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Señores:  
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.         S.        D. 
  
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL 
RADICADO: 110013103045-2022-00274-00 
DEMANDANTES: KAREN TATIANA LOPEZ SANCHEZ Y OTRO 
DEMANDADOS: FLORENTINO ACEVEDO LOPEZ Y OTROS 
LLAMADA EN
GARANTIA: 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

  
ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado
titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado general
de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad anónima sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia, identificada con NIT No.  860.026.182-5, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., según consta en el
certificado de existencia y representación legal que se anexa, en donde figura inscrito el poder general conferido al suscrito a
través de la Escritura Pública No. 5107, otorgada el 05 de mayo de 2004 en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá,
de manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, manifiesto comedidamente que procedo en primer lugar a
CONTESTAR LA DEMANDA formulada por la señora KAREN TATIANA LOPEZ SANCHEZ Y OTRO y, en segundo lugar, a
CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA formulado por el demandado FLORENTINO ACEVEDO LOPEZ en contra de
mi representada, anunciando desde ahora que me opongo a las pretensiones de la demanda y del llamamiento en garantía.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 
T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

ANZA

mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cali – Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del 
Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Oficina 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

ANZA 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 1 | 54 

 

Señores:  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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E. S. D.  

  

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO: 110013103045-2022-00274-00 

DEMANDANTES: KAREN TATIANA LOPEZ SANCHEZ Y OTRO 

DEMANDADOS: FLORENTINO ACEVEDO LOPEZ Y OTROS 

LLAMADA EN 

GARANTIA: 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 

  

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C. 

S. de la J., actuando en calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad 

anónima sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, 

identificada con NIT No.  860.026.182-5, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., según 

consta en el certificado de existencia y representación legal que se anexa, en donde figura inscrito 

el poder general conferido al suscrito a través de la Escritura Pública No. 5107, otorgada el 05 de 

mayo de 2004 en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá, de manera respetuosa y 

encontrándome dentro del término legal, manifiesto comedidamente que procedo en primer lugar a 

CONTESTAR LA DEMANDA formulada por la señora KAREN TATIANA LOPEZ SANCHEZ Y 

OTRO y, en segundo lugar, a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA formulado por el 

demandado FLORENTINO ACEVEDO LOPEZ en contra de mi representada, anunciando desde 

ahora que me opongo a las pretensiones de la demanda y del llamamiento en garantía, de acuerdo 
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con los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación: 

 

CAPÍTULO I 

SOLICITUD PRELIMINAR DE SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De conformidad con las disposiciones de orden público contenidas en el artículo 278 del Código 

General del Proceso, y en consideración a los principios de economía procesal y legalidad 

comedidamente se solicita al Despacho proferir sentencia anticipada comoquiera que se encuentra 

vastamente acreditada la configuración de la prescripción de la acción ordinaria (artículo 2536 del 

C.C.). 

 

Así las cosas, el Código General del Proceso fija para el juzgador el deber de proferir sentencia 

anticipada, cuando se encuentre probada entre otras excepciones, como la de prescripción en los 

siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 278. CLASES DE PROVIDENCIAS. Las providencias del juez 

pueden ser autos o sentencias. 

 

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las 

excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, 

las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los 

recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias. 

 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total 

o parcial, en los siguientes eventos: 

 

Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
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2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, 

la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” - (Subrayado 

y negrilla por fuera de texto) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, resulta indispensable advertir que el artículo 2536 del Código Civil 

dispone que las acciones ordinarias para buscar la declaratoria de un derecho prescriben en el 

término de 10 años contados a partir de la fecha en que se presenta el hecho que se quiere reclamar 

como derecho.  

 

En ese orden de ideas, en el caso de marras, el hecho base de la acción es el deceso del señor 

JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.) en el accidente de tránsito acaecido el día 24 de 

febrero de 2012, para lo cual una vez contado el referido término, se constata que las demandantes 

tenían hasta el 24 de febrero de 2022 para haber presentado la respectiva demanda verbal de 

responsabilidad civil extracontractual. No obstante lo anterior, la demanda no fue presentada sino 

hasta el día 02 de junio de 2022, sin que el término de prescripción hubiera sido interrumpido, toda 

vez que no obra en el plenario prueba de que de manera previa a la demanda se hubiera presentado 

reclamación formal al asegurado y a la Compañía Aseguradora, así como tampoco constancia de 

haber sido citados estos a audiencia de conciliación extrajudicial, teniéndose entonces que el 

asegurado no tuvo conocimiento de los hechos hasta la notificación de la presente demanda y mi 

procurada hasta la realización del llamamiento en garantía, circunstancias que se presentaron en 

un término mayor a los 10 años dispuestos en la norma. 

 

Lo aquí expuesto conlleva indefectiblemente a concluir que la acción ordinaria se encuentra 

prescrita en los términos del artículo 2536 del Código Civil, por lo cual resulta inviable bajo todo 

concepto la prosperidad del presente proceso. Así las cosas, comoquiera que existen los elementos 
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suficientes para acreditar indiscutiblemente que en el caso concreto operó la prescripción de la 

acción ordinaria, por haberse presentado la demanda con posterioridad al término de 10 años 

dispuesto en  el precitado artículo, se solicita al Despacho reconocer mediante sentencia anticipada 

y en aplicación de los preceptos enunciados, la prescripción extintiva de los derechos pretendidos 

por las aquí accionantes, en el entendido que se cumplen diáfanamente los presupuestos 

determinados por la normatividad aplicable. 

 
CAPÍTULO II  

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO 2.1.: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se trata 

de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por ALLIANZ SEGUROS S.A., Compañía 

Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

AL HECHO 2.2.: No es cierto. Una vez analizadas las documentales obrantes en el plenario del 

proceso, se observa según el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. C - 916323, que el 

accidente que dio origen al presente litigio ocurrió como consecuencia de la conducta desplegada 

por el señor JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.), quien conducía la moto de placas 

KIG88B, e imprudentemente adelantó por la derecha al vehículo de placas USB101. Razón por la 

que se le atribuyó la causal 102 concerniente a “Maniobra de adelantamiento por la derecha de otro 

vehículo o hacer uso de la berma o parte de ella para sobrepasarlo”. Por lo tanto, debe advertirse 

desde ya que no será posible declarar responsabilidad de ningún tipo a los demandados en este 

proceso, puesto que al determinarse la responsabilidad que obra en cabeza del señor JOSÉ CIRO 
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LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.) operó la causal exonerativa de responsabilidad denominada 

“hecho exclusivo de la víctima”. 

 

Aunado a lo anterior, en el caso de marras operó la prescripción de la acción ordinaria por cuanto 

las demandantes no ejercieron, dentro del término que la ley ha dispuesto, las acciones pertinentes 

a buscar la declaración de sus derechos. Pues es de precisar que los hechos ocurrieron el día 24 

de febrero de 2012 y la demanda no fue presentada sino hasta el 02 de junio de 2022, es decir, 

después del término de 10 años del cual habla el artículo 2536 del Código Civil. 

 

AL HECHO 2.3.: No es cierto tal como lo disponen las accionantes, pues si bien en el accidente 

objeto de litis se produjo el deceso del señor JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.), debe 

decirse que las causas del mismo son imputables únicamente al actuar de este último en calidad 

de conductor de la motocicleta de placas KIG88B, el cual realizó una maniobra de adelantamiento 

por la derecha del vehículo asegurado interfiriendo en su trayectoria y generando el precitado 

accidente. Circunstancia que se encuentra probada con el Informe Policial de Accidente de Tránsito 

diligenciado en la fecha de los hechos. 

 

AL HECHO 2.4.: No es cierto, pues tal como fue dilucidado, recae sobre el señor JOSÉ CIRO 

LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.) la responsabilidad del accidente, en tanto fue quien ejecutó la 

maniobra de adelantar por la derecha al vehículo de placas USB101, es decir que, de manera 

voluntaria, asumió un riesgo que a la postre se materializó en su deceso, pues fue quien decidió 

conducir la motocicleta violando las normas de tránsito existentes, con lo cual, sumado a que la 

conducción de vehículos está considerada como una actividad de alto riesgo, se tiene que aumentó 

de manera desproporcionada el riesgo permitido, siendo que el mismo fue el generador de la 

situación de peligro para el bien jurídico de la vida e integridad personal.  

 

AL HECHO 2.5.: No es cierto. No puede entenderse que la causa del accidente de tránsito objeto 

de litis fue por la presunta conducta omisiva del señor NOEL HUMBERTO BARRERA CANTOR 
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respecto a las normas de tránsito, tal como alega la parte demandante, por cuanto ello constituye 

una aseveración temeraria que carece abiertamente de sustento probatorio, pues contrario a lo 

dicho en el libelo demandatorio, la hipótesis del accidente corresponde a la causal 102 concerniente 

a “Maniobra de adelantamiento por la derecha de otro vehículo o hacer uso de la berma o parte de 

ella para sobrepasarlo”, la cual le fue atribuible única y exclusivamente al señor JOSÉ CIRO LOPEZ 

HERNANDEZ (Q.E.P.D.).  

 

AL HECHO 2.6.: Se observa que lo aquí expuesto es cierto de acuerdo con las pruebas 

documentales aportadas al proceso. 

 

AL HECHO 2.7.: Lo aquí manifestado no atiende a un hecho sino a una transcripción del escrito 

denominado Informe Pericial de Necropsia No. 2012010125430000022. En todo caso y sin perjuicio 

de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los 

medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades 

procesales previstas para ello. 

 

AL HECHO 2.8.: No es cierto. Del acervo probatorio allegado, bajo ninguna medida se comprueba 

que el accidente de tránsito haya ocurrido como consecuencia del actuar del señor NOEL 

HUMBERTO BARRERA CANTOR, sino que por el contrario y como ya reiteradamente se ha 

determinado, dicho accidente fue producto de la conducta imprudente del señor JOSÉ CIRO LOPEZ 

HERNANDEZ (Q.E.P.D.), configurándose entonces la ruptura del nexo causal al encontrarnos ante 

una causal exonerativa de responsabilidad denominada “hecho exclusivo de la víctima”. Siendo así, 

no procede reclamación alguna contra el extremo pasivo, puesto que no se han reunido los 

elementos esenciales para que sea procedente declarar la responsabilidad civil extracontractual. 

 

AL HECHO 2.9.: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se trata 

de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por ALLIANZ SEGUROS S.A., Compañía 

Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo 
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anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

Si bien en el plenario obra un certificado de libertad y tradición del vehículo de placas USB101, el 

mismo data del 24 de mayo de 2022, lo cual no comprueba que para la fecha de los hechos, es 

decir, el 24 de febrero de 2012, los demandados NELSON JAVIER ACEVEDO CORDERO y 

FLORENTINO ACEVEDO LOPES hayan sido los propietarios del referido automotor. 

 

AL HECHO 2.10.: Se observa que lo aquí expuesto es cierto de acuerdo con las pruebas 

documentales aportadas al proceso. 

 

AL HECHO 2.11.: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se trata 

de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por ALLIANZ SEGUROS S.A., Compañía 

Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

AL HECHO 2.12.: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se trata 

de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por ALLIANZ SEGUROS S.A., Compañía 

Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

No obstante, de la consulta efectuada en la base de datos del Sistema Penal Oral Acusatorio – 

SPOA, se resalta que el proceso penal identificado con NUNC 254736101132201280065, se 
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encuentra inactivo por motivo de “Preclusión (ejecutoriada) - extinción por prescripción de la acción 

penal”. 

 

AL HECHO 2.13.: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se trata 

de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por ALLIANZ SEGUROS S.A., Compañía 

Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

No obstante, de la consulta efectuada en la base de datos del Sistema Penal Oral Acusatorio – 

SPOA, se resalta que el proceso penal identificado con NUNC 254736101132201280065, se 

encuentra inactivo por motivo de “Preclusión (ejecutoriada) - extinción por prescripción de la acción 

penal”. 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

ME OPONGO a la totalidad de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto las mismas 

carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, comoquiera que al 

hacer la narración de los supuestos hechos se pretende imputar una supuesta responsabilidad civil 

extracontractual, la cual como se establecerá dentro del proceso, no se estructuró, por cuanto la 

parte  accionante no asistió a su deber procesal de la carga de la prueba tanto de la supuesta culpa, 

del daño, de la cuantía del supuesto detrimento y el nexo de causalidad entre uno y el otro. 

 

Aunado a lo anterior, no se vislumbran los elementos sine qua non para declarar una 

responsabilidad civil en el caso que nos ocupa. Lo anterior, toda vez que: Primero, es clara la 

configuración de la causal eximente de responsabilidad denominada hecho exclusivo de la víctima, 

toda vez que recae en cabeza del señor JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.) el accidente 
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ocurrido el 24 de febrero de 2012. Segundo, no existe un nexo de causalidad entre la conducta de 

los demandados y el fallecimiento del señor JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.), pues en 

este caso se encuentra desvirtuada la existencia de dicho nexo causal. Tercero, en este proceso 

se incumplieron las cargas imperativas de que trata el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A TODAS LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS Y DE CONDENA 

 

FRENTE A LA PRETENSION 1.1.: ME OPONGO a la declaratoria de responsabilidad civil del señor 

NOEL HUMBERTO BARRERA CANTOR, por los presuntos daños y perjuicios de orden inmaterial 

que se hayan causado por concepto del deceso del señor JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ 

(Q.E.P.D.), toda vez que en este caso no se encuentra demostrada la responsabilidad civil del señor 

NOEL HUMBERTO BARRERA CANTOR, por cuanto operó la causal excluyente de responsabilidad 

denominada “hecho exclusivo de la víctima”, configurada al recaer en cabeza del señor JOSÉ CIRO 

LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.) el accidente ocurrido el 24 de febrero de 2012. Razón por la cual, 

se desvirtúa cualquier tipo de causalidad que quieran hacer valer las demandantes y como 

consecuencia, no podría endilgársele al extremo pasivo ningún tipo de responsabilidad por no 

encontrarse uno de los elementos estructurales de la responsabilidad. 

 

Aunado a lo anterior, en el caso de marras operó la prescripción de la acción ordinaria, habida 

cuenta que la demanda fue presentada con posterioridad al término de 10 años dispuesto en el 

artículo 2536 del Código Civil, sin que dicho término hubiera sido interrumpido. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1.2.: ME OPONGO a esta pretensión por sustracción de materia, en 

tanto que resulta consecuencial a la primera pretensión, y al ser improcedente, esta también debe 

ser desestimada frente al extremo pasivo. Así mismo me opongo, toda vez que para el caso en 

estudio debe señalarse que la parte actora no demostró la estructuración de responsabilidad en 

cabeza del señor NOEL HUMBERTO BARRERA CANTOR y por ende no puede nacer obligación 

indemnizatoria a cargo de los propietarios del vehículo de placas USB101.  
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FRENTE A LA PRETENSIÓN 1.3.: ME OPONGO a esta pretensión por sustracción de materia, en 

tanto que resulta consecuencial a la primera pretensión, y al ser improcedente, esta también debe 

ser desestimada frente al extremo pasivo. Sin perjuicio de ello, me opongo concretamente así:  

 

1.3.1. Oposición frente al DAÑO MORAL 

 

No hay lugar a reconocimiento alguno por concepto de daños morales, dado que no existe 

responsabilidad en cabeza de la parte pasiva dentro del presente asunto. Además, es inviable el 

reconocimiento del daño moral en la suma pretendida por la parte demandante, por cuanto la 

tasación propuesta es exorbitante, y en tal sentido, en el improbable e hipotético caso que dicho 

concepto sea reconocido, no hay lugar al pago de suma alguna que supere los montos fijados a 

partir del desarrollo jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1.4.: ME OPONGO a esta pretensión por sustracción de materia, en 

tanto que resulta consecuencial a la anterior, y al ser improcedente, esta también debe ser 

desestimada frente al extremo pasivo. Adicionalmente, esta pretensión es a todas luces anti-técnica. 

Ello, porque no puede acumularse la indexación monetaria con el pago de los intereses puesto que 

ambos conceptos tienen la misma finalidad, la cual es paliar el poder adquisitivo del dinero. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1.5.: ME OPONGO a esta pretensión por sustracción de materia, en 

tanto que resulta consecuencial a las anteriores, y al ser improcedentes, esta también debe ser 

desestimada frente al extremo pasivo. Aunado a lo expuesto, se deja claro que la pretensión de los 

demandantes en este caso no tiene vocación de prosperidad, puesto que los intereses moratorios 

podrían empezar a causarse solo hasta que el fallo judicial brinde certeza sobre la obligación. Toda 

vez que antes de proferirse el fallo, no existe certeza sobre la obligación de indemnizar. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1.6.: ME OPONGO a la condena en costas y gastos del proceso, por 
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sustracción de materia, en tanto que resulta consecuencial a las anteriores pretensiones, y al ser 

improcedentes, esta también debe ser desestimada frente al extremo pasivo. En su lugar, solicito 

condena en costas y agencias en derecho para la parte demandante. 

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 

1. EXIMENTE DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS DEMANDANDOS POR 

CONFIGURARSE LA CAUSAL “HECHO EXCLUSIVO DE LA VICTIMA”. 

 

En primera medida, es necesario indicar que no podrá imputarse responsabilidad alguna a los 

demandados por concepto del accidente de tránsito acaecido el 24 de febrero de 2012, comoquiera 

que operó la causal excluyente de la responsabilidad denominada “hecho exclusivo de la víctima”. 

Lo anterior, puesto que en el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. C – 916323 se determinó 

como hipótesis del accidente la causal 102 concerniente a “Maniobra de adelantamiento por la 

derecha de otro vehículo o hacer uso de la berma o parte de ella para sobrepasarlo”, la cual le fue 

atribuible única y exclusivamente al señor JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.). en calidad 

de conductor de la motocicleta de placas KIG88B.  

 

En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia ha indicado con claridad que cuando la conducta 

imprudente de la víctima fue suficiente para causar el daño, debe liberarse de toda responsabilidad 

a los demandados, así: 

 

“La culpa exclusiva de la víctima, como factor eximente de responsabilidad civil, 

ha sido entendida como la conducta imprudente o negligente del sujeto 

damnificado, que por sí sola resultó suficiente para causar el daño. Tal proceder 

u omisión exime de responsabilidad si se constituye en la única causa generadora 

del perjuicio sufrido, pues de lo contrario solo autoriza una reducción de la 

indemnización, en la forma y términos previstos en el artículo 2357 del Código 
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Civil.1 

 

(…) 

 

 

Precisado lo anterior, se debe mencionar que la doctrina es pacífica en señalar 

que para el comportamiento del perjudicado tenga influencia en la determinación 

de la obligación reparatoria, es indispensable que tal conducta incida 

causalmente en la producción del daño y que dicho comportamiento no sea 

imputable al propio demandado en cuanto que él ya haya provocado esa reacción 

en la víctima. Sobre lo que existe un mayor debate doctrinal es si se requiere que 

la conducta del perjudicado sea constitutiva de culpa, en sentido estricto, o si lo 

que se exige es el simple aporte causal de su actuación independientemente de 

que se pueda realizar un juicio de reproche sobre ella. 

 

(…) En todo caso, así se utilice la expresión “culpa de la víctima” para designar el 

fenómeno en cuestión, en el análisis que al respecto se realice no se deben 

utilizar, de manera absoluta o indiscriminada, los criterios correspondientes al 

concepto técnico de culpa, entendida como presupuesto de la responsabilidad 

civil en la que el factor de imputación es de carácter subjetivo, en la medida en 

que dicho elemento implica la infracción de deberes de prudencia y diligencia 

asumidos en una relación de alteridad, esto es, para con otra u otras personas, 

lo que no se presenta cuando lo que ocurre es que el sujeto damnificado ha 

obrado en contra de su propio interés. Esta reflexión ha conducido a considerar, 

en acercamiento de las dos posturas, que la “culpa de la víctima” corresponda 

– más precisamente – a un conjunto heterogéneo de supuestos de hecho, 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC7534-2015. Sentencia del 16 de junio de 2015. 
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en los que se incluyen no solo comportamientos culposos en sentido 

estricto, sino también actuaciones anómalas o irregulares del perjudicado 

que interfieren causalmente en la producción del daño, con lo que se logra 

explicar, de manera general, que la norma consagrada en el artículo 2357 del 

código Civil, aún cuando allí se aluda a “imprudencia” de la víctima, pueda ser 

aplicable a la conducta de aquellos llamados inimputables porque no son 

“capaces de cometer delito o culpa” o a comportamientos de los que la propia 

víctima no es consciente o en los que no hay posibilidad de hacer reproche alguno 

a su actuación (v.gr. aquel que sufre un desmayo, un desvanecimiento o un 

tropiezo y como consecuencia sufre un daño) 

 

Así lo consideró está Corporación hace varios lustros cuando precisó que “en la 

estimación que el juez ha de hacer del alcance y forma en que el hecho de la 

parte lesionada puede afectar el ejercicio de la acción civil de reparación, no hay 

para que tener en cuenta, a juicio de la Corte, el fenómeno de la imputabilidad 

moral para calificar como culpa la imprudencia de la víctima, porque no se trata 

entonces del hecho- fuente de la responsabilidad extracontractual que 

exigiría la aplicación de un criterio subjetivo, sino del hecho de la 

imprudencia simplemente, objetivamente considerado como un elemento 

extraño a la actividad del autor pero concurrente en el hecho y destinado 

solamente a producir una consecuencia jurídica patrimonial en relación con 

otra persona.”2 - (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

Por todo lo anterior, la doctrina y jurisprudencia contemporánea3 prefieren denominar el fenómeno 

en cuestión como el “hecho” de la víctima, como causa única en la producción del daño cuya 

 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 15 de marzo de 1941. 
3 Corte suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 16 de diciembre de 2010. Expediente 1989- 00042 M.P. Arturo 
Solarte Rodríguez 
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reparación se demanda. Continuando con el estudio jurisprudencial del hecho de la víctima como 

causal eximente de la responsabilidad, debemos hacer referencia a los pronunciamientos de la 

Corte Suprema de Justicia, que en fallo del 17 de noviembre de 2020 se refirió a los elementos que 

estructuran la responsabilidad así: 

 

“El régimen de responsabilidad por las actividades peligrosas es singular y está 

sujeto a directrices específicas en su etiología, ratio y fundamento. Por su virtud, 

el fundamento y criterio de imputación de la responsabilidad es el riesgo que el 

ejercicio de una actividad peligrosa comporta por el peligro potencial e inminente 

de causar un daño a los bienes e intereses tutelados por el ordenamiento. La 

culpa no es elemento necesario para estructurar la responsabilidad por 

actividades peligrosas ni para su exoneración; no es menester su demostración, 

ni tampoco se presume; el damnificado tiene la carga probatoria exclusivamente 

de la actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad; y, el autor de la 

lesión, la del elemento extraño, o sea, la fuerza mayor o caso fortuito, la 

participación de un tercero o de la víctima que al actuar como causa única 

o exclusiva del quebranto, desde luego, rompe el nexo causal y determina 

que no le es causalmente atribuible, esto es, que no es autor.”4 - (Subrayado 

y negrilla por fuera de texto) 

 

En el mismo pronunciamiento del 17 de noviembre de 2020, la corte indicó: 

 

“La visión del asunto contenida en dicha providencia se traduce en una verdad 

inobjetable: si no existe nexo causal entre el daño y el actuar del demandado, 

resulta indudable que en ese evento no pudo mediar culpa o dolo de su parte, 

dado que, finalmente, a nadie puede atribuirse falta alguna por un hecho que 

 
4 Corte Suprema de Justicia. SC4420-2020. Expediente 2011-00093. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 
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no tiene ninguna relación con su conducta”5 - (Subrayado y negrilla por fuera 

de texto) 

 

Teniendo en cuenta los pronunciamientos jurisprudenciales expuestos, es dable concluir que, de 

mediar un “hecho exclusivo de la víctima”, el presunto responsable y generador del daño será 

exonerado de cualquier tipo de responsabilidad. En ese orden de ideas, se debe resaltar que en el 

presente caso no podrá imputarse responsabilidad alguna a los demandados, puesto que operó la 

causal excluyente de la responsabilidad denominada “hecho exclusivo de la víctima”. Lo anterior, 

dado que el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. C – 916323 suscrito el 24 de febrero de 

2012 atribuyó como hipótesis del accidente la causal 102 concerniente a “Maniobra de 

adelantamiento por la derecha de otro vehículo o hacer uso de la berma o parte de ella para 

sobrepasarlo” al vehículo No. 2 ateniente a la motocicleta de placas KIG88B, como se observa: 

 

 

 
5 Ibidem.  



Cali – Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del 
Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Oficina 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

ANZA 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 16 | 54 

 

 

Por lo tanto, al determinarse la responsabilidad que obra en cabeza del señor JOSÉ CIRO LOPEZ 

HERNANDEZ (Q.E.P.D.) operó la causal exonerativa de responsabilidad denominada “hecho de 

exclusivo de la víctima”, en tanto fue este quien expuso imprudentemente su vida al efectuar la 

maniobra de adelantar por la derecha. Lo que desde ya debe indicarle al Despacho una falta total 

de prudencia de la víctima, dado que el accidente hubiese podido evitarse si el señor JOSÉ CIRO 

LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.), hubiese atendido a las normas de tránsito que regulan el 

comportamiento de los conductores en la vía, puesto que el Código Nacional de Tránsito en su 

artículo 73 regula las prohibiciones especiales para adelantar otro vehículo, indicando claramente 

que los mismos no deberán adelantar por la berma o por la derecha de un vehículo: 

 

“ARTÍCULO 73. PROHIBICIONES ESPECIALES PARA ADELANTAR OTRO 

VEHÍCULO. No se debe adelantar a otros vehículos en los siguientes casos: 

 

En intersecciones 

 

En los tramos de la vía en donde exista línea separadora central continua o 

prohibición de adelantamiento. 

 

En curvas o pendientes. 

 

Cuando la visibilidad sea desfavorable. 

 

En las proximidades de pasos de peatones. 
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En las intersecciones de las vías férreas. 

 

Por la berma o por la derecha de un vehículo. 

 

En general, cuando la maniobra ofrezca peligro. – (Subrayado y negrilla por fuera 

de texto) 

 

En igual medida, en su artículo 94, dispone las normas generales para bicicletas, triciclos, 

motocicletas, motociclos y moto triciclos, donde determina que: 

 

“ARTÍCULO 94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, 

MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. Los conductores de 

bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las 

siguientes normas: 

 

(…) 

 

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que 

transiten por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la 

izquierda del vehículo a sobrepasar. (…)” – (Subrayado y negrilla por fuera de 

texto) 

 

Lo anterior, se encuentra agravado con el hecho de que para la fecha del accidente uno de los 

carriles se encontraba en reparación y en el lugar se encontraba presente la señal de “no adelantar”, 

tal como se vislumbra en el Informe Policial de Accidente de Transito y en el Bosquejo Topográfico: 
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De lo aquí expuesto, se colige que el señor JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.) realizó 

una conducta prohibida, exponiendo su vida imprudentemente y desatendiendo las leyes que 

regulan el tránsito en Colombia. Lo que no puede ser desconocido por el Despacho, puesto que 

desde la prueba base de este proceso (Informe Policial de Accidente de Tránsito) queda totalmente 

claro que la causa que ocasionó el accidente en el que falleció el señor JOSÉ CIRO LOPEZ 

HERNANDEZ (Q.E.P.D.) fue de su exclusiva responsabilidad y no del conductor del vehículo de 

placas USB101. Por cuanto es evidente que las circunstancias que rodearon el hecho se 

encontraban en la esfera de dominio de la víctima y no de los demandados. 

 

Es tan clara la ausencia de responsabilidad por parte del conductor del vehículo de placas USB101, 

que en el Informe Policial de Accidente de Tránsito no quedó consignada codificación alguna para 

el conductor de dicho vehículo. Puesto que tal como reiteradamente se ha dispuesto, la única causa 

del accidente fue justamente la falta de prudencia del señor JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ 

(Q.E.P.D.). Dicho esto, es importante anotar que el hecho de la víctima hace parte de las causas 

extrañas mediante las cuales se rompe el vínculo de causalidad entre el deceso del señor JOSÉ 

CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.) y la conducta del que es señalado de ser responsable. De 

modo tal, que la conducta del causante reviste de la calidad y envergadura requerida para excusar 

la responsabilidad del conductor del vehículo de placas USB101. 
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En conclusión, es totalmente claro que la conducta del señor JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ 

(Q.E.P.D.)  fue el factor relevante y adecuado que incidió en la ocurrencia del accidente, en tanto 

fue quien ejecutó la maniobra de adelantar por la derecha al vehículo de placas USB101, es decir 

que, de manera voluntaria, asumió un riesgo que a la postre se materializó en su deceso, pues fue 

quien decidió conducir la motocicleta violando las normas de tránsito existentes, con lo cual, 

sumado a que la conducción de vehículos está considerada como una actividad de alto riesgo, se 

tiene que aumentó de manera desproporcionada el riesgo permitido, siendo que él mismo fue el 

generador de la situación de peligro para el bien jurídico de la vida e integridad personal. Por lo que 

resulta jurídicamente inviable imputarle responsabilidad a los demandados por estos hechos.  

 

Por tanto, deberá el honorable Juez proceder a negar las pretensiones de la demanda. 

 

2. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN ORDINARIA CONTEMPLADA EN EL ARTICULO 2536 

DEL CÓDIGO CIVIL. 

 

Es de precisar que resulta inviable bajo todo concepto la prosperidad del presente proceso, 

comoquiera que existen los elementos suficientes para acreditar indiscutiblemente que en el caso 

concreto operó la prescripción de la acción ordinaria, por cuanto la presente demanda fue radicada 

con posterioridad al termino de 10 años dispuesto en el artículo 2536 del Código Civil, por lo que 

claramente se configuró la prescripción extintiva de los derechos pretendidos por las aquí 

accionantes. 

 

Respecto a la prescripción de la acción ordinaria la Corte Suprema de Justicia6 ha hecho un 

recuento histórico del precitado artículo 2536 del Código Civil, para finalizar indicando que, el 

término es de diez años: 

 

 
6 Sentencia SC5515-201 de la Corte Suprema de Justicia del 18 de noviembre de 2019. Radicación No 11001-31-03-018-2013-00104-
01. M.P. Margarita Cabello Blanco. 
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"El Código Civil del señor Andrés Bello, distinguió las acciones, desde el punto de 

vista del término de prescripción, en ordinaria y ejecutiva, con la particularidad de 

que el término de ésta es la mitad del de aquella y de que, prescrita la acción 

ejecutiva, el acreedor puede pedir, la revalidación del título ejecutivo, dentro del 

término que le falte para completar el máximo, que es el de la prescripción extintiva 

ordinaria (artículo 2536).  

(…) 

De ese modo, la prescripción de la acción ejecutiva quedaría en cinco años y la 

de la acción ordinaria en 10, con la posibilidad de recuperación de la acción 

ejecutiva por demanda instaurada dentro de los cinco años siguientes.  

Se aprovecha sí la oportunidad de la reforma, para dejar en claro que, tanto la 

interrupción, como la renuncia, hacen que, en ambos casos, se vuelva a contar el 

mismo término, como lo señaló la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, el 

24 de febrero de 1984 que es conveniente consolidar legalmente” 

 

En ese orden de ideas, en el caso de marras, el hecho base de la acción es el deceso del señor 

JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.) en el accidente de tránsito acaecido el día 24 de 

febrero de 2012, para lo cual una vez contado el referido termino de 10 años, se constata que las 

demandantes tenían hasta el día 24 de febrero de 2022 para haber presentado la respectiva 

demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual, no obstante, lo anterior, la demanda no 

fue presentada sino hasta el día 02 de junio de 2022, sin que el termino de prescripción hubiera 

sido interrumpido en los términos del artículo 2539 del código civil, el cual dispone: 

 

“ARTÍCULO 2539. INTERRUPCION NATURAL Y CIVIL DE LA PRESCRIPCION 

EXTINTIVA. La prescripción que extingue las acciones ajenas, puede 

interrumpirse, ya natural, ya civilmente. 
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Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya 

expresa, ya tácitamente. 

 

Se interrumpe civilmente por la demanda judicial; salvo los casos enumerados en 

el artículo 2524.” 

 

Lo anterior, toda vez que no obra en el plenario prueba de que de manera previa a la demanda se 

hubiera presentado reclamación formal al asegurado y a la Compañía Aseguradora, así como 

tampoco constancia de haber sido citados estos a audiencia de conciliación extrajudicial, teniéndose 

entonces que el asegurado no tuvo conocimiento de los hechos hasta la notificación de la presente 

demanda y mi procurada hasta la realización del llamamiento en garantía, circunstancias que se 

presentaron en un término mayor a los 10 años dispuestos en la norma. 

 

En conclusión, conforme a lo preceptuado en el artículo 2536 del Código Civil, la prescripción 

ordinaria es de 10 años y esta es contabilizada desde que el derecho se hizo exigible. Ahora bien, 

teniendo en cuenta que el hecho base de la acción es el deceso del señor JOSÉ CIRO LOPEZ 

HERNANDEZ (Q.E.P.D.) en el accidente de tránsito acaecido el día 24 de febrero de 2012, 

indefectiblemente se determina que la acción ordinaria se encuentra prescrita, por haberse 

presentado la demanda con posterioridad al término dispuesto en  el precitado artículo, sin que el 

mismo hubiera sido interrumpido, por lo tanto, se configuro la prescripción extintiva de los derechos 

pretendidos por las aquí accionantes. 

 

En virtud de todo lo anterior, de manera respetuosa solicito que se declare probada esta excepción. 

 

3. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD A CARGO DE LOS DEMANDADOS POR LA 

FALTA DE ACREDITACIÓN DEL NEXO CAUSAL. 
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El extremo actor formula la presente demanda con fundamento en que la causa adecuada del daño 

fue la conducta del señor NOEL HUMBERTO BARRERA CANTOR, quien alega la parte 

demandante presuntamente actuó de manera impudente “como consecuencia de la violación a las 

normas de tránsito, al invadir la berma por la cual se desplazaba el señor JOSE CIRO LOPEZ 

HERNANDEZ”. Sin embargo, debe advertirse desde ahora que no es cierto, puesto que tal tesis 

queda totalmente desvirtuada con el Informe Policial de Accidente de Tránsito, donde se estableció 

que la hipótesis del accidente corresponde a la causal 102 concerniente a “Maniobra de 

adelantamiento por la derecha de otro vehículo o hacer uso de la berma o parte de ella para 

sobrepasarlo”, la cual le fue atribuible única y exclusivamente al señor JOSE CIRO LOPEZ 

HERNANDEZ (Q.E.P.D.). 

 

La teoría de la causalidad aplicada en Colombia es la causalidad adecuada. A diferencia de la teoría 

de la equivalencia de condiciones en la que simplemente basta aplicar el método de la supresión 

mental hipotética y determinar si el hecho final se hubiere o no presentado o no con determinada 

actuación. La teoría de la causa adecuada exige un filtro adicional en el que de esa multiplicidad de 

causas que se pueden presentar en el mundo fenomenológico que pueden ser condiciones sine 

qua non, serán relevantes solo aquellas de las que fuera previsible el resultado. Doctrina autorizada 

y reciente confluye en aseverar que para declarar la responsabilidad es necesaria la concurrencia 

de tres elementos indispensables, a saber: 

 

“Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos 

absolutamente indispensables y necesarios: el daño, el hecho generador del 

mismo y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la conducta (acción 

u omisión) del agente generador. El nexo causal se entiende como la relación 

necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño probado. La 

jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado a 

una persona y declararla responsable como consecuencia de su acción u 

omisión, es indispensable definir si aquel aparece ligado a esta por una 
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relación de causa-efecto. Si no es posible encontrar esa relación mencionada, 

no tendrá sentido alguno continuar el juicio de responsabilidad.”7 – (Subrayado y 

negrilla por fuera de texto) 

 

En ese sentido, debe precisarse que una actividad peligrosa es la que puede producir daños 

incontrolables e imprevisibles, tal como lo advierte la sociología en las situaciones impredecibles, 

incalculables y catastróficas de la sociedad del riesgo contemporánea. De ahí, que la obligación de 

indemnizar en este tipo de responsabilidad no puede depender del control o la previsión de las 

consecuencias, pues ello supondría imponer un criterio de imputación basado en la previsión de lo 

imprevisible. Ahora bien, la labor persuasiva debe orientarse a establecer cuál de todos los 

comportamientos antijurídicos ocasionó el daño. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha 

manifestado lo siguiente: 

 

“(…) aquél que de acuerdo con la experiencia (las reglas de la vida, el sentido 

común, la lógica de lo razonable) sea el más ‘adecuado’, el más idóneo para 

producir el resultado, atendidas por lo demás, las específicas circunstancias que 

rodearon la producción del daño y sin que se puedan menospreciar de un tajo 

aquellas circunstancias azarosas que pudieron decidir la producción del 

resultado, a pesar de que normalmente no hubieran sido adecuadas para 

generarlo”8 

 

En efecto, el concepto de peligrosidad de la actividad, empero, no ha sido definido bajo un criterio 

jurídico general, sino que suele explicarse mediante ejemplos tales como la velocidad alcanzada, la 

naturaleza explosiva o inflamable de la cosa utilizada, la energía desplegada o conducida, entre 

otras situaciones cuya caracterización ha sido delimitada por la jurisprudencia. Del mismo modo, en 

 
7 Patiño, Héctor. “Responsabilidad extracontractual y causales de exoneración. Aproximación a la jurisprudencia del Consejo de Estado 
colombiano”. Revista Derecho Privado N14. Universidad Externado de Colombia. 2008 
8 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Sentencia del 15 de enero de 2008. Expediente 87300. 
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este punto es menester aclarar que la responsabilidad civil supone resarcir un daño generado con 

ocasión de un hecho que no tiene origen en un incumplimiento obligacional, sino que opera entre 

quienes ha vinculado únicamente el azar. En particular, la responsabilidad civil extracontractual en 

actividades peligrosas, como sucede con la conducción de vehículos automotores, supone (i) que 

la víctima demuestre el ejercicio de la actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad entre 

ambos, (ii) que el presunto responsable solo podrá exonerarse, salvo norma en contrario, 

demostrando la existencia de alguna causal eximente de responsabilidad que rompa el nexo causal, 

y (iii) que en los casos de actividades peligrosas concurrentes el juez deba examinar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produce el daño para establecer el grado de 

responsabilidad que corresponde a cada actor. 

 

De manera que en la investigación dirigida a establecer si fue destruido el nexo causal o a ponderar 

el grado de incidencia de la conducta de la víctima, entre los varios antecedentes que en forma 

hipotética ocasionaron el daño, únicamente deben dejarse los que, atendiendo los criterios dichos 

en la jurisprudencia, tuvieron la aptitud para producirlo, mas no los que simplemente emergieron 

como factores meramente circunstanciales. En el caso concreto, es menester señalar que la parte 

demandante en el presente asunto no acreditó los elementos para la configuración de la 

responsabilidad civil. En tal sentido, de conformidad con el artículo 2341 del Código Civil que 

dispone que quién ha inferido daño a otros está obligado a la indemnización, en relación con tal 

precepto, cuando un sujeto de derecho, a través de sus acciones u omisiones causa injustamente 

un daño a otro y existe además un factor o criterio de atribución subjetivo por regla general y 

excepcionalmente objetivo, que permita trasladar dicho resultado dañoso a quien lo ha generado. 

Surge a su cargo un deber de prestación y un derecho de crédito en favor de la persona que ha 

sufrido el detrimento y que en todo caso tiene como fin la reparación del daño inferido. 

 

Dicho lo anterior, resulta evidente que en el presente caso no se encuentra acreditado un nexo 

causal entre la conducta del señor NOEL HUMBERTO BARRERA CANTOR y la consecuencia final, 

toda vez que como se explicó, en este proceso operó la causal eximente de responsabilidad 
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denominada “hecho exclusivo de la víctima”. Dado que como se ha manifestado, la causa del 

accidente obedeció a la conducta imprudente del señor JOSE CIRO LOPEZ HERNANDEZ 

(Q.E.P.D.). En cualquier caso, dicho nexo causal que pretende hacer valer la parte demandante en 

este proceso no se encuentra acreditado mediante ninguna prueba documental y/o elemento de 

juicio que permita demostrar un verdadero nexo. Por el contrario, lo que se reflejó del análisis de 

las pruebas documentales, fue justamente que en este caso operó la causal eximente de 

responsabilidad denominada “hecho exclusivo de la víctima”. Razón por la cual, al no encontrarse 

acreditado un nexo causal, no podría endilgársele al extremo pasivo ningún tipo de responsabilidad 

por no encontrarse uno de los elementos estructurales de la responsabilidad. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

4. CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES PELIGROSAS 

 

En gracia de discusión y de manera subsidiaria, debe tenerse en cuenta que en el improbable y 

remoto evento en que se reconocieran una o algunas de las pretensiones esgrimidas por las 

demandantes, debe aplicarse la respectiva reducción de la indemnización, en proporción a la 

contribución que tuvo en el accidente la víctima, pues fue la motocicleta quien obstruyó la trayectoria 

en la vía del vehículo de placas USB101, causando así la colisión. Por supuesto, sin perjuicio de 

que como ya se demostró en las anteriores excepciones, existen pruebas y elementos de juicio 

suficientes tales como el Informe Policial de Accidente de Tránsito, para determinar que la maniobra 

de adelantamiento por la derecha la realizó la motocicleta. 

 

Para efectos de lo anterior, es importante traer a este escrito lo preceptuados en el Código Civil 

respecto a la reducción de la indemnización: 

 

“ARTÍCULO 2537. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN. La apreciación del 

daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él 
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imprudentemente.” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de justicia ha indicado que cuando un tercero ha sido participe del 

hecho, la indemnización debe reducirse: 

 

“Cuando el hecho lesivo es generado por la acción independiente de varias 

personas, sin que exista convenio previo ni cooperación entre sí, pero de tal suerte 

que aún de haber actuado aisladamente, el resultado se habría producido lo 

mismo, entonces surge la hipótesis de la causalidad acumulativa o concurrente, 

prevista en el artículo 2537 del ordenamiento civil, según el cual la apreciación del 

daño está sujeta a reducción (…)”9 

 

Conforme a lo dicho, el Despacho debe establecer un análisis causal de las conductas implicadas 

en el evento dañoso, a fin de determinar la incidencia de la víctima en la ocurrencia del daño. Lo 

anterior, a efectos de disminuir la indemnización si es que a ella hubiere lugar, en proporción a su 

contribución al daño sufrido, como consecuencia de sus propias conductas imprudentes. 

Comoquiera que la responsabilidad de los demandados resultó menguada por la participación 

determinante del señor JOSE CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.) en la ocurrencia del suceso. 

De tal suerte que queda completamente claro que el fallador debe considerar el marco de 

circunstancia en que se produce el daño, así como sus condiciones de modo, tiempo y lugar, a fin 

de determinar la incidencia causal de la conducta de la víctima quien conducía la motocicleta, en la 

ocurrencia del daño por el cual las demandantes solicitan indemnización. Así es como lo ha indicado 

la jurisprudencia en reiteradas ocasiones: 

 

“De ahí que, la autoridad judicial demandada se encontraba habilitada para 

estudiar si se configuraba alguno de los eximentes de responsabilidad, entre los 

 
9 Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia SC-56742018 (20001310300420090019001), Dic. 18/18. 
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que se encuentra, el hecho de la víctima, como efectivamente lo hizo. Por ello, al 

encontrar que la actuación de la víctima directa concurrió en la producción 

del daño, decidió reducir el valor de la indemnización. De modo que, contrario 

a lo alegado por el actor, el juez de segunda instancia no desbordó el marco de 

su competencia y tampoco incurrió en el defecto sustantivo alegado.”10 - 

(Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

En distinto pronunciamiento, la misma Corporación manifestó que en el caso en que la negligencia 

de la víctima incida para que se exponga imprudentemente al daño, deberá necesariamente 

realizarse una reducción de la indemnización. Lo anterior fue manifestado en un caso en el que se 

evidenció la culpa de la víctima en la ocurrencia del daño, estimada en una proporción del cincuenta 

por ciento (50%) de los perjuicios: 

 

“Todo ello, en pos de la responsabilidad que por el riesgo creado debe afrontar la 

entidad demandada ─Fiscalía General de la Nación─ implica que, en 

merecimiento de la culpa evidenciada de la víctima, se debe efectuar una 

reducción en la condena, la cual se estima, por el nivel de incidencia de la 

negligencia de los demandantes ─propietarios de edificio donde funcionaba el 

centro comercial─, equivalente al 50% de los perjuicios que lleguen a probarse y 

concederse en favor de estas personas, ya que del mismo tenor del riesgo que 

reclaman, fue la imprudencia de los demandantes en la no evitación del daño.”11 - 

(Subrayado y negrilla por fuera de texto)  

 

Como se lee, el fallador encontró probada la incidencia de la víctima en la causa generadora del 

daño en proporción a un cincuenta por ciento (50%) y en ese sentido redujo los perjuicios que se 

 
10 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección cuarta. C.P. Milton Chaves García. Radicación 2018-03357. 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. C.P. Ramiro Pazos Guerrero. Sentencia del 24 de 

enero de 2019. Radicación No. 43112. 
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probaron en el proceso en el mismo porcentaje.  

 

En conclusión, al encontrarse acreditado por medio de las pruebas que obran en el expediente que 

el señor JOSE CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.), tuvo incidencia determinante y significativa 

en la ocurrencia del accidente de tránsito acaecido el 24 de febrero de 2012, pues justamente su 

fallecimiento se debió a la falta de pericia en la conducción del vehículo al obstruir la trayectoria del 

conductor del vehículo de placas USB101, deberá declararse que el porcentaje de la causación del 

daño por su parte a lo sumo es del noventa por ciento (90%). 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 
5. TASACIÓN EXORBITANTE DE LOS DAÑOS MORALES  

 

No hay lugar a reconocimiento alguno por concepto de daños morales, dado que no existe 

responsabilidad en cabeza de la parte pasiva dentro del presente asunto. Además, tampoco es 

jurídicamente viable imponer condena alguna tendiente al pago por concepto de esta tipología de 

perjuicio cuando no se allegó al proceso ni una sola prueba que acreditara la existencia del daño 

moral. Aunado a ello, sin que lo aquí expuesto constituya aceptación alguna de responsabilidad, es 

inviable el reconocimiento del daño moral en la suma pretendida por la parte demandante, por 

cuanto la tasación propuesta es exorbitante. 

 

La Corte Suprema de Justicia a través de sus múltiples pronunciamientos ha dejado decantados los 

límites máximos de reconocimiento de perjuicios, como lo es en el caso del daño moral. En tal 

sentido, es importante señalar que los perjuicios morales solicitados por la parte demandante 

resultan equivocados y exorbitantes. Puesto que, siguiendo con los lineamientos jurisprudenciales 

fijados por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia para la tasación de los perjuicios morales 

en casos análogos de fallecimiento, la Corte ha fijado como baremo indemnizatorio el tope de 

SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000) para los familiares en primer grado de 
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consanguinidad y afinidad, tal y como se muestra a continuación: 

 

“Atendiendo las pautas jurisprudenciales establecidas por esta Corporación de 

cara a las trágicas e inesperadas circunstancias en que aconteció la muerte del 

señor Ramírez Zuluaga, se fija en la suma de sesenta millones de pesos 

($60.000.000) el monto de los perjuicios morales que deberán ser resarcidos a la 

demandante en su calidad de cónyuge de la víctima”12 - (Subrayado y negrilla por 

fuera de texto) 

 

Según la jurisprudencia citada, es inviable el reconocimiento de los perjuicios morales en las sumas 

pretendidas por la parte demandante. Pues, en primer lugar, solicitar CIEN MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($100.000.000) para cada una de las demandantes, resulta exorbitante, dado que el tope 

indemnizatorio fijado por la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia corresponde a SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000) en los casos más 

graves, como el fallecimiento de la víctima. En virtud de lo anterior, las pretensiones invocadas por 

la parte demandante evocan un evidente ánimo especulativo. 

 

Por tanto, corresponderá al arbitrio del juez determinar el valor del daño moral, teniendo en cuenta 

los elementos probatorios que reposan en el expediente. Además, teniendo como parámetro y 

límite que en los más graves casos como lo son del fallecimiento de la víctima, la jurisprudencia ha 

reconocido una indemnización hasta de SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000) 

a sus familiares de primer grado de consanguinidad y primero de afinidad. Es por ello, que la suma 

solicitada de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($200.000.000) para las demandantes, 

resulta claramente exorbitante, pues la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Civil no reconoce tan alta cifra como indemnización por daños morales. 

 

 
12 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 07/03/2019. MP Octavio Augusto Tejeiro Duque, Rad: 05001 31 03 
016 2009-00005-01. 
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En conclusión, es inviable el reconocimiento del daño moral en la suma pretendida por la parte 

demandante, por cuanto la tasación propuesta es equivocada. En tal sentido, no hay lugar al 

reconocimiento de suma alguna por concepto que supere los montos fijados a partir del desarrollo 

jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia. Lo anterior, por cuanto en pronunciamiento de la 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 07 de marzo de 2019, se 

estableció que en los casos más graves como es el fallecimiento de un familiar cercano únicamente 

se le podrá reconocer a los familiares en primer grado de consanguinidad o afinidad la suma de 

SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000). En consecuencia, la suma solicitada 

resulta exorbitante y se encuentra por fuera de los lineamientos establecidos por la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción 

 

6. GENÉRICA O INNOMINADA  

 

Solicito al señor Juez decretar cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en el curso 

del proceso y que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo de las entidades 

demandadas y que pueda configurar otra causal que la exima de toda obligación indemnizatoria, 

ello en atención a lo reglado por el artículo 282 del Código General del Proceso. 

 

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

CAPITULO III 

CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

AL HECHO 1: Es cierto que, entre el señor FLORENTINO ACEVEDO LOPEZ y ALLIANZ 
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SEGUROS S.A. se concertó la Póliza de Seguros Motor Group RC Contra No. 12705398, mediante 

la cual se ampararon los perjuicios causados a terceros derivados de la responsabilidad civil 

extracontractual imputable al asegurado. No obstante, desde este momento el Despacho deberá 

tener en cuenta que esta no podrá ser afectada por los hechos que se debaten en este litigio, por 

cuanto, para que opere la obligación indemnizatoria de ALLIANZ SEGUROS S.A., es totalmente 

necesario que se acredite la realización del riesgo asegurado en la Póliza No. 12705398, 

circunstancia que en este caso no ha sucedido de acuerdo con lo dispuesto en la contestación de 

la demanda. 

 

AL HECHO 2: Es cierto. La Póliza de Seguros Motor Group RC Contra No. 12705398 se encontraba 

operando para la vigencia comprendida entre el 28 de octubre de 2011 y el 27 de octubre de 2012. 

No obstante, tal como fue dispuesto, en el caso concreto no se estructuraron los elementos de la 

responsabilidad, y por tanto no se ha realizado el riesgo asegurado. 

 

AL HECHO 3: Se observa que lo aquí expuesto es cierto de acuerdo con los documentos que 

obran en el expediente. 

 

AL HECHO 4: Es cierto que, para la fecha en la que se narran los hechos, la Póliza No. 12705398 

concertada con ALLIANZ SEGUROS S.A. se encontraba vigente. No obstante, se reitera que el 

Despacho deberá tener en cuenta que esta no podrá ser afectada por los hechos que se debaten 

en este litigio, por cuanto, para que opere la obligación indemnizatoria de ALLIANZ SEGUROS S.A., 

es totalmente necesario que se acredite la realización del riesgo asegurado en la referida Póliza, 

circunstancia que en este caso no ha sucedido de acuerdo con lo dispuesto en la contestación de 

la demanda. 

 

AL HECHO 5: Respecto a esta numeral, es de indicar que no se trata de un hecho frente al cual se 

pueda manifestar alguna posición, sino que por el contrario se trata de una consecuencia procesal 

del artículo 64 del Código General del Proceso. Ahora bien, si con la admisión del llamamiento en 
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garantía a mi procurada, se pretende que la misma indemnice a quienes integran la parte activa 

dentro del presente litigio, ante una eventual condena en contra de FLORENTINO ACEVEDO 

LOPEZ debe aclararse en todo caso que para que ello ocurra deberá primero acreditarse la 

responsabilidad del asegurado y así mismo, verificarse que las demás condiciones pactadas en el 

contrato de seguro en virtud del cual se formula el presente llamamiento se cumplan. 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1: ME OPONGO. Si bien ALLIANZ SEGUROS S.A. es la 

aseguradora que expidió la Póliza de Seguros Motor Group RC Contra No. 12705398 que ampara 

los perjuicios imputables al asegurado, FLORENTINO ACEVEDO LOPEZ, lo cierto es que en este 

caso no se ha acreditado la realización del riesgo asegurado y como consecuencia no podrá existir 

declaración alguna en contra de mi representada. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2: ME OPONGO a la pretensión elevada por el llamante en garantía 

debido a que la misma no tiene vocación de prosperidad, por cuanto según las pruebas aportadas 

al proceso no se dejó acreditado el nexo causal, pues no se ha demostrado que el accidente de 

tránsito haya ocurrido como consecuencia de las conductas desplegadas por el conductor del 

vehículo asegurado, por lo que no hay lugar a resolver sobre la relación contractual de las partes, 

el seguro en sí mismo y su clausulado. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3: ME OPONGO a esta pretensión por sustracción de materia, en 

tanto que resulta consecuencial a la primera pretensión, y al ser improcedente, esta también debe 

ser desestimada frente a ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
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1. NO EXISTE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE ALLIANZ SEGUROS S.A., 

TODA VEZ QUE NO SE HA REALIZADO EL RIESGO ASEGURADO. 

 

No existe obligación indemnizatoria a cargo de la Compañía Aseguradora respecto de la Póliza No. 

12705398, por cuanto no se ha realizado el riesgo asegurado y amparado en el contrato de seguro, 

esto es, la realización del hecho dañoso imputable al asegurado acaecido durante la vigencia de la 

póliza, es decir, entre el 28 de octubre de 2011 y el 27 de octubre de 2012, y cuya reclamación se 

presente por primera vez al asegurado o a la aseguradora durante la vigencia en la que acaecieron 

los hechos. Lo anterior en concordancia con las condiciones generales y particulares de la póliza 

en cuestión, que menciona como amparo:  

 

 

Ahora bien, el artículo 1072 del Código de Comercio define como siniestro: 

 

“ARTÍCULO 1072. DEFINICIÓN DE SINIESTRO. Se denomina siniestro la 

realización del riesgo asegurado.” – (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

Así las cosas, no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional en cabeza de mi mandante, 

teniendo en cuenta que el accidente fue producto de una causal extraña exonerativa de 

responsabilidad como lo es el “hecho exclusivo de la víctima”. Para el caso que nos ocupa, es 

totalmente claro que la conducta del señor JOSE CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.) fue el 

único factor relevante y adecuado que incidió en el accidente de tránsito en el que lastimosamente 

perdió la vida. Por tal razón, resulta jurídicamente inviable imputarle responsabilidad a los 
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demandados, tal como se expuso en la excepción de mérito propuesta en la contestación de la 

demanda. Por todo lo anterior, no estando demostrados los elementos de la responsabilidad por 

parte de los demandados, no podrá en ninguna circunstancia afectarse la póliza en cuestión y surgir 

obligación alguna a cargo de mi prohijada. Dicho de otra manera, toda vez que no se realizó el 

riesgo asegurado, no se cumplió con la condición suspensiva necesaria para que surgiera la 

obligación indemnizatoria en cabeza de ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 

En conclusión, debido a que no existe responsabilidad en cabeza del extremo pasivo, no ha surgido 

la obligación condicional del asegurador, en la medida que no se ha realizado el riesgo asegurado. 

Por todo lo anterior, no demostrada la supuesta responsabilidad en cabeza de los demandados, no 

podrá bajo ninguna circunstancia afectarse Póliza No. 12705398. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

2. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA DE SEGUROS MOTOR 

GROUP RC CONTRA No. 12705398. 

 

En materia de seguros, el asegurador según el Artículo 1056 del Código de Comercio podrá a su 

arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado. Por lo 

tanto, es en el conjunto de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan 

o delimitan contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfico 

en el que el amparo opera, las causales de exclusión, o en general, las de exoneración. Por tanto, 

son esos los parámetros a los que se tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier 

pretensión que se base en la correspondiente póliza. Luego, obviamente el asegurador tiene la 

facultad de delimitar contractualmente los riesgos que asume, conforme a lo normado en el artículo 

1056 Código de Comercio. 

 

De las normas que regulan la delimitación de los riesgos asumidos por el asegurador (artículos 
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1056 y 1127 del 1056 Código de Comercio), se infiere lógicamente que la autonomía que otorgan 

esas normas a los sujetos contratantes está circunscrita no sólo a la relación riesgo-causa 

(responsabilidad civil) sino a la relación riesgo-efecto. Es decir, que resulta válido delimitar los 

efectos de la materialización del riesgo y el carácter patrimonial del mismo, asumiendo o no las 

consecuencias que ello genere, en todo o en parte, conforme al desarrollo jurisprudencial del 

derecho de daños. En virtud de lo anterior, es menester señalar que la Póliza de Seguros Motor 

Group RC Contra No. 12705398 en sus Condiciones Generales señala una serie de exclusiones 

respecto a la responsabilidad civil extracontractual, las cuales enuncio a continuación, porque de 

configurarse alguna de ellas, no podrá condenarse a mi prohijada: 

 

“2. Exclusiones 

 

No habrá lugar a indemnización por parte de la Compañía para los siguientes 

casos: 

 

(…) 

 

2.2. Para los amparos de Responsabilidad Civil Extracontractual y 

Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso 

 

2.2.1. Lesiones o muerte a personas que en el momento del accidente se 

encontraren reparando o atendiendo el mantenimiento o servicio del vehículo. 

2.2.2. Lesiones o muerte causadas al conductor del vehículo asegurado, o las 

causadas al cónyuge, al compañero(a) permanente o a los parientes por 

consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y primero civil, del 

asegurado o del conductor autorizado. 

2.2.3. Daños causados con el vehículo a cosas transportadas en él, o a bienes 

sobre los cuales el asegurado, su cónyuge, compañero(a) permanente, o sus 
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parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y 

primero civil, tengan la propiedad, posesión o tenencia. Idénticas condiciones 

aplican para el conductor del vehículo asegurado. 

2.2.4. Los perjuicios causados por el asegurado o conductor autorizado que estén 

cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, 

compañías de medicina prepagada, EPS, ARP, ARS, Fondos de Pensiones, o de 

otras entidades de seguridad social, además de la subrogación a que legalmente 

esté facultada cualquiera de las entidades mencionadas con ocasión del 

cumplimiento de sus propias obligaciones legales y/o contractuales. 

2.2.5. El pago de multas, costo y emisión de cauciones judiciales, o daños 

ambientales. 

2.2.6. Lesiones o muerte a personas y daños a cosas causados por la carga 

transportada. 

2.2.7. Daños a puentes, carreteras, caminos, viaductos, balanzas de pesar 

vehículos, señales de tránsito, semáforos, casetas de peajes, o afines a 

cualquiera de los anteriores; causados por vibraciones, peso, altura o anchura del 

vehículo. 

2.2.8. No se cubren los riesgos de circulación dentro del recinto de los puertos 

marítimos y aeropuertos de los vehículos destinados al servicio exclusivo de los 

mismos. 

2.2.9. Daños o perjuicios ocasionados por actos terroristas, movimientos 

subversivos, grupos al margen de la ley, huelgas, amotinamiento, asonadas o 

conmociones civiles. 

2.2.10. Cuando por haberse puesto en marcha el vehiculo, después de ocurrido 

un accidente o varada, sin habérsele efectuado antes las reparaciones 

provisionales necesarias, se causen daños, lesiones o muerte a terceros. 

 

(…) 
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2.4. Para los amparos de Responsabilidad Civil Extracontractual, 

Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso, Asistencia Jurídica en 

proceso penal y civil, Pérdida Total del Vehículo por Daños, Pérdida Parcial 

del Vehículo por Daños, y Amparo Patrimonial. 

 

2.4.1. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 

habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo al art. 26 

del Código Nacional de Tránsito, o no fuere apta para conducir vehículos de la 

clase y condiciones estipuladas en la presente póliza, de acuerdo a la categoría 

establecida en la licencia por el Ministerio de Transporte.” 

 

Asimismo, las condiciones del seguro establecen una serie de exclusiones para todos los amparos 

previstos en el contrato de seguro y que de probarse los supuestos fácticos de aquellas, tampoco 

habrá lugar a establecer indemnización a cargo de ALLIANZ SEGUROS S.A., veamos: 

 

“(…) 

 

2.1. Para todos los amparos 

 

2.1.1. Cuando el siniestro sea consecuencia de exceso de carga o sobrecupo de 

pasajeros y esta situación sea influyente y/o determinante en la ocurrencia del 

mismo o agrave o extienda las consecuencias que se llegaren a producir. 

2.1.2. Cuando el vehículo asegurado se emplee para uso distinto al estipulado en 

esta póliza, se destine a la enseñanza de conducción se encuentre afiliado o no 

a escuela de enseñanza, participe en competencia o entrenamiento 

automovilístico de cualquier índole, o cuando el vehículo asegurado remolque a 

otro vehículo con o sin fuerza propia, o cuando le han sido realizadas 
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adaptaciones o modificaciones para aumentar su rendimiento sin dar aviso a la 

Compañía. 

2.1.3. Cuando el vehículo asegurado sea dado en alquiler, en arrendamiento, o 

en comodato en cualquiera de sus formas, o transporte sustancias o mercancías 

ilegales, peligrosas, inflamables pertrechos de guerra y/o explosivos de cualquier 

naturaleza, así como los daños causados por las materias peligrosas que 

constituyen la carga transportada, sin previa notificación y autorización de la 

Compañía. 

2.1.4. Cuando el vehículo asegurado sea secuestrado, decomisado, aprehendido 

o usado por acto de autoridad y estando bajo cualquiera de las anteriores 

situaciones sufra o cause daños a bienes o personas. 

2.1.5. Cuando la reclamación ha sido objetada y el interesado, transcurrido el 

término de quince (15) días calendario a partir de la fecha de envío de la objeción, 

no ha retirado el vehículo asegurado o afectado de las instalaciones de la 

Compañía, ya sean propias o arrendadas, la Compañía no asumirá el cuidado del 

mismo, ni aceptará reclamaciones por daños o hurto, ni los costos por concepto 

de estacionamiento. 

2.1.6. Cuando el siniestro sea consecuencia de hurto agravado por la confianza, 

abuso de confianza o estafa, de acuerdo con su definición legal, cometido en 

contra del asegurado o conductor autorizado. 

2.1.7. Cuando el vehículo haya ingresado ilegalmente al país, su matrícula o 

tradición no hayan cumplido con el lleno de los requisitos legales y/o 

reglamentarios o estos hayan sido obtenidos a través de medios fraudulentos, su 

posesión o tenencia resulten ilegales, o haya sido objeto material de un ilícito 

contra el patrimonio de las personas, sean estas circunstancias conocidas o no 

previamente por el tomador, asegurado o beneficiario, sin importar que estos 

hayan participado o no en tales hechos. 

2.1.8. Cuando el vehículo asegurado sea conducido por persona no autorizada 
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por el asegurado. 

2.1.9. Cuando exista dolo o culpa grave en la ocurrencia del siniestro por parte 

del conductor autorizado, tomador, asegurado o beneficiario. 

2.1.10. Cuando exista mala fe del asegurado o del beneficiario, presente 

documentos falsos en la reclamación o comprobación del derecho al pago del 

siniestro. 

2.1.11. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 

indirectamente por guerra civil o internacional, o por fuerzas extranjeras, invasión, 

actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas, rebelión, 

revolución, insurrección, conmociones civiles que revelan el carácter de rebelión 

popular, poder militar o usurpado, sean éstas declarados o no. 

2.1.12. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 

indirectamente, en su origen o extensión, por irradiaciones procedentes de la 

transmutación o desintegración nuclear, o de la radioactividad de cualquier tipo 

de accidente causado por combustiones nucleares. 

2.1.13. Siniestros que cause o sufra el vehículo cuando no se movilice por sus 

propios medios, excepto cuando el vehículo sea remolcado o desplazado por 

grúa, cama baja o niñera. 

2.1.14. Cuando exista título traslaticio de dominio suscrito entre el asegurado y 

un tercero sobre el bien descrito en la carátula de la póliza. 

2.1.15. Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni en la 

fecha de ocurrencia de éste y que de acuerdo con el análisis pericial de la 

compañía no tengan relación ni concordancia con la mecánica de la colisión que 

motiva la reclamación.” 

 

En conclusión, de configurarse alguna de las exclusiones previamente mencionadas o las que 

constan en el clausulado general de la póliza, no podrá existir responsabilidad en cabeza del 

Asegurador, por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la Póliza de Seguros Motor Group 
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RC Contra No. 12705398 pues las partes acordaron expresamente pactar tales exclusiones. En 

consecuencia, si se evidencia dentro del proceso alguna de ellas, la Póliza no cubriría ninguna 

solicitud de indemnización por lo que deberán denegarse las pretensiones de la demanda. 

 

3. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO 

DE SEGURO, EL CLAUSULADO Y LOS AMPAROS 

 

Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del Código de Comercio, 

ALLIANZ SEGUROS S.A., podrá proponer a los beneficiarios, la excepciones que pueda alegar en 

contra del tomador y el asegurado cuando son personas distintas, por tanto, en caso de un fallo en 

contra este deberá ajustarse de acuerdo con las condiciones pactadas dentro del contrato de 

seguro, y dicha condena no podrá exceder los parámetros acordados por los contratantes. 

 

Por lo tanto, en caso de que prosperen las pretensiones de responsabilidad civil de los 

demandantes contra mi representada, ALLIANZ SEGUROS S.A., en ejercicio de la acción de 

reclamación directa de la víctima contra la aseguradora, tal relación deberá estar de acuerdo con 

el contrato de seguro denominado Póliza de Seguros Motor Group RC Contra No. 12705398, con 

vigencia desde el 28/10/2011 - 00:00 horas hasta el 27/10/2012 - 24:00 horas. 

 

4. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO DE LOS CONTRATOS DE SEGURO 

 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, esto 

es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el 

patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del 

riesgo. De modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, nunca 

podrá ser superior al riesgo asumido ni a los perjuicios plenamente acreditados. Al respecto, la 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio del Contrato 

de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065, dispuso: 
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“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se 

caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato 

de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a 

una prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la 

clase de seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado 

como limitante para la tolerancia de la garantía contratada, y que el asegurador 

debe efectuar una vez colocada aquella obligación en situación de solución o pago 

inmediato.”13 

 

Se puede concluir entonces que el Contrato de Seguro tiene un carácter meramente indemnizatorio 

y por tal motivo, tiene como finalidad llevar a la víctima al estado anterior, más no enriquecerla. Es 

por ello por lo que, aterrizando al caso en cuestión, no es de recibo indemnizar el daño tal y como 

fue pretendido por la parte demandante, más aún, teniendo en cuenta las tasaciones exorbitantes 

de sus perjuicios no probados. En tal sentido, el artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo 

siguiente: 

 

“Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. 

La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, 

pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso” – (Subrayado y negrilla por 

fuera de texto) 

 

Así las cosas, el carácter de los seguros de daños y en general de cualquier seguro, es meramente 

indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia alguna el asegurado/beneficiario con el 

pago de la indemnización, es decir no puede nunca pensarse el contrato de seguro como fuente de 

 
13 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 

de julio de 1999, expediente 5065 
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enriquecimiento. Conforme a ello, en caso de pagarse suma alguna que no esté debidamente 

acreditada por la parte accionante, se estaría contraviniendo el citado principio de mera 

indemnización del contrato de seguro.  

 

No puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de enriquecimiento y 

que el mismo tiene a un carácter meramente indemnizatorio. Así las cosas, es improcedente 

efectuar cualquier pago por concepto de daño moral, pues su reconocimiento significaria un 

enriquecimiento injustificado en beneficio de las actoras, por cuanto: (i) no existe responsabilidad 

en cabeza de la parte pasiva dentro del presente asunto, (ii) en el plenario de este proceso no se 

observa ni una sola prueba que indique si quiera sumariamente la existencia de un perjuicio moral 

que hayan sufrido las demandantes. 

 

Por todo lo anterior y teniendo en cuenta que dentro del plenario no se demostraron los perjuicios 

solicitados en el pétitum de la demanda, su reconocimiento claramente vulneraría el principio 

indemnizatorio. Lo anterior, por cuanto es inviable el reconocimiento por daño moral en las sumas 

pretendidas, pues desconocen los baremos establecidos por la Corte Suprema de Justicia. En 

consecuencia, reconocer los perjuicios tal y como fueron solicitados, transgrediría el carácter 

meramente indemnizatorio que reviste a los contratos de seguro.  

 

En virtud de lo anterior, respetuosamente solicito al Despacho, declarar probada la presente 

excepción.  

 

5. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO 

 

En esta excepción se pretende alegar la prescripción derivada del contrato de seguro frente a los 

demandantes. Al respecto debe decirse que el Código de Comercio consagra un régimen especial 

de prescripción en materia de seguros, y en su artículo 1081 establece previsiones no sólo en 

relación con el tiempo que debe transcurrir para que se produzca el fenómeno extintivo, sino 
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también respecto del momento en que el período debe empezar a contarse.  

 
Dicho precepto establece lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de las 

acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen 

podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 

hecho que da base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 

 

Por otro lado, en lo atinente a los seguros de responsabilidad, para evaluar la prescripción derivada 

del contrato de seguro es necesario analizar el artículo 1131 del Código de Comercio que establece: 

 

“ARTÍCULO 1131. OCURRENCIA DEL SINIESTRO.  En el seguro de 

responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que 

acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá 

la prescripción respecto de la víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde 

cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial.” (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 
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Así, deberá en los seguros de responsabilidad entenderse ocurrido el siniestro en el momento en 

que acaezca el externo imputable al asegurado. Al respecto ha precisado la Corte Suprema de 

Justicia:  

 

“Rememórese que, según el artículo 1131 del Código de Comercio, modificado 

por la ley 45 de 1990, en los seguros por responsabilidad se entiende «ocurrido 

el siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo imputable al 

asegurado...», momento que, además de ser el jalón para el comienzo del 

término prescriptivo, debe estar incluido en el plazo de vigencia de la póliza 

respectiva.”. 

(…) 

“Para señalar, por ejemplo, el debate del gobierno del artículo 1131 del Código 

de Comercio, en materia de prescripción por las imprecisiones que pudo 

presentar al aprobarse o ponerse en vigencia en 1971 el Código de Comercio 

Nacional vigente, al distinguir la fecha del siniestro para el asegurado y la 

víctima como factores detonantes de la prescripción, con la Ley 45 quedaron 

zanjadas todas las dudas o diferencias, en relación con los arts. 1081 del C. de Co. 

y 2536 del C.C., desapareciendo todo desequilibrio entre víctima, asegurado y 

aseguradora en el punto prescriptivo.” 14 - (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

En tal sentido, en el caso de acreditarse que la víctima reclamó al asegurado con anterioridad al 08 

de marzo de 2021, no habrá obligación indemnizatoria dado que habría prescrito la acción derivada 

del contrato de seguro que se encuentra en cabeza del llamante en garantía en los términos de los 

artículos 1081 y 1131 del Código de Comercio.   

 

 
14 Corte Suprema de Justicia, SC 130-180 del 12 de febrero de 2018, M.P. Arold Wilson Quiroz Monsalvo.  
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6. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LIMITE DEL 

VALOR ASEGURADO 

 

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que hoy nos ocupa 

sí presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo asegurado y 

que, en este sentido, sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de ALLIANZ SEGUROS 

S.A., exclusivamente bajo esta hipótesis, el Despacho deberá tener en cuenta entonces que no se 

podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la asegurada, incluso si se lograra 

demostrar que los presuntos daños reclamados son superiores. Por supuesto, sin que esta 

consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a cargo de mi representada. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 

previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la 

concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del 

Código de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia 

de la suma asegurada: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 

SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074.” 

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del 

asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de 

Justicia, ha interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar: 

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que 
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tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por 

el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del 

Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los límites indicados en el 

artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del 

interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus 

significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar 

que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán de 

enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa de su 

realización”15 - (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite 

de la suma asegurada por parte de mi mandante, y en la proporción de dicha pérdida que le 

corresponda en razón de la porción de riesgo asumido, que en este caso resulta ser la siguiente, 

para los amparos que se relacionan: 

 

En ese sentido, el límite de responsabilidad de la aseguradora se estableció en el condicionado 

general, en los siguientes términos: 

 

“(…) Valor asegurado: constituye el límite máximo al que se obliga el Asegurador 

a responder de acuerdo al contrato suscrito.”  

 
15 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. EXP 
5952. 
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Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración que, 

en todo caso, dicha póliza contiene unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en 

cuenta en el remoto e improbable evento de una condena en contra de mi representada. 

 

7. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio, el valor asegurado se reducirá 

conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, por tanto, a 

medida que se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto 

a los mismo hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo que para la fecha de la 

sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá lugar a cobertura alguna. 

 

8. DEDUCIBLE PACTADO EN LA PÓLIZA DE SEGURO 

 

Subsidiariamente a los argumentos precedentes, sin perjuicio de los fundamentos expuestos a lo 

largo del escrito y sin que esta mención constituya aceptación de responsabilidad alguna por parte 

de mi representada. En el improbable evento en el que el honorable Despacho considere que la 

Aseguradora sí tiene la obligación de pagar indemnización alguna, resulta fundamental que tenga 

en cuenta el siguiente deducible pactado en el contrato de seguro: diez por ciento (10%) mínimo 6 

SMMLV. 

 

En este orden de ideas, resulta de suma importancia que el Honorable Juzgador tome en 

consideración que, tanto la definición del deducible como su forma de aplicación, ha sido 

ampliamente desarrollada por la Superintendencia Financiera de Colombia en distintos conceptos, 

como el que se expone a continuación: 

 

“Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma 
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que el asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la 

indemnización, de tal suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro no 

indemniza el valor total de la pérdida, sino a partir de un determinado monto o 

de una proporción de la suma asegurada, con el objeto de dejar una parte del 

valor del siniestro a cargo del asegurado. El deducible, que puede consistir en 

una suma fija, en un porcentaje o en una combinación de ambos, se estipula con 

el propósito de concientizar al asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien 

o riesgo asegurado. 

 

En este orden de ideas, correspondería a las partes en el contrato de seguro 

determinar el porcentaje de la pérdida que sería asumido por el asegurado a título 

de deducible, condición que se enmarcaría dentro de las señaladas por el numeral 

11 del artículo 1047 del Código de Comercio al referirse a “Las demás condiciones 

particulares que acuerden los contratantes”16 (Subrayado y negrilla fuera de texto 

original) 

 

De esta manera, en el hipotético evento en el que mi representada sea declarada responsable en 

virtud de la aplicación del contrato de seguro. Es de suma importancia que el Honorable Juzgador 

descuente del importe de la indemnización, la suma pactada como deducible que, como se explicó, 

corresponde al diez por ciento (10%) mínimo 6 SMMLV. Lo anterior, como consta en la respectiva 

póliza de seguro: 

 
16 Superintendencia Financiera de Colombia. Concepto 2016118318-001 del 29 de noviembre de 2016. SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, DEDUCIBLE. 
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Así las cosas, en el improbable y remoto evento en que el Despacho decidiera desconocer todo lo 

anteriormente indicado respecto de las razones por las cuales resulta jurídicamente improcedente 

afectar la póliza de Seguro. Deberá tener en cuenta, los porcentajes de deducible plasmados en la 

imagen anterior, en la que se indica con precisión que para la cobertura de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, el deducible será del diez por ciento (10%) mínimo 6 SMMLV. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

9. GENERICA O INNOMINADA Y OTRAS 

 

Solicito a usted Señor Juez, decretar cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en 

curso del proceso, y que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo de mi procurada 

y que pueda configurar otra causal que la exima de toda obligación indemnizatoria, incluyendo la 

de prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro (artículo 1081 del Código de 

Comercio). 

 

IV. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes: 

 

1. DOCUMENTALES 
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1.1. Copia de la Póliza de Seguros Motor Group RC Contra No. 12705398, su 

condicionado particular y general. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

2.1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora 

KAREN TATIANA LOPEZ SANCHEZ, en su calidad de demandante, a fin de que 

conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, el 

llamamiento en garantía, las contestaciones, y en general, de todos los argumentos 

de hecho y de derecho expuestos en este litigio. La señora KAREN TATIANA 

LOPEZ SANCHEZ podrá ser citada en la dirección de notificación relacionada en la 

demanda. 

 

2.2. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora 

ARAMINTA HERNANDEZ DE LOPEZ, en su calidad de demandante, a fin de que 

conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, el 

llamamiento en garantía, las contestaciones, y en general, de todos los argumentos 

de hecho y de derecho expuestos en este litigio. La señora ARAMINTA 

HERNANDEZ DE LOPEZ podrá ser citada en la dirección de notificación relacionada 

en la demanda. 

 

2.3. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

FLORENTINO ACEVEDO LOPEZ, en su calidad de llamante en garantía, a fin de 

que conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, 

el llamamiento en garantía, las contestaciones, y en general, de todos los 

argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El señor FLORENTINO 

ACEVEDO LOPEZ podrá ser citado en la dirección de notificación relacionada en el 

llamamiento en garantía. 
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2.4. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

NELSON JAVIER ACEVEDO CORDERO, en su calidad de demandado, a fin de que 

conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, el 

llamamiento en garantía, las contestaciones, y en general, de todos los argumentos 

de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El señor NELSON JAVIER 

ACEVEDO CORDERO podrá ser citado en la Carrera 80 No. 2 – 51, Corporación de 

Abastos de Bogotá S.A. – Corabastos, Bodega 4 Local 7, en la ciudad de Bogotá 

D.C.  

 
2.5. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

NOEL HUMBERTO BARRERA CANTOR, en su calidad de demandado, a fin de que 

conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, el 

llamamiento en garantía, las contestaciones, y en general, de todos los argumentos 

de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El señor NOEL HUMBERTO 

BARRERA CANTOR podrá ser citado en la Transversal 68 G No. 34 – 41 Sur, en la 

ciudad de Bogotá D.C. o al correo electrónico: noelhbarrera-@hotmail.com. 

 
3. DECLARACIÓN DE PARTE 

 

3.1. Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, 

respetuosamente solicito ordenar la citación del Representante Legal de ALLIANZ 

SEGUROS S.A. para que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos referidos 

en la contestación de la demanda y, especialmente, para exponer y aclarar los 

amparos, exclusiones, términos y condiciones de la Póliza de Seguros Motor Group 

RC Contra No. 12705398. 

 

4. TESTIMONIALES 

mailto:noelhbarrera-@hotmail.com
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4.1. Solicito se sirva citar a la doctora MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ, asesora 

externa de mi representada con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos 

narrados en la demanda, así como de los fundamentos de hecho y derecho sobre la 

Póliza de Seguro. Este testimonio se solicita igualmente para que deponga sobre las 

condiciones particulares y generales de la Póliza, y en general, sobre las 

excepciones propuestas frente a la demanda. 

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho 

acerca de las características, condiciones, tratativas preliminares, vigencia, 

coberturas, entre otros, del Contrato de Seguro objeto del presente litigio. El testigo 

podrá ser citado en la Carrera 72 C No. 22 A – 24, Conjunto Residencial Los Cerros 

de la ciudad de Bogotá D.C. o en el correo electrónico: camilaortiz27@gmail.com  

 

5. DICTAMEN PERICIAL  

 

Comedidamente anuncio que me valdré de prueba pericial de reconstrucción de accidente de 

tránsito a fin de ofrecer al Despacho una ampliación frente a las circunstancias en las cuales se 

presentó el accidente, realizando un análisis exhaustivo y detallado de las pruebas que obran en el 

expediente, para finalmente realizar un estudio de los factores que, según su experticia, determinen 

la causa eficiente del mismo, entre otros, la trayectoria de los vehículos, condiciones de la vía, 

condiciones climáticas, velocidad de los mismas. Esta se solicita y se anuncia de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 227 del Código General del Proceso, pues a la fecha no me es posible 

aportarla dada la complejidad técnica del mismo.  

 

En virtud de lo anterior, respetuosamente solicito al Despacho que se le conceda a mi representada 

un término no inferior a dos meses con el fin de aportar dictamen pericial realizado por un perito 

experto en el tema, el anterior termino, se justifica teniendo en cuenta la complejidad de dicho 

mailto:camilaortiz27@gmail.com
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dictamen, pues se hace necesario realizar un estudio minucioso a fin de lograr la reconstrucción 

requerida. El dictamen es conducente, pertinente y útil, teniendo en cuenta que el mismo podrá 

aclarar las circunstancias fácticas que intervinieron en el accidente de tránsito, las cuales, una vez 

analizadas, podrán determinar la causa eficiente del mismo.  

 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito al Despacho proceder de conformidad. 

 

V. ANEXOS 

 

1. Pruebas relacionadas en el acápite de pruebas.  

 

2. Certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., expedido por 

la Cámara de Comercio de Cali, en el que consta el poder general otorgado al suscrito. 

 
3. Certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., expedido por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

I. NOTIFICACIONES 

 

• La parte actora en el lugar indicado en la demanda. 

 

• El llamante en garantía en el lugar indicado en el llamamiento. 

 

• Mi representada, ALLIANZ SEGUROS S.A. en la Carrera 13 A No. 29 - 24, Piso 9, de la 

ciudad de Bogotá D.C. 

 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
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• El suscrito en la Calle 69 No. 4 - 48, Oficina 502 de la ciudad de Bogotá D.C.  

 
Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co    

 

Atentamente,  

  

  

 

________________________________ 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

 

mailto:notificaciones@gha.com.co


 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 
NIT No. 860.026.182-5 

CERTIFICA QUE: 

 

El cliente PROPIETARIOS DE CAMIONES S.A identificado con el NIT 860.534.357-6 contrato con 

nuestra compañía la Póliza de seguros Motor Group RC Contra No. 12705398 aplica 56. (Placa 

USB101) y cuyo asegurado figura el Sr. ACEVEDO LOPEZ FLORENTINO identificado con CC 

19289464 y el Sr. ACEVEDO CORDERO NELSON JAVIER identificado con CC 80737924. Póliza 

con vigencia desde las 00:00 horas del 28/10/2011 hasta las 24:00 horas del 27/10/2012. 

 Condiciones otorgadas: 

Garantía Capital Deducible 

RCE+AJPP          300.000.000  10% 6 SMMLV  

PTD          163.400.000  10% 0 SMMLV  

PPD          163.400.000  10% 6 SMMLV  

PTH          163.400.000  10% 0 SMMLV  

PPH          163.400.000  10% 6 SMMLV  

TTEV          163.400.000  10% 1 SMMLV  

AAV1              4.384.250    

RCEEXC1          600.000.000    

 

 

Elaborado por Catalina Quiroga Delegada del ramo de automóviles. 

La presente se firma a los veintinueve (29) días del mes de junio 2023. 

  

Sebastian Moreno Valderrama 

Allianz Colombia | Director Suscripción | Gerencia de Retail |   

Carrera 13ª No. 29-24, Bogotá |  

 

Correo electrónico sebastian.morenov@allianz.co| Visítanos en www.allianz.co  

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprimir si no es necesario 

  

http://www.allianz.co/
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Aseguradora Colseguros S.A. 

Nit. 860.026.182-5 
 
 
Seguro de Autos Livianos Particulares 
Condiciones Generales 
 
Aseguradora Colseguros S.A., denominada en adelante la Compañía, cubre durante la vigencia del seguro, los 
perjuicios, daños o pérdidas que sufra el asegurado, siempre y cuando sean consecuencia directa de un hecho 
súbito, imprevisto y accidental, de acuerdo con los amparos y deducibles contratados señalados en la carátula 
de la póliza, siempre y cuando no estén excluidos y se ajusten a las siguientes condiciones:  
 
1. Amparos 

• Responsabilidad Civil Extracontractual 
• Pérdida Total del Vehículo por Daños 
• Pérdida Parcial del Vehículo por Daños 
• Pérdida Total del Vehículo por Hurto 
• Pérdida Parcial del Vehículo por Hurto 
• Gastos de Grúa, Transporte y Protección del Vehículo Accidentado 
• Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica 
• Amparo Patrimonial 
• Asistencia Jurídica en Proceso Penal 
• Asistencia Jurídica en Proceso Civil 
• Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso 
• Accidentes Personales 
• Cobertura Gratuita de Vehículo de Reemplazo  
• Gastos de Movilización para Pérdida Total 

 
2. Exclusiones 
No habrá lugar a indemnización por parte de la Compañía para los siguientes casos: 
 
2.1. Para todos los amparos  
  
2.1.1. Cuando el siniestro sea consecuencia de exceso de carga o sobrecupo de pasajeros 
y esta situación sea influyente y/o determinante en la ocurrencia del mismo o agrave o 
extienda las consecuencias que se llegaren a producir. 
 
2.1.2. Cuando el vehículo asegurado se emplee para uso distinto al estipulado en esta 
póliza, se destine a la enseñanza de conducción se encuentre afiliado o no a escuela de 
enseñanza, participe en competencia o entrenamiento automovilístico de cualquier 
índole, o cuando el vehículo asegurado remolque a otro vehículo con o sin fuerza propia, o 
cuando le han sido realizadas adaptaciones o modificaciones para aumentar su 
rendimiento sin dar aviso a la Compañía.   
 
2.1.3. Cuando el vehículo asegurado sea dado en alquiler, en arrendamiento, o en 
comodato en cualquiera de sus formas, o transporte sustancias o mercancías ilegales, 
peligrosas, inflamables pertrechos de guerra y/o explosivos de cualquier naturaleza, así 
como los daños causados por las materias peligrosas que constituyen la carga 
transportada , sin previa notificación y autorización de la Compañía. 
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2.1.4. Cuando el vehículo asegurado sea secuestrado, decomisado, aprehendido o usado 
por acto de autoridad y estando bajo cualquiera de las anteriores situaciones sufra o 
cause daños a bienes o personas. 
 
2.1.5. Cuando la reclamación ha sido objetada y el interesado, transcurrido el término de 
quince (15) días calendario a partir de la fecha de envío de la objeción, no ha retirado el 
vehículo asegurado o afectado de las instalaciones de la Compañía, ya sean propias o 
arrendadas, la Compañía no asumirá el cuidado del mismo, ni aceptará reclamaciones por 
daños o hurto, ni los costos por concepto de estacionamiento.  
 
2.1.6. Cuando el siniestro sea consecuencia de hurto agravado por la confianza, abuso de 
confianza o estafa, de acuerdo con su definición legal, cometido en contra del asegurado 
o conductor autorizado.   
 
2.1.7. Cuando el vehículo haya ingresado ilegalmente al país, su matrícula o tradición  no 
hayan cumplido con el lleno de los requisitos legales y/o reglamentarios o estos hayan 
sido obtenidos a través de medios fraudulentos, su posesión o tenencia resulten ilegales, 
o haya sido objeto material de un ilícito contra el patrimonio de las personas, sean estas 
circunstancias conocidas o no previamente por el tomador, asegurado o beneficiario, sin 
importar que estos hayan participado o no en tales hechos.  
 
2.1.8. Cuando el vehículo asegurado sea conducido por persona no autorizada por el 
asegurado.  
 
2.1.9. Cuando exista dolo o culpa grave en la ocurrencia del siniestro por parte del 
conductor autorizado, tomador, asegurado o beneficiario.  
 
2.1.10. Cuando exista mala fe del asegurado o del beneficiario, presente documentos 
falsos en la reclamación o comprobación del derecho al pago  del siniestro.  
 
2.1.11. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente por guerra civil o internacional, o por fuerzas extranjeras, invasión, actos 
de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas, rebelión, revolución, 
insurrección, conmociones civiles que revelan el carácter de rebelión popular, poder 
militar o usurpado, sean éstas declarados o no. 
 
2.1.12. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente, en su origen o extensión, por irradiaciones procedentes de la 
transmutación o desintegración nuclear, o de la radioactividad de cualquier tipo de 
accidente causado por combustiones nucleares. 
 
2.1.13. Siniestros que cause o sufra el vehículo cuando no se movilice por sus propios 
medios, excepto cuando el vehículo sea remolcado o desplazado por grúa, cama baja o 
niñera.  
 
2.1.14. Cuando exista título traslaticio de  dominio suscrito entre el asegurado y un 
tercero sobre el bien descrito en la carátula de la póliza. 



 6

 
2.1.15. Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni en la fecha de 
ocurrencia de éste y que de acuerdo con el análisis pericial de la compañía no tengan 
relación ni concordancia con la mecánica de la colisión que motiva la reclamación. 
 
 
2.2. Para los amparos de Responsabilidad Civil Extracontractual y Responsabilidad Civil 
Extracontractual en Exceso 
 
2.2.1. Lesiones o muerte a personas que en el momento del accidente se encontraren 
reparando o atendiendo el mantenimiento o servicio del vehículo.  
 
2.2.2. Lesiones o muerte causadas al conductor del vehículo asegurado, o las causadas al 
cónyuge, al compañero(a) permanente o a los parientes por consanguinidad o afinidad 
hasta el segundo grado inclusive y primero civil, del asegurado o del conductor 
autorizado.  
 
2.2.3. Daños causados con el vehículo a cosas transportadas en él, o a bienes sobre los 
cuales el asegurado, su cónyuge, compañero(a) permanente, o sus parientes por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y primero civil, tengan la 
propiedad, posesión o tenencia. Idénticas condiciones aplican para el conductor del 
vehículo asegurado. 
 
2.2.4. Los perjuicios causados por el asegurado o conductor autorizado que estén 
cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, compañías de 
medicina prepagada, EPS, ARP, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras entidades de 
seguridad social, además de la subrogación a que legalmente esté facultada cualquiera 
de las entidades mencionadas con ocasión del cumplimiento de sus propias obligaciones 
legales y/o contractuales. 
 
2.2.5. El pago de multas, costo y emisión de cauciones judiciales, o daños ambientales. 
 
2.2.6. Lesiones o muerte a personas y daños a cosas causados por la carga transportada.  
 
2.2.7. Daños a puentes, carreteras, caminos, viaductos, balanzas de pesar vehículos, 
señales de tránsito, semáforos, casetas de peajes, o afines a cualquiera de los anteriores; 
causados por vibraciones, peso, altura o anchura del vehículo. 
 
2.2.8. No se cubren los riesgos de circulación dentro del recinto de los puertos marítimos 
y aeropuertos de los vehículos destinados al servicio exclusivo de los mismos.  
 
2.2.9. Daños o perjuicios ocasionados por actos terroristas, movimientos subversivos, 
grupos al margen de la ley, huelgas, amotinamiento, asonadas o conmociones civiles.  
  
2.2.10. Cuando por haberse puesto en marcha el vehiculo, después de ocurrido un 
accidente o varada, sin habérsele efectuado antes las reparaciones provisionales 
necesarias, se causen daños, lesiones o muerte a terceros. 
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2.3. Para los amparos de Pérdida Total del Vehículo por Daños y Pérdida Parcial del 
Vehículo por Daños. 
 
2.3.1. Daños eléctricos, electrónicos o mecánicos que no sean consecuencia de un 
accidente de tránsito, o fallas del vehículo debidas a su uso normal, desgaste natural, 
deficiente lubricación o mantenimiento, empleo indebido o no recomendado por el 
fabricante, o deficiencias de fabricación, así como los debidos a cualquier fallo del equipo 
electrónico. Sin embargo, las pérdidas o daños que sufra el vehículo como consecuencia 
de dichos eventos siempre y cuando causen vuelco, choque o incendio, estarán 
amparados por la presente póliza. 
 
2.3.2. Daños mecánicos o hidráulicos ocurridos al motor o a la caja de velocidades del 
vehículo por falta de lubricación o refrigeración por continuar funcionando después de 
ocurrido el accidente. 
 
2.3.3. Daños al vehículo por haberse puesto en marcha o haber continuado la marcha 
después de ocurrido el accidente sin haberse efectuado las reparaciones necesarias para 
el normal funcionamiento del mismo. 
 
2.3.4. Daños que sufra el vehículo asegurado como consecuencia de derrumbes, caída de 
piedras y rocas, avalancha, aluvión, daños súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o 
caída de estos, siempre y cuando estos eventos estén cubiertos por las pólizas tomadas 
por el Estado.  
 
2.3.5. Daños que sufra el vehículo asegurado como consecuencia de Temblor, Terremoto 
o Erupción Volcánica cuando el amparo no haya sido previamente contratado. 
 
 
2.4. Para los amparos de Responsabilidad Civil Extracontractual, Responsabilidad Civil 
Extracontractual en Exceso, Asistencia Jurídica en proceso penal y civil, Pérdida Total del 
Vehículo por Daños, Pérdida Parcial del Vehículo por Daños, y Amparo Patrimonial. 
 
2.4.1. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o habiéndola 
tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo al art. 26 del Código Nacional de 
Tránsito, o no fuere apta para conducir vehículos  de la clase y condiciones estipuladas en 
la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por el Ministerio de 
Transporte.  
 
2.5. Para el amparo de Accidentes Personales 
 
2.5.1. Muerte o desmembración del asegurado como consecuencia diferente a un 
accidente de tránsito. 
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3. Definición de los amparos 
 
3.1. Responsabilidad Civil Extracontractual 
 
La Compañía indemnizará los perjuicios que cause el asegurado o el conductor autorizado con motivo de la 
Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente de 
tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza. 
 
Cuando el asegurado es persona natural, el presente amparo se extiende al manejo lícito por parte del 
asegurado de otros vehículos de similares características al descrito en la carátula de la póliza, dándose 
aplicación a todo lo establecido para el presente amparo en este condicionado.  
 
Los límites de valor asegurado señalados en la carátula de la póliza se discriminan en su orden así: daños a 
bienes de terceros / muerte o lesiones a una persona / muerte o lesiones a dos o más personas. Este último 
límite en ningún caso podrá exceder para cada persona el límite señalado para muerte o lesiones a una 
persona. 
 
Estos límites operarán en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o permanente, 
indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios o funerarios, que estén 
cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, compañías de medicina prepagada, 
EPS, ARP, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras entidades de seguridad social. 
 
3.2. Pérdida Total del Vehículo por Daños 
 
Se configura si los repuestos y la mano de obra necesarios para la reparación del vehículo más el respectivo 
impuesto a las ventas, tienen un valor igual o superior al 75% del menor valor entre el valor comercial del 
vehículo al momento de la ocurrencia del siniestro y el valor asegurado. Este cálculo se realiza sin tener en 
cuenta el valor de los accesorios no originales. 
 
El valor asegurado por este amparo corresponde al valor comercial del vehículo al momento de la ocurrencia del 
siniestro, conforme al código establecido en la carátula de la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, 
incluyendo el valor de los accesorios originales o no del vehículo, siempre y cuando se encuentren asegurados 
en La Compañía.  
 
Si el valor asegurado en la carátula de la póliza es mayor al valor comercial del vehículo al momento de la 
ocurrencia del siniestro, la Compañía sólo indemnizará hasta el valor comercial de la guía de valores de 
FASECOLDA según el código descrito en la carátula de la póliza. 
  
Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u otra análoga, el valor 
asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda colombiana cuando ingresó a territorio 
colombiano, sin contar pagos de impuestos o aranceles. Lo anterior no aplica para los vehículos de matricula 
Venezolana los cuales se regirán por la guía de valores INMA.    
 
3.3. Pérdida Parcial del Vehículo por Daños 
 
Se configura si los repuestos y la mano de obra necesarios para la reparación del vehículo, más el respectivo 
impuesto a las ventas, tienen un valor inferior al 75% del menor valor entre el valor comercial del vehículo al 
momento del siniestro y el valor asegurado. Este cálculo se debe hacer sin tener en cuenta el valor de los 
accesorios no originales. 
 
La Compañía asumirá el costo de las reparaciones del vehículo asegurado y, de ser necesario, el costo del 
reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que no fueren reparables, sin restar suma alguna 
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por concepto de demérito; pero se reserva el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o 
de algunas de sus partes, piezas o accesorios, y de elegir libremente el taller que debe efectuarlas. En caso de 
garantías de reparación, la Compañía tiene la potestad de seleccionar el taller para que ésta sea atendida.  
 
En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado sin autorización de la Compañía, ésta indemnizará previa 
revisión de las reparaciones efectuadas, con base en sus políticas y costos en que hubiera incurrido para 
realizar dichas reparaciones, y no será responsable de las garantías que se pudieran presentar. 
  
Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o reemplazo no se 
encontraren en el comercio local de repuestos, la Compañía pagará al asegurado el valor de las mismas según 
el último precio de lista, o a falta de ésta, del almacén que más recientemente los hubiese tenido. 
  
La Compañía no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen mejoras al vehículo. Habrá 
cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible, las mismas condiciones objetivas que poseía el bien en 
el momento inmediatamente anterior al siniestro, sin que sean de su cargo los perjuicios derivados de la 
demora en las reparaciones. 
 
La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago en dinero, o mediante 
la reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus partes. 
 
La Compañía se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o accesorios, averiados y que 
se encuentren cubiertos, y de los cuales haya asumido la reposición ya sea por reembolso o por suministro 
directo. 
 
El asegurado deberá cancelar el valor del deducible pactado para el amparo de Pérdida Parcial por Daños en el 
Taller autorizado por la Compañía para la reparación del vehículo. 
 
3.4. Pérdida Total del Vehículo por Hurto 
 
Es la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes, por causa de cualquier clase de hurto o 
sus tentativas; siempre y cuando el valor de reposición de las partes hurtadas o dañadas sea igual, o superior al 
75% del menor valor entre el valor comercial del vehículo al momento de la ocurrencia del siniestro y el valor 
asegurado. Este cálculo se realiza sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales. 
 
El valor asegurado por este amparo corresponde al valor comercial del vehículo al momento de la ocurrencia del 
siniestro, conforme al código establecido en la carátula de la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, 
incluyendo el valor de los accesorios originales o no del vehículo, siempre y cuando se encuentren asegurados 
en La Compañía.  
 
Si el valor asegurado en la carátula de la póliza es mayor al valor comercial del vehículo al momento de la 
ocurrencia del siniestro, la Compañía sólo indemnizará hasta el valor comercial de la guía de valores de 
FASECOLDA según el código descrito en la carátula de la póliza. 
  
Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u otra análoga, el valor 
asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda colombiana cuando ingresó a territorio 
colombiano, sin contar pagos de impuestos o aranceles. Lo anterior no aplica para los vehículos de matricula 
Venezolana los cuales se regirán por la guía de valores INMA.    
 
3.5. Pérdida Parcial del Vehículo por Hurto 
 
Es la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes, por causa de cualquier clase de hurto o 
sus tentativas; siempre y cuando el valor de reposición de las partes hurtadas o dañadas sea inferior al 75% del 
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menor valor entre el valor comercial del vehículo al momento de la ocurrencia del siniestro y el valor asegurado. 
Este cálculo se realiza sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales. 
 
Para este amparo se aplicarán las mismas políticas  de indemnización de la Pérdida Parcial por Daños. 
 
3.6. Gastos de Grúa, Transporte y Protección del Vehículo Accidentado 
Son los gastos que de manera indispensable y razonable demande la protección, transporte o remolque con 
grúa del vehículo asegurado en caso de pérdida total o parcial, hasta el taller de reparación, garaje o 
estacionamiento ubicado en la cabecera municipal más cercana al lugar del accidente o donde apareciere en 
caso de hurto, o en el sitio que la Compañía autorice, siempre y cuando no se haya hecho uso del servicio de 
asistencia establecido en esta póliza. Límite de cobertura por evento: 50 SMDLV. 
  
Se extiende la cobertura de este amparo al pago del estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los 
parqueaderos de la Secretaria de Tránsito, por causa de Pérdida Total Daños o Pérdida Parcial Daños, con 
heridos y/o muertos involucrados. Esta cobertura se dará por un periodo máximo de 10 días calendario y con 
una cobertura máxima de dos (2) SMDLV por día de estacionamiento. 
 
3.7. Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica 
Se cubren los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por temblor, terremoto, erupción volcánica, 
huracán, tifón, ciclón, tsunami, maremoto, y granizada. 
 
3.8. Amparo Patrimonial 
Este amparo cubre los perjuicios ocasionados con  el vehículo asegurado cuando el conductor desatienda las 
señales reglamentarias de tránsito, no acate la señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que 
exceda la permitida, o cuando el conductor se encuentre bajo el efecto de bebidas embriagantes, drogas 
tóxicas, heroicas o alucinógenos. 
 
Si el conductor autorizado del vehículo asegurado, no es el mismo asegurado, cónyuge no divorciado del 
asegurado, o su compañero(a) permanente o sus parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado inclusive y primero civil, la Compañía podrá subrogarse contra el conductor autorizado, hasta por la 
totalidad de la indemnización pagada, en todos los derechos del asegurado.  
 
3.9. Asistencia Jurídica en Proceso Penal 
La Compañía asumirá dentro de los límites pactados, los costos en que incurra el asegurado o el conductor 
autorizado por concepto de honorarios del abogado que lo apodere dentro del proceso penal que se inicie en su 
contra como consecuencia directa y exclusiva de lesiones personales y/o de homicidio culposo en accidente de 
tránsito, en el que se haya visto involucrado el vehículo descrito en la carátula de la póliza, siendo éste 
conducido por el asegurado o por el conductor autorizado. Este amparo está sujeto a las siguientes 
condiciones:  
 
3.9.1. Cuando el asegurado sea persona natural, este amparo se extiende a la conducción por parte de éste, 
de otros vehículos de similares características al descrito en la carátula de la póliza. 
 
3.9.2. Las sumas aseguradas se entienden aplicables por cada accidente de tránsito que de origen a uno o 
varios procesos penales. 
 
3.9.3. La suma asegurada para cada actuación procesal contratada es independiente de las demás y 
comprende la primera y la segunda instancia, si ésta fuera procedente. 
 
3.9.4. La Compañía reembolsará solamente cuando el asegurado o el conductor autorizado aporte los 
documentos que soporten la actuación realizada por su apoderado. 
 
3.9.5. El asegurado o conductor autorizado podrá asignar apoderado para la defensa de sus intereses, previa 



 11

autorización escrita por parte de la Compañía. 
 
3.9.6. Este amparo es independiente de los demás otorgados por la póliza, y por consiguiente ningún 
reembolso puede ser interpretado como aceptación tácita de la responsabilidad de la Compañía. 
 
3.9.7. El límite de valor asegurado señalado en la carátula de la póliza corresponde a la suma máxima de las 
coberturas otorgadas por los amparos de asistencia jurídica en proceso penal y asistencia jurídica en proceso 
civil. 
 
3.9.8. Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados por el asegurado, 
portadores de tarjeta profesional o licencia temporal vigente, que actúen como apoderados del sindicado, 
procesado o imputado  y que no hayan sido nombrados de oficio, conforme a las siguientes etapas de cada 
sistema procesal penal: ley 600 de 2000 y ley 906 de 2004. La Compañía realizará un solo pago por cada una 
de las etapas independientemente del número de actuaciones que se deban realizar. 
 
3.9.9. La Compañía prestará el servicio de Asistencia Jurídica en el Sitio del Accidente al conductor del vehículo 
asegurado mediante una asesoría telefónica y/o presencia de un abogado en el lugar de los hechos. El límite de 
cobertura operará de acuerdo con las tarifas establecidas por la compañía, se prestará directamente por la 
aseguradora y no dará lugar a reembolso. 
 
 
3.9.10 Definición de las etapas de acuerdo con la ley 600 de 2000 
 
Preliminar: comprende toda actuación o asesoría previa a la indagatoria o versión libre, la cual se acreditará 
con la correspondiente constancia firmada por el conductor del vehículo asegurado. Esta etapa incluye el 
proceso de recuperación del vehículo asegurado que se encuentre en poder de las autoridades competentes con 
posterioridad a la ocurrencia del siniestro, y la asesoría prestada al conductor del vehículo asegurado cuando es 
el lesionado y no ha sido vinculado al proceso como sindicado. Igualmente se cubre dentro de esta etapa el auto 
inhibitorio que dicta la autoridad competente como resultado de la imposibilidad de iniciar la acción penal por 
falta de  los requisitos de procedibilidad como la querella, cuando la acción penal no se puede proseguir, por 
desistimiento de la víctima, etc. 
Descargos: comprende la declaración rendida por el conductor del vehículo asegurado en calidad de sindicado 
y sus ampliaciones. Esta actuación puede comprender la versión libre, la indagatoria o su ampliación.  
Otras Actuaciones o Terminación: comprende el término en que se solicitan y practican pruebas, se 
interponen recursos, se proponen incidentes, se presentan alegatos de conclusión, se resuelve la situación 
jurídica del sindicado y se cierra la investigación. Igualmente incluye cualquier auto, resolución o providencia 
ejecutoriada emitida por el funcionario competente donde certifique la terminación del proceso. 
Juicio: comprende el trámite procesal que se inicia a partir de la ejecutoria de la resolución de acusación y 
termina con la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada. 
 
3.9.10.1. Coberturas (ley 600 de 2000) 
 
Preliminar: 49 SMDLV para lesiones y 65 SMDLV para homicidio. 
Descargos: 70 SMDLV para lesiones y 95 SMDLV para homicidio. 
Otras actuaciones o Terminación: 73 SMDLV para lesiones y 100 SMDLV para homicidio. 
Juicio: 90 SMDLV para lesiones y 110 SMDLV para homicidio. 
 
3.9.11. Definición de las etapas de acuerdo con la ley 906 de 2004 
Teniendo en cuenta la entrada en vigor del nuevo Código de Procedimiento Penal a partir del día 01 de enero 
de 2005, lo aquí señalado  operará para aquellos lugares del territorio Nacional en los cuales el Gobierno 
determine su obligatoriedad y aplicación. 

 
Reacción Inmediata: comprende toda actuación o asesoría previa a la audiencia preprocesal. Esta etapa 
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incluye el proceso de recuperación del vehículo asegurado que se encuentre en poder de las autoridades 
competentes con posterioridad a la fecha del siniestro, así como toda asesoría prestada al asegurado o al 
conductor autorizado cuando es señalado como posible responsable del accidente y no ha sido vinculado al 
proceso y en general cualquiera de las audiencias relacionadas en los artículos 153, 154, 155 del Código de 
Procedimiento Penal. Esta etapa se acreditará con copia del acta de entrega del vehículo asegurado o 
constancia firmada por el conductor certificando la asistencia. 
Audiencia de Conciliación Preprocesal: comprende toda actuación o asesoría prestada al asegurado o al 
conductor autorizado en desarrollo del artículo 522, concordantes y subsiguientes desarrollo del artículo 522, 
concordante y subsiguiente del Código de Procedimiento Penal. Esta etapa se acreditará con la certificación 
emanada de la autoridad competente. 
Audiencia de Formulación de la Imputación: comprende las actuaciones que se realicen en desarrollo de 
los artículos 286 a 294 del Código de Procedimiento Penal y cualquiera que esté relacionado.  
Audiencia de Formulación de la Acusación: comprende las actuaciones que se realicen en desarrollo de los 
artículos 336 a 343  del Código de Procedimiento Penal y cualquiera que esté relacionado. 
Audiencia Preparatoria: comprende las actuaciones que se realicen en desarrollo de los artículos 355 a 365 
del Código de Procedimiento Penal y cualquiera que esté relacionado.  
Audiencia de Juicio Oral: comprende las actuaciones que se realicen en desarrollo de los artículos  366 a  
454 Código de Procedimiento Penal y cualquiera que esté relacionado. 
Incidente de Reparación Integral: comprende las actuaciones que se realicen en desarrollo de los artículos 
101 a 103 del Código de Procedimiento Penal y cualquiera que esté relacionado.  
 
3.9.11.1. Coberturas ley 906 de 31 agosto de 2004 
 
Reacción Inmediata: 40 SMDLV para lesiones y 50 SMDLV para homicidio 
Audiencia de Conciliación Preprocesal: 32 SMDLV para lesiones y 40 SMDLV para homicidio.  
Audiencia de Formulación de la Imputación: 40 SMDLV para lesiones y 55 SMDLV para homicidio. 
Audiencia de Formulación de la Acusación: 50 SMDLV para lesiones y 60 SMDLV para homicidio. 
Audiencia Preparatoria: 50 SMDLV para lesiones y 65 SMDLV para homicidio. 
Audiencia de Juicio Oral: 50 SMDLV para lesiones y 70 SMDLV para  homicidio. 
Incidente de Reparación Integral: 20 SMDLV para lesiones y 30 SMDLV para homicidio. 
 
De igual forma la Compañía reconocerá adicionalmente a las etapas anteriores, las terminaciones anticipadas 
dentro del proceso, de acuerdo al momento procesal en que esta ocurra, a saber: 
 
Audiencia de Conciliación Preprocesal: 20 SMDLV 
Audiencia de Formulación de la Imputación: 50 SMDLV 
Audiencia de Formulación de la Acusación: 50 SMDLV 
Audiencia Preparatoria: 15 SMDLV 
 
3.10. Asistencia Jurídica en Proceso Civil 
La Compañía asumirá dentro de los límites pactados, los costos en que incurra el asegurado o el conductor 
autorizado por concepto de honorarios del abogado que lo apodere dentro del proceso civil que se inicie en su 
contra como consecuencia directa y exclusiva lesiones personales y/o de homicidio culposo, y/o daños a bienes 
de terceros en  un accidente de tránsito, en el que se haya visto involucrado el vehículo descrito en la carátula 
de la póliza, siendo éste conducido por el asegurado o por el conductor autorizado. Este amparo está sujeto a 
las siguientes condiciones: 
 
3.10.1. En caso de ser demandados conjuntamente por los mismos hechos tanto el asegurado como el 
conductor autorizado, la Compañía se hará cargo únicamente del valor de los honorarios del abogado que 
apodere al asegurado dentro del proceso civil. 
 
3.10.2. Cuando el asegurado sea persona natural, este amparo se extiende a la conducción por parte de éste, 
de otros vehículos de similares características al descrito en la carátula de la póliza. 
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3.10.3. Las sumas aseguradas se entienden aplicables para el o los asegurados por siniestro, así dé origen a 
uno o varios procesos civiles, no por cada demanda que se inicie. 
 
3.10.4. La suma asegurada para cada actuación procesal contratada es independiente de las demás. 
 
3.10.5. Este amparo sólo tiene cobertura para las actuaciones procesales realizadas en la primera instancia. 
 
3.10.6. Este amparo es independiente de los demás otorgados por la póliza, y por consiguiente ningún 
reembolso puede ser interpretado como aceptación tácita de la responsabilidad de la Compañía. 
 
3.10.7. La Compañía reembolsará solamente cuando el asegurado aporte los documentos que soporten la 
actuación realizada por su apoderado. 
 
3.10.8. La Compañía no designará a los abogados que prestarán estos servicios; por lo tanto la denominación y 
seguimiento a la actuación del abogado serán responsabilidad exclusiva del asegurado, quien tendrá la 
obligación de informar a La Compañía las actuaciones procesales llevadas a cabo. 
 
3.10.9. Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados por el asegurado, 
portadores de tarjeta profesional o licencia temporal vigente, que actúen como apoderados del conductor y que 
no hayan sido nombrados de oficio, conforme a las siguientes actuaciones procésales: contestación de la 
demanda, audiencia de conciliación, alegatos de conclusión y/o sentencia. La Compañía realizará un solo pago 
por cada una de las etapas independientemente del número de actuaciones que se deban realizar. 
 
3.10.10. La Compañía prestará el servicio de Asistencia Jurídica en el Sitio del Accidente al conductor del 
vehículo asegurado mediante una asesoría telefónica y/o presencia de un abogado en el lugar de los hechos. El 
límite de cobertura operará de acuerdo con las tarifas establecidas por la compañía, se prestará directamente 
por la aseguradora y no dará lugar a reembolso. 
 
 
3.10.11. Definiciones  
 
Contestación de la demanda: comprende el pronunciamiento escrito del asegurado frente a las pretensiones 
del demandante, presentado ante el funcionario competente; se acreditará mediante copia del escrito con sello 
de radicación por parte del despacho judicial.  
Audiencia de conciliación: constituye la actuación en virtud de la cual el juez cita a las partes para que 
personalmente concurran, con o sin apoderado, a audiencia de conciliación, saneamiento, decisión de las 
excepciones previas y fijación del litigio. Se acreditará mediante copia auténtica de la respectiva acta. 
Alegatos de conclusión: escrito en virtud del cual las partes, una vez vencido el término probatorio, solicitan 
al juez que el proceso se resuelva de acuerdo con las conveniencias de la parte defendida o asesorada.  
Sentencia: es la providencia en virtud de la cual el juez del conocimiento resuelve las diferencias de las partes, 
en primera instancia. Se acredita con copia de la respectiva providencia y constancia de su ejecutoria. 
  
3.10.12. Coberturas 
 
Contestación de la demanda: 83 SMDLV. 
Audiencia de conciliación: 25 SMDLV si se realiza la diligencia pero no se logra la conciliación. 75 SMDLV si 
se logra la conciliación. 
Alegatos de conclusión: 60 SMDLV. 
Sentencia: 60 SMDLV. 
 
3.11. Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso 
El valor indicado en la carátula de la póliza opera en exceso de la suma asegurada para la cobertura de 
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Responsabilidad Civil Extracontractual. Este valor se entenderá reducido en el monto de la indemnización 
pagado por la Compañía, y no podrá restablecerse. 
 
Sólo se otorgará cobertura de Responsabilidad Civil en Exceso por cada vehículo asegurado descrito en la 
carátula de la póliza. 
 
Este amparo operará sin deducible. 
 
3.12. Accidentes Personales 
Este amparo cubre la muerte o desmembración que sufra el primer asegurado, ocurrida como consecuencia 
única y exclusiva de un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad. Este amparo opera 
solamente si el asegurado es persona natural y la muerte o desmembración ocurre cuando vaya como conductor 
del vehículo descrito en la carátula de la póliza o de cualquier otro vehículo de similares características o como 
ocupante de cualquier vehículo automotor terrestre. 
 
Esta cobertura se extiende a cubrir al conductor autorizado cuando este sea el cónyuge, el compañero(a) 
permanente,  o los parientes por consanguinidad o afinidad hasta el primer grado inclusive y primero civil del 
asegurado. De igual manera se dará cobertura al conductor autorizado en caso que el asegurado sea una 
persona jurídica. Este amparo opera cuando el conductor autorizado vaya como conductor del vehículo descrito 
en la carátula de la póliza. 
 
En todo caso el limite de valor asegurado será el indicado en la carátula de la póliza y opera por vehiculo.  

 
Muerte: la Compañía pagará a los beneficiarios de acuerdo al artículo 1142 del Código de Comercio la suma 
estipulada en la carátula de la póliza para este amparo en caso de muerte del primer asegurado siempre que 
ésta ocurra instantáneamente o dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia del hecho como 
consecuencia de las lesiones sufridas.  
 
Desmembración: si con ocasión del accidente de tránsito cubierto por la póliza, el primer asegurado sufre una 
pérdida por desmembración instantánea o dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia del 
hecho, la Compañía reconocerá la indemnización a que haya lugar de acuerdo a las siguientes condiciones: 
 
Máximo 100% de la suma asegurada: ceguera irreparable; pérdida de ambas manos o de ambos pies o 
pérdida de mano y pie, pérdida de una mano o un pie, junto con la pérdida irreparable de la visión de un ojo; 
parálisis total e irrecuperable que impida todo trabajo; pérdida total e irreparable del habla; sordera total e 
irreparable de ambos oídos; pérdida total de ambos brazos, o ambas manos, o ambas piernas o ambos pies. 
Máximo 60 % de la suma asegurada: pérdida del brazo o mano derecha, o pierna o pie derecho. 
Máximo 50% de la suma asegurada: pérdida irreparable de la visión por un ojo, pérdida del brazo 
izquierdo o mano izquierda, o pierna o pie izquierdo si la persona es diestra, si es zurda la indemnización será 
máximo por el 60%. 
 
El presente amparo se extinguirá cuando el asegurado o los beneficiarios reciban cualquiera de las 
indemnizaciones relacionadas en el ítem anterior, o en el momento en que termine la vigencia de la presente 
póliza, salvo que cualquiera de las partes lo revoque con anterioridad. 
  
Para efectos de este amparo, e independientemente del número de pólizas de automóviles que contrate, cada 
asegurado podrá contratar solamente un amparo de accidentes personales, así tenga más de una póliza 
vigente. Las primas que se llegaren a pagar en exceso a uno de estos amparos serán devueltas. De igual forma, 
si la Compañía detecta haber pagado más de una indemnización con cargo a este anexo y la reclamación fue 
fundada en los mismos hechos, solicitará su reintegro.  
 
3.13 Cobertura Gratuita de Vehículo de Reemplazo 
La Compañía otorgará, en las ciudades capitales donde tenga convenio de arrendamiento, un vehículo de 
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reemplazo con una cobertura gratuita en kilometraje y numero de días de acuerdo con lo indicado en la 
carátula de la póliza para los amparos de pérdidas totales y de pérdidas parciales, siempre y cuando se 
ocasione la inmovilización del vehículo asegurado y una vez se completen los requisitos para autorizar la 
reclamación. El préstamo del vehículo se hará bajo las condiciones y disponibilidad del arrendador.  
 
3.14. Gastos de Movilización para Pérdida Total 
En caso de declaratoria de pérdida total del vehículo asegurado, la Compañía reembolsará al asegurado 
aquellos gastos necesarios para su transporte personal. La suma asegurada para este amparo será la indicada 
en la carátula de la póliza, que serán reconocidos desde el día siguiente a la fecha en que se completen los 
requisitos para autorizar la reclamación a la Compañía hasta el día del pago de la indemnización, sin exceder en 
ningún caso los 30 días calendario. 
 
4. Otras Definiciones 
 
4.1. Accesorios: son aquellos equipos, partes o piezas que han sido instalados en adición a los suministrados 
por la ensambladora según su modelo, clase o tipo y se hayan asegurado específicamente, de acuerdo con las 
políticas internas de la Compañía.  
 
4.2. Deducible: suma a cargo del asegurado que se descuenta del valor de la pérdida, de acuerdo con los 
montos establecidos en la carátula de la póliza. Se tomará como deducible el mayor valor que resulte entre: 
aplicar a la pérdida el porcentaje indicado en la carátula de la póliza; o, el monto en pesos equivalentes a la 
cantidad de SMMLV indicada igualmente en la referida carátula. Se aplicará el valor de SMMLV a la fecha de 
ocurrencia del siniestro. Si el valor de la pérdida es igual o inferior al monto del deducible, no habrá lugar a la 
indemnización. 
 
4.3. Valor comercial: Es el valor registrado en la guía Fasecolda, vigente para el vehículo asegurado. Se 
aclara que para los vehículos matriculados en Venezuela aplica la guía INMA. 
 
4.4. Valor asegurado: constituye el límite máximo al que se obliga el Asegurador a responder de acuerdo al 
contrato suscrito.  
 
4.5. Valor a nuevo: es el valor de venta del vehículo asegurado si estuviere en estado nuevo, es decir, sin 
tener en cuenta  el demérito por su uso ni su vetustez, incluyendo los recargos e impuestos legales, todo ello 
con arreglo a los catálogos de las casas vendedoras o listas de los organismos oficiales. En el supuesto de que 
el vehículo ya no se fabrique, o no se encuentre comprendido ente los citados catálogos o listas, se aplicará 
como valor a nuevo el correspondiente a un vehículo de análogas características. 
 
4.6. Interés Asegurable: es la relación económica amenazada en su integridad por uno o varios riesgos, en 
que el patrimonio del asegurado pueda resultar afectado directa o indirectamente por la realización del riesgo 
asegurado. El interés deberá existir en todo momento, desde la fecha en que el asegurador asuma el riesgo. La 
desaparición del interés deja sin efecto el contrato de seguro. 
 
4.7. Prima: es  el precio del seguro, contraprestación a cargo del Tomador y/o el asegurado. 
 
4.8. Infraseguro: se entiende como el déficit de la suma asegurada frente al valor real del interés asegurable. 
 
4.9. Supraseguro: se entiende como el exceso de la suma asegurada, frente al valor real del interés 
asegurable. 
 
4.10. Preexistencia: se entiende por preexistencia todo hecho ocurrido con antelación a la toma del seguro o 
a la ocurrencia del siniestro, que afecte el estado del riesgo y que no haya sido reportado previamente a la 
Compañía. 
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4.11.  Subrogación: el derecho de subrogación es aquel que le permite al asegurador buscar el resarcimiento 
de lo pagado frente al culpable del hecho; adquiere este derecho al pagar el valor de la indemnización y en 
virtud del contrato de seguro. 
 
4.12. Vehículo de similares características: aquel vehículo cuyo servicio, número de ruedas y número de 
ejes sean igual al del vehículo asegurado. 
 
4.13. SMMLV: se tomará como referencia el Salario Mínimo Mensual Legal Vigente del día de ocurrencia del 
siniestro. 
 
4.14. SMDLV: se tomará como referencia el Salario Mínimo Diario Legal Vigente del día de ocurrencia del 
siniestro. 
 
4.15. Mercancías o sustancias peligrosas: Son materiales perjudiciales que durante la fabricación, manejo, 
transporte, almacenamiento o uso, pueden generar o desprender polvos, humos, gases, líquidos, vapores, o 
fibras infecciosas, irritantes, inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de otra naturaleza 
peligrosa, o radiaciones ionizantes en cantidades que puedan afectar la salud de las personas que entran en 
contacto con estas, o que causen daño material. 
 
4.16. Inflamable: Que se enciende con facilidad y desprende inmediatamente llamas. 
 
4.17. Explosivas: Que hace o puede hacer explosión. 
 
4.18. Mercancías o sustancias ilegales: Aquellas que por reglamentación del Gobierno Nacional se 
encuentran prohibidas o está restringido su transporte, uso y/o comercialización. 
 
4.19. Actos terroristas: Son actos que incluyen, pero no se limitan al uso de fuerza o violencia y/o su 
amenaza por parte de cualquier persona o grupo(s) de personas que o bien actúan solas o por encargo o en 
conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s) y que sea cometido por razones políticas, religiosas, 
ideológicas o similares, incluyendo la intensión de influenciar en el Gobierno y/o crear temor y miedo en la 
opinión pública o parte de la misma. 
 
4.20. Zona de circulación: la zona principal de circulación y parqueo del vehículo asegurado es la registrada 
en la carátula de la póliza. 
 
 
5. Instalación del dispositivo de rastreo 
Cuando la póliza se suscriba bajo la condición de instalación de dispositivo de rastreo, el tomador y/o asegurado 
se obliga a instalarlo dentro de los 15 días calendario, contados a partir de la fecha de iniciación de vigencia de 
la póliza o su renovación. De igual manera responderá por su mantenimiento, revisión periódica, a fin de 
garantizar el adecuado funcionamiento. Si se incumple lo anterior la aseguradora podrá dar por terminadas las 
coberturas de hurto sobre el vehículo relacionado en la presente póliza, sin previa notificación al asegurado o al 
tomador del seguro, y la prima correspondiente no causada será reintegrada al tomador o asegurado previa 
solicitud de éste a la Compañía. 
 
De igual manera el asegurado y/o tomador de la póliza autoriza a la aseguradora a solicitar información al 
proveedor del servicio de monitoreo y/o rastreo en cualquier momento que esta lo estime conveniente durante 
la vigencia del contrato de seguro. 
 
6. Veracidad de la información 
El tomador, asegurado o beneficiario deberán entregar información veraz y verificable, y a actualizar por 
cualquier medio escrito sus datos personales, por lo menos anualmente, suministrando la totalidad de los 
soportes  documentales exigidos según la póliza. 
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7. Interés asegurable 
Se suscribe la presente póliza, bajo la expresa garantía del tomador y/o asegurado que los documentos que 
certifican la propiedad del vehículo, que ampara la póliza en referencia, serán presentados a la Compañía en un 
plazo no mayor de 30 días calendario, contados a partir de la fecha de iniciación de la vigencia de la póliza. Si 
vencido este plazo no se ha cumplido esta garantía, la aseguradora podrá dar por terminada toda cobertura del 
presente contrato sin previa notificación al asegurado y la prima correspondiente no causada será reintegrada 
al tomador o asegurado, previa solicitud de éste a la Compañía. 
 
8. Cambio de placa por tránsito libre 
En el caso que al momento de suscribir la póliza no se cuente con las placas definitivas, se suscribe esta póliza, 
bajo la expresa garantía del tomador y/o asegurado que las placas de tránsito libre  serán cambiadas por las 
placas definitivas en un plazo no mayor a 30 días calendario, contados a partir de la fecha de iniciación de la 
vigencia de la póliza. Vencido este plazo la compañía podrá dar por terminada la cobertura de la póliza sin 
previa notificación al asegurado y la prima correspondiente no causada será reintegrada al tomador o 
asegurado previa solicitud de este a la compañía. 
 
 
9. Renovación del Contrato de Seguro 
Salvo que una de las partes manifieste su intención de no continuar con el contrato, la vigencia del seguro se 
renovará por un periodo determinado por la compañía no mayor a 12 meses, siempre y cuando la prima de la 
vigencia anterior haya sido recaudada en su totalidad. Para la renovación de la póliza se aplicará la tarifa y 
condiciones establecidas por la Compañía, vigentes a la fecha de expedición del correspondiente certificado, y el 
tomador se compromete al pago de la prima según lo estipulado en el numeral 11. 
 
10. Vigencia del contrato 
La vigencia del contrato de seguro será la establecida en la carátula de la póliza. 
Tratándose de seguros que respalden la existencia de un crédito ante una entidad financiera, se entenderá que 
la cobertura de la póliza terminará con la cancelación total del crédito, sin perjuicio de las disposiciones legales 
referentes a la terminación del contrato, a la posibilidad de revocación dispuesta en el art. 1071 del Código de 
Comercio o por solicitud expresa del Tomador. 
 
11. Pago de la Prima 
El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar en la fecha 
estipulada en el certificado de seguro que le sea entregado. En caso de no efectuar el pago de la prima en la 
fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se constituirá 
automáticamente en mora conforme a lo establecido a continuación: 
  
Si en la fecha límite de pago la totalidad de la prima efectivamente pagada es inferior a la prima devengada, la 
constitución en mora será el día siguiente a la fecha límite de pago del correspondiente certificado. Si en la 
fecha límite de pago la totalidad de la prima efectivamente pagada resulta superior o igual a la prima 
devengada, la fecha de constitución en mora será el día siguiente a aquel en que la prima efectivamente 
pagada sea equivalente a la prima devengada. 
 
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en 
ella, producirá la terminación automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor 
establecido en el certificado de seguro. 
 
12. Modificación del Valor Asegurado 
 
En caso de existir variación entre el valor asegurado y el valor comercial del vehiculo, y solamente durante la 
vigencia de la póliza, el asegurado podrá promover la modificación del valor asegurado antes de la ocurrencia 
de un siniestro. 
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13. Ajuste de Primas 

 
Si se promueve una modificación del valor asegurado, La Compañía revisará si hay lugar o no, a devolución o 
cobro adicional de la prima establecida por el tiempo no corrido de vigencia. 
  
Cuando haya ocurrido un siniestro por pérdida total del vehículo asegurado, no habrá lugar a devolución de 
prima. 
 
14. Obligaciones del Asegurado o del Beneficiario en Caso de Siniestro 
 
14.1. El asegurado o el beneficiario deberá informar a la Compañía dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga conocimiento, de toda reclamación judicial o extrajudicial de terceros 
damnificados o sus causahabientes, y acatar las instrucciones que la Compañía le imparta al respecto. 
  
14.2. Sin autorización expresa y escrita de la Compañía, el asegurado no podrá reconocer su propia 
responsabilidad, incurrir en gasto alguno, hacer pagos o celebrar arreglos, liquidaciones, transacciones o 
conciliaciones con respecto a cualquiera de las acciones que puedan originar la obligación para la Compañía de 
acuerdo con el amparo otorgado, salvo los gastos razonables, urgentes y necesarios para proporcionar los 
auxilios médicos, quirúrgicos, de enfermería, ambulancia y hospitalización. En caso de no existir tal 
autorización, la Compañía podrá deducir del monto de la indemnización los perjuicios que con esto le causaren.  
 
La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el asegurado sea condenado por la autoridad 
competente a indemnizar a la víctima mediante decisión ejecutoriada. 
 
El reconocimiento de responsabilidad sólo podrá darse en la declaración del asegurado a la Compañía sobre los 
hechos constitutivos del siniestro o accidente.  
 
14.3. Si transcurridos 60 días, contados a partir de la fecha en que se rinde la declaración de siniestro por 
pérdida total por daños, no se han tramitado los documentos de traspaso del vehículo asegurado a favor de la 
Compañía o cancelar matrícula cuando se le indique, correrán por cuenta del asegurado o del beneficiario los 
gastos de parqueo del vehículo, a razón de un (1) SMDLV por cada día de demora, que se deducirán de la 
indemnización. 
 
14.4. En el caso de pérdida total por hurto, si el vehículo hurtado fuera recuperado y el valor de las partes 
hurtadas o dañadas tengan un valor inferior al 75% del menor valor entre el comercial y el asegurado del 
vehículo al momento del siniestro, excluyendo los accesorios, el asegurado está obligado a recibirlo. 
 
14.5. En caso de pérdidas totales, el asegurado deberá realizar el traspaso del vehículo a favor de la Compañía, 
y/o cancelar la matrícula cuando se le indique, para poder obtener el respectivo pago de la indemnización. 
Cuando exista embargo pendiente que impida el traspaso a favor de la Compañía, el pago de la indemnización 
quedará supeditado al levantamiento de la medida. 
 
14.6. Emplear todos los medios que disponga para evitar la agravación del daño. 
 
14.7. Si el asegurado o el beneficiario incumplieren cualquiera de las obligaciones anteriores, la Compañía 
podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.  
 
 
15. Salvamento 
Cuando el asegurado sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas serán de propiedad de 
la Compañía. El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto, teniendo en cuenta 
el deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a este último. Se entiende por salvamento neto el valor 
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resultante de descontar de la venta del mismo, los gastos realizados por la Compañía, tales como los necesarios 
para la recuperación, mantenimiento, adaptación y comercialización de dicho salvamento. 
 
16. Jurisdicción Territorial 
Los amparos de la presente póliza, cuya contratación es de carácter voluntario, surtirán efecto únicamente 
respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la República de Colombia. Si el asegurado desea 
extender los efectos de todas o algunas de las coberturas en Venezuela, Bolivia, Ecuador o Perú, deberá 
consultar previamente con la Compañía, la cual estará en libertad de establecer las condiciones especiales a 
que haya lugar. No será necesaria esta consulta de extensión de las coberturas cuando la estadía del vehículo 
asegurado dentro de los países mencionados sea inferior a treinta (30) días calendario. 
 
17. Domicilio Contractual – Notificaciones 
Para los efectos relacionados con el presente contrato, sin perjuicio de las disposiciones procesales, se fija como 
domicilio contractual la ciudad colombiana donde se expide la póliza, la cual figura en la carátula de la misma. 
 
Las comunicaciones de la Compañía con destino al tomador, asegurado o beneficiario, se realizarán en el 
domicilio de éstos que figure en la póliza, salvo que los mismos hayan notificado a la Compañía el cambio del 
mismo. 
 
18. Código De Comercio 
Las demás condiciones no previstas en las presentes condiciones generales se regirán por el Código de 
Comercio de la República de Colombia, por las normas reglamentarias, por las normas que los modifiquen o 
adicionen, y por las demás normas aplicables al contrato de seguro. 
 
19. Información Recaudada 
La información recaudada que provea el tomador, asegurado o beneficiario, y aquella que sea obtenida por la 
Compañía con respecto a la suscripción de la póliza o referente a cualquier siniestro, puede ser usada por la 
Compañía con fines estadísticos y podrán ser verificados sin necesidad de previa autorización del tomador, 
asegurado o beneficiario. 
 
Igualmente la Compañía queda autorizada para solicitar, consultar, procesar, suministrar, reportar o divulgar a 
cualquier entidad válidamente autorizada para manejar o administrar bases de datos, información relacionada 
con la actividad financiera y /o comercial del tomador, asegurado o beneficiario. 
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USTED PUEDE ACCEDER  A LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA COLSEGUROS 
A TRAVES DE NUESTRAS LINEAS DE ATENCION AL CLIENTE: 

Bogota: 5941133 
Resto del País: 018000 513 500  

Celular Comcel o Movistar #COL (#265) 
 
 
 

 
Asistencia Colseguros 
Anexo de la Póliza de Seguro de Autos Livianos Particulares 
 
Aseguradora Colseguros S.A., denominada en adelante la Compañía, cubre a través de su red de proveedores y 
dentro de la vigencia del seguro, siempre y cuando tenga contratado y señalado el amparo Asistencia 
Colseguros en la carátula de la póliza, los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, 
condiciones y limitaciones previstas en este documento. 
 
1. Amparos  
 
1.1. Para el vehículo   

 
Servicio de grúa por varada o accidente 
Carro taller: 

• Servicio de Despinchada 
• Servicio de Desvarada por Gasolina 
• Servicio de Cerrajería 
• Reiniciación de Batería 

Transporte, Depósito o Custodia del Vehículo 
Localización y Envío de Piezas de Repuesto 
Informe del Estado de Carreteras 
 
1.2. Para las personas 
 
Asistencia Médica Ambulatoria 

• Consultas médicas domiciliarias (Asegurado – Cónyuge) 
• Emergencias y urgencias por accidente de tránsito 
• Emergencias y urgencias por enfermedad 
• Traslado médico programado 

Estancia y Desplazamiento de los Ocupantes 
• Por Inmovilización del vehículo 
• Por Hurto simple o calificado 

Conductor de Regreso 
Conductor Profesional 
Gastos Adicionales de Casa-cárcel 
Asistencia en el extranjero 
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2. Exclusiones 
 
2.1. Para todos los amparos 
 
2.1.1. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de huelga, guerra, 
invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), 
rebelión, guerra civil, insurrección, terrorismo, pronunciamiento, manifestaciones o 
movimientos populares. 
 
2.1.2. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de eventos 
extraordinarios de la naturaleza tales como temblores, terremotos, erupciones 
volcánicas, inundaciones, maremotos y huracanes. 
 
2.1.3. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de las irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la radioactividad de 
cualquier tipo de accidente causado por combustibles nucleares. 
 
2.1.4. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de participación del 
beneficiario en actos criminales. 
 
2.1.5. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la participación del 
vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos automovilísticos de cualquier 
índole, en exhibiciones, o en pruebas de seguridad o de resistencia.  
 
2.1.6. No se reembolsarán los gastos o arreglos de cualquier índole que realice el 
beneficiario en el lugar del accidente o posteriores a éste, con cualquier persona o 
autoridad, sin previa autorización de la Compañía. Tampoco serán reembolsados los 
gastos o arreglos originados por auto-asistencia del beneficiario, sin previa autorización 
de la Compañía. 
 
2.1.7. Quedan excluidas las motocicletas de cualquier tipo y los isocarros / motocarros. 
 
2.2. Para el amparo de Conductor de Regreso, Conductor Profesional, Asistencia Médica 
Ambulatoria, y Servicio de Grúa por Varada o Accidente 
 
2.2.1. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse de zonas de 
alto riesgo. 
 
2.3. Para el amparo de Asistencia Médica  Ambulatoria 
 
No se cubre el tratamiento médico, farmacéutico, quirúrgico, hospitalario y ambulatorio 
por secuelas y/o complicaciones derivadas de: 
 
2.3.1. Autolesiones e intentos de suicidio. 
 
2.3.2. Enfermedades padecidas por los ocupantes del vehículo, incluidas las 
enfermedades mentales o alienación. 
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2.3.3. La participación del beneficiario o asegurado en deportes, o en cualquier clase de 
carreras y/o exhibiciones, y accidentes producto de actividades no propias de la 
conducción. 
 
2.3.4. Las situaciones o enfermedades derivadas o descubiertas durante chequeos 
médicos y/o consultas previamente concertadas. 
 
2.3.5. Exámenes de la vista, con el fin de conseguir o corregir una graduación, así como 
procedimientos quirúrgicos como queratotomías radiales u otro tipo de cirugías con el fin 
de modificar errores refractarios. 
 
2.3.6. Embarazos en los últimos tres meses antes de la fecha probable de parto, así como 
este último y los exámenes prenatales no dan derecho a los servicios de ambulancia. 
 
2.3.7. Cuando le sea negado al equipo médico el acceso a la historia clínica del 
beneficiario. 
 
2.4. Para el amparo de Grúa 
 
2.4.1. Zonas que estén determinadas por las entidades competentes y por la compañía 
como zonas rojas. 
 
2.4.2. Carretera con restricción horaria de tránsito, carretera destapada, barrios 
marginales, construcción en vías, estado del vehículo (Choque). 
 
 
 
3. DEFINICIÓN DE LOS AMPAROS 
 
AMPAROS PARA EL VEHÍCULO 
 
3.1. Servicio de Grúa por Varada o Accidente 
En caso de que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por varada o accidente, la Compañía se hará cargo 
de su remolque o transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde 
el límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. El límite de cobertura por evento en 
caso de varada es de 30 SMDLV; y por accidente de 60 SMDLV. En caso accidente y de  requerirse la Compañía 
asumirá el costo del rescate del vehículo hasta un límite 60 SMDLV. 
 
En caso de remolque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando original en poder 
del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante acompañen a la grúa durante el trayecto 
de remolque. También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente al 
momento de efectuar la  entrega del vehículo a la compañía de la grúa. El asegurado será responsable de la 
revisión y firma del inventario para efectos de cualquier reclamación sobre daños ocasionados en la 
presentación del servicio por parte del proveedor.  
 
 
3.2. Carro Taller 
 
3.2.1 Servicio de Despinchada 
En caso de inmovilización del vehículo asegurado a consecuencia de pinchazo, la Compañía prestará el servicio 
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de cambio de neumático con el fin de brindar solución en el lugar de ocurrencia. Se brinda el servicio, incluida 
la mano de obra, mas no los costos a que haya lugar por el valor de la despinchada. El límite de cobertura por 
evento es de 30 SMDLV. Tiene validez en las ciudades capitales de departamento en Colombia. 

 
3.2.2 Servicio de Desvarada por Gasolina 
En caso de inmovilización del vehículo asegurado por consecuencia de falta de gasolina, la Compañía prestará 
este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de ocurrencia. Se brinda el servicio, incluida la mano de 
obra, mas no los costos a que haya lugar por el valor de la gasolina. El límite de cobertura por evento es de 30 
SMDLV. Tiene validez en las ciudades capitales de departamento en Colombia. 

 
3.2.3 Servicio de Cerrajería 
En caso de extravío de las llaves o de quedarse éstas dentro del vehículo asegurado, y no siendo posible ubicar 
las llaves de repuesto, la Compañía prestará este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de 
ocurrencia. La apertura del vehículo se realizará siempre y cuando ésta fuere posible sin causar daños 
adicionales. El límite de cobertura por evento es de 30 SMDLV. Tiene validez en las ciudades capitales de 
departamento en Colombia. 
 
3.2.4 Reiniciación de Batería  
En caso de inmovilización del vehículo asegurado por deficiencia en carga de la batería, la Compañía prestará 
este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de ocurrencia. Este servicio se realizará siempre y cuando 
sea posible reiniciar sin causar daños adicionales, dependiendo del vehículo. No opera cuando el vehículo se 
encuentre con el motor sellado. El límite de cobertura por evento es de 30 SMDLV. Tiene validez en las 
ciudades capitales de departamento en Colombia.   
 
3.3. Transporte, Depósito o Custodia del Vehículo 
Si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior a 48 horas, o si en caso 
de hurto el vehículo es recuperado, la Compañía sufragará los siguientes gastos: 
 
3.3.1. El depósito y custodia del vehículo asegurado recuperado. El límite de cobertura es de 10 SMDLV. 
 
3.3.2. El transporte del vehículo asegurado hasta el domicilio habitual del asegurado. El límite de cobertura es 
de 50 SMDLV. 
 
3.3.3. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que éste designe hasta el lugar donde el vehículo 
asegurado sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel optara por encargarse del 
traslado del vehículo. El límite de cobertura es de 50 SMDLV. 
 
3.3.4. En caso de reparación, este amparo sólo aplica para eventos ocurridos por fuera del perímetro de la 
ciudad de domicilio habitual del asegurado. 
 
 
3.4 Localización y Envío de Piezas de Repuesto 
La Compañía se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando éste se encuentre varado en carretera y/o cuando no fuera posible su obtención en el lugar 
de reparación, y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre 
que éstas estén a la venta en Colombia. El costo de las piezas de repuesto quedará a cargo del asegurado. El 
límite de cobertura es de 20 SMDLV. 
 
3.5. Informe del Estado de Carreteras 
La Compañía informará el estado de las carreteras en Colombia, indicando si existen problemas de orden 
público, trabajos adelantados en las mismas, tráfico y cualquier situación que pueda afectar la libre circulación 
de los vehículos. 
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AMPAROS PARA LAS PERSONAS 
 
3.6. Asistencia Médica  Ambulatoria 
La Compañía brindará los servicios de asistencia médica  ambulatoria  para los siguientes casos: 
 
3.6.1. Consultas Médicas Domiciliarias  

• Cubre las consultas médicas domiciliarias que solicite el asegurado o su cónyuge. 
• Si su condición médica lo requiere, la Compañía cubrirá el traslado del asegurado o de su cónyuge al 

centro asistencial que corresponda. 
• Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la asistencia  ambulatoria. 
• Aplica dentro del perímetro urbano de ciudades capitales de departamento en Colombia. 

 
3.6.2. Emergencias y Urgencias por Accidente de Tránsito 

• Cubre la asistencia médica ambulatoria en el sitio del accidente de los ocupantes del vehículo 
asegurado y de los terceros afectados. Adicionalmente, si su condición médica lo requiere, se cubre el 
traslado al centro asistencial que le corresponda más cercano. 

• Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la asistencia médica  
ambulatoria. 

• Aplica exclusivamente para accidentes de tránsito en los cuales esté involucrado el vehículo asegurado. 
• Aplica para el territorio colombiano donde exista carretera transitable. 

 
3.6.3. Emergencias y Urgencias por Enfermedad 

• Cubre asistencias médicas  ambulatorias requeridas por  alguna sintomatología súbita de los ocupantes 
del vehículo asegurado durante el viaje. 

• Cubre el traslado de los ocupantes cuya condición médica lo requiera, al centro asistencial que le 
corresponda más cercano. 

• Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la asistencia médica  
ambulatoria. 

• Aplica para el territorio colombiano donde exista carretera transitable. 
 
3.7. Traslado Médico Programado 
Los ocupantes del vehículo asegurado afectados por lesiones derivadas del accidente de tránsito, obtendrán 
servicio de traslado programado terrestre o aéreo para la prestación de servicios médicos cuando su estado 
clínico lo requiera, de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 

• Tiene validez para desplazamientos dentro de Colombia, desde la ciudad origen hasta la ciudad más 
cercana que cuente con el centro médico que corresponda a las necesidades clínicas del afectado. 

• Durante este traslado se prestarán los servicios auxiliares de emergencia que sean necesarios hasta la 
entrega del paciente al centro asistencial. 

• La cobertura de traslados es válida para el número de acompañantes que se encuentre estipulado en la 
tarjeta de propiedad del vehículo, como capacidad máxima de pasajeros. 

• En cada caso, previa consulta con el médico tratante, el equipo médico decidirá cuándo es el momento 
más apropiado para el traslado y determinará las fechas y los medios más adecuados para el mismo. 

• El traslado aéreo aplicará sólo cuando las condiciones clínicas y el concepto médico lo determinen 
indispensable y bajo previa autorización de la Compañía. 

 
3.8. Estancia y Desplazamiento de los Ocupantes 
Las coberturas de hotel y desplazamiento serán válidas para máximo cinco ocupantes. Sólo aplica para eventos 
ocurridos por fuera del perímetro de la ciudad de domicilio habitual del asegurado. 
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Estas coberturas ofrecidas tienen validez a partir de la fecha de ocurrencia del siniestro o varada, y opera  
durante el recorrido en carretera a las ciudades de origen o destino final del viaje. 
 
3.8.1. Por Inmovilización del Vehículo  
En caso de varada o accidente del vehículo asegurado, la Compañía cubrirá uno de los siguientes gastos: 
 
3.8.1.1. La estancia de los pasajeros en un hotel, cuando la reparación del vehículo asegurado no pueda ser 
efectuada en el mismo día de su inmovilización y precise un tiempo inferior a 48 horas, según el criterio del 
responsable del taller elegido. El límite de cobertura por cada ocupante es de 12 SMDLV por noche y hasta dos 
noches. Esta cobertura es valida únicamente para gastos de hospedaje. 
3.8.1.2. El desplazamiento de los ocupantes hasta su domicilio habitual o hasta el destino final del viaje, 
cuando la reparación del vehículo asegurado precise un tiempo superior a 48 horas, según el criterio del 
responsable del taller elegido. El límite de cobertura para todos los ocupantes es de 35 SMDLV. 
 
3.8.2. Por Hurto Simple o Calificado del Vehículo 
En caso del hurto del vehículo asegurado, y una vez cumplidos los trámites de denuncia a las autoridades 
competentes, la Compañía cubrirá uno de los siguientes gastos: 
 
3.8.2.1. La estancia de los pasajeros en un hotel. El límite de cobertura por cada pasajero es de 12 SMDLV por 
noche y hasta dos noches. Esta cobertura es valida únicamente para gastos de hospedaje. 
3.8.2.2. El desplazamiento de los ocupantes hasta su domicilio habitual o hasta el destino final del viaje. El 
límite de cobertura para todos los pasajeros es de 35 SMDLV. 
 
3.9. Conductor de Regreso 
Cuando el asegurado se vea en incapacidad de conducir su vehículo por efectos de ingestión de bebidas 
alcohólicas o por enfermedad, la Compañía se hará cargo de enviar un conductor que se encargue de 
trasladarlo en el vehículo asegurado desde el sitio donde se encuentra hasta su domicilio, bajo las siguientes 
condiciones: 
 
3.9.1. Este servicio será brindado exclusivamente al asegurado, su conyugue o los familiares en primer grado 
de consanguinidad. 
 
3.9.2. Tiene validez en las ciudades capitales de departamento en Colombia. 
 
3.9.3. Debe ser solicitado mínimo con dos (2) horas de anticipación. 
 
3.9.4. Si el asegurado desea cancelar por algún motivo el servicio solicitado, debe comunicarse con nuestras 
líneas telefónicas, con una (1) hora de anticipación a la hora inicialmente indicada para la prestación del 
servicio. 
 
3.9.5. El traslado cubre desde el sitio donde el asegurado se encuentre ubicado, directamente hasta el 
domicilio del asegurado, hasta máximo 30 Km. desde el lugar de origen del servicio. 
 
3.9.6 Si el asegurado no cumpliera con alguna de las condiciones anteriores perderá el beneficio del servicio 
conductor de regreso en el resto de la vigencia de la póliza. 
 
3.9.7. La Compañía indemnizará los perjuicios patrimoniales que cause el conductor asignado al servicio, en 
razón de la responsabilidad civil por lesiones a terceras personas o daños al vehículo asegurado que le sean 
imputables con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley. 
 
3.10.  Conductor Profesional 
En caso de imposibilidad del asegurado para conducir el vehículo asegurado, debido a muerte, accidente o 
cualquier enfermedad, siempre que ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, la 



 26

Compañía proporcionará un conductor profesional para trasladar el vehículo con sus ocupantes hasta el 
domicilio habitual del asegurado en Colombia, o hasta el punto de destino previsto del viaje. Este amparo sólo 
aplica para eventos ocurridos por fuera del perímetro de la ciudad de domicilio habitual del asegurado y con un 
límite máximo de tres veces por vigencia de la póliza. 
 
3.11. Gastos Adicionales de Casa-cárcel 
En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, estando el 
conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley para ser remitido a una casa-
cárcel, la Compañía sufragará los gastos adicionales que se requieran para brindar mayor comodidad al 
conductor en una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC. El límite de cobertura es de 45 SMDLV por 
una sola vez en la vigencia de la póliza. 
 
3.12. Asistencia en el Extranjero 
Esta cobertura le garantiza una ayuda  en forma de prestación económica o de servicios, en caso de un 
imprevisto ocurrido durante un viaje en el extranjero no mayor a 90  días,  realizado por cualquier medio de 
transporte. El beneficiario para esta cobertura y sus amparos será el asegurado descrito en la carátula de la 
póliza. 
 
3.12.1. Gastos Médicos y Odontológicos por Accidente o Enfermedad Imprevista 
Si durante el viaje al extranjero el beneficiario sufre un accidente o enfermedad imprevista, la Compañía 
asumirá los gastos que se generen por hospitalización, intervención quirúrgica, honorarios médicos y productos 
farmacéuticos prescritos por el médico tratante en el extranjero, hasta el equivalente en pesos de US$ 10.000. 
Para viajes a la Comunidad Económica Europea esta cobertura se amplía hasta 30.000 euros. 
 
Por gastos debidos a atención odontológica de urgencias la Compañía asumirá hasta el equivalente en pesos de 
US$ 200. 
 
3.12.1.1. Certificado de asistencia médica en el exterior para visas 
A solicitud del asegurado, la Compañía expedirá un certificado donde conste la cobertura establecida en el 
amparo Gastos Médicos y Odontológicos por Accidente o Enfermedad Imprevista, válida únicamente para viajes 
al extranjero no mayores a 90 días. 
 
3.12.2. Traslado de Menores de 15 Años 
Cuando con ocasión de accidente o enfermedad en el extranjero, el beneficiario deba permanecer hospitalizado 
y si entre los acompañantes se encuentren menores de quince años, la Compañía sufragará los gastos del 
traslado de los menores de quince años hasta su domicilio habitual, siempre y cuando el pasaje de regreso que 
estos tengan no sea válido para dicho propósito. Igualmente se les proporcionará una persona para que les 
atienda durante el viaje y/o se les hará todos los arreglos para coordinar con la aerolínea para su viaje en 
condición de "menor no acompañado". Esta cobertura tiene un límite de US$ 5.000. 
 
3.12.3. Repatriación del Beneficiario en Caso de Accidente o Enfermedad Súbita 
Cuando por prescripción del médico tratante, el beneficiario deba suspender su viaje, y se vea en la 
imposibilidad de regresar como pasajero normal en una aerolínea comercial, la compañía coordinará y pagará 
los gastos de traslado de repatriación, con un límite de desplazamiento de US$ 5.000. 
 
En caso de traslado o repatriación del beneficiario del servicio, el beneficiario deberá entregar a los 
representantes de la Compañía la parte del tiquete original no utilizado, o el valor del mismo, en compensación 
del costo de dicho traslado. Si hay lugar, la Compañía devolverá al beneficiario del servicio la diferencia que se 
produzca una vez deducido el costo del traslado o repatriación. 
 
3.12.4. Gastos Complementarios de Ambulancia 
En caso de repatriación, la Compañía organizará y pagará los servicios de traslado en ambulancia del 
beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez repatriado, desde el aeropuerto 
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hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario. Esta cobertura tiene un límite de US$ 1.000. 
 
3.12.5. Transporte en Caso de Accidente o Enfermedad Súbita del Beneficiario 
La Compañía coordinará y pagará los gastos de traslado del beneficiario cuando sufra un accidente o 
enfermedad súbita durante su viaje en el extranjero. El traslado se realizará en el medio más idóneo 
considerado por el médico tratante (ambulancia, automóvil, avión), hasta el centro hospitalario más cercano. 
Esta cobertura tiene un límite de US$ 1.000. 
 
3.12.6. Desplazamiento y Estancia de un Familiar del Beneficiario 
En caso de que la hospitalización del beneficiario en el extranjero sea superior a cinco (5) días, la Compañía 
cubrirá los gastos de transporte de ida y regreso de un familiar que se encuentre en Colombia, así como los 
gastos de alojamiento en hotel, con un límite para el total de la estancia y desplazamiento de US$ 1.000 en el 
extranjero. 
 
3.12.7. Desplazamiento del Asegurado por Fallecimiento en Colombia de un Familiar 
Cuando por muerte, en Colombia, del cónyuge o un familiar en primer grado de consanguinidad, el asegurado 
interrumpa su viaje, la Compañía pagará los gastos de su desplazamiento hasta el lugar de inhumación en 
Colombia, por un límite de cobertura de US$ 865. 
 
3.12.8. Repatriación del Beneficiario Fallecido 
En caso de fallecimiento de un beneficiario durante el viaje en el extranjero, la Compañía efectuará los trámites 
necesarios para el transporte y repatriación del cadáver o cenizas, y asumirá los gastos del traslado hasta su 
inhumación en Colombia. Esta cobertura tiene un límite de US$ 5.000. 
 
En caso de traslado o repatriación del beneficiario del servicio, el beneficiario deberá entregar a los 
representantes de la Compañía la parte del tiquete original no utilizado, o el valor del mismo, en compensación 
del costo de dicho traslado. Si hay lugar, la Compañía devolverá al beneficiario del servicio la diferencia que se 
produzca una vez deducido el costo del traslado o repatriación. 
 
3.12.9. Envío Urgente de Medicamentos 
En caso de viaje al extranjero, la Compañía se encargará de la localización y envío de medicamentos 
indispensables, de uso habitual del beneficiario, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos 
por otros. Serán por cuenta del beneficiario el costo de tales medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduana. Esta cobertura tiene un límite de US$ 500. 
 
3.12.10. Localización y Transporte de los Equipajes y Efectos Personales 
La Compañía asesorará al beneficiario para la denuncia del hurto o extravío de su equipaje y efectos personales 
en vuelo regular de aerolínea comercial en el extranjero. En caso de su recuperación se encargará de su 
traslado hasta el lugar de destino del viaje o hasta el domicilio del beneficiario, con un límite de US$ 240, 
descontando lo abonado por la aerolínea. 
 
3.12.11. Pérdida Definitiva del Equipaje 
En el caso de viaje al extranjero, si el beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su equipaje aforado durante 
su transporte internacional en aerolínea comercial, se le reconocerá la suma de US$ 17.2 dólares por Kg. hasta 
un máximo de 60 Kg. por viaje, descontando lo abonado por la aerolínea. 
 
3.12.12. Asistencia Jurídica 
A solicitud del beneficiario encontrándose en viaje en el extranjero, la Compañía podrá contactarle con 
abogados especialistas para asesorarle en asuntos de tipo legal (servicio de referencia). 
 
3.12.13. Transmisión de Mensajes Urgentes 
La Compañía se encargará de transmitir los mensajes urgentes o justificados de los beneficiarios relativos a 
cualquiera de las coberturas aquí otorgadas. 
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3.12.14. Asistencia Administrativa 
En caso de pérdida o hurto de un documento importante para la continuación del viaje en el extranjero, la 
Compañía proporcionará al beneficiario la información necesaria para reemplazar dichos documentos. 
 
4. Solicitud de Asistencia 
La cobertura de Asistencia Colseguros ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando el beneficiario 
informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una intervención asistencial, a los 
siguientes teléfonos:  
 
Desde Bogotá 594 11 33 
Desde su celular Movistar o Comcel #COL (#265) 
Línea Gratuita Nacional (no opera en Bogotá) 01800 05 13 500 
 
Atención las 24 horas del día, los 365 días del año.  
 
Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a la Compañía dentro de los 
10 días calendario a partir de la fecha en la que se produzca, perdiendo su derecho a reclamar transcurrido 
dicho plazo. 
 
4.1. Imposibilidad de Notificación 
Sólo en casos de absoluta y comprobada urgencia o imposibilidad del beneficiario para solicitar los servicios 
expuestos en este anexo, podrá acudir directamente a terceros en solicitud de los servicios. En tal supuesto la 
Compañía reembolsará al asegurado las sumas en que hubiera incurrido, de acuerdo a los límites establecidos, 
para lo cual éste deberá presentar facturas originales debidamente canceladas. En el caso de falta de 
notificación sin las debidas sustentaciones, la Compañía considerará al beneficiario como responsable de los 
costos y gastos incurridos, y no procederá reembolso alguno. 
 
5. Normas Generales 
5.1. Para los efectos de este anexo serán beneficiarios el asegurado, su cónyuge, el conductor autorizado, los 
demás ocupantes del vehículo asegurado o los terceros afectados en accidente de tránsito, de acuerdo a las 
especificaciones y coberturas de cada amparo. 
 
5.2. El beneficiario está obligado a emplear todos los medios que disponga para evitar la agravación de la 
situación de asistencia. 
 
5.3. La Compañía quedará subrogada hasta el límite de los gastos realizados y de las cantidades pagadas al 
beneficiario del servicio, en los derechos y acciones que correspondan al beneficiario contra cualquier 
responsable de un accidente de tránsito o enfermedad que haya dado lugar a la prestación de los servicios de 
asistencia. 
 
5.4. En las solicitudes donde la seguridad de la Compañía o del prestador pueda estar comprometida 
imposibilitando la prestación del servicio, serán reembolsados los gastos de prestación del mismo, previa 
autorización de la Compañía. Se reembolsará mediante la presentación de facturas originales, hasta los montos 
establecidos en cada amparo, siempre y cuando dicho servicio no esté excluido. 
 
5.5. El asegurado no podrá acudir a terceros para la solicitud de los servicios; en ningún caso habrá lugar a 
reembolso de dinero. 
 
6. Responsabilidad Derivada 
Para los efectos de la prestación de los servicios de asistencia médica  ambulatoria y de traslado médico 
programado en caso de accidente de tránsito, las relaciones del asegurado con la Compañía en ningún caso se 
consideran vinculadas a las relaciones y servicios de las entidades médico-asistenciales que reciba el asegurado 
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auxiliado, pues estas entidades desarrollan sus actividades y prestan sus servicios con total autonomía 
científica, técnica y administrativa. 
 
7. Jurisdicción Territorial 
Los amparos del presente anexo, cuya contratación es de carácter voluntario, surtirán efectos únicamente 
respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la República de Colombia por donde exista carretera 
transitable. Si el asegurado desea extender los efectos de todas o algunas de las coberturas en Venezuela, 
Bolivia, Ecuador o Perú, deberá consultar previamente con la Compañía, la cual estará en libertad de establecer 
las condiciones especiales a que haya lugar. Este requisito no es necesario para los amparos con cobertura en 
el extranjero. 
 
8. Domicilio Contractual – Notificaciones 
Para los efectos relacionados con el presente contrato, sin perjuicio de las disposiciones procesales, se fija como 
domicilio contractual la ciudad colombiana donde se expide la póliza, la cual figura en la carátula de la misma. 
 
Las comunicaciones de la Compañía con destino al tomador, asegurado o beneficiario, se realizarán en el 
domicilio de éstos que figure en la póliza, salvo que los mismos hayan notificado a la Compañía el cambio del 
mismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
01/02/2010-1301-P-03-AUT058VERSIÓN8 
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Nombre: Allianz Seguros S.A. Sucursal Cali

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      178756-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  14 de agosto de 1986
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                28 de marzo de 2023

Dirección comercial:                    AV 6 # 29 A NORTE - 49 OF 502
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:                   3989339
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  AV 6 # 29 A NORTE - 49 OF 502
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal Allianz Seguros S.A. Sucursal Cali NO autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Demanda de:ADELAISY VALENCIA MUÑOZ Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:ORDINARIO
Documento: Oficio No.496 del 29 de agosto de 2014
Origen: Juzgado 3 Civil Del Circuito Descongestion de Cali
Inscripción: 01 de octubre de 2014 No. 1966 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
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Demanda de:FERNEY MARIN MURILLO
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.3823 del 20 de octubre de 2015
Origen: Juzgado 14 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 18 de noviembre de 2015 No. 2507 del libro VIII

Demanda de:ZAMARA LORENA SALINAS, JULIAN ANDRES ALVAREZ SALINAS, JORGE ALEJANDRO
ALVAREZ SALINAS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD EXTR.
Documento: Oficio No.260 del 12 de marzo de 2020
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 28 de agosto de 2020 No. 783 del libro VIII

Demanda de:PROYECTAR INGENIERIA S.A.S.
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMINTO DE COMERCIO

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (VERBAL-DECLARATIVO)
Documento: Oficio No.128 del 10 de febrero de 2021
Origen: Juzgado Septimo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 09 de julio de 2021 No. 1114 del libro VIII

Demanda de:WILSON ENRIQUE SIERRA FORONDA/GRACIELA FORONDA DE SIERRA/MARIA ELENA SIERRA
FORONDA/LUZ JACQUELINE SIERRA FORONDA/SANDRA MERCEDES SIERRA FORONDA/HENRY JAIR SIERRA
FORONDA
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL-RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.612 del 04 de octubre de 2021
Origen: Juzgado Diecinueve Civil Del Circuito de Bogota
Inscripción: 09 de noviembre de 2021 No. 2070 del libro VIII
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Demanda de:SEBASTIAN RENDON GIRALDO Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.256 del 12 de mayo de 2023
Origen: Juzgado Octavo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 31 de mayo de 2023 No. 891 del libro VIII

Nombre:                       ALLIANZ SEGUROS SA
NIT:                          860026182 - 5
Matrícula No.:                15517
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CR 13 A NO. 29 - 24
Teléfono:                     5188801

PROPIETARIO

QUE POR ESCRITURA NRO. 3.800 DEL 16 DE AGOSTO DE 1974, NOTARIA DECIMA DE BOGOTA,
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 13 DE AGOSTO DE 1986 BAJO LOS NROS. 27756 Y 1067
DE LOS LIBROS VI Y V, CONSTA QUE SE CONFIRMO LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE UNA
SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN LA CIUDAD DE CALI.

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 691 del 27 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 29 de agosto de 2014 con el No. 1820 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUBGERENTE SUCURSAL      ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMAN              C.C.67004161

NOMBRAMIENTO(S)

Por Acta No. 760 del 02 de diciembre de 2019, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 07 de septiembre de 2021 con el No. 1878 del Libro VI, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         BENITO JOSE FERNANDEZ HEIDMAN             C.C.79317757
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Por Escritura Pública No. 1461 del 09 de agosto de 2000  Notaria Septima de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de octubre de 2000 con el No. 247 del Libro
V POR MEDIO DE LA CUAL COMPARECIO EL SENOR JOSE PABLO NAVAS PRIETO, MAYOR DE EDAD Y
VECINO DE BOGOTA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.877.617 DE BOGOTA Y
MANIFESTO: QUE POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO OBRA EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE
LEGAL DE ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. Y QUE EN TAL CARACTER CONFIERE PODER GENERAL A LA
DOCTORA CLAUDIA ROMERO LENIS, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA
No. 38.873.416 EXPEDIDA EN BUGA, PARA QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD PODERDANTE EJERZA LAS
SIGUIENTES FACULTADES: A. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO
VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO,
BIEN SEA COMO DEMANDANTE O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTES U OPOSITORES. B. OTORGAR
EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. C.
REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ANTE
CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL. D. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI COMO ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA
SOCIEDAD QUE REPRESENTA. E. OBJETAR LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN LOS ASEGURADOS A
LAS SOCIEDADES PODERDANTES. F. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES
DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS
VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION,
RECONSIDERACION Y APELACION, TANTO ORDINARIOS COMO EXTRAORDINARIOS. G. REPRESENTAR A LA
CITADA SOCIEDAD EN LAS REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS
GENERALES DE SOCIOS DE SOCIEDADES EN QUE AQUELLA SEA ACCIONISTA O SOCIA Y OTORGAR LOS
PODERES DE REPRESENTACION PARA TALES ASAMBLEAS O JUNTAS, CUANDO SEA EL CASO. H. EN
GENERAL LA DOCTORA MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA PARA
INTERPONER CUALQUIER RECURSO CONSAGRADO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O
EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES O
DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
IGUALMENTE QUEDA FACULTADA EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, RECIBIR Y
DESIGNAR ARBITROS ASI COMO TAMBIEN PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

PODERES

Por Escritura Pública No. 3231 del 14 de agosto de 2007  Notaria Treinta Y Uno de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2007 con el No. 112
del Libro V , SE CONFIERE PODER GENERAL  A WILLIAM BARRERA VALDERRAMA, IDENTIFICADO CON
LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No.91.297.787 DE BUCARAMANGA, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES
ACTOS: A) OBJETAR LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS A LA SOCIEDAD PODERDANTE POR
ASEGURADORAS, BENEFICIARIOS Y EN GENERAL, CUALQUIER PERSONA, E IGUALMENTE PRONUNCIARSE
SOBRE LAS SOLICITUDES DE RECONSIDERACIÓN DE OBJECIONES QUE SEAN PRESENTADAS A DICHA
SOCIEDAD, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES. B) ASISTIR A AUDIENCIAS DE
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CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES QUE COMPROMETAN A LA
SOCIEDAD PODERDANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES.

Por Escritura Pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004  Notaria Veintinueve de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2008 con el No. 132 del Libro V
COMPARECIO CLAUDIA VICTORIA SALGADO RAMIREZ, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA
DE CIUDADANIA No. 39.690.201 DE USAQUEN Y MANIFESTO: QUE OBRA EN SU CONDICION DE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. QUE EN TAL CARÁCTER Y
POR MEDIO DE ESTE INSTRUMETO CONFIERE PODER GENERAL A LAS SIGUIENTES PERSONAS: ALBA
INES GOMEZ VELEZ, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.724.774 EXPEDIDA EN
PASTO Y CON TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADA No. 48.637 Y GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.395.114 EXPEDIDA EN BOGOTA Y CON
TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO No. 39.116, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS:
A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE POLICIA, JUZGADOS, FISCALIAS DE TODO NIVEL,
TRIBUNALES DE CUALQUIER TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTES, DEMANDADAS,
LLAMADAS EN GARANTIA, LITISCONSORTES, COADYUVANTES O TERCEROS INTERVINIENTES. B)
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE
DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL. C) ATENDER
LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS
DE LA ADMINISTRACION E INTENTAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD ANTES
MENCIONADA LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO
LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D) NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LA SOLICITUD Y PRACTICA DE
PRUEBAS ANTICIPADAS, ASI COMO EN DILIGENCIAS DE EXHIBICION DE DOCUMENTOS, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, COMPARECER A ASISTIR Y DECLARAR EN TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y
AUDIENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, PROCESALES O EXTRAPROCESALES, RECIBIR
NOTIFICACIONES O CITACIONES ORDENADAS POR JUZGADOS O AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS,
ASISTIR Y REPRESENTAR A LAS COMPAÑIAS EN TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACION
JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, RENUNCIAR A TERMINOS, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD
QUE REPRESENTA, QUEDANDO ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES Y COMPARECENCIAS
PERSONALES DE REPRESENTANTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES QUEDARAN VALIDA Y LEGALMENTE
HECHAS A TRAVES DE LOS APODERADOS GENERAL AQUÍ DESIGNADOS Y E) EN GENERAL, LOS ABOGADOS
MENCIONADOS QUEDAN AMPLIAMENTE FACULTADOS PARA ACTUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE, ASI
COMO PARA INTERPONER CUALQUIER RECURSO ESTABLECIDO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES
JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS
ORDENES. IGUALMENTE QUEDAN FACULTADOS EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, RECIBIR, TRANSIGIR Y
CONCILIAR, ASI COMO PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.
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Por Escritura Pública No. 2426 del 09 de julio de 2009  Notaria Veintitres de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2009 con el No. 121 del Libro V
, MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PODER GENERAL A MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, IDENTIFICADA
CON LA C.C. NRO. 38.873.416 DE BUGA CON TARJETA PROFESIONAL NRO. 83061 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA;PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES
MENCIONADAS EJECUTE EN EL VALLE DEL CAUCA Y EL CAUCA LOS SIGUIENTES ACTOS:
A. REPRESENTAR CON AMPLIAS FACULTADES A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE
ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE
POLICIA, FISCALIAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS Y TRIBUNALES DE TODO TIPO, INCLUIDOS
TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO DE CUALQUIER CLASE, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO
DEMANDANTES, DEMANDADAS, LITISCONSORTES, COADYUVANTE U OPOSITORES. B. REPRESENTAR CON
AMPLIAS FACULTADES A LAS SOCIEDADES PODERDANTES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCEDIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y
MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL. C. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES
PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE
HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES ANTES MENCIONADAS LOS RECURSOS ORDINARIOS
TALES COMO REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO LOS RECURSOS
EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D. REALIZAR LAS GESTIONES SIGUIENTES, CON AMPLIAS
FACULTADES DE REPRESENTACION: NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
EMANADAS DE FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL,
O DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS ORDENES, DESCORRER TRASLADOS, INTERPONER
Y SUSTENTAR RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, RENUNCIAR A TERMINOS, ASISTIR A TODA
CLAE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO TIPO DE
AUDIENCIAS DE CONCILIACION Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON
VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDADES PODERDANTES DE QUE SE TRATE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LAS SOCIEDADES QUE REPRESENTE. E.
RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, CONCILIAR, SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 3024 del 04 de diciembre de 2014  Notaria Veintitres de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2015 con el No. 238 del
Libro V , COMPARECIÓ ALBA LUCIA GALLEGO NIETO, IDENTIFICADA CON C.C.30278007 DE
MANIZALES, MANIFESTÓ: QUE ACTÚA EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE (I) ALLIANZ
SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. QUE POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA (I) ALLIANZ SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., (LAS
"SOCIEDADES"), EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 263 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,
CONFIEREN PODER A LOS GERENTES Y SUBGERENTES DE LAS SUCURSALES DE LAS SOCIEDADES, PARA
EJECUTAR, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, EN EL DEPARTAMENTO EN EL CUAL
SE ENCUENTRE UBICADA LA RESPECTIVA SUCURSAL LOS SIGUIENTES ACTOS:

1. EJECUTAR Y HACER EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE
LA JUNTA DIRECTIVA Y LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.
2. CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE AHORRO, QUE SEAN
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PROPIOS DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DE LAS SOCIEDADES, CUALQUIERA QUE SEA SU
CUANTÍA.
3. PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE
AHORRO, PRESENTANDO OFERTAS, DIRECTAMENTE O POR INTERMEDIO DE APODERADO, Y SUSCRIBIENDO
LOS CONTRATOS QUE DE ELLAS SE DERIVEN CUALQUIERA SEA SU CUANTÍA.
4. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE LOS RAMOS AUTORIZADOS A CADA UNA DE LAS SOCIEDADES,
INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A PÓLIZAS DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO, PÓLIZAS DE SEGUROS
DE VIDA, PÓLIZAS DE SEGUROS DE SALUD, PÓLIZAS DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES, PÓLIZAS DE
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD.
5. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE DISPOSICIONES LEGALES QUE OTORGUE ALLIANZ SEGUROS S.A. EN EL
RAMO DE CUMPLIMIENTO, CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
 DIAN.
6. RECAUDAR PRIMAS DE SEGUROS Y RECAUDAR CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS CRÉDITOS QUE
OTORGUEN LAS SOCIEDADES.
7. FIRMAR OBJECIONES A LAS RECLAMACIONES QUE LE SEAN PRESENTADAS A LAS SOCIEDADES
SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE ÉSTAS.
8. CUIDAR QUE TODOS LOS VALORES PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD Y LOS QUE ÉSTA TENGA EN
CUSTODIA, SE MANTENGAN CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS.
9. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRÁNSITO, INSPECCIONES DE POLICÍA, INSPECCIONES DEL TRABAJO, JUZGADOS,
FISCALÍAS DE TODO NIVEL, TRIBUNALES SUPERIORES, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS Y DE
ARBITRAMENTO.
10. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO
PÚBLICO DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
11. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICIÓN,
APELACIÓN Y RECONSIDERACIÓN, ASÍ COMO LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY.
12. FIRMAR, FÍSICA, ELECTRÓNICAMENTE O POR CUALQUIER MEDIO QUE ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS E IMPUESTOS
TERRITORIALES, LAS DECLARACIONES DE CUALQUIER TIPO DE IMPUESTOS U OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS QUE ESTÉN A CARGO DE LAS SOCIEDADES.
13. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN LAS REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LAS
ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS DE SOCIOS DE LAS SOCIEDADES EN LAS CUALES
LAS SOCIEDADES SEAN ACCIONISTAS O SOCIAS Y OTORGAR LOS PODERES DE REPRESENTACIÓN PARA
TALES REUNIONES, CUANDO SEA EL CASO.
14. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS.
15. FIRMAR TRASPASOS DE VEHÍCULOS QUE SE EFECTÚEN A NOMBRE DE LAS SOCIEDADES Y
ADELANTAR ANTE LAS ENTIDADES COMPETENTES TODAS LAS GESTIONES PERTINENTES AL TRÁMITE DE
LOS MISMOS SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE LAS SOCIEDADES.
16. CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEÑALEN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA
JUNTA DIRECTIVA DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.
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Actividad principal Código CIIU: 6511

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: SEGUROS GENERALES

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: ALLIANZ SEGUROS SA

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 4204 del 01/09/1969 de Notaria Decima de Bogota   15962 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 5319 del 30/10/1971 de Notaria Decima de Bogota   15963 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2930 del 25/07/1972 de Notaria Decima de Bogota   15964 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2427 del 05/06/1973 de Notaria Decima de Bogota   15965 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 1273 del 23/05/1983 de Notaria Decima de Bogota   86893 de 13/08/1986 Libro IX
E.P. 2858 del 26/07/1978 de Notaria Decima de Bogota   1211 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 3511 del 26/10/1981 de Notaria Decima de Bogota   1212 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1856 del 08/07/1982 de Notaria Decima de Bogota   1214 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1491 del 16/06/1983 de Notaria Decima de Bogota   1215 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1322 del 10/03/1987 de Notaria Veintinueve de     1216 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 3089 del 28/07/1989 de Notaria Dieciocho de       1217 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 4845 del 26/10/1989 de Notaria Dieciocho de       1218 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 2186 del 11/10/1991 de Notaria Dieciseis de       1219 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1115 del 17/04/1995 de Notaria Treinta Y Cinco de 1222 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 5891 del 21/06/1996 de Notaria Veintinueve de     1946 de 26/09/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1959 del 03/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1482 de 24/07/1997 Libro VI
Bogota
E.P. 0285 del 18/01/2002 de Notaria Veintinueve de     1493 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 8964 del 04/09/2002 de Notaria Veintinueve de     1494 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 5562 del 14/05/2003 de Notaria Veintinueve de     1495 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
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E.P. 0997 del 07/02/2005 de Notaria Veintinueve de     1496 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1903 del 28/05/2008 de Notaria Treinta Y Uno de   1497 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2736 del 08/04/2010 de Notaria Setenta Y Dos de   1498 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2197 del 14/07/2010 de Notaria Veintitres de      1499 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3950 del 16/12/2010 de Notaria Veintitres de      1500 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3759 del 15/12/1982 de Notaria Decima de Bogota   1501 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 447 del 30/03/1994 de Notaria Cuarenta Y Siete de 1502 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 9236 del 20/09/1996 de Notaria Veintinueve de     1503 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1572 del 21/02/1997 de Notaria Veintinueve de     1504 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2162 del 07/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1505 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1366 del 11/06/1997 de Notaria Treinta Y Cinco de 1506 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 6941 del 16/07/1997 de Notaria Veintinueve de     1507 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 12533 del 16/12/1997 de Notaria Veintinueve de    1508 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2432 del 24/09/1998 de Notaria Septima de Bogota  1509 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 3298 del 24/12/1998 de Notaria Septima de Bogota  1510 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1203 del 15/06/1999 de Notaria Septima de Bogota  1511 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1131 del 28/06/2000 de Notaria Septima de Bogota  1512 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 6315 del 24/08/2000 de Notaria Veintinueve de     1513 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 7672 del 02/10/2001 de Notaria Veintinueve de     1514 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 8774 del 01/11/2001 de Notaria Veintinueve de     1515 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 10741 del 11/12/2001 de Notaria Veintinueve de    1516 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALLIANZ SEGUROS S.A.

NIT: 860026182-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4204 del 01 de septiembre de 1969 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.
Escritura Pública No 1959 del 03 de marzo de 1997 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. absorbe a LA
NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. quedando esta última disuelta sin
liquidarse.
Escritura Pública No 8774 del 01 de noviembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la Resolución 1191 del 24 de octubre de 2001 mediante la cual la Superintendencia Bancaria
autoriza el acuerdo de fusión de  ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. como absorbente de
CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., antes LA NACIONAL DE SEGUROS DE VIDA S.A., quedando esta
última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 2197 del 14 de julio de 2010 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá
Escritura Pública No 676 del 16 de marzo de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
la razón social de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. por la de ALLIANZ SEGUROS S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la
suprema dirección y administración de los negocios, dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y
los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. En las faltas
absolutas del Presidente, entendiendo por tales la muerte, la renuncia aceptada y la separación del cargo por
más de treinta días sin licencia o causa justificada, la Junta Directiva procederá a elegir nuevo Presidente para
el resto del periodo. En las faltas accidentales, el Presidente será reemplazado por cualquiera de los
Vicepresidentes, el Secretario General y demás representantes legales que sean nombrados por la Junta
Directiva. FUNCIONES. Son funciones del Presidente: 1. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los contratos referentes al giro
ordinario de los negocios de la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar ofertas, directamente
o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de
ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Examinar y revisar los estados financieros de la
sociedad; 4. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
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litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 5. Presentar a la Junta directiva, en
tiempo oportuno, los estados financieros de propósito general individuales y consolidados, con sus notas,
cortados al fin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que señale la ley, y el informe de gestión, así
como el especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se presentará a la
Asamblea General de Accionistas; 6. Vigilar la marcha de la sociedad, cuidando, en general, su administración;
7. Someter a la aprobación de la Junta Directiva las cuentas, balances, presupuestos de gastos y demás
asuntos sobre los cuales aquella deba resolver; 8. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad, y
los que ésta tenga en custodia, se mantengan con las derivas seguridades; 9. Determinar los gastos
extraordinarios que demande el servicio de la sociedad. Si la operación supera el equivalente a un millón de
euros (1.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 10. Nombrar, cuando lo
considere oportuno, con los títulos y atribuciones que juzgue convenientes, todos los funcionarios que sean
necesarios para la buena marcha de la sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General
de Accionistas o a la Junta Directiva, y concederles licencias para separarse temporalmente de sus cargos. Así
mismo, podrá removerlos en cualquier tiempo; 11. Señalar los sueldos que deban percibir los empleados de la
sociedad, o determinar normas de carácter general para la fijación y modificación de tales sueldos; 12. Otorgar
préstamos con garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o
inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y
celebrar los contratos respectivos. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000),
es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 13. Constituir cauciones reales o personales
como garantía de las obligaciones que contraigan la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en
las que tenga interés. Si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000), es
necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 14. Fijar, teniendo en cuenta los resultados
obtenidos en cada ejercicio, las primas, bonificaciones o gratificaciones voluntarias que deban concederse a los
empleados de la sociedad, tanto de la oficina principal, como de las sucursales o agencias; 15. Autorizar y fijar
las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los negocios sociales. Si la operación
supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la
Junta Directiva; 16. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta
Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo; 17. Rendir cuentas comprobadas de su
gestión en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando se las exija el órgano que sea competente
para ello y dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo. Para tal efecto se presentarán
los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión; 18. Implementar las estrategias
y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de Control Interno (SCI); 19. Comunicar
las políticas y decisiones adoptadas por la Junta Directiva a todos y cada uno de los funcionarios dentro de la
organización. 20. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y metodologías inherentes al SCI, en
desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva garantizando una adecuada segregación de
funciones y asignación de responsabilidades; 21. Implementar los diferentes informes, protocolos de
comunicación, sistemas de información y demás determinaciones de la Junta relacionados con SCI; 22. Fijar
los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control, mediante la definición y puesta en
práctica de las políticas y los controles suficientes, la divulgación de las normas éticas y de integridad dentro de
la institución y la definición y aprobación de canales de comunicación, de tal forma que el personal de todos los
niveles comprenda la importancia del control interno e identifique su responsabilidad frente al mismo; 23.
Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de gobierno corporativo, 24. Proporcionar a
los órganos de control internos y externos, toda la información que requieran para el desarrollo de su labor; 25.
Proporcionar los recursos que se requieran por el adecuado funcionamiento del SCI, de conformidad con lo
autorizado por la Junta Directiva; 26. Velar por el estricto cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u
otros límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas por la sociedad, incluyendo las
adelantadas con administradores, miembros de junta, matriz, subordinadas y demás vinculados económicos;
27. Certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de la
correspondiente entidad; 28. Establecer y mantener adecuados sistemas de revelación y control de la
información financiera, para lo cual deberán diseñar procedimientos de control y revelación para que la
información financiera sea presentada en forma adecuada; 29. Establecer mecanismos para la recepción de
denuncias (líneas telefónicas, buzones especiales en el sitio Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten
eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los órganos competentes de la entidad; 30. Definir
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políticas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de una defraudación en la entidad; 31. Verificar la
operatividad de los controles establecidos al interior de la entidad; 31. Incluir en su informe de gestión un aparte
independiente en el que se dé a conocer al máximo órgano social la evalucación sobre el desempeño del SCI
en cada uno de los elementos señalados en el numeral 7.5 de la Circular Externa 014 de 2009. En el caso de
los grupo empresariales, la evaluación sobre la eficacia del SCI de la matriz debe incluir también a las
entidades subordinadas (filiales o subsidiarias). En general, el Presidente es el responsable de implementar los
procedimientos de control y revelación, verificar su operatividad al interior de la sociedad y su adecuado
funcionamiento, para lo cual no debe limitarse a la revisión de los informes que le presenten las diferentes
áreas de la organización sino que debe demostrar la ejecución de acciones concretas para verificar la
veracidad y confiabilidad del contenido de dichos informes y la eficacia de los controles. VICEPRESIDENTES
la sociedad tendrá los Vicepresidentes y los demás representantes legales que determine nombrar la Junta
Directiva. Estos funcionarios son también representantes legales de la sociedad. "ARTICULO 56. -
FUNCIONES. Los Vicepresidentes Nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1.
Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2.
Celebrar todos los contratos referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad cualquiera que su objeto
y cuantía y presentar ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas,
cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Constituir
mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia
que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad
y los que ésta tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Otorgar préstamos con
garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener
préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 6. Constituir cauciones reales o personales, en garantía de las
obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés;
si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva; 7. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con
destino al desarrollo de los negocios sociales; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros
(8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva.  8. Cumplir las demás funciones
que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la
naturaleza de su cargo." "ARTICULO 56 B- FUNCIONES DE LOS DEMÁS REPRESENTANTES LEGALES.
Los demás Representantes Legales nombrados por la Junta Directiva, diferentes a los Vicepresidentes y los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, tendrán las siguientes funciones:  1. Ejecutar y hacer ejecutar
las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar los contratos
referentes a los asuntos propios del área a cargo cualquiera que su objeto y cuantía y presentar ofertas,
directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas relativas a los asuntos propios
del área a cargo, cualquiera que sea el objeto y la cuantía  de ellas y suscribir los contratos que de ellas se
deriven; 3. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
litigio o controversia que tenga al sociedad o someterlo a arbitramiento, en relación con los asuntos propios del
área a cargo.  4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en custodia se
mantengan con las debidas seguridades; 5. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General
de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo."  FUNCIONES DE
LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES. Los Representantes legales para
asuntos judiciales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Representar a la
Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y administrativos ante
inspecciones de tránsito, inspecciones de trabajo, inspecciones de policía, fiscalías, juzgados, tribunales,
tribunales de arbitramento, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de
Justicia y el Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada, litisconsorte, coadyuvante u
opositor. 2. Representar a la sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. 3. Atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o de la
entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, en
nombre y representación de la Sociedad, los recursos ordinarios de reposición y apelación, así como los
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recursos extraordinarios conforme a la ley. 4. Notificarse, en representación de la Sociedad, de toda clase de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, departamental o
municipal o de entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer traslados, interponer y
sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquier de dichas autoridades y renunciar a términos, en
representación de la Sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, en
representación de la Sociedad. 7. Asistir, en representación de la Sociedad, a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a la Sociedad. 8.
Absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la Sociedad. (Escrituras Públicas 02736 del 8 de
abril de 2010 Notaria Setenta y Dos de Bogotá D.C y 3950 del 16 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá)
SECRETARIO GENERAL. La Compañía tendrá un Secretario General, nombrado por la Junta Directiva, quien
ejercerá las funciones de secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Este
funcionario es también representante legal de la sociedad.  "ARTICULO 58.- FUNCIONES. Son deberes del
Secretario General: 1. Autorizar con su firma las actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas
y de la Junta Directiva y llevar debidamente registrados en la cámara de comercio los libros de dichas actas; 2.
Llevar el libro registro de accionistas; 3. Mantener en completo orden los libros, papeles y archivo de la
sociedad, cuya guarda se le confíe. 4. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva; 5. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta
tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 6. Cumplir las demás funciones que le señalen
la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su
caro." (Escritura Pública No. 865 del 15/04/2014 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
David Alejandro Colmenares Spence
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2017

CC - 80470041 Presidente

Luisa Fernanda Robayo Castellanos
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 52251473 Vicepresidente

Santiago Lozano Cifuentes
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 79794934 Vicepresidente (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2023061470 del día 5 de
junio de 2023 que con
documento del 28 de abril de
2023 renunció al cargo de
Vicepresidente   y fue aceptada
por la Junta Directiva Acta No.
808 del 28 de abril de 2023.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Juan Francisco Sierra Arango
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019

CC - 1014178377 Vicepresidente Financiero

Giovanny Grosso Lewis
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 72167595 Vicepresidente Comercial

Andres Felipe Alonso Jimenez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2021

CC - 80875700 Secretario General

Tatiana Gaona Corredor
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 1020743736 Representante Legal
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Maria Claudia Romero Lenis
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011

CC - 38873416 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Andrés Vargas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011

CC - 79687849 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Antonio Luis Dávila García
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 72224652 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

William Barrera Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2014

CC - 91297787 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Miguel  Fernando Rodriguez Vargas
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2015

CC - 80190273 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Alejandra Almonacid Rojas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 35195530 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Andrés Camilo Pastas Saavedra
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 1144030667 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jinneth Hernández Galindo
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 38550445 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Constanza Ortega Rey
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2018

CC - 52021575 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan David Gómez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 10128270735 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Felipe Villa Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 71774212 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Gina Paola García Quintero
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1014216602 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Santiago Rojas Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1015429338 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Lina Carolina Romero Cardenas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1018453282 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Andrea Blanco Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1019086108 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edgar Hernando Peñaloza Salinas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1026575922 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Fernanda Ariza Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1032439324 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Tatiana Diaz Montenegro
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1085919034 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carolina Gómez Gonzalez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1088243926 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ninoska Patricia Ramírez Vassallo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1140823872 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Crhistian Germán Espinosa López
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 14623862 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Arturo Prieto Suárez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 3229696 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Claudia Sofia Flórez Mahecha
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 32735035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Mauricio Medina Casas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 79795035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Fernando Amador Rosas
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19074154 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Servio Tulio Caicedo Velasco
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19381908 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Eidelman Javier González Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 7170035 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Uribe De Urbina
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 79314754 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo Comercial, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y
petróleos, semovientes,  sustracción, terremoto, todo riesgo para contratista, transporte y Vidrios. Con
Resolución 1034 del 29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA
COLSEGUROS S.A. para operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 152 del 20 de enero de 1992 Multirriesgo Industrial, mediante circular externa 052 del 20
de diciembre de 2002 el ramo de multirriesgo industrial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo
Resolución S.B. No 1726 del 14 de mayo de 1992 Agricultura, mediante circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002 el ramo de agricultura se denominará en adelante ramo agrícola  con Resolución 1034 del
29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. para
operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 0608 del 30 de abril de 1999 Desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo Familiar se debe explotar bajo
el ramo de Hogar. b) El ramo de Multirriesgo Comercial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de Estabilidad y Calidad de la Vivienda
Nueva y Usada". d) El ramo de riesgo de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y
petróleos
Resolución S.B. No 0912 del 02 de septiembre de 2003 la Superintendencia Bancaria revocó la autorización
concedida a la Aseguradora Colseguros S.A., mediante Resolución R86024270-39 del 11 de abril de 1997,
para operar el ramo de Seguro de Accidentes Corporales Causados a las personas en accidentes de tránsito,
sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones contraídas por la aseguradora, con ocasión de la expedición
de pólizas correspondientes al precitado ramo.
Resolución S.B. No 1125 del 22 de octubre de 2003 la Superintendencia Bancaria aclara la Resolución 0912
del 02 de septiembre de 2003, en el sentido de indicar que el ramo de  seguros de accidentes corporales
causados a las personas en accidentes de tránsito, operado por la Aseguradora Colseguros S.A., fue
autorizado a la Nacional Compañía de Seguros Generales de Colombia, mediante Resolución 0004 del 03 de
enero 1992, entidad absorbida por la Aseguradora Colseguros S.A.
Resolución S.F.C. No 2053 del 22 de noviembre de 2007 Seguros de Crédito Comercial y Seguro de Crédito a
la Exportación.
Resolución S.F.C. No 0931 del 21 de mayo de 2013 Seguro Obligatorio de daños corporales causados a las
personas en Accidentes de Tránsito SOAT.Con Resolución 765 del 24 de junio de 2022 se revoca la
autorización concedida a ALLIANZ SEGUROS
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S.A. para operar el ramo de Seguro Obligatorio de Daños Corporales Causados a las Personas en Accidentes
de Tránsito - SOAT
Resolución S.F.C. No 2039 del 06 de noviembre de 2013 autorización para operar ramo de Seguro Agrícola
(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario.
Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así
como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales)
Resolución S.F.C. No 1248 del 19 de septiembre de 2022 autoriza para operar el ramo de cumplimiento

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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2022-0274 CONTESTACION DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA

JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA <jmanuelchq@yahoo.es>
Mié 08/03/2023 12:03
Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;abogadacandelasilva@gmail.com <abogadacandelasilva@gmail.com>
Señor.
JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

Referencia: Verbal N° 2022-0274. DE: KAREN TATIANA LOPEZ SANCHES  y Otra. VS: FLORENTINO ACEVEDO
LOPEZ  y Otros. 

Asunto. Contestación de demanda y llamamiento en Garantía. 

JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA, actuando como apoderado judicial de todos los demandados, de manera
atenta allego en archivo adjunto los siguientes documentos:

1) Escrito de contestación de la demanda con los siguientes anexos: 
1.1) Poderes otorgados por los tres demandados.
1.2) Informe pericial de reconstrucción del accidente.

2) Escrito de llamamiento en garantía promovido contra la sociedad: ALLIANZ SEGUROS S.A., con los siguientes
Anexos:
2.1) Certificación de la póliza expedida por LALLIANZ SEGUROS S.A.
2.2) Contrato de seguro (condiciones generales del contrato)
2.3) Derecho de petición dirigido a ALLIANS SEGUROS S.A, solicitando la póliza, junto con la captura de pantalla del
correo enviado.
2.4) Certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., expedido por la Cámara de
Comercio de Bogotá. 
2.5) Captura de pantalla del envió del correo dirigido a ALLIANZ SEGUROS S.A., en la que se le notifica del escrito
de llamamiento en garantía y se le envían los anexos.   

Atentamente. 

JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA
C.C. 19.491.172 de Bogotá.
T.P. 93.638 del C,S,J.,   
TEL: 310-6280875
Correo: jmanuelchq@yahoo.es   



Señor: 
JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
E.S.D. 
 
Proceso Verbal de: KAREN TATIANA LOPEZ SANCHEZ y OTRA. Contra: FLORENTINO ACEVEDO 
LOPEZ y OTROS. N° 2.022-0274.  
 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA.  
 
JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA, mayor de edad, identificado con C.C. 19.491.172 de 
Bogotá y T.P. de abogado N° 93.638 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado judicial de 
los demandados: FLORENTINO ACEVEDO LOPEZ; NELSON JAVIER ACEVEDO CORDERO y NOEL 
HUMBERTO BARRERA CANTOR, de manera atenta contesto la demanda, así:  
 

I - PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS: 
 
Al 2.1. ES CIERTO el nombre del conductor; la identificación del vehículo y la posición que 
ocupaba en la vía.  
  
Al 2.2. NO ES CIERTO que el tracto camión haya invadido la calzada o berma por donde 
transitaba la motocicleta, por lo siguiente: 
 
2.2.1. La calzada y la berma no son la misma parte de la vía. El Código de Tránsito Terrestre 
(C.T.T.) (ley 769 de 2.002) define la calzada como como la zona de la vía destinada a la 
circulación de vehículos y la berma como parte de la estructura de la vía destinada al soporte 
lateral de la calzada para el tránsito de peatones, semovientes, y ocasionalmente el 
estacionamiento de vehículos y tránsito de vehículos de emergencia.  
 
2.1.2. No existe una invasión de calzada. Lo que regularmente se presenta en materia de 
accidentes de tránsito, es invasión de carril, que es la zona por donde transita una sola fila 
de vehículos. En el presente caso no se encuentra acreditado la invasión del carril por parte 
del tracto camión. Obsérvese al respecto que, en el informe de tránsito, el tracto camión 
aparece dentro de la zona correspondiente a su carril de desplazamiento. 
 
2.1.3. Si la motocicleta transitaba por la berma en el momento del accidente, no existe 
ninguna prueba que indique que el tracto camión haya transitado por ese lugar, pues en el 
informe de transito el camión aparece ubicado sobre el carril derecho y no hay ninguna 
huella de frenado, trayectoria o arrastre que indique que en algún momento de su recorrido 
haya pasado a la berma. Además, si la moto transitaba por la berma, es una violación al 
reglamento de tránsito, toda vez que como se indicó arriba, esa parte de la vía es solamente 
para el tránsito de vehículos de emergencia. 
 
Al 2.3. NO ES CIERTO que el tracto camión haya impactado a la motocicleta. Al contrario de 
lo manifestado en éste hecho, en la inspección al tracto camión realizada por la policía 
judicial se lee: “No presenta golpes, abolladuras, ni zonas de limpieza (…)” Lo que está 
probado es que la moto rodó varios metros sobre su costado izquierdo, en parte sobre el 
costado derecho del carril derecho y en parte sobre la berma anexa al mismo carril, 
quedando una parte en el carril y otra parte en la berma. Igualmente está probado que, en 
algún momento del recorrido de la moto, ésta se separó del motociclista, el cual fue a parar 
en la parte delantera del tracto camión, cerca de la llanta delantera derecha. En ninguna del 
informe de la policía judicial aparece que haya prueba de que los rodantes hicieron contacto.  
 
Al 2.4. NO ES CIERTO que el tracto camión haya invadido la berma por donde transitaba la 
moto. No existe ninguna prueba que indique que haya transitado por ese lugar, puesto que 



en el informe de transito el tracto camión aparece ubicado sobre el carril derecho y no hay 
ninguna huella de frenado, trayectoria o arrastre que indique que en algún momento de su 
recorrido haya pasado a la berma. Además, si la moto transitaba por la berma, es una 
violación al reglamento de tránsito, ya que como se indicó arriba, esa parte de la vía es 
solamente para el tránsito de vehículos de emergencia.  
 
Al 2.5 NO ES CIERTO que el conductor demandado no haya respetado la prelación de los 
demás actores viales ni las señales de velocidad y proximidad a la glorieta, por lo siguiente: 
 
2.5.1. No existe prueba que indique que el conductor del tracto camión haya infringido la 
prelación de tránsito de algún otro vehículo. Nótese al respecto que el rodante de carga se 
encontraba ubicado dentro de su respectivo carril en el momento del accidente.  
 
2.5.2. No existe prueba que el conductor del tracto camión haya estado transitando a una 
velocidad superior de 50 k/h, para ello no basta solo hacer la afirmación, pues para ello se 
requiere de un dictamen técnico que así lo acredite. Respecto a la señal de proximidad a 
glorieta, no es una señal reglamentaria sino preventiva, cuya violación también requiere 
prueba técnica. 
 
Al 2.6. ES CIERTO que la autoridad de transito elaboró el correspondiente informe. 
 
Al 2.7. ES CIERTO que existe un informe pericial de necropsia.  
 
Al 2.8. NO ES CIERTO que de la actuación del conductor del tracto camión se desprenda 
responsabilidad directa para él e indirecta para los propietarios, ya que no hay prueba de 
que el conductor actuó con imprudencia, negligencia, impericia o violación de normas.  
 
Al 2.9. ES CIERTO que los demandados mencionados eran los propietarios de tracto camión 
para la fecha del accidente.  
 
Al 2.10. ES CIERTO que se aportaron los documentos que acreditan el parentesco de las 
victimas con el conductor de la motocicleta lamentablemente fallecido. Por tanto, nos 
atenemos al valor probatorio que el despacho le otorgue.  
 
Al 2.11.  A LOS DEMANDADOS NO LES CONSTA los perjuicios que manifiestan haber sufrido 
los demandantes, ya que no son personas cercanas a su entorno familiar, laboral o social.  
Además, no hay prueba de ese perjuicio. 
 
Al 2.12. ES CIERTO que la Fiscalía conoció el caso.  
 
Al 2.13. ES CIERTO que se decretó la prescripción de la acción penal. 
 

II - PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS PRETENSIONES. 
 
A La 1.1. Relacionada con la responsabilidad civil directa de NOEL HUMBERTO BARRERA 
CANTOR. Me opongo a ésta pretensión por no existir configurados en su contra los 
elementos de la responsabilidad civil extracontractual. Además, no existe ninguna prueba 
que comprometa al conductor del tracto camión, en el acaecimiento del lamentable deceso 
del señor: JOSE CIRO LOPEZ HERNANDEZ (q.e.p.d).   
  
A La 1.2. Relacionada con la responsabilidad civil indirecta de FLORENTINO ACEVEDO LOPEZ 
y NELSON JAVIER ACEVEDO CORDERO como propietarios del vehículo: USB 101. Me opongo 
a ésta pretensión por no existir configurados los elementos de la responsabilidad civil 
extracontractual en cabeza del conductor del rodante. Además, no existe ninguna prueba 



que comprometa al conductor del tracto camión: NOEL HUMBERTO BARRERA CANTOR en el 
acaecimiento del lamentable deceso del señor: JOSE CIRO LOPEZ HERNANDEZ (q.e.p.d).  
 
A La 1.3. Relacionada con la condena en contra de los demandados por perjuicios morales 
en favor de las demandantes. Me opongo a ésta pretensión condenatoria en razón a que no 
existe prueba de la responsabilidad civil de los demandados ni de la existencia del perjuicio.  
 
A La 1.4.  Relacionada con la corrección monetaria de la condena en contra de los 
demandados por perjuicios morales en favor de las demandantes. Me opongo a ésta 
pretensión condenatoria en razón a que no existe prueba de la responsabilidad civil de los 
demandados ni prueba de la existencia del perjuicio.     
 
A La 1.5. Relacionada con los intereses de la condena en contra de los demandados por 
perjuicios morales en favor de las demandantes. Me opongo a ésta pretensión condenatoria 
en razón a que no existe prueba de la responsabilidad civil de los demandados ni prueba de 
la existencia del perjuicio.  
 
A La 1.6. Relacionada con la condena en costas en contra de los demandados en favor de las 
demandantes. Me opongo a ésta pretensión condenatoria en razón a que no existe prueba 
de la responsabilidad civil de los demandados ni prueba de la existencia del perjuicio.    
 

III - EXCEPCIONES DE MERITO. 
 
1) FALTA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE LOS DEMANDADOS 
 
El artículo 2356 del C.C., establece una presunción de culpa en el ejercicio de las actividades 
peligrosas, como lo es la conducción vehicular. De modo que, a la víctima le basta con 
demostrar únicamente el perjuicio. Sin embargo, cuando el evento peligroso se presenta por 
la interacción de dos ejecutantes de una misma actividad peligrosa, la jurisprudencia ha 
señalado que en ese especifico evento, dicha presunción se anula, para dar paso a la culpa 
probada, reglada por el articulo 2341 del mismo estatuto civil, donde, en tal caso, el actor 
deberá probar la responsabilidad en cabeza de su oponente.  
 
Así las cosas, como en el caso que nos ocupa participaron dos conductores de vehículo, le 
corresponde a la parte actora demostrar que la culpa recae en los demandados.  
 
De las pruebas allegadas no se desprende la culpa de los demandados. Toda la estructura de 
la culpa esta edificada con base en una supuesta invasión de calzada por parte del conductor 
del tracto camión, sin que se argumentara cuáles son las pruebas que sustenta la invasión 
aludida. Por el contrario, lo que aparece demostrado es que el motociclista transitaba por el 
costado derecho del carril derecho de la vía y en algún momento perdió el equilibrio y 
empezó a deslizarse en su costado izquierdo sobre la capa asfáltica. De esa manera, sin que 
los vehículos hicieran contacto entre ellos, su conductor termino en la parte delantera 
derecha del tracto camión, luego de que en su recorrido hubiese ocupado parte de la berma 
de la vía, la cual, como se vio en las fotografías tomadas por la policía judicial, se encontraba 
a un nivel inferior al de la calzada, habida consideración de las obras que se estaban 
realizando en el lugar.    
 
Se señala en la demanda que el conductor demandado transitaba sin respetar la velocidad 
máxima de 50 k/h. Sin embargo, no se arrimó al proceso ninguna aprueba técnica que 
indicara esa circunstancia. Al contrario de lo así manifestado, se tiene que el vehículo de 
carga no podría ir excediendo la velocidad limite, en consideración a que como se demostró 
en el informe, la calzada se redujo en ese tramo de vía a un carril por las obras que se estaban 



realizando en el carril contiguo. De esa manera, conforme a las leyes de la experiencia, al 
reducirse una vía, de dos a un carril, la velocidad se reduzca considerablemente.    
 
2) FALTA DE PRUEBA DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS. 
 
Se pretende la condena a los perjuicios morales de las demandantes. No obstante, lo 
anterior, no se acredita por ningún medido el grado de afección de los demandantes, ni 
tampoco el grado de convivencia con la persona fallecida.  
 
3) CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA.  
 
La circunstancia de que la moto haya rodado por el asfalto varios metros, supone que 
transitaba a una gran velocidad, en consideración con el represamiento vehicular producto 
de la anulación de uno de los dos carriles de la calzada como consecuencia de las obras. 
Además de lo anterior, no se puede perder de vista que, de acuerdo con el informe policial, 
la moto en su trayectoria ocupó la berma, la cual estaba en un nivel inferior al de la calzada, 
lo cual es consistente con la perdida de la estabilidad de la moto. Se añade a lo anterior el 
hecho de que en ningún momento la moto hizo contacto con el tracto camión, lo cual se 
acredita con las notas de los policías judiciales al momento de realizar el peritaje, donde se 
manifiesta que el tracto camión no tiene golpes, abolladuras, o huellas de limpieza.     
 
El artículo 3° de la ley 1239 de 2.008, establece que las motocicletas deberán transitar 
ocupando un carril. Lo anterior quiere decir, que esa clase de vehículos no deberán transitar 
por los extremos de las vías ni por la línea divisoria de los carriles como es usual en ellos. Por 
las huellas de arrastre de la moto, está demostrado que la moto no cumplía con la norma 
antes transcrita, ya que, si estuviera ocupando un carril, como lo obliga la norma, y en esa 
circunstancia perdiera el equilibrio, la huella de arrastre hubiera quedado en el centro de la 
vía y no en el extremo derecho como en realidad ocurrió.  
 
4) SUBSIDIRARIA DE REDUCCIÓN DEL DAÑO POR CONCURRENCIA DE CULPAS.  
 
Subsidiariamente solicito declarar probada la excepción de concurrencia de culpas, con 
fundamento en el artículo 2357 del C.C., que indica que la apreciación del daño está sujeta a 
reducción, si el que lo ha sufrido se expuso imprudentemente a él. 
 
5) PRESCRIPCION. 
 
Se fundamenta en el hecho de que entre la fecha del accidente que nos convoca ocurrió el 
día 24 de febrero de 2.012, y la fecha de radicación de la demanda, ocurrida el día 02 de 
junio de 2.012, han transcurrido más de diez años. Tiempo que excede el limite previsto por 
la norma civil para presentar la demanda. Por tanto, la acción incoada se encuentra prescrita.       
 
6) LA GENERICA.  
 
La que el despacho encuentre probada y que no se haya planteado por la parte demandada.     
 

IV - SOLICITU DE PRUEBAS 
 
1) INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Solicito se decrete y practique el interrogatorio de todas las demandantes.  
 
2) DICTAMEN PERICIAL  
 



Solicito se tenga como tal el dictamen pericial de reconstrucción N°4634 realizado por la 
firma CESVI COLOMBIA S.A., suscrito por el ingeniero: David Jiménez Vidales y el licenciado 
Daniel Labrador Gutiérrez, que se aporta con éste escrito.  
 

V - ANEXOS 
 
Los poderes y las pruebas documentales contentivas del peritaje enunciadas.  
 
Atentamente, 
 

 
JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA 
C.C. 19.491.172 de Bogotá.  
T.P. 93.638 del C.S.J. 
Cel. 310-6280875.  
Correo: jmanuelchq@yahoo.es 
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1. INFORMACIÓN GENERAL DEL ACCIDENTE. 
 

La siguiente información da a conocer el entorno general bajo el cual se generó el 

accidente de tránsito, objeto de desarrollo del presente informe 

 

1.1 DATOS GENERALES. 

 

A continuación, se detalla la información relevante del lugar donde ocurre el 

accidente. 

 

Día de ocurrencia Viernes, 24 de Febrero de 2012 

Localidad Cundinamarca / Mosquera 

Sitio de los hechos Vía Facatativá – Bogotá km 7 + 800 

Tipo de accidente Choque múltiple  

Gravedad Con muertos (1) 

Hora de Ocurrencia 08:23 am (08:23 horas) 

No. Vehículos involucrados 2 

Fuente: Informe Policial de Accidentes de Tránsito  
 

1.2 VEHÍCULOS INVOLUCRADOS. 

 

En el accidente a estudiar se ven involucrados 2 vehículos, siendo sus datos 

principales: 

 

No. Tipo Marca y Línea Modelo Placa 

1 Tracto Camión Kenworth t800 2007 USB101 

2 Motocicleta Suzuki GS125 2008 KIG88B 
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1.3 PERSONAS INVOLUCRADAS. 

 
En el accidente a estudiar se ven involucradas 2 personas, siendo los datos 

principales de las mismas: 

 

No Vinculo Vehículo Nombre Estado 

1 Conductor 1 Noel Humberto Barrera Cantor -- 

2 Conductor 2 José Ciro Lopez Hernández  Muerto 
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2. CONDICIONES DEL ACCIDENTE. 

 

En el proceso que se sigue en la reconstrucción del accidente de tránsito se 

contemplan aspectos relacionados con los diferentes factores que intervinieron en 

el mismo, teniendo como punto de partida la información externa e interna 

recopilada, fotografías y señales de tránsito presentes. 

 
Información externa:  

 

La siguiente información se adopta como material de consulta y fue aportada por 

el personal solicitante: 

 

➢ Informe Policial de Accidentes de Tránsito 

➢ Bosquejo Topográfico 

➢ Informe Ejecutivo No 254736101132201280065 

➢ Inspección técnica a cadáver No 254736101132201280065 

➢ Informe Pericial de Necropsia No 2012010125430000022 

➢ Inspección a vehículo No 254736101132201280065 

➢ Informe Investigador de Campo (Fotógrafo) No 254736101132201280065 

(Imágenes ilegibles) 

 

Información interna: 

 

➢ Ficha técnica de vehículos. 

➢ Relevamiento de la zona de los hechos julio 2020 
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2.1 CONSIDERACIONES QUE RESOLVER EN LA RAT. 
 

Análisis de las condiciones generales de la vía, geometría, señalización y demás, 

verificar secuencia del accidente. Posible estudio para verificar trayectorias de 

involucrados, posible estudio a posibles formas de impacto o áreas de impacto en 

vía, posibles secuencias del accidente y posibles causas del siniestro  

 

2.2 CONDICIONES DE LA VÍA FACATATIVÁ – BOGOTÁ KM 7 + 380 M 
 

 
Geometría: Recta, plana, y con bermas  

Número de calzadas: Una.  

Número de carriles: Dos (Para el momento de los hechos el carril 

izquierdo se encontraba en mantenimiento)† 

Sentido de circulación: Único.  

Ancho de vía:     8.65 m.  

Estado de la vía:               Asfalto en reparación, condición seca  

Señalización horizontal        Autoridad 

Línea de borde. 

Relevamiento 

Línea de Borde Blanca derecho 

Línea central blanca segmentada 

Línea de borde amarilla izquierdo 

 

 

 

 
† De acuerdo con Bosquejo topográfico  
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Señalización vertical: Autoridad 

SR-26 Prohibido adelantar 

 SR-30 Velocidad máxima 50km/h 

 SP-20 Glorieta 

 Señal Preventiva obra en la vía 

 Relevamiento 

SR-26 Prohibido adelantar 

SP-17 Bifurcación a la derecha 

 SR-28ª Prohibido parquear o detenerse 

 Punto de Referencia 65  

De acuerdo con el relevamiento realizado en la zona de los hechos se evidencia 

que las características de la vía cambiaron a lo plasmado en el informe de la 

Autoridad. 

 

 

 
Imagen 2.1 Bosquejo Topográfico 
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Imagen 2.3 Características de la vía 

 
 

Imagen 2.2 Características de la vía 
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 En atención a que no se cuenta con la ubicación del punto de referencia acotado 

por la autoridad y de acuerdo con el relevamiento la vía presentó cambios, se 

tomara como referencia lo plasmado en el bosquejo topográfico para el análisis del 

presente informe. 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2.4 Características de la vía  
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2.3 SENTIDO DE CIRCULACIÓN DE LOS INVOLUCRADOS. 

 

De acuerdo con lo descrito en el Informe Policial de Accidentes de Tránsito, señala 

sobre los sentidos de circulación pre - impacto: 

 

➢ El vehículo 1 (Tractocamión), y vehículo 2 (Motocicleta), circulaban por la 

vía que conduce de Facatativá a Bogotá a la altura del km 7 + 380m 

 

 

 
Imagen 2.5 Sentido de circulación  
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Nota: Las posiciones mostradas son esquemáticas y muestran un posible sentido de 

circulación de los involucrados. 

Imagen 2.7 Sentido de circulación  

Imagen 2.6 Sentido de circulación  
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2.4 POSICIÓN FINAL DE LOS VEHÍCULOS INVOLUCRADOS. 

 

Dentro del bosquejo topográfico levantado por la autoridad se fija la posición final 

del vehículo 1 (Tractocamión), el Vehículo 2 (Motocicleta), punto de referencia 

identificado como poste de luz eléctrica (referencia Serrano Gomez No 17), una 

huella de frenado del orden de 5.5m, una huella de arrastre de caucho de la 

motocicleta, una huella de arrastre metálico de la motocicleta, una huella de 

trayectoria, una huella de arrastre textil, una huella de desaceleración y posición 

final de cuerpo humano correspondiente al conductor de la motocicleta(occiso). 

 

 

 
Imagen 2.8 Bosquejo topográfico 
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Dentro de la información aportada no se cuenta con fotografías claras que ilustren 

posición final de los involucrados. 

 

Imagen 2.10 Bosquejo topográfico 

Imagen 2.9 Bosquejo topográfico 
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2.5 PLANO A ESCALA DE LA ESCENA. 

A continuación, se muestra un plano a escala de la escena, de acuerdo con el 

bosquejo topográfico de la autoridad, cabe resaltar que la ubicación de las señales 

es aproximada dado que estas no fueron acotadas. 

 

 

 

 
Imagen 2.12 Plano de la escena 

Imagen 2.11 Plano panorámico de la escena 
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Imagen 2.13 Plano de la escena 

Imagen 2.14 Plano de la escena 



 

FO-IA-006 FEB 20  18  

 

INFORME R.A.T. 4634 
 

 
 

 

 

 

 
Imagen 2.16 Plano de la escena 

Imagen 2.15 Plano de la escena 
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Imagen 2.18 Plano de la escena 

Imagen 2.17 Plano de la escena 
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2.6 REPORTE DE LESIONES 

De acuerdo con lo acotado por la autoridad en el informe pericial de necropsia se 

tienen los hallazgos del conductor de la Motocicleta el señor José Ciro Lopez 

Hernández. 

 

 

“… 1. Lesiones por mecanismo contundente en accidente de tránsito en calidad de 

Motociclista con compromiso en:  

a. Cuello: 

Columna Vertebral Cervical (Luxo fractura Atlantoaxial) 

Medula Espinal (Sección traumática a nivel Atlantoaxial 

b. Tórax: 

Pulmones (Contusiones hemorragias bilaterales) 

Arcos Costales (Fracturas Bilaterales) 

Espacios Pleurales (Hemotórax bilateral) 

c. En miembro inferior izquierdo 

Articulación rodilla izquierda (Luxo fractura) 

Peroné izquierdo (Fractura) 

d. Laceraciones múltiple en tejidos blandos de abdomen y extremidades 

2.Ausencia de hallazgos macroscópicos de enfermedad natural 

3. Ausencia de hallazgos signos de intervención médica…”  

 

Imagen 2.19 Descripción de Lesiones 
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Imagen 2.20 Descripción de Lesiones 
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3. ESTUDIO DE LAS DEFORMACIONES. 
 

El objetivo del estudio es analizar cada una de las deformaciones presentes en el 

vehículo involucrado para así poder determinar la mecánica de colisión que rodeó 

el accidente a evaluar. 

 

3.1 VEHÍCULO 1: TRACTOCAMIÓN KENWORTH T800 USB101 

 

Dentro del Informe Policial de Accidentes de Tránsito no se diagramó zona de 

daños, ni se estableció descripción de daños materiales. Sin embargo, dentro de la 

inspección técnica a vehículo se refiere: 

 

 

“… NO PRESENTA GOLPES, ABOLLADURAS, NI ZONAS DE LIMPIEZA, PRESENTA 

RESIDUOS DE FLUIDOS ORGANICOS DEBAJO DE LA LLANTA DERECHA DEL 

CABEZOTE…” 

Nota: La anterior información se transcribe fielmente al documento original 

Imagen 3.1 Descripción daños materiales 
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3.2 VEHÍCULO 2:  MOTOCICLETA SUZUKI GS125 KIG88B 

Dentro del Informe Policial de Accidentes de Tránsito no se diagramó zona de 

daños, ni SE estableció descripción de daños materiales. Sin embargo, dentro de la 

inspección técnica a vehículo se refiere: 

 

 

“… PRESENTA ARRASTRE EN LA ZONA DE DESCANZA PIES IZQUIERDA, EN LA 

ZONA DE MANILARES LADO IZQUIERDO, EN LA LLANTA DELANTERA PRESENTA 

RECIDUOS DE ASFALTO…” 

Nota: La anterior información se transcribe fielmente al documento original 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 3.2 Descripción daños materiales 
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3.3 DIRECCIÓN DE IMPACTO. 
 
De acuerdo con la posición final de los involucrados, la ausencia de daños en el 

vehículo 1 (tractocamión), los daños en el vehículo 2 (Motocicleta), no es 

físicamente posible un contacto directo entre Tractocamión y Motocicleta tal que 

generara los hechos. 

Por otro lado, el contacto Tractocamión con el conductor de la Motocicleta, se da al 

momento en que este ultimo entra a la trayectoria del Tractocamión contactando la 

zona anterior derecha con la humanidad del motociclista 

 

 

 

Nota: Imagen netamente ilustrativa. 

 

 

 

 

Imagen 3.3 Dirección de Impacto 
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4. ANÁLISIS FÍSICO Y MATEMÁTICO DE LA MECÁNICA DE 

COLISIÓN 

4.1 MECÁNICA DE COLISIÓN 

 

Conforme al análisis sobre la forma de interacción entre involucrados, atendiendo 

a las posiciones finales registradas y considerando la acotación de evidencia, se 

señala la siguiente mecánica de colisión: 

4.1.1 Pre - impacto 

➢ El vehículo 1 (Tractocamión) y el vehículo 2 (Motocicleta), circulaban por la 

vía que conduce de Facatativá a Bogotá a la altura del km 7 + 380m. 

 

 

 
Imagen 4.1 Sentido de circulación  
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Nota: Las posiciones mostradas son esquemáticas y muestran un posible sentido de 

circulación de los involucrados. 

Imagen 4.3 Sentido de circulación  

Imagen 4.2 Sentido de circulación  
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4.1.2 Impacto y post - impacto 

A partir de la posición final de los involucrados y los rastros se plantea la posible 

mecánica de los hechos en donde el motociclista pierde el control de su vehículo y 

empieza un proceso de desestabilización, fase en que el tracto camión llevaba su 

trayectoria. 

Cabe resaltar que se tiene como referencia la huella de frenado acotada por la 

autoridad, asumiendo la trayectoria y la posición final del Tractocamión se tiene 

que esta fue hecha por las llantas del semirremolque atendiendo que 

generalmente en casos de emergencia cuando se acciona el sistema de frenos este 

tiene mayor efectividad. 

 

 

 
Imagen 4.4 Mecánica de Colisión  
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Imagen 4.5 Mecánica de Colisión  

Imagen 4.6 Mecánica de Colisión  



 

FO-IA-006 FEB 20  31  

 

INFORME R.A.T. 4634 
 

 
 

Posterior a su desestabilización la Motocicleta inicia un proceso de arrastre 

marcando una huella de arrastre de caucho otra de arrastre metálico y una huella 

de trayectoria. En algún punto de la trayectoria el conjunto Motocicleta conductor 

se separa y este último entra en la trayectoria del Tractocamión. 

 

 

 
Imagen 4.7 Mecánica de Colisión 
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Imagen 4.8 Mecánica de Colisión 

Imagen 4.9 Mecánica de Colisión 
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Una vez se da el contacto entre tractocamión y Motociclista, el tractocamión 

sobrepasa la humanidad del motociclista y se detiene en la posición final reportada 

mientras la motocicleta también termina su proceso de arrastre ubicándose en la 

posición final. 

 

 

 

 

 
Imagen 4.11 Mecánica de Colisión 

Imagen 4.10 Mecánica de Colisión 
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4.2 CONSIDERACIONES GENERALES 

4.2.1 Velocidad Vehículo 1 (Tractocamión) 

De acuerdo con a la huella de frenado que marca el tractocamión asumiendo que 

estas son hechas con el semirremolque la cual es del orden de 5.5m de longitud y 

hasta su posición final este rodante avanza el orden de 13.2m más, en atención a 

las características de la vía y del rodante, se procede a verificar la mínima 

velocidad de tránsito del automotor al momento del inicio de la huella de frenado 

acudiendo a la siguiente formulación: 

 

 

 

Dónde: 

V= velocidad de tránsito del automotor 

g= gravedad (9.8m/s2) 

µa=coeficiente de rodado (0.2, 0.3) 

la= Distancia de frenado (13.2m) 

µb=coeficiente de frenado (0.4, 0.5) 

lb= Distancia de frenado (5.5m) 

 

En atención a los anteriores señalamientos se obtiene que la mínima velocidad de 

tránsito del tractocamión al inicio de la huella es del orden de 38km/h‡, no 

excediendo el límite permitido para la zona (50km/h). 

 

 
‡ Velocidad del entre 35km/h y 41km/h 
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4.2.2 Velocidad Vehículo 2 (Motocicleta) 

En atención que desde la posible zona de desestabilización hasta el inicio de huella 

de arrastre avanza el orden de 5m y posteriormente generando huella de arrastre 

hasta su posición final avanza 10.3m más, de acuerdo con las características de la 

vía y del rodante se procede a verificar la mínima velocidad de tránsito del 

automotor al momento de la desestabilización acudiendo a la siguiente 

formulación: 

 

Dónde: 

V= velocidad de tránsito del automotor 

g= gravedad (9.8m/s2) 

µa=coeficiente de derrape (0.35, 0.4) 

la= Distancia de derrape (5.0m) 

µb=coeficiente de arrastre (0.35, 0.5) 

lb= Distancia de arrastre (5.5m) 

Imagen 4.12 Velocidad del vehículo 1 
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En atención a los anteriores señalamientos se obtiene que la mínima velocidad de 

tránsito de la motocicleta al inicio de la posible zona de desestabilización es del 

orden de 40km/h§ no excediendo el límite permitido para la zona (50km/h). 

 

4.2.3 Ubicación Pre - impacto 
 
Modelando que antes de la fase de desestabilización de la motocicleta e inicio de 

huella de frenado del Tractocamión los vehículos circularan a velocidad constante, 

se procede a verificar la ubicación previa 1.5s antes de los hechos, para ello se 

acude a la siguiente formulación. 

 

 

 
§ Velocidad del entre 37km/h y 43km/h 

Imagen 4.13 Velocidad del vehículo 2 
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Dónde 

x= distancia previa 

v= velocidad de circulación 

t= tiempo de referencia 

Ítem V(km/h) Ubicación 1.5s

Camión 38 15.8m

Motocicleta 40 16.5m  

 

 

 

Del anterior análisis se obtiene que a 1.5s antes de los hechos el conductor de la 

motocicleta se encontraría transitando por la derecha de la vía posiblemente por la 

línea de borde, adicionalmente dada la diferencia de velocidades indicaría que la 

Motocicleta se encontraría realizando una maniobra de adelantamiento. 

 

Imagen 4.14 Ubicación 1.5s antes  
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4.2.4 Análisis de Puntos Ciegos 

 

La ubicación de los involucrados al momento de los hechos indica que 

posiblemente la motocicleta se ubicaba en un punto ciego del conductor del 

Tractocamión**;  para ilustrar tal situación, a continuación, se muestra una imagen 

que indica la ubicación de dichos puntos atendiendo a que son vehículos de 

similares características: 

 

 

 

 

De acuerdo con el anterior análisis se evidencia que el conductor de la Motocicleta 

se encontraría en un punto ciego para el conductor del Tractocamión. 

 

 
** Estudio realizado en Cesvi Colombia Agosto 2018 
 

Imagen 4.15 Puntos ciegos Camión 
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Imagen 4.17 Puntos ciegos Camión 

Imagen 4.16 Puntos ciegos Camión 
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4.2.5 Estado de la vía 

En la información allegada se señala que el estado de la vía era asfalto, en 

reparación, que la condición de la vía era seca y la iluminación era buena de día, 

adicionalmente la autoridad acota que para el momento de los hechos existía 

señalización de no adelantar.  

 

 

En atención a lo anterior se determina que las condiciones de la vía eran 

adecuadas para el tránsito de los vehículos por el respectivo carril habilitado. 

 

Imagen 4.18 Mecánica de Colisión 



 

FO-IA-006 FEB 20  41  

 

INFORME R.A.T. 4634 
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

5. CONCLUSIONES 
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5.  CONCLUSIONES. 

Las conclusiones de este informe se basan completamente en el análisis realizado 

por Cesvi Colombia y la información objetiva con que se contó para la realización 

del caso. 

1. El vehículo 2 (Motocicleta) al momento de los hechos realizaba una 

maniobra de adelantamiento por la derecha de la vía posiblemente 

transitando sobre la línea de borde, en donde pierde el control. 

2. De acuerdo con el análisis 1.5s antes de la desestabilización la Motocicleta 

se encontraría en un punto ciego para el conductor del Tractocamión  

3. En relación con el análisis realizado se obtiene que la velocidad mínima de 

circulación para 

a. El vehículo 1 Tractocamión es del orden de 38km/h. 

b. El vehículo 2 Motocicleta es del orden de 40km/h. 

4. Los rodantes involucrados en los hechos no excedía el límite permitido 

para la zona 50km/h. 

5. De acuerdo con la inspección técnica realizada al vehículo Tractocamión 

este no presentó golpes, abolladuras, ni zonas de limpieza, únicamente 

presenta residuos de fluidos orgánicos debajo de la llanta derecha del 

cabezote. 

6. Las condiciones de la vía eran adecuadas para el tránsito de los vehículos 

sobre el carril habilitado. 
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Los resultados de los cálculos y/o análisis que se realizaron en el presente informe 

dependen en su totalidad de la información recibida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

Ing. David Jiménez Vidales Lic. Daniel Labrador Gutiérrez   

Reconstructor RAT  Coord. RAT  

NOTA: Antes de incorporar este Informe en un proceso Penal o Civil, comunicarse con 

Cesvi Colombia. Bogotá (1) 7420666 Ext. 0149 / 0159; Cali (2) 6605309; Medellín (4) 

2324635 
 

 
 

 



 

FO-IA-006 FEB 20  44  

 

INFORME R.A.T. 4634 
 

 
 

BIBLIOGRAFÍA 

 
1. CESVIMAP, Manual de reconstrucción de accidentes de tráfico. 

Editorial CESVIMAP. España, 2007. ISBN 13: 978-84-9701193-8 

 

2. J. Stannard Baker, lynn Fricke, Manual de investigación de 

accidentes de tráfico, Northwestern University, edición Sictra 

Ibérica 2002. 

 

3. Víctor A. Irureta, Accidentología Vial y Pericia, Ediciones La Roca, 

Buenos Aires 2003. 

 

4. E. Martínez, G Brambati, Investigación y peritaje de accidentes 

viales, Itsemap Industrial, Buenos Aires, 1997. 

 

5. PAUL A. Tipler, Física, Volumen 1, Editorial Reverté. 

 

6. R.A Serway, Física, Tomo 1, Editorial McGraw-Hill. 

 

7. Investigación de accidentes de tráfico, Academia de tráfico de la 

guardia civil, CESVI Argentina. 

 

8. Software FARO ZONE 3D 

 

9. Esperanza del Pilar Infante, Estudio de la dinámica de vehículos 

para la determinación de parámetros a emplear en la reconstrucción 

de accidentes de tránsito, Revista del INML y CF. Vol. 18 No 3, 2005 

3-7. 



 

FO-IA-006 FEB 20  45  

 

INFORME R.A.T. 4634 
 

 
 

Curriculum ING. DAVID JIMÉNEZ VIDALES 
 

 

Profesión: Ingeniero Mecánico de la Escuela Colombiana de Carreras 
Industriales. Cargo: Reconstructor de accidentes de tránsito, Centro de 
experimentación y Seguridad Vial de Colombia “CESVI COLOMBIA S.A. 
 
 

• Especialización en Gerencia de Mantenimiento. Escuela Colombiana de 
Carreras Industriales 2013 
 

• Capacitación en Homogenización de Peritos 1. CESVI COLOMBIA S.A. 2014. 
 

• Inspección y Valoración de Motos CESVI COLOMBIA S.A. 2015 
 

• Capacitación en Seguridad Vial recibida en Bogotá en el Centro de 
Experimentación y Seguridad Vial, CESVI COLOMBIA S.A., en temas de 
reconstrucción de accidentes de tránsito, manejo preventivo, campañas en 
prevención vial y relevamiento de datos en accidentes de tránsito. 200 
Horas. 2016. 

 
• Capacitación en el manejo de Vista FX, software especializado para la 

Reconstrucción de Accidentes de Tránsito y fotogrametría. 2016 
 

• Capacitación en estudio de mecánica de colisión como herramienta para el 
estudio de accidentes de tránsito 20 horas. 2016. 

 
• Experiencia de 4 años en Reconstrucción de Accidentes de Tránsito, donde 

ha realizado más de 300 casos de Reconstrucción a nivel Nacional. 2016 – 
2020.  

 
• Prestación de Servicio Cesvi Pruebas (Asistencia inmediata al lugar del 

Accidente). 
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Currículum Lic. Daniel Ferney Labrador Gutiérrez 

 

Profesión: Licenciado en Física – Universidad Francisco José de Caldas. 

Especialista en Matemática Aplicada – Universidad Sergio Arboleda 

Cargo: Coordinador de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito, Centro 

de experimentación y Seguridad Vial de Colombia “CESVI COLOMBIA 

S.A.” 

 

• Físico reconstructor de accidentes de tránsito y antiguo colaborador en este 
ramo para el Centro Internacional de Investigaciones Forenses y 
Criminalísticas, 2009 – 2013. 

• Capacitación en Bloque Modular en Topografía, manejo básico de la 
Estación Total NPL 332 y Software VISTA FX, Agosto de 2009. 

• Asistente a IV Seminario de Actualización del Sistema Penal Acusatorio. Club 
La Fortaleza, Octubre de 2009. 

• Asistente al I Seminario de Accidentología. Escuela Colombiana de 
Ingeniería Julio Garavito, Noviembre de 2011. 

• Curso de Formación como Instructor en Seguridad Vial. Centro de 
Experimentación y Seguridad Vial (CESVI S.A.), Aguachica (Cesar), Marzo 
de 2013. 

• Curso de Formación en Investigación de Accidentes de Tránsito Fase I. 
Centro de Experimentación y Seguridad Vial (CESVI S.A.), Bogotá D.C., 
Agosto de 2013. 

• Curso de Formación en Normatividad en Tránsito y Seguridad Vial para el 
Transporte de Cargas Indivisibles, Extrapesadas y Extra dimensionadas. 
SENA - Centro de Experimentación y Seguridad Vial (CESVI S.A.), Bogotá 
D.C., Diciembre de 2013. 

• Curso de Formación en Manejo Comentado para Vehículos Livianos. Centro 
de Experimentación y Seguridad Vial (CESVI S.A.), Bogotá D.C., Diciembre 
de 2013. 

• Diplomado en Gerencia de Sistemas Integrados de Gestión HSEQ. 
Fundación de Egresados de la Universidad Distrital. Bogotá. 26-jun-14 - 09-
sep-14 

• Prestación de Servicio Cesvi Pruebas (Asistencia inmediata al lugar del 
Accidente). 

• Más de 1200 Reconstrucciones de Accidentes de Tránsito Realizadas a nivel 
nacional 
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6. ANEXOS 



 

FO-IA-006 FEB 20  48  

 

INFORME R.A.T. 4634 
 

 
 

ANEXO 1: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

 

VEHÍCULO 1: TRACTO CAMIÓN KENWORTH T800 

Largo 8090 mm 

Ancho (Zona frontal) 2413 mm 

Ancho (Zona trasera) 2502 mm 

Peso vacío  8681 kg 

 
Fuente: http://www.kenworth.com/media/52234/hd-t800-w900-c500-body-builder-manual-

kenworth.pdf 

Consultado en Julio de 2020 
 

 

VEHÍCULO 2: MOTOCICLETA SUZUKI GS125. 

Largo 1945 mm 

Ancho  735 mm 

Alto  1070 mm 

Distancia entre ejes 1265 mm 

Peso 122 kg 

Fuente: https://www.publimotos.com/index.php/pruebas/scooters/476-suzuki-gs-125 

Consultado en Julio de 2020 
 

ANEXO 2: CÁLCULOS 

Velocidad Vehículo 1 (Tractocamión) 

 

 

Dónde: 

V= velocidad de tránsito del automotor 

g= gravedad (9.8m/s2) 

µa=coeficiente de rodado (0.2, 0.3) 

la= Distancia de frenado (13.2m) 

µb=coeficiente de frenado (0.4, 0.5) 

lb= Distancia de frenado (5.5m) 
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Velocidad Vehículo 2 (Motocicleta) 

 

Dónde: 

V= velocidad de tránsito del automotor 

g= gravedad (9.8m/s2) 

µa=coeficiente de derrape (0.35, 0.4) 

lb= Distancia de derrape (5.0m) 

µb=coeficiente de arrastre (0.35, 0.5) 

 

Ubicación Pre - Impacto 

 

Dónde 

x= distancia previa 

v= velocidad de circulación 

t= tiempo de referencia 

 

 

 



Señor: 
JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
E.S.D. 
 
Proceso Verbal de: KAREN TATIANA LOPEZ SANCHEZ y OTRA. Contra: FLORENTINO 
ACEVEDO LOPEZ y OTROS. N° 2.022-0274.  
 
Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTIA.  
 
JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA, mayor de edad, identificado con C.C. 19.491.172 de 
Bogotá y T.P. de abogado N° 93.638 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado judicial del 
demandado: FLORENTINO ACEVEDO LOPEZ; de manera atenta me dirijo a su despacho con 
el fin de promover LLAMAMIENTO EN GARANTIA contra de la sociedad ALLIANZ SEGUROS 
S.A., con domicilio principal en Bogotá D.C., con NIT N°. 860.026.182-5, representada 
legalmente por el señor: LUCAS FAJARDO GUTIERREZ, identificado con C.C. 79.786.989, con 
domicilio en Bogotá., o quien haga sus veces, con fundamento en los siguientes:  
 

I - HECHOS 
 
1) El demandado FLORENTINO ACEVEDO LOPEZ, con C.C. 19.289.464, adquirió en calidad 
de tomador/asegurados la Póliza de seguros Motor Group RC Contra N° 12705398. Aplica 
56, con la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A, respecto del vehículo placas: USB 101, con la que 
aseguraron, entre otras coberturas, el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual. 
Además, aparece contratada la responsabilidad civil extracontractual en exceso.  
 
2) La póliza se encontraba vigente entre el 28/10/2011, hasta el 28/10/2012.,  
 
3) El accidente de tránsito de la referencia en el que intervino el vehículo asegurado, ocurrió 
como se indicó arriba, el día 24 de febrero de 2.012. 
 
4) La póliza de seguros de automóviles se encontraba vigente para el momento del 
accidente. Ante la compañía de seguros, el accidente figura con numero de siniestro: 
0010155356. 
 
5) El asegurado tomador fue convocado al proceso en calidad de demandado propietarios 
del rodante asegurado, con ocasión del accidente antes referido.    
 

II - PRETENSIONES 
 
1) Que con fundamento en la Póliza de seguros Motor Group RC Contra N° 12705398. Aplica 
56, se ordene la citación de la sociedad ALLIANZ SEGUROS SA, para que se haga parte en el 
proceso de la referencia en calidad de llamado en garantía.  
 
2) Que dentro de este proceso se resuelva sobre la relación contractual entre el demandado 
y la sociedad ALLIANZ SEGUROS. S.A.  
 
3) Que en el evento en que se llegare a demostrar responsabilidad civil en contra del 
demandado propietario y asegurado y fuere condenado al pago de alguna suma de dinero, 
sea la sociedad llamada en garantía a quien se le exija el pago de la indemnización de 
perjuicios que en virtud al contrato de seguros le correspondería legalmente asumir.   
 

III - PRUEBAS 
 
1) DOCUMENTALES: 



 
Atentamente allego los siguientes:  
 
- Certificado de la Póliza de seguros Motor Group RC Contra N° 12705398. Aplica 56, 
expedido por la sociedad ALLIANZ SEGUROS SA. Con fecha 07 de marzo de 2.023. Suscrito 
por: SEBASTIAN MORENO VALDERRAMA, Director de Suscripción. Vicepresidencia de Retail.     
 
- Clausulado general del contrato de seguros. 
   
- Certificado de existencia y representación Legal de ALLIANZ SEGUROS SA. 
 
- Derecho de petición enviado a ALLIANZ SEGUROS S.A. Solicitando la caratula de la póliza, 
junto con la captura de pantalla de envió del correo petitorio. 
 
2) EXHIBICION DE DOCUMENTOS EN PODER DE LA LLAMADA EN GARANTÍA.  
 
Atentamente solicito que, con fundamento en el artículo 265 del C.G.P., junto con la 
contestación del llamamiento en garantía, la aseguradora citada aporte los siguientes 
documentos que se encuentran en su poder.  
 
2.1) Caratula de la Póliza de seguros Motor Group RC Contra N° 12705398. Aplica 56, donde 
reposan las condiciones particulares del contrato de seguro, suscrito entre la aseguradora 
llamada en garantía y el asegurado mencionado.    
 
2.2) La prueba de la existencia o certificación de inexistencia de la póliza en exceso, si la 
hubiere.  
 
OBJETO DE LA SOLICITUD DE EXHIBICION. Con la exhibición solicitada se pretende 
demostrar: 1) La cobertura por el amparo de Responsabilidad civil Extracontractual. 2) El 
límite de la cobertura mencionada anteriormente, el cual indicará si el valor asegurado seria 
o no suficiente para cubrir el valor de una eventual condena.  

 
IV - ANEXOS 

 
Las documentales relacionadas en el acápite de pruebas.  
 

V-  FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 
Artículo 64 a 70 del C.G.P., artículos: 1036 a 1133 del C. de Co. Ley 45 de 1.990   
 

VI - NOTIFICACIONES 
 
Al llamado ALLIANZ SEGUROS SA, en la Carrera 13 A N° 29-24 de Bogotá D.C. correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co  
 

Al Representante Legal del llamado en garantía, señor: LUCAS FAJARDO GUTIERREZ, 

identificado con C.C. 79.786.989 en la Carrera 13 A N° 29-24 de Bogotá D.C. correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

Al demandado y llamante en Garantía: FLORENTINO ACEVEDO LOPEZ. En la carrera 80 N° 2-

51 Corabastos. Bodega 4 Local: 7 de Bogotá. Correo electrónico: 

acevedolopezflorentino@gmail.com 

mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co


 

Al suscrito abogado en Carrera 8° N° 16-51 oficina 404 de Bogotá. Celular: 310-6280875. 

Correo electrónico: es: jmanuelchq@yahoo.es 

 

Atentamente,  

 

 
JOSE MANUEL CHIQUIZA QUINTANA  

C.C. 19.491.172 DE Bogotá.  

T.P. 93.638 C.S.J.,       

 

       

    

  
 

 

mailto:jmanuelchq@yahoo.es


 

Internal 

 

  

  

  

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

NIT No. 860.026.182-5  

CERTIFICA QUE:   

1- PROPIETARIOS DE CAMIONES S.A identificado con el NIT 8605343576, figura como 

tomador / Asegurado ACEVEDO LOPEZ, FLORENTINO ID 19289464 de la Póliza de 

seguros Motor Group RC Contra No. 12705398 APLICA 56. (PLACA USB101).  
2- La presente póliza tuvo vigencia desde las 00:00 horas del 28/10/2011 hasta las 24:00 

horas del 28/10/2012.  
3- Las coberturas contratadas bajo esta póliza fueron:   

4-   
OPCION DE DEDUCIBLE PPH      :032 10% 6 SMMLV  
OPCION DE DEDUCIBLE PPD      :032 10% 6 SMMLV  
OPCION DE DEDUCIBLE PTH      :023 10% 0 SMMLV  
OPCION DE DEDUCIBLE PTD      :023 10% 0 SMMLV  
OPCION DE DEDUCIBLE TTEV     :024 10% 1 SMMLV  
OPCION DE DEDUCIBLE RCE      :032 10% 6 SMMLV  
ZONAS DE CIRCULACION         :55  
GRUPO DE TARIFICACION PRODUCT:+00000000026,0000000  
VERSION DEL CONDICIONADO     : AUT059V8  
AMPARO PATRIMONIAL           :SI  
VALOR COMERCIAL              :+00163400000,0000000  
VALOR A NUEVO                :+00235200000,0000000  
MARCA CLASE TIPO             :04849  
CARRETERA NACIONAL           :55  
CARCEXAP                     :RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN EXCESO  

  

La presente se firma a los veinticuatro (07) días del mes de Marzo  2023. 

 

Cordialmente,  

  
SEBASTIAN MORENO VALDERRAMA  
Director de Suscripción  
Vicepresidencia de Retail   

  

Elaborado por Oscar Calderon C.  
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Aseguradora Colseguros S.A. 

Nit. 860.026.182-5 
 
 
Seguro de Autos Livianos Particulares 
Condiciones Generales 
 
Aseguradora Colseguros S.A., denominada en adelante la Compañía, cubre durante la vigencia del seguro, los 
perjuicios, daños o pérdidas que sufra el asegurado, siempre y cuando sean consecuencia directa de un hecho 
súbito, imprevisto y accidental, de acuerdo con los amparos y deducibles contratados señalados en la carátula 
de la póliza, siempre y cuando no estén excluidos y se ajusten a las siguientes condiciones:  
 
1. Amparos 

• Responsabilidad Civil Extracontractual 
• Pérdida Total del Vehículo por Daños 
• Pérdida Parcial del Vehículo por Daños 
• Pérdida Total del Vehículo por Hurto 
• Pérdida Parcial del Vehículo por Hurto 
• Gastos de Grúa, Transporte y Protección del Vehículo Accidentado 
• Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica 
• Amparo Patrimonial 
• Asistencia Jurídica en Proceso Penal 
• Asistencia Jurídica en Proceso Civil 
• Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso 
• Accidentes Personales 
• Cobertura Gratuita de Vehículo de Reemplazo  
• Gastos de Movilización para Pérdida Total 

 
2. Exclusiones 
No habrá lugar a indemnización por parte de la Compañía para los siguientes casos: 
 
2.1. Para todos los amparos  
  
2.1.1. Cuando el siniestro sea consecuencia de exceso de carga o sobrecupo de pasajeros 
y esta situación sea influyente y/o determinante en la ocurrencia del mismo o agrave o 
extienda las consecuencias que se llegaren a producir. 
 
2.1.2. Cuando el vehículo asegurado se emplee para uso distinto al estipulado en esta 
póliza, se destine a la enseñanza de conducción se encuentre afiliado o no a escuela de 
enseñanza, participe en competencia o entrenamiento automovilístico de cualquier 
índole, o cuando el vehículo asegurado remolque a otro vehículo con o sin fuerza propia, o 
cuando le han sido realizadas adaptaciones o modificaciones para aumentar su 
rendimiento sin dar aviso a la Compañía.   
 
2.1.3. Cuando el vehículo asegurado sea dado en alquiler, en arrendamiento, o en 
comodato en cualquiera de sus formas, o transporte sustancias o mercancías ilegales, 
peligrosas, inflamables pertrechos de guerra y/o explosivos de cualquier naturaleza, así 
como los daños causados por las materias peligrosas que constituyen la carga 
transportada , sin previa notificación y autorización de la Compañía. 
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2.1.4. Cuando el vehículo asegurado sea secuestrado, decomisado, aprehendido o usado 
por acto de autoridad y estando bajo cualquiera de las anteriores situaciones sufra o 
cause daños a bienes o personas. 
 
2.1.5. Cuando la reclamación ha sido objetada y el interesado, transcurrido el término de 
quince (15) días calendario a partir de la fecha de envío de la objeción, no ha retirado el 
vehículo asegurado o afectado de las instalaciones de la Compañía, ya sean propias o 
arrendadas, la Compañía no asumirá el cuidado del mismo, ni aceptará reclamaciones por 
daños o hurto, ni los costos por concepto de estacionamiento.  
 
2.1.6. Cuando el siniestro sea consecuencia de hurto agravado por la confianza, abuso de 
confianza o estafa, de acuerdo con su definición legal, cometido en contra del asegurado 
o conductor autorizado.   
 
2.1.7. Cuando el vehículo haya ingresado ilegalmente al país, su matrícula o tradición  no 
hayan cumplido con el lleno de los requisitos legales y/o reglamentarios o estos hayan 
sido obtenidos a través de medios fraudulentos, su posesión o tenencia resulten ilegales, 
o haya sido objeto material de un ilícito contra el patrimonio de las personas, sean estas 
circunstancias conocidas o no previamente por el tomador, asegurado o beneficiario, sin 
importar que estos hayan participado o no en tales hechos.  
 
2.1.8. Cuando el vehículo asegurado sea conducido por persona no autorizada por el 
asegurado.  
 
2.1.9. Cuando exista dolo o culpa grave en la ocurrencia del siniestro por parte del 
conductor autorizado, tomador, asegurado o beneficiario.  
 
2.1.10. Cuando exista mala fe del asegurado o del beneficiario, presente documentos 
falsos en la reclamación o comprobación del derecho al pago  del siniestro.  
 
2.1.11. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente por guerra civil o internacional, o por fuerzas extranjeras, invasión, actos 
de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas, rebelión, revolución, 
insurrección, conmociones civiles que revelan el carácter de rebelión popular, poder 
militar o usurpado, sean éstas declarados o no. 
 
2.1.12. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente, en su origen o extensión, por irradiaciones procedentes de la 
transmutación o desintegración nuclear, o de la radioactividad de cualquier tipo de 
accidente causado por combustiones nucleares. 
 
2.1.13. Siniestros que cause o sufra el vehículo cuando no se movilice por sus propios 
medios, excepto cuando el vehículo sea remolcado o desplazado por grúa, cama baja o 
niñera.  
 
2.1.14. Cuando exista título traslaticio de  dominio suscrito entre el asegurado y un 
tercero sobre el bien descrito en la carátula de la póliza. 
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2.1.15. Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni en la fecha de 
ocurrencia de éste y que de acuerdo con el análisis pericial de la compañía no tengan 
relación ni concordancia con la mecánica de la colisión que motiva la reclamación. 
 
 
2.2. Para los amparos de Responsabilidad Civil Extracontractual y Responsabilidad Civil 
Extracontractual en Exceso 
 
2.2.1. Lesiones o muerte a personas que en el momento del accidente se encontraren 
reparando o atendiendo el mantenimiento o servicio del vehículo.  
 
2.2.2. Lesiones o muerte causadas al conductor del vehículo asegurado, o las causadas al 
cónyuge, al compañero(a) permanente o a los parientes por consanguinidad o afinidad 
hasta el segundo grado inclusive y primero civil, del asegurado o del conductor 
autorizado.  
 
2.2.3. Daños causados con el vehículo a cosas transportadas en él, o a bienes sobre los 
cuales el asegurado, su cónyuge, compañero(a) permanente, o sus parientes por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y primero civil, tengan la 
propiedad, posesión o tenencia. Idénticas condiciones aplican para el conductor del 
vehículo asegurado. 
 
2.2.4. Los perjuicios causados por el asegurado o conductor autorizado que estén 
cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, compañías de 
medicina prepagada, EPS, ARP, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras entidades de 
seguridad social, además de la subrogación a que legalmente esté facultada cualquiera 
de las entidades mencionadas con ocasión del cumplimiento de sus propias obligaciones 
legales y/o contractuales. 
 
2.2.5. El pago de multas, costo y emisión de cauciones judiciales, o daños ambientales. 
 
2.2.6. Lesiones o muerte a personas y daños a cosas causados por la carga transportada.  
 
2.2.7. Daños a puentes, carreteras, caminos, viaductos, balanzas de pesar vehículos, 
señales de tránsito, semáforos, casetas de peajes, o afines a cualquiera de los anteriores; 
causados por vibraciones, peso, altura o anchura del vehículo. 
 
2.2.8. No se cubren los riesgos de circulación dentro del recinto de los puertos marítimos 
y aeropuertos de los vehículos destinados al servicio exclusivo de los mismos.  
 
2.2.9. Daños o perjuicios ocasionados por actos terroristas, movimientos subversivos, 
grupos al margen de la ley, huelgas, amotinamiento, asonadas o conmociones civiles.  
  
2.2.10. Cuando por haberse puesto en marcha el vehiculo, después de ocurrido un 
accidente o varada, sin habérsele efectuado antes las reparaciones provisionales 
necesarias, se causen daños, lesiones o muerte a terceros. 
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2.3. Para los amparos de Pérdida Total del Vehículo por Daños y Pérdida Parcial del 
Vehículo por Daños. 
 
2.3.1. Daños eléctricos, electrónicos o mecánicos que no sean consecuencia de un 
accidente de tránsito, o fallas del vehículo debidas a su uso normal, desgaste natural, 
deficiente lubricación o mantenimiento, empleo indebido o no recomendado por el 
fabricante, o deficiencias de fabricación, así como los debidos a cualquier fallo del equipo 
electrónico. Sin embargo, las pérdidas o daños que sufra el vehículo como consecuencia 
de dichos eventos siempre y cuando causen vuelco, choque o incendio, estarán 
amparados por la presente póliza. 
 
2.3.2. Daños mecánicos o hidráulicos ocurridos al motor o a la caja de velocidades del 
vehículo por falta de lubricación o refrigeración por continuar funcionando después de 
ocurrido el accidente. 
 
2.3.3. Daños al vehículo por haberse puesto en marcha o haber continuado la marcha 
después de ocurrido el accidente sin haberse efectuado las reparaciones necesarias para 
el normal funcionamiento del mismo. 
 
2.3.4. Daños que sufra el vehículo asegurado como consecuencia de derrumbes, caída de 
piedras y rocas, avalancha, aluvión, daños súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o 
caída de estos, siempre y cuando estos eventos estén cubiertos por las pólizas tomadas 
por el Estado.  
 
2.3.5. Daños que sufra el vehículo asegurado como consecuencia de Temblor, Terremoto 
o Erupción Volcánica cuando el amparo no haya sido previamente contratado. 
 
 
2.4. Para los amparos de Responsabilidad Civil Extracontractual, Responsabilidad Civil 
Extracontractual en Exceso, Asistencia Jurídica en proceso penal y civil, Pérdida Total del 
Vehículo por Daños, Pérdida Parcial del Vehículo por Daños, y Amparo Patrimonial. 
 
2.4.1. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o habiéndola 
tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo al art. 26 del Código Nacional de 
Tránsito, o no fuere apta para conducir vehículos  de la clase y condiciones estipuladas en 
la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por el Ministerio de 
Transporte.  
 
2.5. Para el amparo de Accidentes Personales 
 
2.5.1. Muerte o desmembración del asegurado como consecuencia diferente a un 
accidente de tránsito. 
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3. Definición de los amparos 
 
3.1. Responsabilidad Civil Extracontractual 
 
La Compañía indemnizará los perjuicios que cause el asegurado o el conductor autorizado con motivo de la 
Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente de 
tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza. 
 
Cuando el asegurado es persona natural, el presente amparo se extiende al manejo lícito por parte del 
asegurado de otros vehículos de similares características al descrito en la carátula de la póliza, dándose 
aplicación a todo lo establecido para el presente amparo en este condicionado.  
 
Los límites de valor asegurado señalados en la carátula de la póliza se discriminan en su orden así: daños a 
bienes de terceros / muerte o lesiones a una persona / muerte o lesiones a dos o más personas. Este último 
límite en ningún caso podrá exceder para cada persona el límite señalado para muerte o lesiones a una 
persona. 
 
Estos límites operarán en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o permanente, 
indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios o funerarios, que estén 
cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, compañías de medicina prepagada, 
EPS, ARP, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras entidades de seguridad social. 
 
3.2. Pérdida Total del Vehículo por Daños 
 
Se configura si los repuestos y la mano de obra necesarios para la reparación del vehículo más el respectivo 
impuesto a las ventas, tienen un valor igual o superior al 75% del menor valor entre el valor comercial del 
vehículo al momento de la ocurrencia del siniestro y el valor asegurado. Este cálculo se realiza sin tener en 
cuenta el valor de los accesorios no originales. 
 
El valor asegurado por este amparo corresponde al valor comercial del vehículo al momento de la ocurrencia del 
siniestro, conforme al código establecido en la carátula de la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, 
incluyendo el valor de los accesorios originales o no del vehículo, siempre y cuando se encuentren asegurados 
en La Compañía.  
 
Si el valor asegurado en la carátula de la póliza es mayor al valor comercial del vehículo al momento de la 
ocurrencia del siniestro, la Compañía sólo indemnizará hasta el valor comercial de la guía de valores de 
FASECOLDA según el código descrito en la carátula de la póliza. 
  
Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u otra análoga, el valor 
asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda colombiana cuando ingresó a territorio 
colombiano, sin contar pagos de impuestos o aranceles. Lo anterior no aplica para los vehículos de matricula 
Venezolana los cuales se regirán por la guía de valores INMA.    
 
3.3. Pérdida Parcial del Vehículo por Daños 
 
Se configura si los repuestos y la mano de obra necesarios para la reparación del vehículo, más el respectivo 
impuesto a las ventas, tienen un valor inferior al 75% del menor valor entre el valor comercial del vehículo al 
momento del siniestro y el valor asegurado. Este cálculo se debe hacer sin tener en cuenta el valor de los 
accesorios no originales. 
 
La Compañía asumirá el costo de las reparaciones del vehículo asegurado y, de ser necesario, el costo del 
reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que no fueren reparables, sin restar suma alguna 
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por concepto de demérito; pero se reserva el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o 
de algunas de sus partes, piezas o accesorios, y de elegir libremente el taller que debe efectuarlas. En caso de 
garantías de reparación, la Compañía tiene la potestad de seleccionar el taller para que ésta sea atendida.  
 
En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado sin autorización de la Compañía, ésta indemnizará previa 
revisión de las reparaciones efectuadas, con base en sus políticas y costos en que hubiera incurrido para 
realizar dichas reparaciones, y no será responsable de las garantías que se pudieran presentar. 
  
Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o reemplazo no se 
encontraren en el comercio local de repuestos, la Compañía pagará al asegurado el valor de las mismas según 
el último precio de lista, o a falta de ésta, del almacén que más recientemente los hubiese tenido. 
  
La Compañía no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen mejoras al vehículo. Habrá 
cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible, las mismas condiciones objetivas que poseía el bien en 
el momento inmediatamente anterior al siniestro, sin que sean de su cargo los perjuicios derivados de la 
demora en las reparaciones. 
 
La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago en dinero, o mediante 
la reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus partes. 
 
La Compañía se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o accesorios, averiados y que 
se encuentren cubiertos, y de los cuales haya asumido la reposición ya sea por reembolso o por suministro 
directo. 
 
El asegurado deberá cancelar el valor del deducible pactado para el amparo de Pérdida Parcial por Daños en el 
Taller autorizado por la Compañía para la reparación del vehículo. 
 
3.4. Pérdida Total del Vehículo por Hurto 
 
Es la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes, por causa de cualquier clase de hurto o 
sus tentativas; siempre y cuando el valor de reposición de las partes hurtadas o dañadas sea igual, o superior al 
75% del menor valor entre el valor comercial del vehículo al momento de la ocurrencia del siniestro y el valor 
asegurado. Este cálculo se realiza sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales. 
 
El valor asegurado por este amparo corresponde al valor comercial del vehículo al momento de la ocurrencia del 
siniestro, conforme al código establecido en la carátula de la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, 
incluyendo el valor de los accesorios originales o no del vehículo, siempre y cuando se encuentren asegurados 
en La Compañía.  
 
Si el valor asegurado en la carátula de la póliza es mayor al valor comercial del vehículo al momento de la 
ocurrencia del siniestro, la Compañía sólo indemnizará hasta el valor comercial de la guía de valores de 
FASECOLDA según el código descrito en la carátula de la póliza. 
  
Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u otra análoga, el valor 
asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda colombiana cuando ingresó a territorio 
colombiano, sin contar pagos de impuestos o aranceles. Lo anterior no aplica para los vehículos de matricula 
Venezolana los cuales se regirán por la guía de valores INMA.    
 
3.5. Pérdida Parcial del Vehículo por Hurto 
 
Es la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes, por causa de cualquier clase de hurto o 
sus tentativas; siempre y cuando el valor de reposición de las partes hurtadas o dañadas sea inferior al 75% del 
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menor valor entre el valor comercial del vehículo al momento de la ocurrencia del siniestro y el valor asegurado. 
Este cálculo se realiza sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales. 
 
Para este amparo se aplicarán las mismas políticas  de indemnización de la Pérdida Parcial por Daños. 
 
3.6. Gastos de Grúa, Transporte y Protección del Vehículo Accidentado 
Son los gastos que de manera indispensable y razonable demande la protección, transporte o remolque con 
grúa del vehículo asegurado en caso de pérdida total o parcial, hasta el taller de reparación, garaje o 
estacionamiento ubicado en la cabecera municipal más cercana al lugar del accidente o donde apareciere en 
caso de hurto, o en el sitio que la Compañía autorice, siempre y cuando no se haya hecho uso del servicio de 
asistencia establecido en esta póliza. Límite de cobertura por evento: 50 SMDLV. 
  
Se extiende la cobertura de este amparo al pago del estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los 
parqueaderos de la Secretaria de Tránsito, por causa de Pérdida Total Daños o Pérdida Parcial Daños, con 
heridos y/o muertos involucrados. Esta cobertura se dará por un periodo máximo de 10 días calendario y con 
una cobertura máxima de dos (2) SMDLV por día de estacionamiento. 
 
3.7. Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica 
Se cubren los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por temblor, terremoto, erupción volcánica, 
huracán, tifón, ciclón, tsunami, maremoto, y granizada. 
 
3.8. Amparo Patrimonial 
Este amparo cubre los perjuicios ocasionados con  el vehículo asegurado cuando el conductor desatienda las 
señales reglamentarias de tránsito, no acate la señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que 
exceda la permitida, o cuando el conductor se encuentre bajo el efecto de bebidas embriagantes, drogas 
tóxicas, heroicas o alucinógenos. 
 
Si el conductor autorizado del vehículo asegurado, no es el mismo asegurado, cónyuge no divorciado del 
asegurado, o su compañero(a) permanente o sus parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado inclusive y primero civil, la Compañía podrá subrogarse contra el conductor autorizado, hasta por la 
totalidad de la indemnización pagada, en todos los derechos del asegurado.  
 
3.9. Asistencia Jurídica en Proceso Penal 
La Compañía asumirá dentro de los límites pactados, los costos en que incurra el asegurado o el conductor 
autorizado por concepto de honorarios del abogado que lo apodere dentro del proceso penal que se inicie en su 
contra como consecuencia directa y exclusiva de lesiones personales y/o de homicidio culposo en accidente de 
tránsito, en el que se haya visto involucrado el vehículo descrito en la carátula de la póliza, siendo éste 
conducido por el asegurado o por el conductor autorizado. Este amparo está sujeto a las siguientes 
condiciones:  
 
3.9.1. Cuando el asegurado sea persona natural, este amparo se extiende a la conducción por parte de éste, 
de otros vehículos de similares características al descrito en la carátula de la póliza. 
 
3.9.2. Las sumas aseguradas se entienden aplicables por cada accidente de tránsito que de origen a uno o 
varios procesos penales. 
 
3.9.3. La suma asegurada para cada actuación procesal contratada es independiente de las demás y 
comprende la primera y la segunda instancia, si ésta fuera procedente. 
 
3.9.4. La Compañía reembolsará solamente cuando el asegurado o el conductor autorizado aporte los 
documentos que soporten la actuación realizada por su apoderado. 
 
3.9.5. El asegurado o conductor autorizado podrá asignar apoderado para la defensa de sus intereses, previa 
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autorización escrita por parte de la Compañía. 
 
3.9.6. Este amparo es independiente de los demás otorgados por la póliza, y por consiguiente ningún 
reembolso puede ser interpretado como aceptación tácita de la responsabilidad de la Compañía. 
 
3.9.7. El límite de valor asegurado señalado en la carátula de la póliza corresponde a la suma máxima de las 
coberturas otorgadas por los amparos de asistencia jurídica en proceso penal y asistencia jurídica en proceso 
civil. 
 
3.9.8. Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados por el asegurado, 
portadores de tarjeta profesional o licencia temporal vigente, que actúen como apoderados del sindicado, 
procesado o imputado  y que no hayan sido nombrados de oficio, conforme a las siguientes etapas de cada 
sistema procesal penal: ley 600 de 2000 y ley 906 de 2004. La Compañía realizará un solo pago por cada una 
de las etapas independientemente del número de actuaciones que se deban realizar. 
 
3.9.9. La Compañía prestará el servicio de Asistencia Jurídica en el Sitio del Accidente al conductor del vehículo 
asegurado mediante una asesoría telefónica y/o presencia de un abogado en el lugar de los hechos. El límite de 
cobertura operará de acuerdo con las tarifas establecidas por la compañía, se prestará directamente por la 
aseguradora y no dará lugar a reembolso. 
 
 
3.9.10 Definición de las etapas de acuerdo con la ley 600 de 2000 
 
Preliminar: comprende toda actuación o asesoría previa a la indagatoria o versión libre, la cual se acreditará 
con la correspondiente constancia firmada por el conductor del vehículo asegurado. Esta etapa incluye el 
proceso de recuperación del vehículo asegurado que se encuentre en poder de las autoridades competentes con 
posterioridad a la ocurrencia del siniestro, y la asesoría prestada al conductor del vehículo asegurado cuando es 
el lesionado y no ha sido vinculado al proceso como sindicado. Igualmente se cubre dentro de esta etapa el auto 
inhibitorio que dicta la autoridad competente como resultado de la imposibilidad de iniciar la acción penal por 
falta de  los requisitos de procedibilidad como la querella, cuando la acción penal no se puede proseguir, por 
desistimiento de la víctima, etc. 
Descargos: comprende la declaración rendida por el conductor del vehículo asegurado en calidad de sindicado 
y sus ampliaciones. Esta actuación puede comprender la versión libre, la indagatoria o su ampliación.  
Otras Actuaciones o Terminación: comprende el término en que se solicitan y practican pruebas, se 
interponen recursos, se proponen incidentes, se presentan alegatos de conclusión, se resuelve la situación 
jurídica del sindicado y se cierra la investigación. Igualmente incluye cualquier auto, resolución o providencia 
ejecutoriada emitida por el funcionario competente donde certifique la terminación del proceso. 
Juicio: comprende el trámite procesal que se inicia a partir de la ejecutoria de la resolución de acusación y 
termina con la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada. 
 
3.9.10.1. Coberturas (ley 600 de 2000) 
 
Preliminar: 49 SMDLV para lesiones y 65 SMDLV para homicidio. 
Descargos: 70 SMDLV para lesiones y 95 SMDLV para homicidio. 
Otras actuaciones o Terminación: 73 SMDLV para lesiones y 100 SMDLV para homicidio. 
Juicio: 90 SMDLV para lesiones y 110 SMDLV para homicidio. 
 
3.9.11. Definición de las etapas de acuerdo con la ley 906 de 2004 
Teniendo en cuenta la entrada en vigor del nuevo Código de Procedimiento Penal a partir del día 01 de enero 
de 2005, lo aquí señalado  operará para aquellos lugares del territorio Nacional en los cuales el Gobierno 
determine su obligatoriedad y aplicación. 

 
Reacción Inmediata: comprende toda actuación o asesoría previa a la audiencia preprocesal. Esta etapa 
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incluye el proceso de recuperación del vehículo asegurado que se encuentre en poder de las autoridades 
competentes con posterioridad a la fecha del siniestro, así como toda asesoría prestada al asegurado o al 
conductor autorizado cuando es señalado como posible responsable del accidente y no ha sido vinculado al 
proceso y en general cualquiera de las audiencias relacionadas en los artículos 153, 154, 155 del Código de 
Procedimiento Penal. Esta etapa se acreditará con copia del acta de entrega del vehículo asegurado o 
constancia firmada por el conductor certificando la asistencia. 
Audiencia de Conciliación Preprocesal: comprende toda actuación o asesoría prestada al asegurado o al 
conductor autorizado en desarrollo del artículo 522, concordantes y subsiguientes desarrollo del artículo 522, 
concordante y subsiguiente del Código de Procedimiento Penal. Esta etapa se acreditará con la certificación 
emanada de la autoridad competente. 
Audiencia de Formulación de la Imputación: comprende las actuaciones que se realicen en desarrollo de 
los artículos 286 a 294 del Código de Procedimiento Penal y cualquiera que esté relacionado.  
Audiencia de Formulación de la Acusación: comprende las actuaciones que se realicen en desarrollo de los 
artículos 336 a 343  del Código de Procedimiento Penal y cualquiera que esté relacionado. 
Audiencia Preparatoria: comprende las actuaciones que se realicen en desarrollo de los artículos 355 a 365 
del Código de Procedimiento Penal y cualquiera que esté relacionado.  
Audiencia de Juicio Oral: comprende las actuaciones que se realicen en desarrollo de los artículos  366 a  
454 Código de Procedimiento Penal y cualquiera que esté relacionado. 
Incidente de Reparación Integral: comprende las actuaciones que se realicen en desarrollo de los artículos 
101 a 103 del Código de Procedimiento Penal y cualquiera que esté relacionado.  
 
3.9.11.1. Coberturas ley 906 de 31 agosto de 2004 
 
Reacción Inmediata: 40 SMDLV para lesiones y 50 SMDLV para homicidio 
Audiencia de Conciliación Preprocesal: 32 SMDLV para lesiones y 40 SMDLV para homicidio.  
Audiencia de Formulación de la Imputación: 40 SMDLV para lesiones y 55 SMDLV para homicidio. 
Audiencia de Formulación de la Acusación: 50 SMDLV para lesiones y 60 SMDLV para homicidio. 
Audiencia Preparatoria: 50 SMDLV para lesiones y 65 SMDLV para homicidio. 
Audiencia de Juicio Oral: 50 SMDLV para lesiones y 70 SMDLV para  homicidio. 
Incidente de Reparación Integral: 20 SMDLV para lesiones y 30 SMDLV para homicidio. 
 
De igual forma la Compañía reconocerá adicionalmente a las etapas anteriores, las terminaciones anticipadas 
dentro del proceso, de acuerdo al momento procesal en que esta ocurra, a saber: 
 
Audiencia de Conciliación Preprocesal: 20 SMDLV 
Audiencia de Formulación de la Imputación: 50 SMDLV 
Audiencia de Formulación de la Acusación: 50 SMDLV 
Audiencia Preparatoria: 15 SMDLV 
 
3.10. Asistencia Jurídica en Proceso Civil 
La Compañía asumirá dentro de los límites pactados, los costos en que incurra el asegurado o el conductor 
autorizado por concepto de honorarios del abogado que lo apodere dentro del proceso civil que se inicie en su 
contra como consecuencia directa y exclusiva lesiones personales y/o de homicidio culposo, y/o daños a bienes 
de terceros en  un accidente de tránsito, en el que se haya visto involucrado el vehículo descrito en la carátula 
de la póliza, siendo éste conducido por el asegurado o por el conductor autorizado. Este amparo está sujeto a 
las siguientes condiciones: 
 
3.10.1. En caso de ser demandados conjuntamente por los mismos hechos tanto el asegurado como el 
conductor autorizado, la Compañía se hará cargo únicamente del valor de los honorarios del abogado que 
apodere al asegurado dentro del proceso civil. 
 
3.10.2. Cuando el asegurado sea persona natural, este amparo se extiende a la conducción por parte de éste, 
de otros vehículos de similares características al descrito en la carátula de la póliza. 
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3.10.3. Las sumas aseguradas se entienden aplicables para el o los asegurados por siniestro, así dé origen a 
uno o varios procesos civiles, no por cada demanda que se inicie. 
 
3.10.4. La suma asegurada para cada actuación procesal contratada es independiente de las demás. 
 
3.10.5. Este amparo sólo tiene cobertura para las actuaciones procesales realizadas en la primera instancia. 
 
3.10.6. Este amparo es independiente de los demás otorgados por la póliza, y por consiguiente ningún 
reembolso puede ser interpretado como aceptación tácita de la responsabilidad de la Compañía. 
 
3.10.7. La Compañía reembolsará solamente cuando el asegurado aporte los documentos que soporten la 
actuación realizada por su apoderado. 
 
3.10.8. La Compañía no designará a los abogados que prestarán estos servicios; por lo tanto la denominación y 
seguimiento a la actuación del abogado serán responsabilidad exclusiva del asegurado, quien tendrá la 
obligación de informar a La Compañía las actuaciones procesales llevadas a cabo. 
 
3.10.9. Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados por el asegurado, 
portadores de tarjeta profesional o licencia temporal vigente, que actúen como apoderados del conductor y que 
no hayan sido nombrados de oficio, conforme a las siguientes actuaciones procésales: contestación de la 
demanda, audiencia de conciliación, alegatos de conclusión y/o sentencia. La Compañía realizará un solo pago 
por cada una de las etapas independientemente del número de actuaciones que se deban realizar. 
 
3.10.10. La Compañía prestará el servicio de Asistencia Jurídica en el Sitio del Accidente al conductor del 
vehículo asegurado mediante una asesoría telefónica y/o presencia de un abogado en el lugar de los hechos. El 
límite de cobertura operará de acuerdo con las tarifas establecidas por la compañía, se prestará directamente 
por la aseguradora y no dará lugar a reembolso. 
 
 
3.10.11. Definiciones  
 
Contestación de la demanda: comprende el pronunciamiento escrito del asegurado frente a las pretensiones 
del demandante, presentado ante el funcionario competente; se acreditará mediante copia del escrito con sello 
de radicación por parte del despacho judicial.  
Audiencia de conciliación: constituye la actuación en virtud de la cual el juez cita a las partes para que 
personalmente concurran, con o sin apoderado, a audiencia de conciliación, saneamiento, decisión de las 
excepciones previas y fijación del litigio. Se acreditará mediante copia auténtica de la respectiva acta. 
Alegatos de conclusión: escrito en virtud del cual las partes, una vez vencido el término probatorio, solicitan 
al juez que el proceso se resuelva de acuerdo con las conveniencias de la parte defendida o asesorada.  
Sentencia: es la providencia en virtud de la cual el juez del conocimiento resuelve las diferencias de las partes, 
en primera instancia. Se acredita con copia de la respectiva providencia y constancia de su ejecutoria. 
  
3.10.12. Coberturas 
 
Contestación de la demanda: 83 SMDLV. 
Audiencia de conciliación: 25 SMDLV si se realiza la diligencia pero no se logra la conciliación. 75 SMDLV si 
se logra la conciliación. 
Alegatos de conclusión: 60 SMDLV. 
Sentencia: 60 SMDLV. 
 
3.11. Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso 
El valor indicado en la carátula de la póliza opera en exceso de la suma asegurada para la cobertura de 
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Responsabilidad Civil Extracontractual. Este valor se entenderá reducido en el monto de la indemnización 
pagado por la Compañía, y no podrá restablecerse. 
 
Sólo se otorgará cobertura de Responsabilidad Civil en Exceso por cada vehículo asegurado descrito en la 
carátula de la póliza. 
 
Este amparo operará sin deducible. 
 
3.12. Accidentes Personales 
Este amparo cubre la muerte o desmembración que sufra el primer asegurado, ocurrida como consecuencia 
única y exclusiva de un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad. Este amparo opera 
solamente si el asegurado es persona natural y la muerte o desmembración ocurre cuando vaya como conductor 
del vehículo descrito en la carátula de la póliza o de cualquier otro vehículo de similares características o como 
ocupante de cualquier vehículo automotor terrestre. 
 
Esta cobertura se extiende a cubrir al conductor autorizado cuando este sea el cónyuge, el compañero(a) 
permanente,  o los parientes por consanguinidad o afinidad hasta el primer grado inclusive y primero civil del 
asegurado. De igual manera se dará cobertura al conductor autorizado en caso que el asegurado sea una 
persona jurídica. Este amparo opera cuando el conductor autorizado vaya como conductor del vehículo descrito 
en la carátula de la póliza. 
 
En todo caso el limite de valor asegurado será el indicado en la carátula de la póliza y opera por vehiculo.  

 
Muerte: la Compañía pagará a los beneficiarios de acuerdo al artículo 1142 del Código de Comercio la suma 
estipulada en la carátula de la póliza para este amparo en caso de muerte del primer asegurado siempre que 
ésta ocurra instantáneamente o dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia del hecho como 
consecuencia de las lesiones sufridas.  
 
Desmembración: si con ocasión del accidente de tránsito cubierto por la póliza, el primer asegurado sufre una 
pérdida por desmembración instantánea o dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia del 
hecho, la Compañía reconocerá la indemnización a que haya lugar de acuerdo a las siguientes condiciones: 
 
Máximo 100% de la suma asegurada: ceguera irreparable; pérdida de ambas manos o de ambos pies o 
pérdida de mano y pie, pérdida de una mano o un pie, junto con la pérdida irreparable de la visión de un ojo; 
parálisis total e irrecuperable que impida todo trabajo; pérdida total e irreparable del habla; sordera total e 
irreparable de ambos oídos; pérdida total de ambos brazos, o ambas manos, o ambas piernas o ambos pies. 
Máximo 60 % de la suma asegurada: pérdida del brazo o mano derecha, o pierna o pie derecho. 
Máximo 50% de la suma asegurada: pérdida irreparable de la visión por un ojo, pérdida del brazo 
izquierdo o mano izquierda, o pierna o pie izquierdo si la persona es diestra, si es zurda la indemnización será 
máximo por el 60%. 
 
El presente amparo se extinguirá cuando el asegurado o los beneficiarios reciban cualquiera de las 
indemnizaciones relacionadas en el ítem anterior, o en el momento en que termine la vigencia de la presente 
póliza, salvo que cualquiera de las partes lo revoque con anterioridad. 
  
Para efectos de este amparo, e independientemente del número de pólizas de automóviles que contrate, cada 
asegurado podrá contratar solamente un amparo de accidentes personales, así tenga más de una póliza 
vigente. Las primas que se llegaren a pagar en exceso a uno de estos amparos serán devueltas. De igual forma, 
si la Compañía detecta haber pagado más de una indemnización con cargo a este anexo y la reclamación fue 
fundada en los mismos hechos, solicitará su reintegro.  
 
3.13 Cobertura Gratuita de Vehículo de Reemplazo 
La Compañía otorgará, en las ciudades capitales donde tenga convenio de arrendamiento, un vehículo de 
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reemplazo con una cobertura gratuita en kilometraje y numero de días de acuerdo con lo indicado en la 
carátula de la póliza para los amparos de pérdidas totales y de pérdidas parciales, siempre y cuando se 
ocasione la inmovilización del vehículo asegurado y una vez se completen los requisitos para autorizar la 
reclamación. El préstamo del vehículo se hará bajo las condiciones y disponibilidad del arrendador.  
 
3.14. Gastos de Movilización para Pérdida Total 
En caso de declaratoria de pérdida total del vehículo asegurado, la Compañía reembolsará al asegurado 
aquellos gastos necesarios para su transporte personal. La suma asegurada para este amparo será la indicada 
en la carátula de la póliza, que serán reconocidos desde el día siguiente a la fecha en que se completen los 
requisitos para autorizar la reclamación a la Compañía hasta el día del pago de la indemnización, sin exceder en 
ningún caso los 30 días calendario. 
 
4. Otras Definiciones 
 
4.1. Accesorios: son aquellos equipos, partes o piezas que han sido instalados en adición a los suministrados 
por la ensambladora según su modelo, clase o tipo y se hayan asegurado específicamente, de acuerdo con las 
políticas internas de la Compañía.  
 
4.2. Deducible: suma a cargo del asegurado que se descuenta del valor de la pérdida, de acuerdo con los 
montos establecidos en la carátula de la póliza. Se tomará como deducible el mayor valor que resulte entre: 
aplicar a la pérdida el porcentaje indicado en la carátula de la póliza; o, el monto en pesos equivalentes a la 
cantidad de SMMLV indicada igualmente en la referida carátula. Se aplicará el valor de SMMLV a la fecha de 
ocurrencia del siniestro. Si el valor de la pérdida es igual o inferior al monto del deducible, no habrá lugar a la 
indemnización. 
 
4.3. Valor comercial: Es el valor registrado en la guía Fasecolda, vigente para el vehículo asegurado. Se 
aclara que para los vehículos matriculados en Venezuela aplica la guía INMA. 
 
4.4. Valor asegurado: constituye el límite máximo al que se obliga el Asegurador a responder de acuerdo al 
contrato suscrito.  
 
4.5. Valor a nuevo: es el valor de venta del vehículo asegurado si estuviere en estado nuevo, es decir, sin 
tener en cuenta  el demérito por su uso ni su vetustez, incluyendo los recargos e impuestos legales, todo ello 
con arreglo a los catálogos de las casas vendedoras o listas de los organismos oficiales. En el supuesto de que 
el vehículo ya no se fabrique, o no se encuentre comprendido ente los citados catálogos o listas, se aplicará 
como valor a nuevo el correspondiente a un vehículo de análogas características. 
 
4.6. Interés Asegurable: es la relación económica amenazada en su integridad por uno o varios riesgos, en 
que el patrimonio del asegurado pueda resultar afectado directa o indirectamente por la realización del riesgo 
asegurado. El interés deberá existir en todo momento, desde la fecha en que el asegurador asuma el riesgo. La 
desaparición del interés deja sin efecto el contrato de seguro. 
 
4.7. Prima: es  el precio del seguro, contraprestación a cargo del Tomador y/o el asegurado. 
 
4.8. Infraseguro: se entiende como el déficit de la suma asegurada frente al valor real del interés asegurable. 
 
4.9. Supraseguro: se entiende como el exceso de la suma asegurada, frente al valor real del interés 
asegurable. 
 
4.10. Preexistencia: se entiende por preexistencia todo hecho ocurrido con antelación a la toma del seguro o 
a la ocurrencia del siniestro, que afecte el estado del riesgo y que no haya sido reportado previamente a la 
Compañía. 
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4.11.  Subrogación: el derecho de subrogación es aquel que le permite al asegurador buscar el resarcimiento 
de lo pagado frente al culpable del hecho; adquiere este derecho al pagar el valor de la indemnización y en 
virtud del contrato de seguro. 
 
4.12. Vehículo de similares características: aquel vehículo cuyo servicio, número de ruedas y número de 
ejes sean igual al del vehículo asegurado. 
 
4.13. SMMLV: se tomará como referencia el Salario Mínimo Mensual Legal Vigente del día de ocurrencia del 
siniestro. 
 
4.14. SMDLV: se tomará como referencia el Salario Mínimo Diario Legal Vigente del día de ocurrencia del 
siniestro. 
 
4.15. Mercancías o sustancias peligrosas: Son materiales perjudiciales que durante la fabricación, manejo, 
transporte, almacenamiento o uso, pueden generar o desprender polvos, humos, gases, líquidos, vapores, o 
fibras infecciosas, irritantes, inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de otra naturaleza 
peligrosa, o radiaciones ionizantes en cantidades que puedan afectar la salud de las personas que entran en 
contacto con estas, o que causen daño material. 
 
4.16. Inflamable: Que se enciende con facilidad y desprende inmediatamente llamas. 
 
4.17. Explosivas: Que hace o puede hacer explosión. 
 
4.18. Mercancías o sustancias ilegales: Aquellas que por reglamentación del Gobierno Nacional se 
encuentran prohibidas o está restringido su transporte, uso y/o comercialización. 
 
4.19. Actos terroristas: Son actos que incluyen, pero no se limitan al uso de fuerza o violencia y/o su 
amenaza por parte de cualquier persona o grupo(s) de personas que o bien actúan solas o por encargo o en 
conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s) y que sea cometido por razones políticas, religiosas, 
ideológicas o similares, incluyendo la intensión de influenciar en el Gobierno y/o crear temor y miedo en la 
opinión pública o parte de la misma. 
 
4.20. Zona de circulación: la zona principal de circulación y parqueo del vehículo asegurado es la registrada 
en la carátula de la póliza. 
 
 
5. Instalación del dispositivo de rastreo 
Cuando la póliza se suscriba bajo la condición de instalación de dispositivo de rastreo, el tomador y/o asegurado 
se obliga a instalarlo dentro de los 15 días calendario, contados a partir de la fecha de iniciación de vigencia de 
la póliza o su renovación. De igual manera responderá por su mantenimiento, revisión periódica, a fin de 
garantizar el adecuado funcionamiento. Si se incumple lo anterior la aseguradora podrá dar por terminadas las 
coberturas de hurto sobre el vehículo relacionado en la presente póliza, sin previa notificación al asegurado o al 
tomador del seguro, y la prima correspondiente no causada será reintegrada al tomador o asegurado previa 
solicitud de éste a la Compañía. 
 
De igual manera el asegurado y/o tomador de la póliza autoriza a la aseguradora a solicitar información al 
proveedor del servicio de monitoreo y/o rastreo en cualquier momento que esta lo estime conveniente durante 
la vigencia del contrato de seguro. 
 
6. Veracidad de la información 
El tomador, asegurado o beneficiario deberán entregar información veraz y verificable, y a actualizar por 
cualquier medio escrito sus datos personales, por lo menos anualmente, suministrando la totalidad de los 
soportes  documentales exigidos según la póliza. 
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7. Interés asegurable 
Se suscribe la presente póliza, bajo la expresa garantía del tomador y/o asegurado que los documentos que 
certifican la propiedad del vehículo, que ampara la póliza en referencia, serán presentados a la Compañía en un 
plazo no mayor de 30 días calendario, contados a partir de la fecha de iniciación de la vigencia de la póliza. Si 
vencido este plazo no se ha cumplido esta garantía, la aseguradora podrá dar por terminada toda cobertura del 
presente contrato sin previa notificación al asegurado y la prima correspondiente no causada será reintegrada 
al tomador o asegurado, previa solicitud de éste a la Compañía. 
 
8. Cambio de placa por tránsito libre 
En el caso que al momento de suscribir la póliza no se cuente con las placas definitivas, se suscribe esta póliza, 
bajo la expresa garantía del tomador y/o asegurado que las placas de tránsito libre  serán cambiadas por las 
placas definitivas en un plazo no mayor a 30 días calendario, contados a partir de la fecha de iniciación de la 
vigencia de la póliza. Vencido este plazo la compañía podrá dar por terminada la cobertura de la póliza sin 
previa notificación al asegurado y la prima correspondiente no causada será reintegrada al tomador o 
asegurado previa solicitud de este a la compañía. 
 
 
9. Renovación del Contrato de Seguro 
Salvo que una de las partes manifieste su intención de no continuar con el contrato, la vigencia del seguro se 
renovará por un periodo determinado por la compañía no mayor a 12 meses, siempre y cuando la prima de la 
vigencia anterior haya sido recaudada en su totalidad. Para la renovación de la póliza se aplicará la tarifa y 
condiciones establecidas por la Compañía, vigentes a la fecha de expedición del correspondiente certificado, y el 
tomador se compromete al pago de la prima según lo estipulado en el numeral 11. 
 
10. Vigencia del contrato 
La vigencia del contrato de seguro será la establecida en la carátula de la póliza. 
Tratándose de seguros que respalden la existencia de un crédito ante una entidad financiera, se entenderá que 
la cobertura de la póliza terminará con la cancelación total del crédito, sin perjuicio de las disposiciones legales 
referentes a la terminación del contrato, a la posibilidad de revocación dispuesta en el art. 1071 del Código de 
Comercio o por solicitud expresa del Tomador. 
 
11. Pago de la Prima 
El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar en la fecha 
estipulada en el certificado de seguro que le sea entregado. En caso de no efectuar el pago de la prima en la 
fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se constituirá 
automáticamente en mora conforme a lo establecido a continuación: 
  
Si en la fecha límite de pago la totalidad de la prima efectivamente pagada es inferior a la prima devengada, la 
constitución en mora será el día siguiente a la fecha límite de pago del correspondiente certificado. Si en la 
fecha límite de pago la totalidad de la prima efectivamente pagada resulta superior o igual a la prima 
devengada, la fecha de constitución en mora será el día siguiente a aquel en que la prima efectivamente 
pagada sea equivalente a la prima devengada. 
 
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en 
ella, producirá la terminación automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor 
establecido en el certificado de seguro. 
 
12. Modificación del Valor Asegurado 
 
En caso de existir variación entre el valor asegurado y el valor comercial del vehiculo, y solamente durante la 
vigencia de la póliza, el asegurado podrá promover la modificación del valor asegurado antes de la ocurrencia 
de un siniestro. 
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13. Ajuste de Primas 

 
Si se promueve una modificación del valor asegurado, La Compañía revisará si hay lugar o no, a devolución o 
cobro adicional de la prima establecida por el tiempo no corrido de vigencia. 
  
Cuando haya ocurrido un siniestro por pérdida total del vehículo asegurado, no habrá lugar a devolución de 
prima. 
 
14. Obligaciones del Asegurado o del Beneficiario en Caso de Siniestro 
 
14.1. El asegurado o el beneficiario deberá informar a la Compañía dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga conocimiento, de toda reclamación judicial o extrajudicial de terceros 
damnificados o sus causahabientes, y acatar las instrucciones que la Compañía le imparta al respecto. 
  
14.2. Sin autorización expresa y escrita de la Compañía, el asegurado no podrá reconocer su propia 
responsabilidad, incurrir en gasto alguno, hacer pagos o celebrar arreglos, liquidaciones, transacciones o 
conciliaciones con respecto a cualquiera de las acciones que puedan originar la obligación para la Compañía de 
acuerdo con el amparo otorgado, salvo los gastos razonables, urgentes y necesarios para proporcionar los 
auxilios médicos, quirúrgicos, de enfermería, ambulancia y hospitalización. En caso de no existir tal 
autorización, la Compañía podrá deducir del monto de la indemnización los perjuicios que con esto le causaren.  
 
La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el asegurado sea condenado por la autoridad 
competente a indemnizar a la víctima mediante decisión ejecutoriada. 
 
El reconocimiento de responsabilidad sólo podrá darse en la declaración del asegurado a la Compañía sobre los 
hechos constitutivos del siniestro o accidente.  
 
14.3. Si transcurridos 60 días, contados a partir de la fecha en que se rinde la declaración de siniestro por 
pérdida total por daños, no se han tramitado los documentos de traspaso del vehículo asegurado a favor de la 
Compañía o cancelar matrícula cuando se le indique, correrán por cuenta del asegurado o del beneficiario los 
gastos de parqueo del vehículo, a razón de un (1) SMDLV por cada día de demora, que se deducirán de la 
indemnización. 
 
14.4. En el caso de pérdida total por hurto, si el vehículo hurtado fuera recuperado y el valor de las partes 
hurtadas o dañadas tengan un valor inferior al 75% del menor valor entre el comercial y el asegurado del 
vehículo al momento del siniestro, excluyendo los accesorios, el asegurado está obligado a recibirlo. 
 
14.5. En caso de pérdidas totales, el asegurado deberá realizar el traspaso del vehículo a favor de la Compañía, 
y/o cancelar la matrícula cuando se le indique, para poder obtener el respectivo pago de la indemnización. 
Cuando exista embargo pendiente que impida el traspaso a favor de la Compañía, el pago de la indemnización 
quedará supeditado al levantamiento de la medida. 
 
14.6. Emplear todos los medios que disponga para evitar la agravación del daño. 
 
14.7. Si el asegurado o el beneficiario incumplieren cualquiera de las obligaciones anteriores, la Compañía 
podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.  
 
 
15. Salvamento 
Cuando el asegurado sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas serán de propiedad de 
la Compañía. El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto, teniendo en cuenta 
el deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a este último. Se entiende por salvamento neto el valor 
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resultante de descontar de la venta del mismo, los gastos realizados por la Compañía, tales como los necesarios 
para la recuperación, mantenimiento, adaptación y comercialización de dicho salvamento. 
 
16. Jurisdicción Territorial 
Los amparos de la presente póliza, cuya contratación es de carácter voluntario, surtirán efecto únicamente 
respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la República de Colombia. Si el asegurado desea 
extender los efectos de todas o algunas de las coberturas en Venezuela, Bolivia, Ecuador o Perú, deberá 
consultar previamente con la Compañía, la cual estará en libertad de establecer las condiciones especiales a 
que haya lugar. No será necesaria esta consulta de extensión de las coberturas cuando la estadía del vehículo 
asegurado dentro de los países mencionados sea inferior a treinta (30) días calendario. 
 
17. Domicilio Contractual – Notificaciones 
Para los efectos relacionados con el presente contrato, sin perjuicio de las disposiciones procesales, se fija como 
domicilio contractual la ciudad colombiana donde se expide la póliza, la cual figura en la carátula de la misma. 
 
Las comunicaciones de la Compañía con destino al tomador, asegurado o beneficiario, se realizarán en el 
domicilio de éstos que figure en la póliza, salvo que los mismos hayan notificado a la Compañía el cambio del 
mismo. 
 
18. Código De Comercio 
Las demás condiciones no previstas en las presentes condiciones generales se regirán por el Código de 
Comercio de la República de Colombia, por las normas reglamentarias, por las normas que los modifiquen o 
adicionen, y por las demás normas aplicables al contrato de seguro. 
 
19. Información Recaudada 
La información recaudada que provea el tomador, asegurado o beneficiario, y aquella que sea obtenida por la 
Compañía con respecto a la suscripción de la póliza o referente a cualquier siniestro, puede ser usada por la 
Compañía con fines estadísticos y podrán ser verificados sin necesidad de previa autorización del tomador, 
asegurado o beneficiario. 
 
Igualmente la Compañía queda autorizada para solicitar, consultar, procesar, suministrar, reportar o divulgar a 
cualquier entidad válidamente autorizada para manejar o administrar bases de datos, información relacionada 
con la actividad financiera y /o comercial del tomador, asegurado o beneficiario. 
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USTED PUEDE ACCEDER  A LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA COLSEGUROS 
A TRAVES DE NUESTRAS LINEAS DE ATENCION AL CLIENTE: 

Bogota: 5941133 
Resto del País: 018000 513 500  

Celular Comcel o Movistar #COL (#265) 
 
 
 

 
Asistencia Colseguros 
Anexo de la Póliza de Seguro de Autos Livianos Particulares 
 
Aseguradora Colseguros S.A., denominada en adelante la Compañía, cubre a través de su red de proveedores y 
dentro de la vigencia del seguro, siempre y cuando tenga contratado y señalado el amparo Asistencia 
Colseguros en la carátula de la póliza, los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, 
condiciones y limitaciones previstas en este documento. 
 
1. Amparos  
 
1.1. Para el vehículo   

 
Servicio de grúa por varada o accidente 
Carro taller: 

• Servicio de Despinchada 
• Servicio de Desvarada por Gasolina 
• Servicio de Cerrajería 
• Reiniciación de Batería 

Transporte, Depósito o Custodia del Vehículo 
Localización y Envío de Piezas de Repuesto 
Informe del Estado de Carreteras 
 
1.2. Para las personas 
 
Asistencia Médica Ambulatoria 

• Consultas médicas domiciliarias (Asegurado – Cónyuge) 
• Emergencias y urgencias por accidente de tránsito 
• Emergencias y urgencias por enfermedad 
• Traslado médico programado 

Estancia y Desplazamiento de los Ocupantes 
• Por Inmovilización del vehículo 
• Por Hurto simple o calificado 

Conductor de Regreso 
Conductor Profesional 
Gastos Adicionales de Casa-cárcel 
Asistencia en el extranjero 
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2. Exclusiones 
 
2.1. Para todos los amparos 
 
2.1.1. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de huelga, guerra, 
invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), 
rebelión, guerra civil, insurrección, terrorismo, pronunciamiento, manifestaciones o 
movimientos populares. 
 
2.1.2. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de eventos 
extraordinarios de la naturaleza tales como temblores, terremotos, erupciones 
volcánicas, inundaciones, maremotos y huracanes. 
 
2.1.3. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de las irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la radioactividad de 
cualquier tipo de accidente causado por combustibles nucleares. 
 
2.1.4. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de participación del 
beneficiario en actos criminales. 
 
2.1.5. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la participación del 
vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos automovilísticos de cualquier 
índole, en exhibiciones, o en pruebas de seguridad o de resistencia.  
 
2.1.6. No se reembolsarán los gastos o arreglos de cualquier índole que realice el 
beneficiario en el lugar del accidente o posteriores a éste, con cualquier persona o 
autoridad, sin previa autorización de la Compañía. Tampoco serán reembolsados los 
gastos o arreglos originados por auto-asistencia del beneficiario, sin previa autorización 
de la Compañía. 
 
2.1.7. Quedan excluidas las motocicletas de cualquier tipo y los isocarros / motocarros. 
 
2.2. Para el amparo de Conductor de Regreso, Conductor Profesional, Asistencia Médica 
Ambulatoria, y Servicio de Grúa por Varada o Accidente 
 
2.2.1. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse de zonas de 
alto riesgo. 
 
2.3. Para el amparo de Asistencia Médica  Ambulatoria 
 
No se cubre el tratamiento médico, farmacéutico, quirúrgico, hospitalario y ambulatorio 
por secuelas y/o complicaciones derivadas de: 
 
2.3.1. Autolesiones e intentos de suicidio. 
 
2.3.2. Enfermedades padecidas por los ocupantes del vehículo, incluidas las 
enfermedades mentales o alienación. 
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2.3.3. La participación del beneficiario o asegurado en deportes, o en cualquier clase de 
carreras y/o exhibiciones, y accidentes producto de actividades no propias de la 
conducción. 
 
2.3.4. Las situaciones o enfermedades derivadas o descubiertas durante chequeos 
médicos y/o consultas previamente concertadas. 
 
2.3.5. Exámenes de la vista, con el fin de conseguir o corregir una graduación, así como 
procedimientos quirúrgicos como queratotomías radiales u otro tipo de cirugías con el fin 
de modificar errores refractarios. 
 
2.3.6. Embarazos en los últimos tres meses antes de la fecha probable de parto, así como 
este último y los exámenes prenatales no dan derecho a los servicios de ambulancia. 
 
2.3.7. Cuando le sea negado al equipo médico el acceso a la historia clínica del 
beneficiario. 
 
2.4. Para el amparo de Grúa 
 
2.4.1. Zonas que estén determinadas por las entidades competentes y por la compañía 
como zonas rojas. 
 
2.4.2. Carretera con restricción horaria de tránsito, carretera destapada, barrios 
marginales, construcción en vías, estado del vehículo (Choque). 
 
 
 
3. DEFINICIÓN DE LOS AMPAROS 
 
AMPAROS PARA EL VEHÍCULO 
 
3.1. Servicio de Grúa por Varada o Accidente 
En caso de que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por varada o accidente, la Compañía se hará cargo 
de su remolque o transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde 
el límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. El límite de cobertura por evento en 
caso de varada es de 30 SMDLV; y por accidente de 60 SMDLV. En caso accidente y de  requerirse la Compañía 
asumirá el costo del rescate del vehículo hasta un límite 60 SMDLV. 
 
En caso de remolque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando original en poder 
del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante acompañen a la grúa durante el trayecto 
de remolque. También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente al 
momento de efectuar la  entrega del vehículo a la compañía de la grúa. El asegurado será responsable de la 
revisión y firma del inventario para efectos de cualquier reclamación sobre daños ocasionados en la 
presentación del servicio por parte del proveedor.  
 
 
3.2. Carro Taller 
 
3.2.1 Servicio de Despinchada 
En caso de inmovilización del vehículo asegurado a consecuencia de pinchazo, la Compañía prestará el servicio 
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de cambio de neumático con el fin de brindar solución en el lugar de ocurrencia. Se brinda el servicio, incluida 
la mano de obra, mas no los costos a que haya lugar por el valor de la despinchada. El límite de cobertura por 
evento es de 30 SMDLV. Tiene validez en las ciudades capitales de departamento en Colombia. 

 
3.2.2 Servicio de Desvarada por Gasolina 
En caso de inmovilización del vehículo asegurado por consecuencia de falta de gasolina, la Compañía prestará 
este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de ocurrencia. Se brinda el servicio, incluida la mano de 
obra, mas no los costos a que haya lugar por el valor de la gasolina. El límite de cobertura por evento es de 30 
SMDLV. Tiene validez en las ciudades capitales de departamento en Colombia. 

 
3.2.3 Servicio de Cerrajería 
En caso de extravío de las llaves o de quedarse éstas dentro del vehículo asegurado, y no siendo posible ubicar 
las llaves de repuesto, la Compañía prestará este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de 
ocurrencia. La apertura del vehículo se realizará siempre y cuando ésta fuere posible sin causar daños 
adicionales. El límite de cobertura por evento es de 30 SMDLV. Tiene validez en las ciudades capitales de 
departamento en Colombia. 
 
3.2.4 Reiniciación de Batería  
En caso de inmovilización del vehículo asegurado por deficiencia en carga de la batería, la Compañía prestará 
este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de ocurrencia. Este servicio se realizará siempre y cuando 
sea posible reiniciar sin causar daños adicionales, dependiendo del vehículo. No opera cuando el vehículo se 
encuentre con el motor sellado. El límite de cobertura por evento es de 30 SMDLV. Tiene validez en las 
ciudades capitales de departamento en Colombia.   
 
3.3. Transporte, Depósito o Custodia del Vehículo 
Si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior a 48 horas, o si en caso 
de hurto el vehículo es recuperado, la Compañía sufragará los siguientes gastos: 
 
3.3.1. El depósito y custodia del vehículo asegurado recuperado. El límite de cobertura es de 10 SMDLV. 
 
3.3.2. El transporte del vehículo asegurado hasta el domicilio habitual del asegurado. El límite de cobertura es 
de 50 SMDLV. 
 
3.3.3. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que éste designe hasta el lugar donde el vehículo 
asegurado sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel optara por encargarse del 
traslado del vehículo. El límite de cobertura es de 50 SMDLV. 
 
3.3.4. En caso de reparación, este amparo sólo aplica para eventos ocurridos por fuera del perímetro de la 
ciudad de domicilio habitual del asegurado. 
 
 
3.4 Localización y Envío de Piezas de Repuesto 
La Compañía se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando éste se encuentre varado en carretera y/o cuando no fuera posible su obtención en el lugar 
de reparación, y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre 
que éstas estén a la venta en Colombia. El costo de las piezas de repuesto quedará a cargo del asegurado. El 
límite de cobertura es de 20 SMDLV. 
 
3.5. Informe del Estado de Carreteras 
La Compañía informará el estado de las carreteras en Colombia, indicando si existen problemas de orden 
público, trabajos adelantados en las mismas, tráfico y cualquier situación que pueda afectar la libre circulación 
de los vehículos. 
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AMPAROS PARA LAS PERSONAS 
 
3.6. Asistencia Médica  Ambulatoria 
La Compañía brindará los servicios de asistencia médica  ambulatoria  para los siguientes casos: 
 
3.6.1. Consultas Médicas Domiciliarias  

• Cubre las consultas médicas domiciliarias que solicite el asegurado o su cónyuge. 
• Si su condición médica lo requiere, la Compañía cubrirá el traslado del asegurado o de su cónyuge al 

centro asistencial que corresponda. 
• Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la asistencia  ambulatoria. 
• Aplica dentro del perímetro urbano de ciudades capitales de departamento en Colombia. 

 
3.6.2. Emergencias y Urgencias por Accidente de Tránsito 

• Cubre la asistencia médica ambulatoria en el sitio del accidente de los ocupantes del vehículo 
asegurado y de los terceros afectados. Adicionalmente, si su condición médica lo requiere, se cubre el 
traslado al centro asistencial que le corresponda más cercano. 

• Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la asistencia médica  
ambulatoria. 

• Aplica exclusivamente para accidentes de tránsito en los cuales esté involucrado el vehículo asegurado. 
• Aplica para el territorio colombiano donde exista carretera transitable. 

 
3.6.3. Emergencias y Urgencias por Enfermedad 

• Cubre asistencias médicas  ambulatorias requeridas por  alguna sintomatología súbita de los ocupantes 
del vehículo asegurado durante el viaje. 

• Cubre el traslado de los ocupantes cuya condición médica lo requiera, al centro asistencial que le 
corresponda más cercano. 

• Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la asistencia médica  
ambulatoria. 

• Aplica para el territorio colombiano donde exista carretera transitable. 
 
3.7. Traslado Médico Programado 
Los ocupantes del vehículo asegurado afectados por lesiones derivadas del accidente de tránsito, obtendrán 
servicio de traslado programado terrestre o aéreo para la prestación de servicios médicos cuando su estado 
clínico lo requiera, de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 

• Tiene validez para desplazamientos dentro de Colombia, desde la ciudad origen hasta la ciudad más 
cercana que cuente con el centro médico que corresponda a las necesidades clínicas del afectado. 

• Durante este traslado se prestarán los servicios auxiliares de emergencia que sean necesarios hasta la 
entrega del paciente al centro asistencial. 

• La cobertura de traslados es válida para el número de acompañantes que se encuentre estipulado en la 
tarjeta de propiedad del vehículo, como capacidad máxima de pasajeros. 

• En cada caso, previa consulta con el médico tratante, el equipo médico decidirá cuándo es el momento 
más apropiado para el traslado y determinará las fechas y los medios más adecuados para el mismo. 

• El traslado aéreo aplicará sólo cuando las condiciones clínicas y el concepto médico lo determinen 
indispensable y bajo previa autorización de la Compañía. 

 
3.8. Estancia y Desplazamiento de los Ocupantes 
Las coberturas de hotel y desplazamiento serán válidas para máximo cinco ocupantes. Sólo aplica para eventos 
ocurridos por fuera del perímetro de la ciudad de domicilio habitual del asegurado. 
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Estas coberturas ofrecidas tienen validez a partir de la fecha de ocurrencia del siniestro o varada, y opera  
durante el recorrido en carretera a las ciudades de origen o destino final del viaje. 
 
3.8.1. Por Inmovilización del Vehículo  
En caso de varada o accidente del vehículo asegurado, la Compañía cubrirá uno de los siguientes gastos: 
 
3.8.1.1. La estancia de los pasajeros en un hotel, cuando la reparación del vehículo asegurado no pueda ser 
efectuada en el mismo día de su inmovilización y precise un tiempo inferior a 48 horas, según el criterio del 
responsable del taller elegido. El límite de cobertura por cada ocupante es de 12 SMDLV por noche y hasta dos 
noches. Esta cobertura es valida únicamente para gastos de hospedaje. 
3.8.1.2. El desplazamiento de los ocupantes hasta su domicilio habitual o hasta el destino final del viaje, 
cuando la reparación del vehículo asegurado precise un tiempo superior a 48 horas, según el criterio del 
responsable del taller elegido. El límite de cobertura para todos los ocupantes es de 35 SMDLV. 
 
3.8.2. Por Hurto Simple o Calificado del Vehículo 
En caso del hurto del vehículo asegurado, y una vez cumplidos los trámites de denuncia a las autoridades 
competentes, la Compañía cubrirá uno de los siguientes gastos: 
 
3.8.2.1. La estancia de los pasajeros en un hotel. El límite de cobertura por cada pasajero es de 12 SMDLV por 
noche y hasta dos noches. Esta cobertura es valida únicamente para gastos de hospedaje. 
3.8.2.2. El desplazamiento de los ocupantes hasta su domicilio habitual o hasta el destino final del viaje. El 
límite de cobertura para todos los pasajeros es de 35 SMDLV. 
 
3.9. Conductor de Regreso 
Cuando el asegurado se vea en incapacidad de conducir su vehículo por efectos de ingestión de bebidas 
alcohólicas o por enfermedad, la Compañía se hará cargo de enviar un conductor que se encargue de 
trasladarlo en el vehículo asegurado desde el sitio donde se encuentra hasta su domicilio, bajo las siguientes 
condiciones: 
 
3.9.1. Este servicio será brindado exclusivamente al asegurado, su conyugue o los familiares en primer grado 
de consanguinidad. 
 
3.9.2. Tiene validez en las ciudades capitales de departamento en Colombia. 
 
3.9.3. Debe ser solicitado mínimo con dos (2) horas de anticipación. 
 
3.9.4. Si el asegurado desea cancelar por algún motivo el servicio solicitado, debe comunicarse con nuestras 
líneas telefónicas, con una (1) hora de anticipación a la hora inicialmente indicada para la prestación del 
servicio. 
 
3.9.5. El traslado cubre desde el sitio donde el asegurado se encuentre ubicado, directamente hasta el 
domicilio del asegurado, hasta máximo 30 Km. desde el lugar de origen del servicio. 
 
3.9.6 Si el asegurado no cumpliera con alguna de las condiciones anteriores perderá el beneficio del servicio 
conductor de regreso en el resto de la vigencia de la póliza. 
 
3.9.7. La Compañía indemnizará los perjuicios patrimoniales que cause el conductor asignado al servicio, en 
razón de la responsabilidad civil por lesiones a terceras personas o daños al vehículo asegurado que le sean 
imputables con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley. 
 
3.10.  Conductor Profesional 
En caso de imposibilidad del asegurado para conducir el vehículo asegurado, debido a muerte, accidente o 
cualquier enfermedad, siempre que ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, la 
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Compañía proporcionará un conductor profesional para trasladar el vehículo con sus ocupantes hasta el 
domicilio habitual del asegurado en Colombia, o hasta el punto de destino previsto del viaje. Este amparo sólo 
aplica para eventos ocurridos por fuera del perímetro de la ciudad de domicilio habitual del asegurado y con un 
límite máximo de tres veces por vigencia de la póliza. 
 
3.11. Gastos Adicionales de Casa-cárcel 
En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, estando el 
conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley para ser remitido a una casa-
cárcel, la Compañía sufragará los gastos adicionales que se requieran para brindar mayor comodidad al 
conductor en una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC. El límite de cobertura es de 45 SMDLV por 
una sola vez en la vigencia de la póliza. 
 
3.12. Asistencia en el Extranjero 
Esta cobertura le garantiza una ayuda  en forma de prestación económica o de servicios, en caso de un 
imprevisto ocurrido durante un viaje en el extranjero no mayor a 90  días,  realizado por cualquier medio de 
transporte. El beneficiario para esta cobertura y sus amparos será el asegurado descrito en la carátula de la 
póliza. 
 
3.12.1. Gastos Médicos y Odontológicos por Accidente o Enfermedad Imprevista 
Si durante el viaje al extranjero el beneficiario sufre un accidente o enfermedad imprevista, la Compañía 
asumirá los gastos que se generen por hospitalización, intervención quirúrgica, honorarios médicos y productos 
farmacéuticos prescritos por el médico tratante en el extranjero, hasta el equivalente en pesos de US$ 10.000. 
Para viajes a la Comunidad Económica Europea esta cobertura se amplía hasta 30.000 euros. 
 
Por gastos debidos a atención odontológica de urgencias la Compañía asumirá hasta el equivalente en pesos de 
US$ 200. 
 
3.12.1.1. Certificado de asistencia médica en el exterior para visas 
A solicitud del asegurado, la Compañía expedirá un certificado donde conste la cobertura establecida en el 
amparo Gastos Médicos y Odontológicos por Accidente o Enfermedad Imprevista, válida únicamente para viajes 
al extranjero no mayores a 90 días. 
 
3.12.2. Traslado de Menores de 15 Años 
Cuando con ocasión de accidente o enfermedad en el extranjero, el beneficiario deba permanecer hospitalizado 
y si entre los acompañantes se encuentren menores de quince años, la Compañía sufragará los gastos del 
traslado de los menores de quince años hasta su domicilio habitual, siempre y cuando el pasaje de regreso que 
estos tengan no sea válido para dicho propósito. Igualmente se les proporcionará una persona para que les 
atienda durante el viaje y/o se les hará todos los arreglos para coordinar con la aerolínea para su viaje en 
condición de "menor no acompañado". Esta cobertura tiene un límite de US$ 5.000. 
 
3.12.3. Repatriación del Beneficiario en Caso de Accidente o Enfermedad Súbita 
Cuando por prescripción del médico tratante, el beneficiario deba suspender su viaje, y se vea en la 
imposibilidad de regresar como pasajero normal en una aerolínea comercial, la compañía coordinará y pagará 
los gastos de traslado de repatriación, con un límite de desplazamiento de US$ 5.000. 
 
En caso de traslado o repatriación del beneficiario del servicio, el beneficiario deberá entregar a los 
representantes de la Compañía la parte del tiquete original no utilizado, o el valor del mismo, en compensación 
del costo de dicho traslado. Si hay lugar, la Compañía devolverá al beneficiario del servicio la diferencia que se 
produzca una vez deducido el costo del traslado o repatriación. 
 
3.12.4. Gastos Complementarios de Ambulancia 
En caso de repatriación, la Compañía organizará y pagará los servicios de traslado en ambulancia del 
beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez repatriado, desde el aeropuerto 
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hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario. Esta cobertura tiene un límite de US$ 1.000. 
 
3.12.5. Transporte en Caso de Accidente o Enfermedad Súbita del Beneficiario 
La Compañía coordinará y pagará los gastos de traslado del beneficiario cuando sufra un accidente o 
enfermedad súbita durante su viaje en el extranjero. El traslado se realizará en el medio más idóneo 
considerado por el médico tratante (ambulancia, automóvil, avión), hasta el centro hospitalario más cercano. 
Esta cobertura tiene un límite de US$ 1.000. 
 
3.12.6. Desplazamiento y Estancia de un Familiar del Beneficiario 
En caso de que la hospitalización del beneficiario en el extranjero sea superior a cinco (5) días, la Compañía 
cubrirá los gastos de transporte de ida y regreso de un familiar que se encuentre en Colombia, así como los 
gastos de alojamiento en hotel, con un límite para el total de la estancia y desplazamiento de US$ 1.000 en el 
extranjero. 
 
3.12.7. Desplazamiento del Asegurado por Fallecimiento en Colombia de un Familiar 
Cuando por muerte, en Colombia, del cónyuge o un familiar en primer grado de consanguinidad, el asegurado 
interrumpa su viaje, la Compañía pagará los gastos de su desplazamiento hasta el lugar de inhumación en 
Colombia, por un límite de cobertura de US$ 865. 
 
3.12.8. Repatriación del Beneficiario Fallecido 
En caso de fallecimiento de un beneficiario durante el viaje en el extranjero, la Compañía efectuará los trámites 
necesarios para el transporte y repatriación del cadáver o cenizas, y asumirá los gastos del traslado hasta su 
inhumación en Colombia. Esta cobertura tiene un límite de US$ 5.000. 
 
En caso de traslado o repatriación del beneficiario del servicio, el beneficiario deberá entregar a los 
representantes de la Compañía la parte del tiquete original no utilizado, o el valor del mismo, en compensación 
del costo de dicho traslado. Si hay lugar, la Compañía devolverá al beneficiario del servicio la diferencia que se 
produzca una vez deducido el costo del traslado o repatriación. 
 
3.12.9. Envío Urgente de Medicamentos 
En caso de viaje al extranjero, la Compañía se encargará de la localización y envío de medicamentos 
indispensables, de uso habitual del beneficiario, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos 
por otros. Serán por cuenta del beneficiario el costo de tales medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduana. Esta cobertura tiene un límite de US$ 500. 
 
3.12.10. Localización y Transporte de los Equipajes y Efectos Personales 
La Compañía asesorará al beneficiario para la denuncia del hurto o extravío de su equipaje y efectos personales 
en vuelo regular de aerolínea comercial en el extranjero. En caso de su recuperación se encargará de su 
traslado hasta el lugar de destino del viaje o hasta el domicilio del beneficiario, con un límite de US$ 240, 
descontando lo abonado por la aerolínea. 
 
3.12.11. Pérdida Definitiva del Equipaje 
En el caso de viaje al extranjero, si el beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su equipaje aforado durante 
su transporte internacional en aerolínea comercial, se le reconocerá la suma de US$ 17.2 dólares por Kg. hasta 
un máximo de 60 Kg. por viaje, descontando lo abonado por la aerolínea. 
 
3.12.12. Asistencia Jurídica 
A solicitud del beneficiario encontrándose en viaje en el extranjero, la Compañía podrá contactarle con 
abogados especialistas para asesorarle en asuntos de tipo legal (servicio de referencia). 
 
3.12.13. Transmisión de Mensajes Urgentes 
La Compañía se encargará de transmitir los mensajes urgentes o justificados de los beneficiarios relativos a 
cualquiera de las coberturas aquí otorgadas. 
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3.12.14. Asistencia Administrativa 
En caso de pérdida o hurto de un documento importante para la continuación del viaje en el extranjero, la 
Compañía proporcionará al beneficiario la información necesaria para reemplazar dichos documentos. 
 
4. Solicitud de Asistencia 
La cobertura de Asistencia Colseguros ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando el beneficiario 
informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una intervención asistencial, a los 
siguientes teléfonos:  
 
Desde Bogotá 594 11 33 
Desde su celular Movistar o Comcel #COL (#265) 
Línea Gratuita Nacional (no opera en Bogotá) 01800 05 13 500 
 
Atención las 24 horas del día, los 365 días del año.  
 
Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a la Compañía dentro de los 
10 días calendario a partir de la fecha en la que se produzca, perdiendo su derecho a reclamar transcurrido 
dicho plazo. 
 
4.1. Imposibilidad de Notificación 
Sólo en casos de absoluta y comprobada urgencia o imposibilidad del beneficiario para solicitar los servicios 
expuestos en este anexo, podrá acudir directamente a terceros en solicitud de los servicios. En tal supuesto la 
Compañía reembolsará al asegurado las sumas en que hubiera incurrido, de acuerdo a los límites establecidos, 
para lo cual éste deberá presentar facturas originales debidamente canceladas. En el caso de falta de 
notificación sin las debidas sustentaciones, la Compañía considerará al beneficiario como responsable de los 
costos y gastos incurridos, y no procederá reembolso alguno. 
 
5. Normas Generales 
5.1. Para los efectos de este anexo serán beneficiarios el asegurado, su cónyuge, el conductor autorizado, los 
demás ocupantes del vehículo asegurado o los terceros afectados en accidente de tránsito, de acuerdo a las 
especificaciones y coberturas de cada amparo. 
 
5.2. El beneficiario está obligado a emplear todos los medios que disponga para evitar la agravación de la 
situación de asistencia. 
 
5.3. La Compañía quedará subrogada hasta el límite de los gastos realizados y de las cantidades pagadas al 
beneficiario del servicio, en los derechos y acciones que correspondan al beneficiario contra cualquier 
responsable de un accidente de tránsito o enfermedad que haya dado lugar a la prestación de los servicios de 
asistencia. 
 
5.4. En las solicitudes donde la seguridad de la Compañía o del prestador pueda estar comprometida 
imposibilitando la prestación del servicio, serán reembolsados los gastos de prestación del mismo, previa 
autorización de la Compañía. Se reembolsará mediante la presentación de facturas originales, hasta los montos 
establecidos en cada amparo, siempre y cuando dicho servicio no esté excluido. 
 
5.5. El asegurado no podrá acudir a terceros para la solicitud de los servicios; en ningún caso habrá lugar a 
reembolso de dinero. 
 
6. Responsabilidad Derivada 
Para los efectos de la prestación de los servicios de asistencia médica  ambulatoria y de traslado médico 
programado en caso de accidente de tránsito, las relaciones del asegurado con la Compañía en ningún caso se 
consideran vinculadas a las relaciones y servicios de las entidades médico-asistenciales que reciba el asegurado 
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auxiliado, pues estas entidades desarrollan sus actividades y prestan sus servicios con total autonomía 
científica, técnica y administrativa. 
 
7. Jurisdicción Territorial 
Los amparos del presente anexo, cuya contratación es de carácter voluntario, surtirán efectos únicamente 
respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la República de Colombia por donde exista carretera 
transitable. Si el asegurado desea extender los efectos de todas o algunas de las coberturas en Venezuela, 
Bolivia, Ecuador o Perú, deberá consultar previamente con la Compañía, la cual estará en libertad de establecer 
las condiciones especiales a que haya lugar. Este requisito no es necesario para los amparos con cobertura en 
el extranjero. 
 
8. Domicilio Contractual – Notificaciones 
Para los efectos relacionados con el presente contrato, sin perjuicio de las disposiciones procesales, se fija como 
domicilio contractual la ciudad colombiana donde se expide la póliza, la cual figura en la carátula de la misma. 
 
Las comunicaciones de la Compañía con destino al tomador, asegurado o beneficiario, se realizarán en el 
domicilio de éstos que figure en la póliza, salvo que los mismos hayan notificado a la Compañía el cambio del 
mismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
01/02/2010-1301-P-03-AUT058VERSIÓN8 



Bogotá D.C.03 de malzo de 2.023
Señores:
ALLIANZ SEGUROS SA

E.S.D.

Asunto. Derecho de petición en ínterés particular. Expedición de contrato de seguros.
Póliza de seguros de vehículo de carga N" 12705398. orden: 56. Vehículo de placas: usB
101. Siniestro N"0010155356, ocurrido el 24 de febrero de 2.012.

FL0RENTINO ACEVEDO LaPEZ, identificado con c.c.19.289.464 de Bogotá, asegurado en
calidad de propietario del vehículo de placas: USB 101, me dirijo a ustedes con el fin de
solicitar copia del contrato de seguros suscrito con ustedes mediante la póliza de seguros
de vehículo de carga N" 12705398. Orden: 56, con vigencia para el día el24 de febrero de
2.012, fecha de la ocurrencia del siniestro radicado bajo el número: 0010155356.

Lo anterior debido a que he sido demandado civilmente dentro del proceso Ordinario de
Responsabilidad civil Extracontractual de: KAREN TATIANA LopEz SANCHEZ y orRA Nc
2078-0247 que se ventila en elJuzgado 45 Civil del Circuito de Éogotá.

Atentamente,

:311 5985417

Anexo fotocopia de mi cedula.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ALLIANZ SEGUROS SA                              
Nit:                 860.026.182-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00015517
Fecha de matrícula:   12 de abril de 1972
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  9 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 13 A No. 29 - 24
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:               5188801
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.ALLIANZ.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 13 A No. 29 - 24
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           5188801
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá (1).
 
 
Por  Acta  No. 553 de la Junta Directiva, del 18 de noviembre de 2003,
inscrita  el  24  de marzo de 2004 bajo el número 115219 del libro IX,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
Por  Acta  No.  690  de la Junta Directiva, del 24 de febrero de 2014,
inscrita  el 16 de julio de 2014 bajo el número 00236034 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
Por  Acta  No.  694  de  la  Junta Directiva, del 25 de junio de 2014,
inscrita  el  8 de enero de 2015 bajo el número 00241141 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
Por  Acta  No.  701  de  la  Junta Directiva, del 30 de enero de 2015,
inscrita  el  5 de junio de 2015 bajo el número 00246480 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 1959 del 3 de marzo de 1997, Notaría 29 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita  el  07  de  marzo de 1997, bajo el No.
576957  del  libro  IX,  la  sociedad en referencia, absorbió mediante
fusión a la: NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  8774  del 01 de noviembre de 2001, de la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de diciembre de 2001 bajo
el  número  804526 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbió
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mediante  fusión  a la sociedad CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., la cual
se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura Pública No. 676 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 16
de  marzo  de  2012,  inscrita  el  20 de marzo de 2012 bajo el número
01617661  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: ASEGURADORA COLSEGUROS SA, por el de: ALLIANZ SEGUROS SA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio No. 0714 del 28 de marzo de 2014, inscrito el 14
de  abril  de  2014 bajo el No. 00140557 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
No.  11001310302320140013500  de Arasely Johana Acosta Carrillo, Yesid
Alexander  Acosta  Carrillo,  Elvia  Maria  Carrillo De Acosta, Amparo
Acosta  Carrillo  Y  Angel  Arbei  Acosta  Carrillo, contra Juan David
Forero  Casallas,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  JORGE  CORTES  Y  CIA LTDA
ASESORES  DE  SEGUROS  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1982/2014-00555 del 22 de septiembre de 2014,
inscrito  el  29  de  octubre  de  2014 bajo el No. 00144405 del libro
VIII,  el  Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Cali, comunicó
Que  en  el  proceso  verbal de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2014-00555  de  Pablo Antonio Ruiz Alvarado, Luz Irene Gutiérrez,
Hedí  Fernando Ruiz Gutiérrez, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 183 del 6 de febrero de 2015, inscrito el 12
de  febrero  de  2015  bajo el No. 00145857 del libro VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  de  Guaduas,  comunico  que  en  el  proceso
ordinario  de  Yolanda  Ochoa  Sanchez y otros en contra de Jhon Jairo
Isaza  Castaño  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 0139 del 29 de enero de 2015, inscrito el 12
de  enero  de  2015 bajo el No. 00145865 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del Circuito de Bogotá, comunico que en el proceso ordinario de
responsabilidad  Civil extracontractual No. 2014-00543 de: Olimpo Díaz
Suescún,  Ana  Cecilia Suescún De Díaz y Olimpo Diaz, en nombre propio
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y  en  representación  de  su  hijo menor Esteben Díaz Suescún, contra
Julian  Cardona  Vargas,  SERVIENTREGA SA., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se
decretó  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1439 del 28 de septiembre de 2015, inscrito
el  2  de  octubre  de  2015  bajo  el No. 00150694 del libro VIII, el
Juzgado  4  Civil  del  circuito  ampliación  sistema procesal oral de
montería/córdoba,  comunico  que en el proceso verbal de mayor cuantía
No.  2015-00165  de  Yuris  Paola  Martinez Esquivel y Rafael Euclides
Martinez  contra  Hector  Dario  Villadiego  Sanchez, la EMPRESA SOFAN
INGENIEROS  S.A.S., y la ALLIANZ SEGUROS S.A. (con amparo de pobreza),
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. J9cc-00106 del 22 de enero de 2016, inscrito
el  29  de  enero  de  2016  bajo  el  No. 00152401 del libro VIII, el
Juzgado  Noveno  Civil  del  Circuito de Cartagena, comunico que en el
proceso  demanda  ordinaria  de responsabilidad-civil extracontractual
No.   13-001-31-21-001-2014-00131-00   de   Luis   Enrique   Hernandez
Martinez,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1343 del 04 de mayo de 2016 inscrito el 08 de
junio  de 2016 bajo el No. 00154027 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Bogotá,  comunico  que  en  el proceso ordinario de
responsabilidad  civil  extracontractual  de  Adalgiza  Bejarano Ruiz,
Mario   Sory  Echeverry  Sanchez,  Jorgue  Enrrique  Bejarano  Osorio,
Graciela  Ruiz De Bejarano y Jonathan Alexis Echeverry Bejarano contra
Diego  López  Peña  y ALLIANZ SEGUROS S.A se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 0811 del 12 de mayo de 2016 inscrito el 17 de
junio  de  2016 bajo el No.00154184 del libro VIII el Juzgado 26 Civil
del  Circuito  de  Bogotá  comunico  que  en  el  proceso  verbal  No.
2015-00407  de  Yuli  Paola Bermudez Avila y Jose Daniel Martinez Diaz
contra  Jorge  Andres  Gonzalez,  Adriana  Alexandra  Cantor  Rimolo y
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.  Se  decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0530 del 23 de febrero de 2016, inscrito el
10  de  enero  de 2017 bajo el No. 00158207 del libro VIII, el Juzgado
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21  Civil  Municipal  de  Santiago de Cali, comunico Que en el proceso
declarativo  de:  Harold Edison Ordoñez, contra: ALLIANZ SEGUROS S.A.,
se  decretó la inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0355 del 5 de abril de 2017, inscrito el 24
de  mayo  de 2017 bajo el No. 00160480del libro VIII, el Juzgado Sexto
Civil   del   Circuito  de  Sincelejo,  comunico  Que  en  el  proceso
responsabilidad   Civil  extracontractual,  de:  Gerardo  Maria  Gomez
Ramirez,  Luis  Alberto  Gomez  Ramirez,  Marta Ofelia Gomez Ramirez y
Darlo   De   Jesus   Gomez  Ramirez,  contra:  NELSON  ENRIQUE  LOPEZ,
TRANSPORTES  SAFERBO  S.A.  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se  decretó la
inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 2571 del 27 de julio de 2017, inscrito el 31
de  julio  de  2017  bajo  el registro No. 00161682 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito de Palmira - Valle del Cauca, comunico
que  en  el  proceso  de responsabilidad Civil extracontractual No. 76
520  31 03 002 2017 00085 00, de: Esther Nadia Rojas Balcazar y otros,
contra:  ALLIANZ SEGUROS S.A.; se decretó la inscripción de la demanda
Civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 3027 del 25 de septiembre de 2017, inscrito
el  17  de  octubre  de  2017  bajo el registro No. 00163650 del libro
VIII,  el  Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, comunico Que en
el  proceso  declarativo No. 76-001-31-03-014-2017-00205-00, de: Maria
Esneda  Vernaza  Prado,  Benyi Julieth Vernaza y Tania Constanza Henao
Vernaza  contra:  Hector  Efrain  Ortega Romero, BLANCO Y NEGRO MASIVO
S.A  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A. se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 1354 del 22 de noviembre de 2017, inscrito 5
de  diciembre de 2017 bajo el registro No. 00164808 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito  de  Cali, comunico que en el proceso
verbal  de  Yeison  David  Causil  Polo  y  Ingrid  Johana Causil Polo
apoderado  Jose  Nicolas  Doria  Guerra contra ALLIANZ SEGUROS S.A., y
CARLOS  GUSTAVO AYAZO SIERRA., se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 25
de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167654 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó
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que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  0282-2017  de:  Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias y otros contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE  SABANALARGA ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 0896 del 28 de junio de 2018, inscrito el 10
de  julio  de  2018 bajo el No. 00169535 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  - Santander, comunicó que en el
proceso  verbal  No.  68001-31-03-011-2018-00116-00  de:  Jose Alfredo
Hernandez  Rodriguez, contra: Custodio Muñoz Sanabria, ALLIANZ SEGUROS
S.A.  Y COVOLCO se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1169-2018-00049-00 del 16 de julio de 2018,
inscrito  el 16 de agosto de 2018 bajo el No. 00170530 del libro VIII,
el  Juzgado  Primero Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó
Que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2018-00049-00  de:  Jorge  Alberto Gutierrez Lamadrid, contra: la
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  representada  por Santiago Lozano Cifuentes y
los  señores  Jhon  Jaime  de  Jesus  Paniagua y Nancy Florida Jiménez
Ochoa,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1595 del 11 de septiembre de 2018, inscrito
el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171471 del libro VIII, el
Juzgado  34  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., de oralidad, comunicó
que  en  el  proceso  verbal  de  mayor  cuantía No. 2018-242 de Pedro
Antonio  Balcero Moreno, María Delfina Cárdenas Ibáñez y Fabio Antonio
Balcero  Cárdenas  contra  José  Joaquín  Barbosa  Gordo, José Agustín
Ardila  Ardila,  COGECAR S.A.S., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1454 del 23 de julio de 2018, inscrito el 4
de  octubre  de  2018  bajo el No. 00171556 del libro VIII, el Juzgado
tercero  Civil  del circuito de montería - córdoba, comunicó Que en el
proceso   verbal   No.   23-001-31-03-003-2018-001122-00   de:   Alaim
Olascoaga  Espitia,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  y  otros,  se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 643 del 2 de noviembre de 2018, inscrito el 5
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172486 del libro VIII, el Juzgado
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2  Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó Que en el proceso
verbal  de responsabilidad Civil Extracontractual No. 2018-00103-03-00
de:  Piedad  Del  Carmen Gutierrez De Caceres, contra: ALLIANZ SEGUROS
S.A.,  Jhon  Jaime De Jesus Paniagua y Nancy Florida Jimenez Ochoa, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1505 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177067 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga Garcia y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1.508 del 13 de junio de 2019, inscrito el 19
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177385 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca, comunicó que en
la  demanda  declarativa  de:  Anuncio  Reyes Córdoba y Otros, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A y otros, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0694 del 03 de julio de 2019, inscrito el 9
de  Julio  de  2019  bajo el No. 00177971 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De  Buga  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  verbal - acción directa de la victima del siniestro contra el
asegurado   No.   76-111-31-03-002-2019-00021-00   de:   Orfilia  Soto
Cardenas  CC.  29.540.974  en  nombre  propio  y de los menores Valery
Sofía  Gutierrez  Carvajal  y  Kenned  Andres Frades Carvajal, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 2212 del 05 de agosto de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180726 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso    declarativo   de   responsabilidad   extracontractual   No.
76-520-31-03-002-2019-00107-00  de:  Balbina  Hernández  Rentería  CC.
31.627.743,  Claribel  Golu  Carabalí  CC.  1.113.679.935, Jhon Janner
Golu   Hernández   CC.   1.114.898.780,   Norbey   Hernandéz  Remtería
CC.94.040.315,  Nidia  Hernández  Rentería  CC.  29.504.091,  Angélica
María  Hernández  Rentería CC. 29.506.399, Lucrecia Hernández Rentería
CC.  16.893.398,  Darwin  Andrés Hernández Rentería CC. 1.114.884.887,
Nilson  Hernández  Rentería  CC.  16.888.525,  Jose Abad Hernández CC.
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6.303.006,  Mará  Lucrecia  Rentería  CC.  29.498.791, Contra: INGENIO
MARIA  LUISA  SA,  ALLIANZ  SEGUROS SA, Jose Fernando Córdoba Ruiz CC.
16.881.997,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1353  del 04 de diciembre de 2020, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal  No.  680013103006  2020  00233 00 de Jose Maria Aparicio Riaño
CC.   96.186.186,   Nayeth  Zulay  Altamar  Villegas  CC.  49.556.901,
Jonathan  Fabian  Aparicio  Altamar  CC.  1.007.891.005 y Estebana del
Carmen  Villegas  CC.  26.731.829, Contra: Ivan Mauricio Torres Cortes
CC.  2.996.595,  SOLUTRANS  SAS  y  ALLIANZ  SEGUROS  SA,  la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186827 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 651 del 27 de enero de 2021, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito  Oral de Barranquilla (Atlántico), ordenó la inscripción
de  la  demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso No.
08001315301320200006200   de   Wuendy   Yulani   Robles   Mendoza  CC.
55.223.859  y  otros,  Contra: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES
DEL  LITORAL  y otros, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 29 de Enero de 2021 bajo el No. 00187347 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 328 del 15 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual No. 6800131030042020-00289-00
de:  Luis  Eduaro  Ramirez  Castro CC. 12225368, Yadira Cuadros Torres
CC.  28168735,  Jaime  Darío  Ángulo  Cuadros  CC.  1005131740,  Mayra
Julieth  Ángulo  Cuadros  CC.  1095825963;  contra:  Otto  Éli  Sierra
Hernandez  CC.  13817562,  Jhon  Fredy  Sierra  Pulido  CC.  91516371,
MOTOTRANSPORTAMOS  SAS,  ALLIANZ  SEGUROS  SA, la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 18 de Marzo de 2021 bajo el No. 00188152
del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0359 del 08 de abril de 2021, el Juzgado 02 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Córdoba)  ordenó  la  inscripción  de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
singular  No.  230013103002-2020-00188-00  de  Sirlis  Saudith Sánchez
Fabra  CC.  1067901215,  Taliana  Perdomo  Sánchez  CC. 1.068.427.991,
Rafael  Enrique  Sánchez  Fabra  CC. 1.062.985.980, María Nury Montiel
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Anaya  CC.  25.806.163  y  Juan  Bautista  Perdomo Lugo CC. 3.959.984,
Contra:  Nilson  Uriel  Parra  Vargas  CC. 74.357.084, Jósefina Chavez
Campo  CC.  63461119  COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE TANQUES Y CAMIONES
PARA  COLOMBIA  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  14 de Abril de 2021 bajo el No. 00188601 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0373 del 10 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Chocontá  (Cundinamarca),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2020-0085-00  de Hernan
Oswaldo  Fajardo  Rodriguez  y  otra, Contra: Wilson Rincon Espinosa y
otros,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo
de 2021 bajo el No. 00189834 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 477 del 02 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), inscrito el 11 de Junio de 2021 con
el  No.  00190150  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad     civil     extracontractual    No.    41-298-31-03-
001-2021-00030-00  de  Contanza  Carvajal  Quintero CC.1 .077.855.695,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Danna    Fernanda    Carvajal   Carvajal;   Gloria   Quintero   Yucuma
CC.55.062.410,  Iván  Carvajal  Blásquez CC. 12.190.693, Iván Carvajal
Quintero    CC.   1.007.865.942,   Rossana   Carvajal   Quintero   CC.
1.077.869.008  y  Yury  Marcela  Carvajal  Quintero CC. 1.077.865.630,
contra  Jesús  Meñaca González CC. 7.731 .057, Nelson Castillo Rubiano
CC. 12.190.304 y ALLIANZ SEGUROS.
 
Mediante  Oficio  Sin Num del 09 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 21 de
Junio  de  2021  con  el  No.  00190294  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
760013103001-2021-00098-00   de   Elizabeth  Cordoba  Jaramillo,  Jose
Stevan  Cordoba  Jaramillo,  Martha  Cecilia  Ladino,  Contra: SPECTRA
INGENIERIA LTDA, ALLIANZ SEGUROS SA, Jaime Alberto Acevedo Hernandez.
 
Mediante  Oficio No. 776 del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Octubre de
2021  con  el No. 00192267 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
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responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-004-2021-00171-00   de  Jose  Miguel  Salcedo  Adrada  CC.
1.143.997.040,  Jose  Blaudemir Salcedo Ochoa CC. 16.688.833, Luz Aida
Adradazambony   CC.  29.119.151,  Sandra  Milena  Salcedo  Adrada  CC.
1.143.933.718,   Contra:   Claudia   Patricia  Cardenas  Carvajal  CC.
76.779.482,   Jaime  Andres  Moreno  Suarez  CC.  94.489.959,  ALLIANZ
SEGUROS SA.
 
Mediante  Oficio  No.  003 del 17 de enero de 2022, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito de Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Enero de
2022  con  el No. 00194737 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76520-31-03-003-2021-00139-00  de  Mitchell  Alexander  Cuellar Suarez
CC.  1  .113.524.554,  Miller  Elías  Suárez  Delgado  CC. 94.277.051,
Andrea  Suárez  Delgado  CC.  1.113.695.223,  Nilsa  Del Carmen Suárez
Delgado   CC.66.879.352,   Ninfa   Del   Carmen   Suarez  Delgado  CC.
66.874.728,  Yohan  David  Getial  Suárez  CC.  1.113.530.008,  Steven
Suarez  Delgado  CC.  1.113.521.469,  Elías  Miguel  Betancourt Suarez
CC.94.041.241,  Sandra  Patricia Torres Suarez CC. 1.113.538.812, Yury
Esneida  Suarez  Delgado CC. 29.346.732, María Cenilvia Suarez Delgado
CC.   66.968.214,  Wilson  Alejandro  Marín  Suárez  CC.1.113.536.159,
Esneida   Bellanida   Suárez   Delgado  CC.29.359.415,  Dora  Anayerli
Arboleda   Suárez  CC.1.005.892.927,  John  Jairo  Molina  Suarez  CC.
94.044.186,  Marlene  Suarez  Delgado  CC. 66.754.424, Cristian Fabián
Arredondo  Suarez  CC. 1.007.012.184, Yessika Marcela Arredondo Suárez
CC.  1.085.324.703, Jairo Miguel Suárez Delgado CC. 6.227.031, Nithare
Suárez   Florez   CC.  29.351.692,  Jairo  Andres  Suárez  Florez  CC.
1.113.514.252,   Alejandra  Suárez  Florez  CC.  1.113.526.820,  María
Brigitte  Suárez  Delgado CC. 66.968.328, María Camila Milindre Suarez
CC.  1.007.500.685,  Ahily  Melissa  Vélez  Suárez  CC. 1.109.191.110,
Liceth  Tatiana  Rodriguez  Suárez  CC.  1.113.519.921,  Carlos Andres
Rodriguez  Suarez  CC.  1.113.529.831,  Luis Fernando Marín Suárez CC.
1.105.366.332,   Contra:   William   Zapata   Ramirez   CC.10.556.318,
TRANSPORTE ADECUACION Y VIAS G G S.A.S., ALLIANZ SEGUROS S.A.
 
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
El   objeto   de   la  sociedad,  es  celebrar  y  ejecutar  diversas,
modalidades  de  contratos de seguro y reaseguro, aceptando o cediendo
riesgos  que,  de  acuerdo con la ley y la técnica aseguradora, pueden
ser  materia  de  este contrato. En desarrollo de su objeto social, la
sociedad  podrá  invertir su capital y sus reservas de acuerdo con las
normas  legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de
seguros,  arrendar,  hipotecar,  pignorar  y  enajenar cualquier terma
toda   clase  de  bienes  muebles,  inmuebles  o  semovientes;  girar;
endosar,  aceptar,  descontar, adquirir, garantizar, protestar, dar en
prenda  o  garantía  y  recibir  en  pago  toda  clase de instrumentos
negociables  o  efectos  de comercio; dar o recibir dinero en préstamo
con  o  sin  intereses;  celebrar  contratos  de  sociedad  con  otras
personas  que  tengan objetos análogos o conexos y que en alguna forma
tiendan   al   cumplimiento   del   objeto  principal.  Podrá  también
garantizar  por  medió de fianzas, prendas, hipotecas y depósitos, sus
obligaciones  propias  u  obligaciones  de  terceros,  si  ello  fuere
legalmente  posible,  realizar  operaciones de libranza y, en general,
ejecutar  todos  aquellos  actos y celebrar todos los contratos que se
relacionen  con  el  objeto social y que se encuentren autorizados por
las  disposiciones  legales que reglamentan la inversión del capital y
la reserva de las compañías de seguros.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $102.500.000.000,00
No. de acciones    : 10.250.000.000,00
Valor nominal      : $10,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 000000019216312 
                  Posada                                             
Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. 000000PAG665171 
Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 000000079142562 
                  Paredes Garcia                                     
Cuarto Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 000000080470041 
                  Colmenares Spence                                  
Quinto Renglon    Emilia Restrepo Gomez     C.C. No. 000000051883809 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Velez Ochoa Ricardo       C.C. No. 000000079470042 
Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 000000041490054 
                  Rueda                                              
Tercer Renglon    Santiago         Lozano   C.C. No. 000000079794934 
                  Cifuentes                                          
Cuarto Renglon    Sachica         Sachica   C.C. No. 000001010170152 
                  Gustavo Adolfo                                     
Quinto Renglon    Fernando  Amador Rosas    C.C. No. 000000019074154 
 
Por  Acta  No. 98 del 15 de junio de 2010, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2010 con el
No. 01411900 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 000000041490054 
                  Rueda                                              
 
Por  Acta No. 118 del 27 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2015 con el No.
01955275 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Velez Ochoa Ricardo       C.C. No. 000000079470042 
 
Por  Acta  No.  124  del  8  de  septiembre  de  2017,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre
de 2017 con el No. 02263855 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 000000080470041 
                  Colmenares Spence                                  
 
Por  Acta No. 129 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2019 con el No.
02498874 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 000000019216312 
                  Posada                                             
 
Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 000000079142562 
                  Paredes Garcia                                     
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Santiago         Lozano   C.C. No. 000000079794934 
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                  Cifuentes                                          
 
Por  Acta No. 130 del 17 de junio de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2019 con el No.
02499345 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Sachica         Sachica   C.C. No. 000001010170152 
                  Gustavo Adolfo                                     
 
Quinto Renglon    Fernando  Amador Rosas    C.C. No. 000000019074154 
 
Por  Acta  No.  131  del  29  de  octubre  de  2019,  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 15 de enero de
2020 con el No. 02541845 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Emilia Restrepo Gomez     C.C. No. 000000051883809 
 
Por  Acta No. 132 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de agosto de 2020 con el No.
02610026 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. 000000PAG665171 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 126 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2018 con el No.
02349104 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 000009009430484
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Persona           AUDITORES SAS                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  16  de abril de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2018 con el No.
02349105 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Edgar  Augusto  Pedraza   C.C.  No.  000000016645869
Principal         Pulido                    T.P. No. 19555-T         
 
Por Documento Privado del 16 de abril de 2018, de Representante Legal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2018 con el No.
02352479 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ingrid   Janeth   Ramos   C.C.  No.  000000052426886
Suplente          Mendivelso                T.P. No. 79160-T         
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 2157 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
18  de  junio  de  2009,  inscrita  el 19 de junio de 2009 bajo el No.
016212  del  libro  V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificado
con  cédula  de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Aleyda  Consuelo  Brausin  Rondon, identificada con cédula
ciudadanía   No.   52.166.641   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedades  mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A)  Firmar  contratos o suscribir ofertas mercantiles mediante
la  firma  de órdenes de compra de servicios con corredores, agencias,
agentes  y,  en  general,  intermediarios  de  seguros;  y  B)  Firmar
comunicaciones   de  terminación  de  dichos  contratos,  convenios  y
ofertas  mercantiles, así como comunicaciones de cancelación de claves
a los intermediarios.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4639 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre de 2009, inscrita el 18 de diciembre de 2009 bajo el
No.   00017004   del   libro   V,  compareció  Arturo  Sanabria  Gomez
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identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de
representante  legal  de  las  sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.,
ASEGURADORA   DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  y  COMPAÑIA  COLOMBIANA  DE
INVERSION   COLSEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general a Ricardo Velez Ochoa, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.470.042 de Bogotá D.C., y con
tarjeta  profesional  de  abogado No. 67.706 del C S de la J; para que
en  nombre  y representación de las sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  A)  Representar  con  amplias  facultades  a  las
referidas   sociedades   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores, B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital Bogotá, C)
Atender  los requerimientos y notificaciones provenientes la dirección
de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  o  de  la entidad que haga sus
veces,  así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley,  D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,
o  de  entidades  descentralizadas  de  los  mismos ordenes, descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales,  y  administrativas, asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, e) recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente
mandato.
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Por  Escritura  Pública  No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
28  de  septiembre  de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008 bajo
el  No.  14513  del  libro  V,  compareció  Belen  Azpurua  De Mattar,
identificada  con  cédula  de extranjería No. 324.238, en su condición
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente Escritura Pública, confiere poder general a Carlos Andres
Vargas  Vargas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79687849
de  Bogotá D.C., y con tarjeta profesional de abogado No. 111896 del C
S  de  la  J;  para  ejecutar los siguientes actos: A) Representar con
amplias  facultades  a  las  referidas  sociedades  en  toda  clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del orden nacional, departamental o municipal. C) Atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la   ley.   D)  Representar  a  las  mismas  sociedades  en  reuniones
ordinarias  o  extraordinarias de asambleas generales de accionistas o
juntas  de  socios  de  sociedades  en que aquellas sean accionistas o
socias,  y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la
asistencia  de  otros  representantes a tales reuniones, cuando sea el
caso;  E) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental  o  municipal,  o  de  entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios  ante cualquiera de dichas autoridades,
renunciar   a   términos,   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
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absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad;  F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y
clientes  a  las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales
en  nombre de las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos
que  se  efectúen  a  nombre de las sociedades poderdantes y adelantar
ante  las  entidades  competentes  todas  las gestiones pertinentes al
trámite  de  los  mismos;  I)  Firmar  física,  electrónicamente o por
cualquier  medio  que  establezca  la dirección de impuestos y aduanas
nacionales,  las  declaraciones  de  cualquier  tipo  de  impuestos  u
obligaciones   tributarias   que  estén  a  cargo  de  las  sociedades
poderdantes   y   J)  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para
desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.
                            
Por  Escritura  Pública  No. 4874 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
19  de diciembre de 2008, inscrita el 29 de diciembre de 2008 bajo los
registros  Nos.  14965,  14966,  14969,  14970,  14971,  14972, 14973,
14974,  14975,  14976, 14977, del libro V, compareció Belen Azpurua De
Mattar,  identificada  con  cédula  de  extranjería  No.  324238 en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,   confiere  poder  general  a,  Maria  Elvira  Bossa  Madrid,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.560.200 y con tarjeta
profesional  de  abogada  No.  35.785;  Servio  Tulio Caicedo Velasco,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.381.908 y con tarjeta
profesional  de  abogado  No.  36.089;  Maria Lourdes Forero Quintero,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.607.509 y con tarjeta
profesional  de abogada No. 34105, Hugo Moreno Echeverri, identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  19.345.876  y con tarjeta profesional de
abogado  No. 56.799; Milciades Alberto Novoa Villamil identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.768.409  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  55.201;  Luis  Fernando Novoa Villamil, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.759.141  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  23.174;  Eidelman  Javier Gonzalez Sanchez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 7.170.035 y con tarjeta profesional de
abogado  No.  108.916,  Lidia Mireya Pilonieta Rueda, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  41.490.054  y  con tarjeta profesional de
abogada  No.  15.820,  Marcelo  Daniel  Alvear Aragon identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79424383  y  con  tarjeta  profesional de
abogado  No.  75250,  Fernando Amador Rosas identificado con cédula de
ciudadanía  No.  19074154  y  con  tarjeta  profesional de abogado No.
15818,  para  que  en  nombre  de  y  representación de las sociedades
mencionadas  ejecuten los siguientes actos: A) Representar con amplias
facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de actuaciones y
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procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito, inspecciones de
policía,  fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores. B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá.
C)  Atender  los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la
dirección  de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga
sus   veces,   así   como   de   cualquiera  de  las  oficinas  de  la
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme   a  la  ley.  D)  Realizar  las  gestiones
siguientes,  con  amplias facultades de representación: Notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionados
administrativos  del  orden  nacional  departamental,  municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá,  o de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante  de que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que representen. E)
recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0119 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de  enero  de  2012, inscrita el 01 de febrero de 2012 bajo el No.
00021418  del libro V, compareció Lucas Fajardo Gutierrez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.786.989 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Soraya Ines
Echeverrry  13013  identificada  con  cédula ciudadanía No. 28.682.886
chaparral  (Tol.) y tarjeta profesional de abogada No. 80.012 expedida
por  el  consejo  superior  de  la  judicatura,  para  que en nombre y
representación  de cada una de las sociedades poderdantes, ejecute los
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siguientes   actos:  1.1  Representar  con  amplias  facultades  a  la
sociedad   poderdante   en   toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea  como  demandantes,  demandadas,  litisconsortes,  coadyuvantes  u
opositores.  1.2  Representar  a  la  sociedad poderdante, con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley.  1.4 Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios   renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante. 1.6 Otorgar poderes especiales
en   nombre   de   la  sociedad  poderdante.  1.7  Desistir,  recibir,
transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.
                             
Por  Escritura  Pública  No.  1647  de la Notaría veintitrés de Bogotá
D.C.,  del  29  de junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo
el  No.  00022988  del  libro  V,  compareció  Luz  Marina Falla Aaron
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 36.161.591 de Neiva en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  Allianz  Seguros  S.A  (en  adelante  la  sociedad) confiere
poderes  generales  a  Jorge  Enrique  Becerra  Olaya,  mayor de edad,
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domiciliado  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  79.686.990  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación   de   las   sociedades   se  notifique  de  los  actos
administrativos  proferidos  por  COLJUEGOS E.I.C.E, así como para que
descorra  traslados,  interponga  y  sustente  recursos  y  renuncie a
términos.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
17  de  octubre de 2012, inscrita el 27 de octubre de 2012 bajo el No.
00023761   del   libro   V,   compareció   Veronica   Velasquez  Melo,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.690.447 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal, de Allianz Seguros S.A confiere
poder  general  a  Ludy  Giomar Escalante Mendoza, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número  51.937.308  de  Bogotá  y  la  tarjeta
profesional   de  abogado  número  76.632,  expedida  por  el  consejo
superior  de  la  judicatura,  para que, en nombre y representación de
cada  una de las sociedades poderdantes, ejecute los siguientes actos:
A)  Representar  con  amplias  facultades  a la sociedad poderdante en
toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de
tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea   como   demandante,   demandada,   litisconsorte,  coadyuvante  u
opositora;  B)  Representar  a  la  sociedad  poderdante,  con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   distrito  capital  de  Bogotá;  C)  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley;  D)  Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental; municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes;  descorrer
traslados;    interponer   y   sustentar   recursos,   ordinarios   y,
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extraordinarios;  renunciar  a  términos;  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas; asistir a,
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  can  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante; E) Otorgar, poderes especiales
en  nombre  de la sociedad poderdante F) Desistir, recibir, transigir,
conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.
                             
Por  Escritura  Pública No. 442 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 4
de  marzo de 2013, inscrita el 3 de mayo de 2013 bajo el No. 00025147,
del  libro  V, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de la
Notaría  23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04 de
junio  de  2015.  Bajo  el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto   Ariza  Vesga  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general a Luis
Fernando  Encinales  Achury, mayor de edad, identificado con la cédula
de  ciudadanía  número 79.686.380 de Bogotá para que ejecute en nombre
y  representación  de la sociedad los siguientes actos 1.1 Representar
con  amplias  facultades  a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de
tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  1.2  Representar  con amplias facultades a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procedimientos  ante  las autoridades
administrativas  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito    capital    de   Bogotá   y,   ante   cualquier   organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental;
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad los recursos
ordinarios;  tales  como reposición, apelación, y reconsideración, así
como  los recursos extraordinarios conforme a la ley. 1.4 Realizar las
gestiones  siguientes, con amplias facultades de representación: - (I)
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios   administrativos  del  orden  nacional,  departamental.,
 
                                          Página 22 de 41



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                           Sede Chapinero

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2022 Hora: 10:22:21

                                       Recibo No. 0922004670

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 9220046701F232

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

municipal   o   del   distrito   capital  de  Bogotá  o  de  entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  (II) descorrer traslados,
interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y extraordinarios, (III)
renunciar  a  términos,  (IV)  asistir  a  toda  clase de audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, (V) asistir a todo tipo de
audiencias  de  conciliación  y (VI) realizar conciliaciones totales o
parciales  con  virtualidad  para  comprometer a la sociedad, absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad 1.5
Responder   solicitudes,   quejas  y  requerimientos  presentados  por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad en desarrollo del derecho de
petición.  1.6  Otorga  poderes  especiales en nombre de la sociedad y
1.7 Desistir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.
                             
Por  Escritura  Pública  No.  1706 de la Notaría No. 23 de Bogotá D.C,
del  05  de  agosto de 2013, inscrita el 26 de noviembre de 2013, bajo
el  No. 00026723, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de
la  Notaría 23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04
de  junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.952.462  ,  en  calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  para  ampliar el poder otorgado a Luis Fernando Encinales
Achury,  identificado  con  la  cédula ciudadanía número 79.686.380 de
Bogotá,  con  tarjeta  profesional No. 194.487 expedida por el consejo
superior  de  la  judicatura, en el sentido de indicar que en nombre y
representación  de  la  sociedad  ejecute  los  siguientes  actos: (I)
pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados,  beneficiarios y por cualquier persona; y (II)
pronunciarse  sobre  las  solicitudes de reconsideración de objeciones
que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,  asegurados,
beneficiarios   y  por  cualquier  personal.  Para  que  en  nombre  y
representación  de la sociedad realice las siguientes actividades: (I)
suscripción  de  contratos  de  salvamento  y contratos de transacción
necesarios para el desarrollo de la actividad de la compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2038 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
27  de agosto de 2014, inscrita el 9 de septiembre de 2014 bajo el No.
00029008   del   libro   V,   compareció   juan  enrique  sierra  vaca
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Nelson Gutierrez
Rueda  identificada con cédula de ciudadanía No. 79.737.771 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad realice las
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siguientes   actividades:   A)   Firmar   matriculas,   prematriculas,
regrabaciones,  traspasos,  cancelación  de  matrículas y contratos de
compraventa  de  vehículos  que  se efectúen a nombre de la sociedad y
adelantar   ante   las   entidades   competentes  toda  las  gestiones
pertinentes  para  el trámite de los mismos; (B) Aceptar pignoraciones
de  vehículos a favor de la sociedad y levantar dichos gravámenes; (C)
Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados u otras personas
para   la   realización   de   gestiones   usuales   en   materia   de
indemnizaciones  en  el  ramo  de automóviles, tales como asistencia a
audiencias o diligencias.
                             
Por  Escritura Pública No. 547 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 17
de  marzo  de  2015,  inscrita  el  27  de  abril  de 2015 bajo el No.
00030872  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   72.167.595  en  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Luisa Fernanda
Robayo  Castellanos  identificada con cédula ciudadanía No. 52.251.473
de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de las sociedades
realice  las  siguientes  actividades:  A)  Objetar  las reclamaciones
correspondientes  a  los  ramos de seguros generales, presentadas a la
sociedad  poderdante  por  asegurados,  beneficiarios  y,  es  general
cualquier  persona, e igualmente pronunciarse sobre las solicitudes de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales,  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad.  B)  Responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  C)  Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados y
otras   personas,  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante,  para  la
realización  de  gestiones  usuales  en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como tramites de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias.   D)  Firmar  matriculas,  prematriculas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas  y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el  trámite de los mismos. E) Aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad  poderdante y levantar dicho gravámenes. F)
Otorgar  poderes  especiales  en  nombre de la sociedad poderdante. G)
Desistir,   recibir,  transigir,  conciliar,  sustituir,  reasumir  el
presente mandato.
                             
 
                                          Página 24 de 41



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                           Sede Chapinero

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 1 de febrero de 2022 Hora: 10:22:21

                                       Recibo No. 0922004670

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 9220046701F232

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Por  Escritura  Pública  No. 2379 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de  diciembre  de 2016, inscrita el 6 de enero de 2017 bajo el No.
00036660  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  72.167.595  de  barranquilla,  en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Yeison  Rene  Malpica  Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  80.503.590  de  Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad  realice  los  siguientes actos (a) representar a la sociedad
poderdante  en  las  actuaciones judiciales y extrajudiciales que sean
necesarias  con la finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar
en  virtud  de  la  subrogación legal contra los terceros causantes de
daños  a  los  asegurados  de  la  sociedad. (b) al apoderado le queda
expresamente  prohibido  recibir  a  nombre de la sociedad poderdante.
Confiere  poder  general  a William Padilla Pinto, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No. 91.473.362 de Bogotá, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)
Representar  a la sociedad en las audiencias extrajudiciales a las que
sea convocada, con la facultad de conciliar total o parcialmente.
                             
Por  Escritura Pública No. 448 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 22
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  24  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037044  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 72.167.595 expedida en barranquilla, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Juan   Carlos   Aponte   Velasquez,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.   79.469.062   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos:  A)
Pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y  por  cualquier  persona  B)
Pronunciarse  sobre  las  solicitudes de reconsideración de objeciones
que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier  persona.  C)  Responder solicitudes,
quejas  y  requerimientos  presentados a la sociedad por autoridades o
terceros  en desarrollo del derecho fundamental de petición consagrado
en  el  artículo 23 de la constitución política de Colombia. D) Firmar
las  contestaciones  de  las  acciones  de  tutela  e  interponer  las
impugnaciones de los respectivos fallos.
                             
Por  Escritura Pública No. 1712 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 3
de  septiembre  de  2018,  inscrita  06  de septiembre de 2018 bajo el
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registro  No.  00039969  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A.,
confiere  poder  general a Diego Ignacio Vergara Peña identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.656.161  de  Bogotá D.C., y portador de la
tarjeta  profesional No. 86.336 expedida por el consejo superior de la
judicatura,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la sociedad
realice  los siguientes actos (A) Representar con amplias facultades a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo
nivel,  juzgados  y  tribunales  de todo tipo, incluidos tribunales de
arbitramento   de   cualquier  clase,  corte  constitucional,  consejo
superior  de  la  judicatura,  corte  suprema de justicia y consejo de
estado   bien   sea   como   demandante,   demandado,   litisconsorte,
coadyuvante  u  opositores;  (B)  Representar con amplias facultades a
las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de Bogotá y ante
cualquier  organismo  descentralizado  de  derecho  público  del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá;
(C)  Atender  los  requerimientos  y notificaciones provenientes de la
dirección  de  impuestos y aduanas nacionales Dian o de la entidad que
haga   sus   veces,   así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  cómo
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  gestiones
siguientes  con  amplias  facultades de representación, notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá  o  de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o  parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante
de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar y
comprometer  a  la  sociedad que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen; (E)
Recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente  mandato;  (F)  Representar  a  la sociedad poderdante en las
actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesarias con la
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finalidad  de  efectuar  los recobros a que haya lugar en virtud de la
subrogación  legal  contra  los  terceros  causantes  de  daños  a los
asegurados  de  la  sociedad;  (G)  Al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 2166 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2018  inscrita el 26 de noviembre de 2018 bajo el
registro  No.  00040479  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de la
referencia.  Sección  primera:  Que por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Esneith  Lorena  Beltran Acosta
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.363.066, para que en
nombre  y  representación  de la sociedad realice los siguientes actos
(A)  Representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en
toda  clase  de procesos judiciales ante juzgados y tribunales de todo
tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase, corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&release,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judíos  o  emanadas  de funcionarios administrativos del
orden    nacional,    departamental    o    municipal,   o   entidades
descentralizadas  de  los  mismos ordenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  el  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
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disputa  ampliando  plazos,  otorgando  rebajas  o descuentos. Sección
segunda:  que  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Jhon  Jairo  Lopez  Gomez  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  1.022.380.842, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice los siguientes actos (A) Representar con amplias
facultades  a  la  sociedad  poderdante  en  toda  clase  de  procesos
judiciales   ante  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,  incluidos
tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase,  corte  constitucional,
consejo  superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de  justicia y
consejo   de   estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&reiease,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos
del   orden   nacional,   departamental   o   municipal,  o  entidades
descentralizadas  de  los  mismos órdenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  él  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa ampliando plazos, otorgando rebajas o descuentos.
                             
Por  Escritura Pública No. 278 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 26
de  febrero  de  2019,  inscrita  el 8 de marzo de 2019 bajo el número
00041050  del  libro  V,  compareció Luisa Fernanda Robayo Castellanos
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de Bogotá en su
calidad  de  representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  manifestó: sección primera: Poder a
favor  de  Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo  por  medio de la presente
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Escritura  Pública  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  confiere  poder general a
Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo,  mayor  de edad, identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 1.020.721.832 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  sociedad  realice  los siguientes actos (a)
firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de la COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS S.A.,
y  (b)  firmar  trámites relacionados con vehículos declarados pérdida
total y salvamentos.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 1807 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
02  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 10 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042367  del  libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D.C. en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Nelson  Joan  Guerrero  Rangel, identificado con la
cedula  de  ciudadanía No. 1.019.046.530 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  Sociedad  realice los siguientes actos: (A)
Representar  a  la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y
extrajudiciales  que  sean necesarias con la finalidad de efectuar los
recobros  a  los  que  haya  lugar  en  virtud de la subrogación legal
contra  los  terceros  causantes  de  daños  a  los  asegurados  de la
sociedad;  (B)  Al Apoderado le queda expresamente prohibido recibir a
nombre de la sociedad poderdante.
                              
Por  Escritura  Pública No. 40 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de 2020, inscrita el 19 de Febrero de 2020 bajo el registro
No   00043144   del   libro   V,  compareció  Tatiana  Gaona  Corredor
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.020.743.736 de Bogotá
D.C.  en su condición de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A, confiere poder general a José
Luis   Arroyave   Garrido   identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.524.259  de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de la
Sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Suscriba toda clase de
contratos  hasta  por  una  cuantía  de  CINCUENTA  MILLONES  DE PESOS
($50.000.000)  con  los  distintos  proveedores  y  funcionarios de la
compañía,  así  como  sus  respectivos otrosí, adendos modificatorios,
actas de liquidación y/o terminación.
                              
Por  Escritura  Pública No. 245 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 2
de  febrero  de  2020  inscrita el 2 de Marzo de 2020 bajo el registro
No.   00043236   del   libro   V,  compareció  Luisa  Fernanda  Robayo
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Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D  en  su  calidad  de  Representante  legal,  por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Edgar Hernando
Peñaloza  salinas  identificado con cedula ciudadanía No.1.026.575.922
de  Bogotá D.C., con tarjeta profesional 264.834, para que en nombre y
representación  para  que  por  medio de la presente escritura pública
ALLIANZ  SEGUROS  S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confieren poder
general   A   Edgar   Hernando   Peñaloza   salinas,  mayor  de  edad,
identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.026.575.922 de Bogotá,
y  tarjeta profesional no. 264.834 para que en nombre y representación
de   la   sociedad  realice  los  siguientes  actos  (a)  objetar  las
reclamaciones  correspondientes  a  los  ramos  de  seguros  generales
presentadas  a  la sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y
en  general  ,cualquier  persona,  e igualmente pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones correspondientes a los
ramos  de  seguros  generales,  que sean presentadas a dicha sociedad;
(b)  responder  solicitudes,  quejas  y requerimientos presentados por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad poderdante en desarrollo del
derecho  de  petición;  (c)  otorgar  poderes generales y especiales a
abogados  u  otras  personas, en nombre de la sociedad poderdante para
la  realización de gestiones usuales en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como  tramite de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias;  (d)  firmas  matriculas,  prematrículas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas, y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el trámite de los mismos; (e) aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad poderdante y levantar dichos gravámenes (f)
representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en toda
clase  de actuaciones y procesos judiciales ante juzgados y tribunales
de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramiento de cualquier
clase,  corte constitucional, consejo superior de la judicatura, corte
suprema  de  justicia  y consejo de estado, bien sea como demandantes,
demandadas,  litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (g)representar
con  amplias  facultades  a  la  sociedad  poderdante en toda clase de
actuaciones  y  procedimientos  ante  autoridades  administrativas del
orden   nacional,  departamental,  municipal  o  distrito  capital  de
Bogotá,  y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de  Bogotá,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado de derecho
público  del  orden  nacional, departamental, municipal o del distrito
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capital  ante  cualquier organismos descentralizado de derecho público
del  orden nacional, departamental municipal o del distrito capital de
Bogotá  , (h) realizar las gestiones siguiente, con amplias facultades
de  representación notificarse de toda clase de providencia judicial o
emanada   de   funcionarios   administrativos   del   orden  nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  de  Bogotá  ,  o de entidades
descentralizadas   de   los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados  ,
interponer   y  sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ,
renunciar  a  términos  de  asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencia   de  conciliación-  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad  para comprometer a la sociedad poderdante
que   se  traten  absolver  interrogatorios  dé  parte;(i)  contestar,
formular  peticiones,  interponer recursos y demás medios de defensa a
que  haya  lugar  y  en  general,  realizar  todas  las  actuaciones y
gestiones  pertinentes  en  nombre  de  la  sociedad poderdante, en la
acciones  de  tutela en las que esta esté vinculada de cualquier forma
o  sea  oficiada  para  suministrar  información;  (j) otorgar poderes
especiales  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  y (k) desistir,
recibir,   transigir,   conciliar  sustituir  y  resumir  el  presente
mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1635 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
30  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el 21 de enrro de 2021 bajo el
registro  No.  00044688  del  libro V, compareció Andres Felipe Alonso
Jimenez  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  80.875.700, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Victor  Hugo  Leon  Narvaez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
94.399.634  de  Cali.,  para  que  en  nombre  y  representación de la
sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Pronunciarse sobre las
reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier persona respecto al ramo de seguro de
automóviles;    (B)    Pronunciarse    sobre    las   solicitudes   de
reconsideración  de  objeciones que sean presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados, beneficiarios y por cualquier persona respecto
al  ramo de seguro de automóviles; (C) Responder solicitudes de quejas
y  requerimientos presentados a la sociedad por autoridades o terceros
en  desarrollo  del  derecho fundamental de petición consagrado por el
artículo  23  de  la Constitución Política de Colombia. Confiere poder
general  a  Santiago  Sanin  Franco identificado con cédula ciudadanía
No.  80.088.324,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
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realice  los siguientes (A) Suscriba toda clase de contratos hasta por
una  cuantía  de  cincuenta  millones  de  pesos ($50.000.000) con los
distintos  proveedores  y  funcionarios  de  la compañía, así como sus
respectivos  otrosí,  adendos modificatorios, actas de liquidación y/o
terminación.
 
Por  Escritura Pública No. 559 del 26 de abril de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
20  de  mayo  de  2021,  con  el  No. 00045287 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Bertha Beatriz
Leal   Villareal,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
41.794.813,  John Camilo Rojas Corredor, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   80.047.569,   Liana   Catherin  Valencia  Valencia,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.121.824.110, Liliana
Maria  Oyuela  Muñoz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
52.267.389,  Julio  Cesar Riaño Heredia, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   79.468.736,   Meidy   Xiomara   Rodriguez   Bernal,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 41.961. 801 y Fhauda
Margarita  Gattas  Carreño,  identificada  con la cédula de ciudadanía
No.  22.810.864,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
realice  los  siguientes  actos:  (A)  Celebrar  todos  los  contratos
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, que sean propios del
giro  ordinario  de los negocios de las sociedades, cualquiera que sea
su  cuantía;  (B)  participar  en  licitaciones  públicas  o  privadas
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, presentando ofertas,
directa  o  indirectamente  o a través de apoderado y suscribiendo los
contratos  que  de  ello se deriven cualquiera que sea su cuantía; (C)
firmar  pólizas  de  seguro  de los ramos autorizados para cada una de
las  sociedades, incluyendo pero sin limitarse a pólizas de seguros de
cumplimiento,  pólizas  de  seguros  de  vida,  pólizas  de seguros de
salud,  pólizas  de  seguros  de  automóviles,  pólizas  de seguros de
responsabilidad.  Sección  segunda: Por medio de la presente escritura
ALLIANZ  SEGUROS  S.A  Y  ALLIANZ  SEGUROS DE VIDA S.A confieren poder
general  a  Iveth  Zohe  Cubillos  Mendoza, identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.030.560.430, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice  los  siguientes  (A)  representar  con  amplias
facultades  a  las  sociedades en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado, bien sea como demandantes, demandas,
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litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público de orden nacional, departamental o
municipal;   (C)   atender   los   requerimientos   y   notificaciones
provenientes  de  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de
la  entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas
de  la  administración  e  intentar  en nombre y representación de las
sociedades  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación,
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley;  (D)  representar  a las sociedades en reuniones ordinarias o
extraordinarias  de  asambleas  generales  de  accionistas o juntas de
socios  en  sociedades  de  que  esta sea accionista o socia y otorgar
poderes  en  nombre  de  la  sociedad  para  la  asistencia  de  otros
representantes  a  tales  reuniones,  cuando sea el caso; (E) realizar
las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,  departamental  o
municipal,  o  de  entidades  descentralizadas  de los mismos ordenes,
descorrer  traslados,  interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y
extraordinarios  ante  cualquiera  de  dichas autoridades, renunciar a
términos,  asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales
y  administrativas,  asistir a todo tipo de audiencias de conciliación
y  realizar  conciliaciones  totales  o parciales con virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesary  comprometer  a  las  sociedades;  (F)  objetar  las
reclamaciones  que  presentenlos asegurados y clientes a la sociedades
poderdantes.  (G) Otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades;
(H)  Firmar  traspasos  de  vehículos  que se efectúen a nombre de las
sociedades  poderdantes  y  adelantar ante entidades competentes todas
las  gestiones  pertinentes  al  trámite  de  los  mismos;  (I) firmar
física,  electrónicamente,  o  por  cualquier  medio que establezca la
Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, las declaraciones de
cualquier  tipo  de  impuestos  u obligaciones tributarias que estén a
cargo  de  las sociedades poderdantes y (J) igualmente queda facultado
expresamente   para  desistir,  conciliar,  transigir  y  reasumir  el
presente mandato.
 
Por  Escritura Pública No. 831 del 18 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  julio  de  2021,  con  el No. 00045670 del libro V, la persona
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jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Adriana
Marcela  Varon  Cortes,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
52.107.098,  y  a  Miguel  Arturo  Garcia Sandoval identificado con la
cédula   de   ciudadanía   No.   80.756.752   para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedades  realice  los  siguientes actos (A)
firme  declaraciones  tributarias  del orden nacional, departamental y
municipal  (B) atienda y firme los requerimientos de la administración
tributaria   nacional,   departamental   y   municipal;  (C)  solicite
devoluciones  y/o compensaciones de saldos a favor en impuestos de las
compañías.   (D)  solicite  estados  de  cuenta  a  la  administración
tributaria  nacional,  departamental  y  municipal.  (E) firme poderes
para  la atención de visitas de la administración tributaria nacional,
departamental  y  municipal. (F) firme los demás documentos requeridos
para  el  cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales
del  orden nacional, departamental y municipal. Confiere poder general
a  Daniel  Leandro  Tamayo  Londoño  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.  1.152.434.684  y  a  Beatriz  Elena  Lopez  Bermudez
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 52.818.990, para que en
nombre  y representación de la sociedad realicen los siguientes actos:
(A)  objetar las reclamaciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a
cualquier   persona.   (B)   pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (C) responder
solicitudes  quejas  y  requerimientos  presentados  por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.   Confiere   poder   general  a  Jeannette  Reyes  Hernández
identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.557.561, Nilton Fernando
Cerquera   Vargas   identificado   con   cédula   de   ciudadanía  No.
1.075.256.431,  Dayana Carolina Reatiga Pulido identificada con cédula
de  ciudadanía  No. 1.032.460.534, para que en nombre y representación
de  la  sociedad realicen los siguientes actos: (A) firmar traspasos y
cancelaciones  de  los  vehículos  declarados  pérdida  total  que  se
encuentran  a nombre de la compañía y (B) firmar trámites relacionados
con vehículos declarados pérdida total y salvamentos.
 
Por  Escritura Pública No. 1530 del 13 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  noviembre  de  2021,  con  el  No. 00046240 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  a  Yury  del  Pilar Muñoz
Hernandez,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.632.369 de
Ibagué,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad realice
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los  siguientes  actos (A) Representar a la sociedad poderdante en las
actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesarias con la
finalidad  de  efectuar  los recobros a que haya lugar en virtud de la
subrogación  legal  contra  los  terceros  causantes  de  daños  a los
asegurados  de  la  sociedad;  (B)  Al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.
 
 
Que  por  Documento Privado No. Sin núm de Representante Legal, del 18
de  julio  de  2017,  inscrito  el  27 de julio de 2017 bajo el número
00037633  del  libro  V,  Santiago  Lozano  Cifuentes identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.794934  de  Bogotá,  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Gustavo  Adolfo  Cano Ospina, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  94.536.,234  de Cali, única y exclusivamente para que realice, en
representación  de  ALLIANZ,  los  reportes  diarios de las pólizas de
responsabilidad   civil  contractual  (RCC)  y  responsabilidad  civil
extracontractual  (RCEC)  al  registro único nacional automotor - RUNT
administrado  por  la  entidad concesión RUNT S.A. (antes reportado al
registro  nacional  de  empresas  de  transporte  público  y privado -
RNTE),  firme  digitalmente  dichos  reportes  y,  para efectos de los
mismos, se autentique como representante de ALLIANZ.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
4204             1-IX--1.969    10 BTA    15-IX--1.969 NO.  41130
5319            30-X  -1.971    10 BTA    25-XI -1.971 NO.  45225
2930            25-VII-1.972    10 BTA    5 -XII-1.972 NO.   6299
2427            5 -VI -1.973    10 BTA    13-XII-1.973 NO.  13874
2858            26-VII-1.978    10 BTA    15-IX -1.978 NO.  61845
3511            26-X  -1.981    10 BTA    19-XI -1.981 NO. 108739
1856            8 -VII-1.982    10 BTA    26-VII-1.982 NO. 119222
3759            15-XII-1.982    10 BTA    26-I  -1.983 NO. 127655
1273            23--V--1.983    10 BTA     1-VII-1.983 NO. 136713
1491            16-VI--1.983    10 BTA    1-VIII-1.983 NO. 136714
1322            10-III-1.987    29 BTA.   9--VI--1.987 NO. 212861
3089            28-VII-1.989    18 BTA.  11-VIII-1.989  NO.271.99
4845            26- X -1.989    18 BTA.  14- XI -1.989  NO.279780
2186            11- X -1.991 16 STAFE BTA. 20-XI-1.991  NO.346317
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 447            30-III-1994  47 STAFE BTA  08-IV-1.994  NO.443176
6578          19- VII-1994  29 STAFE BTA  27- VII-1994 NO.456.468
1115          17- IV- 1995  35 STAFE BTA  26- IV- 1995 NO.490.027
5891          21- VI- 1996  29 STAFE BTA  25- VI--1996 NO.543.204
9236          20- IX--1996  29 STAFE BTA  01- X---1996 NO.557.213
1572          21-  II-1997  29 STAFA BTA  26-  II-1997 NO.575.503
2162          07-III- 1997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.575.940
1959          03-III-1.997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.576.957
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001366 del 11 de junio    00590892  del  28  de  junio de
de  1997 de la Notaría 35 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0006941 del 16 de julio    00593519  del  17  de  julio de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0012533  del  16  de    00615741  del  24  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 29    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002432  del  24  de    00650591  del  24 de septiembre
septiembre  de 1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003298  del  24  de    00662276  del  28  de diciembre
diciembre  de  1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001203 del 15 de junio    00684276  del  16  de  junio de
de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001131 del 28 de junio    00735146  del  30  de  junio de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0006315 del 24 de agosto    00743684  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2000 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 0007672 del 2 de octubre    00799463  del  24 de octubre de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0008774  del  1  de    00804526  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2001 de la Notaría 29    2001 del Libro IX             
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de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0010741  del  11  de    00813095  del  4  de febrero de
diciembre  de 2001 de la Notaría 29    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   0008964  del  4  de    00845307  del  19 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX          
29 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  0005562 del 14 de mayo    00883352  del  6  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000997 del 7 de febrero    00977446  del  17 de febrero de
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001903 del 28 de mayo    01219506  del  9  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 31 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 02736 del 8 de abril de    01376523  del  18  de  abril de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2197 del 14 de julio de    01400812  del  24  de  julio de
2010  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3950 del 16 de diciembre    01444031  del  11  de  enero de
de  2010 de la Notaría 23 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  676 del 16 de marzo de    01617661  del  20  de  marzo de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  865 del 15 de abril de    01828565  del  23  de  abril de
2014  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2171 del 28 de noviembre    02530653  del 6 de diciembre de
de  2019 de la Notaría 23 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  459  del  5 de mayo de    02572989  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado del 4 de enero de 2000 , inscrito el 7 de enero
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de  2000  bajo  el  número 00711547 del libro IX, comunicó la sociedad
matríz:
- ALLIANZ COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
Por  Documento  Privado del 6 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  5  de mayo de 2009 bajo el número 01294378 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- ALLIANZ SE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
 
La  sociedad  matriz  también  ejerce  situación  de  control sobre la
sociedad de la referencia.
          **Aclaración de Situación de Grupo Empresarial**
Se  aclara la Situación de Grupo Empresarial inscrita el 05 de mayo de
2009  bajo  el  número 01294378 del libro IX, en el sentido de indicar
que dicha situación se configuro a partir del 25 de octubre de 1999.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por   Resolución   No.   3612   del   3  de  octubre  de  1990  de  la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita el 17 de octubre de 1990 bajo el
No.   307716   del   libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente  convertibles  en acciones por valor de cuatrocientos
millones de pesos ($ 400.000.000.00 ) moneda corriente.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTÁ    
Matrícula No.:              01358450
Fecha de matrícula:         24 de marzo de 2004
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 6 - 44                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  S  A  SUCURSAL  BROKERS
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              02282316
Fecha de matrícula:         28 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 A No. 29 - 24 Par Central         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.609.024.109.770
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  son  informativos:  Contribuyente
inscrito  en  el  registro  RIT de la Dirección de Impuestos, fecha de
inscripción  :  12  de  mayo  de  2017.  \n \n Señor empresario, si su
empresa  tiene  activos  inferiores  a  30.000  SMLMV  y una planta de
personal  de  menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir
un  descuento  en  el pago de los parafiscales de 75% en el primer año
de  constitución  de  su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en
el  tercer  año.  Ley  590  de  2000  y  Decreto 525 de 2009. Recuerde
ingresar  a  www.supersociedades.gov.co  para  verificar si su empresa
está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señores:  
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.         S.        D. 
  
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL 
RADICADO: 110013103045-2022-00274-00 
DEMANDANTES: KAREN TATIANA LOPEZ SANCHEZ Y OTRO 
DEMANDADOS: FLORENTINO ACEVEDO LOPEZ Y OTROS 
LLAMADA EN
GARANTIA: 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

  
ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado
titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado general
de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad anónima sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia, identificada con NIT No.  860.026.182-5, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., según consta en el
certificado de existencia y representación legal que se anexa, en donde figura inscrito el poder general conferido al suscrito a
través de la Escritura Pública No. 5107, otorgada el 05 de mayo de 2004 en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá,
de manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, manifiesto comedidamente que procedo en primer lugar a
CONTESTAR LA DEMANDA formulada por la señora KAREN TATIANA LOPEZ SANCHEZ Y OTRO y, en segundo lugar, a
CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA formulado por el demandado FLORENTINO ACEVEDO LOPEZ en contra de
mi representada, anunciando desde ahora que me opongo a las pretensiones de la demanda y del llamamiento en garantía.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 
T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

ANZA
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Señores:  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D.  

  

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO: 110013103045-2022-00274-00 

DEMANDANTES: KAREN TATIANA LOPEZ SANCHEZ Y OTRO 

DEMANDADOS: FLORENTINO ACEVEDO LOPEZ Y OTROS 

LLAMADA EN 

GARANTIA: 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 

  

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C. 

S. de la J., actuando en calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad 

anónima sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, 

identificada con NIT No.  860.026.182-5, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., según 

consta en el certificado de existencia y representación legal que se anexa, en donde figura inscrito 

el poder general conferido al suscrito a través de la Escritura Pública No. 5107, otorgada el 05 de 

mayo de 2004 en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá, de manera respetuosa y 

encontrándome dentro del término legal, manifiesto comedidamente que procedo en primer lugar a 

CONTESTAR LA DEMANDA formulada por la señora KAREN TATIANA LOPEZ SANCHEZ Y 

OTRO y, en segundo lugar, a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA formulado por el 

demandado FLORENTINO ACEVEDO LOPEZ en contra de mi representada, anunciando desde 

ahora que me opongo a las pretensiones de la demanda y del llamamiento en garantía, de acuerdo 
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con los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación: 

 

CAPÍTULO I 

SOLICITUD PRELIMINAR DE SENTENCIA ANTICIPADA 

 

De conformidad con las disposiciones de orden público contenidas en el artículo 278 del Código 

General del Proceso, y en consideración a los principios de economía procesal y legalidad 

comedidamente se solicita al Despacho proferir sentencia anticipada comoquiera que se encuentra 

vastamente acreditada la configuración de la prescripción de la acción ordinaria (artículo 2536 del 

C.C.). 

 

Así las cosas, el Código General del Proceso fija para el juzgador el deber de proferir sentencia 

anticipada, cuando se encuentre probada entre otras excepciones, como la de prescripción en los 

siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 278. CLASES DE PROVIDENCIAS. Las providencias del juez 

pueden ser autos o sentencias. 

 

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las 

excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, 

las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los 

recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias. 

 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total 

o parcial, en los siguientes eventos: 

 

Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
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2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, 

la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” - (Subrayado 

y negrilla por fuera de texto) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, resulta indispensable advertir que el artículo 2536 del Código Civil 

dispone que las acciones ordinarias para buscar la declaratoria de un derecho prescriben en el 

término de 10 años contados a partir de la fecha en que se presenta el hecho que se quiere reclamar 

como derecho.  

 

En ese orden de ideas, en el caso de marras, el hecho base de la acción es el deceso del señor 

JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.) en el accidente de tránsito acaecido el día 24 de 

febrero de 2012, para lo cual una vez contado el referido término, se constata que las demandantes 

tenían hasta el 24 de febrero de 2022 para haber presentado la respectiva demanda verbal de 

responsabilidad civil extracontractual. No obstante lo anterior, la demanda no fue presentada sino 

hasta el día 02 de junio de 2022, sin que el término de prescripción hubiera sido interrumpido, toda 

vez que no obra en el plenario prueba de que de manera previa a la demanda se hubiera presentado 

reclamación formal al asegurado y a la Compañía Aseguradora, así como tampoco constancia de 

haber sido citados estos a audiencia de conciliación extrajudicial, teniéndose entonces que el 

asegurado no tuvo conocimiento de los hechos hasta la notificación de la presente demanda y mi 

procurada hasta la realización del llamamiento en garantía, circunstancias que se presentaron en 

un término mayor a los 10 años dispuestos en la norma. 

 

Lo aquí expuesto conlleva indefectiblemente a concluir que la acción ordinaria se encuentra 

prescrita en los términos del artículo 2536 del Código Civil, por lo cual resulta inviable bajo todo 

concepto la prosperidad del presente proceso. Así las cosas, comoquiera que existen los elementos 
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suficientes para acreditar indiscutiblemente que en el caso concreto operó la prescripción de la 

acción ordinaria, por haberse presentado la demanda con posterioridad al término de 10 años 

dispuesto en  el precitado artículo, se solicita al Despacho reconocer mediante sentencia anticipada 

y en aplicación de los preceptos enunciados, la prescripción extintiva de los derechos pretendidos 

por las aquí accionantes, en el entendido que se cumplen diáfanamente los presupuestos 

determinados por la normatividad aplicable. 

 
CAPÍTULO II  

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO 2.1.: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se trata 

de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por ALLIANZ SEGUROS S.A., Compañía 

Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

AL HECHO 2.2.: No es cierto. Una vez analizadas las documentales obrantes en el plenario del 

proceso, se observa según el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. C - 916323, que el 

accidente que dio origen al presente litigio ocurrió como consecuencia de la conducta desplegada 

por el señor JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.), quien conducía la moto de placas 

KIG88B, e imprudentemente adelantó por la derecha al vehículo de placas USB101. Razón por la 

que se le atribuyó la causal 102 concerniente a “Maniobra de adelantamiento por la derecha de otro 

vehículo o hacer uso de la berma o parte de ella para sobrepasarlo”. Por lo tanto, debe advertirse 

desde ya que no será posible declarar responsabilidad de ningún tipo a los demandados en este 

proceso, puesto que al determinarse la responsabilidad que obra en cabeza del señor JOSÉ CIRO 
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LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.) operó la causal exonerativa de responsabilidad denominada 

“hecho exclusivo de la víctima”. 

 

Aunado a lo anterior, en el caso de marras operó la prescripción de la acción ordinaria por cuanto 

las demandantes no ejercieron, dentro del término que la ley ha dispuesto, las acciones pertinentes 

a buscar la declaración de sus derechos. Pues es de precisar que los hechos ocurrieron el día 24 

de febrero de 2012 y la demanda no fue presentada sino hasta el 02 de junio de 2022, es decir, 

después del término de 10 años del cual habla el artículo 2536 del Código Civil. 

 

AL HECHO 2.3.: No es cierto tal como lo disponen las accionantes, pues si bien en el accidente 

objeto de litis se produjo el deceso del señor JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.), debe 

decirse que las causas del mismo son imputables únicamente al actuar de este último en calidad 

de conductor de la motocicleta de placas KIG88B, el cual realizó una maniobra de adelantamiento 

por la derecha del vehículo asegurado interfiriendo en su trayectoria y generando el precitado 

accidente. Circunstancia que se encuentra probada con el Informe Policial de Accidente de Tránsito 

diligenciado en la fecha de los hechos. 

 

AL HECHO 2.4.: No es cierto, pues tal como fue dilucidado, recae sobre el señor JOSÉ CIRO 

LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.) la responsabilidad del accidente, en tanto fue quien ejecutó la 

maniobra de adelantar por la derecha al vehículo de placas USB101, es decir que, de manera 

voluntaria, asumió un riesgo que a la postre se materializó en su deceso, pues fue quien decidió 

conducir la motocicleta violando las normas de tránsito existentes, con lo cual, sumado a que la 

conducción de vehículos está considerada como una actividad de alto riesgo, se tiene que aumentó 

de manera desproporcionada el riesgo permitido, siendo que el mismo fue el generador de la 

situación de peligro para el bien jurídico de la vida e integridad personal.  

 

AL HECHO 2.5.: No es cierto. No puede entenderse que la causa del accidente de tránsito objeto 

de litis fue por la presunta conducta omisiva del señor NOEL HUMBERTO BARRERA CANTOR 
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respecto a las normas de tránsito, tal como alega la parte demandante, por cuanto ello constituye 

una aseveración temeraria que carece abiertamente de sustento probatorio, pues contrario a lo 

dicho en el libelo demandatorio, la hipótesis del accidente corresponde a la causal 102 concerniente 

a “Maniobra de adelantamiento por la derecha de otro vehículo o hacer uso de la berma o parte de 

ella para sobrepasarlo”, la cual le fue atribuible única y exclusivamente al señor JOSÉ CIRO LOPEZ 

HERNANDEZ (Q.E.P.D.).  

 

AL HECHO 2.6.: Se observa que lo aquí expuesto es cierto de acuerdo con las pruebas 

documentales aportadas al proceso. 

 

AL HECHO 2.7.: Lo aquí manifestado no atiende a un hecho sino a una transcripción del escrito 

denominado Informe Pericial de Necropsia No. 2012010125430000022. En todo caso y sin perjuicio 

de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los 

medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades 

procesales previstas para ello. 

 

AL HECHO 2.8.: No es cierto. Del acervo probatorio allegado, bajo ninguna medida se comprueba 

que el accidente de tránsito haya ocurrido como consecuencia del actuar del señor NOEL 

HUMBERTO BARRERA CANTOR, sino que por el contrario y como ya reiteradamente se ha 

determinado, dicho accidente fue producto de la conducta imprudente del señor JOSÉ CIRO LOPEZ 

HERNANDEZ (Q.E.P.D.), configurándose entonces la ruptura del nexo causal al encontrarnos ante 

una causal exonerativa de responsabilidad denominada “hecho exclusivo de la víctima”. Siendo así, 

no procede reclamación alguna contra el extremo pasivo, puesto que no se han reunido los 

elementos esenciales para que sea procedente declarar la responsabilidad civil extracontractual. 

 

AL HECHO 2.9.: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se trata 

de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por ALLIANZ SEGUROS S.A., Compañía 

Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo 
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anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

Si bien en el plenario obra un certificado de libertad y tradición del vehículo de placas USB101, el 

mismo data del 24 de mayo de 2022, lo cual no comprueba que para la fecha de los hechos, es 

decir, el 24 de febrero de 2012, los demandados NELSON JAVIER ACEVEDO CORDERO y 

FLORENTINO ACEVEDO LOPES hayan sido los propietarios del referido automotor. 

 

AL HECHO 2.10.: Se observa que lo aquí expuesto es cierto de acuerdo con las pruebas 

documentales aportadas al proceso. 

 

AL HECHO 2.11.: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se trata 

de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por ALLIANZ SEGUROS S.A., Compañía 

Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

AL HECHO 2.12.: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se trata 

de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por ALLIANZ SEGUROS S.A., Compañía 

Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

No obstante, de la consulta efectuada en la base de datos del Sistema Penal Oral Acusatorio – 

SPOA, se resalta que el proceso penal identificado con NUNC 254736101132201280065, se 
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encuentra inactivo por motivo de “Preclusión (ejecutoriada) - extinción por prescripción de la acción 

penal”. 

 

AL HECHO 2.13.: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se trata 

de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por ALLIANZ SEGUROS S.A., Compañía 

Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

No obstante, de la consulta efectuada en la base de datos del Sistema Penal Oral Acusatorio – 

SPOA, se resalta que el proceso penal identificado con NUNC 254736101132201280065, se 

encuentra inactivo por motivo de “Preclusión (ejecutoriada) - extinción por prescripción de la acción 

penal”. 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

ME OPONGO a la totalidad de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto las mismas 

carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, comoquiera que al 

hacer la narración de los supuestos hechos se pretende imputar una supuesta responsabilidad civil 

extracontractual, la cual como se establecerá dentro del proceso, no se estructuró, por cuanto la 

parte  accionante no asistió a su deber procesal de la carga de la prueba tanto de la supuesta culpa, 

del daño, de la cuantía del supuesto detrimento y el nexo de causalidad entre uno y el otro. 

 

Aunado a lo anterior, no se vislumbran los elementos sine qua non para declarar una 

responsabilidad civil en el caso que nos ocupa. Lo anterior, toda vez que: Primero, es clara la 

configuración de la causal eximente de responsabilidad denominada hecho exclusivo de la víctima, 

toda vez que recae en cabeza del señor JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.) el accidente 
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ocurrido el 24 de febrero de 2012. Segundo, no existe un nexo de causalidad entre la conducta de 

los demandados y el fallecimiento del señor JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.), pues en 

este caso se encuentra desvirtuada la existencia de dicho nexo causal. Tercero, en este proceso 

se incumplieron las cargas imperativas de que trata el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A TODAS LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS Y DE CONDENA 

 

FRENTE A LA PRETENSION 1.1.: ME OPONGO a la declaratoria de responsabilidad civil del señor 

NOEL HUMBERTO BARRERA CANTOR, por los presuntos daños y perjuicios de orden inmaterial 

que se hayan causado por concepto del deceso del señor JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ 

(Q.E.P.D.), toda vez que en este caso no se encuentra demostrada la responsabilidad civil del señor 

NOEL HUMBERTO BARRERA CANTOR, por cuanto operó la causal excluyente de responsabilidad 

denominada “hecho exclusivo de la víctima”, configurada al recaer en cabeza del señor JOSÉ CIRO 

LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.) el accidente ocurrido el 24 de febrero de 2012. Razón por la cual, 

se desvirtúa cualquier tipo de causalidad que quieran hacer valer las demandantes y como 

consecuencia, no podría endilgársele al extremo pasivo ningún tipo de responsabilidad por no 

encontrarse uno de los elementos estructurales de la responsabilidad. 

 

Aunado a lo anterior, en el caso de marras operó la prescripción de la acción ordinaria, habida 

cuenta que la demanda fue presentada con posterioridad al término de 10 años dispuesto en el 

artículo 2536 del Código Civil, sin que dicho término hubiera sido interrumpido. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1.2.: ME OPONGO a esta pretensión por sustracción de materia, en 

tanto que resulta consecuencial a la primera pretensión, y al ser improcedente, esta también debe 

ser desestimada frente al extremo pasivo. Así mismo me opongo, toda vez que para el caso en 

estudio debe señalarse que la parte actora no demostró la estructuración de responsabilidad en 

cabeza del señor NOEL HUMBERTO BARRERA CANTOR y por ende no puede nacer obligación 

indemnizatoria a cargo de los propietarios del vehículo de placas USB101.  
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FRENTE A LA PRETENSIÓN 1.3.: ME OPONGO a esta pretensión por sustracción de materia, en 

tanto que resulta consecuencial a la primera pretensión, y al ser improcedente, esta también debe 

ser desestimada frente al extremo pasivo. Sin perjuicio de ello, me opongo concretamente así:  

 

1.3.1. Oposición frente al DAÑO MORAL 

 

No hay lugar a reconocimiento alguno por concepto de daños morales, dado que no existe 

responsabilidad en cabeza de la parte pasiva dentro del presente asunto. Además, es inviable el 

reconocimiento del daño moral en la suma pretendida por la parte demandante, por cuanto la 

tasación propuesta es exorbitante, y en tal sentido, en el improbable e hipotético caso que dicho 

concepto sea reconocido, no hay lugar al pago de suma alguna que supere los montos fijados a 

partir del desarrollo jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1.4.: ME OPONGO a esta pretensión por sustracción de materia, en 

tanto que resulta consecuencial a la anterior, y al ser improcedente, esta también debe ser 

desestimada frente al extremo pasivo. Adicionalmente, esta pretensión es a todas luces anti-técnica. 

Ello, porque no puede acumularse la indexación monetaria con el pago de los intereses puesto que 

ambos conceptos tienen la misma finalidad, la cual es paliar el poder adquisitivo del dinero. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1.5.: ME OPONGO a esta pretensión por sustracción de materia, en 

tanto que resulta consecuencial a las anteriores, y al ser improcedentes, esta también debe ser 

desestimada frente al extremo pasivo. Aunado a lo expuesto, se deja claro que la pretensión de los 

demandantes en este caso no tiene vocación de prosperidad, puesto que los intereses moratorios 

podrían empezar a causarse solo hasta que el fallo judicial brinde certeza sobre la obligación. Toda 

vez que antes de proferirse el fallo, no existe certeza sobre la obligación de indemnizar. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1.6.: ME OPONGO a la condena en costas y gastos del proceso, por 
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sustracción de materia, en tanto que resulta consecuencial a las anteriores pretensiones, y al ser 

improcedentes, esta también debe ser desestimada frente al extremo pasivo. En su lugar, solicito 

condena en costas y agencias en derecho para la parte demandante. 

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 

1. EXIMENTE DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS DEMANDANDOS POR 

CONFIGURARSE LA CAUSAL “HECHO EXCLUSIVO DE LA VICTIMA”. 

 

En primera medida, es necesario indicar que no podrá imputarse responsabilidad alguna a los 

demandados por concepto del accidente de tránsito acaecido el 24 de febrero de 2012, comoquiera 

que operó la causal excluyente de la responsabilidad denominada “hecho exclusivo de la víctima”. 

Lo anterior, puesto que en el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. C – 916323 se determinó 

como hipótesis del accidente la causal 102 concerniente a “Maniobra de adelantamiento por la 

derecha de otro vehículo o hacer uso de la berma o parte de ella para sobrepasarlo”, la cual le fue 

atribuible única y exclusivamente al señor JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.). en calidad 

de conductor de la motocicleta de placas KIG88B.  

 

En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia ha indicado con claridad que cuando la conducta 

imprudente de la víctima fue suficiente para causar el daño, debe liberarse de toda responsabilidad 

a los demandados, así: 

 

“La culpa exclusiva de la víctima, como factor eximente de responsabilidad civil, 

ha sido entendida como la conducta imprudente o negligente del sujeto 

damnificado, que por sí sola resultó suficiente para causar el daño. Tal proceder 

u omisión exime de responsabilidad si se constituye en la única causa generadora 

del perjuicio sufrido, pues de lo contrario solo autoriza una reducción de la 

indemnización, en la forma y términos previstos en el artículo 2357 del Código 
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Civil.1 

 

(…) 

 

 

Precisado lo anterior, se debe mencionar que la doctrina es pacífica en señalar 

que para el comportamiento del perjudicado tenga influencia en la determinación 

de la obligación reparatoria, es indispensable que tal conducta incida 

causalmente en la producción del daño y que dicho comportamiento no sea 

imputable al propio demandado en cuanto que él ya haya provocado esa reacción 

en la víctima. Sobre lo que existe un mayor debate doctrinal es si se requiere que 

la conducta del perjudicado sea constitutiva de culpa, en sentido estricto, o si lo 

que se exige es el simple aporte causal de su actuación independientemente de 

que se pueda realizar un juicio de reproche sobre ella. 

 

(…) En todo caso, así se utilice la expresión “culpa de la víctima” para designar el 

fenómeno en cuestión, en el análisis que al respecto se realice no se deben 

utilizar, de manera absoluta o indiscriminada, los criterios correspondientes al 

concepto técnico de culpa, entendida como presupuesto de la responsabilidad 

civil en la que el factor de imputación es de carácter subjetivo, en la medida en 

que dicho elemento implica la infracción de deberes de prudencia y diligencia 

asumidos en una relación de alteridad, esto es, para con otra u otras personas, 

lo que no se presenta cuando lo que ocurre es que el sujeto damnificado ha 

obrado en contra de su propio interés. Esta reflexión ha conducido a considerar, 

en acercamiento de las dos posturas, que la “culpa de la víctima” corresponda 

– más precisamente – a un conjunto heterogéneo de supuestos de hecho, 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC7534-2015. Sentencia del 16 de junio de 2015. 
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en los que se incluyen no solo comportamientos culposos en sentido 

estricto, sino también actuaciones anómalas o irregulares del perjudicado 

que interfieren causalmente en la producción del daño, con lo que se logra 

explicar, de manera general, que la norma consagrada en el artículo 2357 del 

código Civil, aún cuando allí se aluda a “imprudencia” de la víctima, pueda ser 

aplicable a la conducta de aquellos llamados inimputables porque no son 

“capaces de cometer delito o culpa” o a comportamientos de los que la propia 

víctima no es consciente o en los que no hay posibilidad de hacer reproche alguno 

a su actuación (v.gr. aquel que sufre un desmayo, un desvanecimiento o un 

tropiezo y como consecuencia sufre un daño) 

 

Así lo consideró está Corporación hace varios lustros cuando precisó que “en la 

estimación que el juez ha de hacer del alcance y forma en que el hecho de la 

parte lesionada puede afectar el ejercicio de la acción civil de reparación, no hay 

para que tener en cuenta, a juicio de la Corte, el fenómeno de la imputabilidad 

moral para calificar como culpa la imprudencia de la víctima, porque no se trata 

entonces del hecho- fuente de la responsabilidad extracontractual que 

exigiría la aplicación de un criterio subjetivo, sino del hecho de la 

imprudencia simplemente, objetivamente considerado como un elemento 

extraño a la actividad del autor pero concurrente en el hecho y destinado 

solamente a producir una consecuencia jurídica patrimonial en relación con 

otra persona.”2 - (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

Por todo lo anterior, la doctrina y jurisprudencia contemporánea3 prefieren denominar el fenómeno 

en cuestión como el “hecho” de la víctima, como causa única en la producción del daño cuya 

 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 15 de marzo de 1941. 
3 Corte suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 16 de diciembre de 2010. Expediente 1989- 00042 M.P. Arturo 
Solarte Rodríguez 
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reparación se demanda. Continuando con el estudio jurisprudencial del hecho de la víctima como 

causal eximente de la responsabilidad, debemos hacer referencia a los pronunciamientos de la 

Corte Suprema de Justicia, que en fallo del 17 de noviembre de 2020 se refirió a los elementos que 

estructuran la responsabilidad así: 

 

“El régimen de responsabilidad por las actividades peligrosas es singular y está 

sujeto a directrices específicas en su etiología, ratio y fundamento. Por su virtud, 

el fundamento y criterio de imputación de la responsabilidad es el riesgo que el 

ejercicio de una actividad peligrosa comporta por el peligro potencial e inminente 

de causar un daño a los bienes e intereses tutelados por el ordenamiento. La 

culpa no es elemento necesario para estructurar la responsabilidad por 

actividades peligrosas ni para su exoneración; no es menester su demostración, 

ni tampoco se presume; el damnificado tiene la carga probatoria exclusivamente 

de la actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad; y, el autor de la 

lesión, la del elemento extraño, o sea, la fuerza mayor o caso fortuito, la 

participación de un tercero o de la víctima que al actuar como causa única 

o exclusiva del quebranto, desde luego, rompe el nexo causal y determina 

que no le es causalmente atribuible, esto es, que no es autor.”4 - (Subrayado 

y negrilla por fuera de texto) 

 

En el mismo pronunciamiento del 17 de noviembre de 2020, la corte indicó: 

 

“La visión del asunto contenida en dicha providencia se traduce en una verdad 

inobjetable: si no existe nexo causal entre el daño y el actuar del demandado, 

resulta indudable que en ese evento no pudo mediar culpa o dolo de su parte, 

dado que, finalmente, a nadie puede atribuirse falta alguna por un hecho que 

 
4 Corte Suprema de Justicia. SC4420-2020. Expediente 2011-00093. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 



Cali – Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del 
Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Oficina 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

ANZA 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 15 | 54 

 

no tiene ninguna relación con su conducta”5 - (Subrayado y negrilla por fuera 

de texto) 

 

Teniendo en cuenta los pronunciamientos jurisprudenciales expuestos, es dable concluir que, de 

mediar un “hecho exclusivo de la víctima”, el presunto responsable y generador del daño será 

exonerado de cualquier tipo de responsabilidad. En ese orden de ideas, se debe resaltar que en el 

presente caso no podrá imputarse responsabilidad alguna a los demandados, puesto que operó la 

causal excluyente de la responsabilidad denominada “hecho exclusivo de la víctima”. Lo anterior, 

dado que el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. C – 916323 suscrito el 24 de febrero de 

2012 atribuyó como hipótesis del accidente la causal 102 concerniente a “Maniobra de 

adelantamiento por la derecha de otro vehículo o hacer uso de la berma o parte de ella para 

sobrepasarlo” al vehículo No. 2 ateniente a la motocicleta de placas KIG88B, como se observa: 

 

 

 
5 Ibidem.  
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Por lo tanto, al determinarse la responsabilidad que obra en cabeza del señor JOSÉ CIRO LOPEZ 

HERNANDEZ (Q.E.P.D.) operó la causal exonerativa de responsabilidad denominada “hecho de 

exclusivo de la víctima”, en tanto fue este quien expuso imprudentemente su vida al efectuar la 

maniobra de adelantar por la derecha. Lo que desde ya debe indicarle al Despacho una falta total 

de prudencia de la víctima, dado que el accidente hubiese podido evitarse si el señor JOSÉ CIRO 

LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.), hubiese atendido a las normas de tránsito que regulan el 

comportamiento de los conductores en la vía, puesto que el Código Nacional de Tránsito en su 

artículo 73 regula las prohibiciones especiales para adelantar otro vehículo, indicando claramente 

que los mismos no deberán adelantar por la berma o por la derecha de un vehículo: 

 

“ARTÍCULO 73. PROHIBICIONES ESPECIALES PARA ADELANTAR OTRO 

VEHÍCULO. No se debe adelantar a otros vehículos en los siguientes casos: 

 

En intersecciones 

 

En los tramos de la vía en donde exista línea separadora central continua o 

prohibición de adelantamiento. 

 

En curvas o pendientes. 

 

Cuando la visibilidad sea desfavorable. 

 

En las proximidades de pasos de peatones. 
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En las intersecciones de las vías férreas. 

 

Por la berma o por la derecha de un vehículo. 

 

En general, cuando la maniobra ofrezca peligro. – (Subrayado y negrilla por fuera 

de texto) 

 

En igual medida, en su artículo 94, dispone las normas generales para bicicletas, triciclos, 

motocicletas, motociclos y moto triciclos, donde determina que: 

 

“ARTÍCULO 94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, TRICICLOS, 

MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. Los conductores de 

bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las 

siguientes normas: 

 

(…) 

 

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que 

transiten por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la 

izquierda del vehículo a sobrepasar. (…)” – (Subrayado y negrilla por fuera de 

texto) 

 

Lo anterior, se encuentra agravado con el hecho de que para la fecha del accidente uno de los 

carriles se encontraba en reparación y en el lugar se encontraba presente la señal de “no adelantar”, 

tal como se vislumbra en el Informe Policial de Accidente de Transito y en el Bosquejo Topográfico: 
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De lo aquí expuesto, se colige que el señor JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.) realizó 

una conducta prohibida, exponiendo su vida imprudentemente y desatendiendo las leyes que 

regulan el tránsito en Colombia. Lo que no puede ser desconocido por el Despacho, puesto que 

desde la prueba base de este proceso (Informe Policial de Accidente de Tránsito) queda totalmente 

claro que la causa que ocasionó el accidente en el que falleció el señor JOSÉ CIRO LOPEZ 

HERNANDEZ (Q.E.P.D.) fue de su exclusiva responsabilidad y no del conductor del vehículo de 

placas USB101. Por cuanto es evidente que las circunstancias que rodearon el hecho se 

encontraban en la esfera de dominio de la víctima y no de los demandados. 

 

Es tan clara la ausencia de responsabilidad por parte del conductor del vehículo de placas USB101, 

que en el Informe Policial de Accidente de Tránsito no quedó consignada codificación alguna para 

el conductor de dicho vehículo. Puesto que tal como reiteradamente se ha dispuesto, la única causa 

del accidente fue justamente la falta de prudencia del señor JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ 

(Q.E.P.D.). Dicho esto, es importante anotar que el hecho de la víctima hace parte de las causas 

extrañas mediante las cuales se rompe el vínculo de causalidad entre el deceso del señor JOSÉ 

CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.) y la conducta del que es señalado de ser responsable. De 

modo tal, que la conducta del causante reviste de la calidad y envergadura requerida para excusar 

la responsabilidad del conductor del vehículo de placas USB101. 
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En conclusión, es totalmente claro que la conducta del señor JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ 

(Q.E.P.D.)  fue el factor relevante y adecuado que incidió en la ocurrencia del accidente, en tanto 

fue quien ejecutó la maniobra de adelantar por la derecha al vehículo de placas USB101, es decir 

que, de manera voluntaria, asumió un riesgo que a la postre se materializó en su deceso, pues fue 

quien decidió conducir la motocicleta violando las normas de tránsito existentes, con lo cual, 

sumado a que la conducción de vehículos está considerada como una actividad de alto riesgo, se 

tiene que aumentó de manera desproporcionada el riesgo permitido, siendo que él mismo fue el 

generador de la situación de peligro para el bien jurídico de la vida e integridad personal. Por lo que 

resulta jurídicamente inviable imputarle responsabilidad a los demandados por estos hechos.  

 

Por tanto, deberá el honorable Juez proceder a negar las pretensiones de la demanda. 

 

2. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN ORDINARIA CONTEMPLADA EN EL ARTICULO 2536 

DEL CÓDIGO CIVIL. 

 

Es de precisar que resulta inviable bajo todo concepto la prosperidad del presente proceso, 

comoquiera que existen los elementos suficientes para acreditar indiscutiblemente que en el caso 

concreto operó la prescripción de la acción ordinaria, por cuanto la presente demanda fue radicada 

con posterioridad al termino de 10 años dispuesto en el artículo 2536 del Código Civil, por lo que 

claramente se configuró la prescripción extintiva de los derechos pretendidos por las aquí 

accionantes. 

 

Respecto a la prescripción de la acción ordinaria la Corte Suprema de Justicia6 ha hecho un 

recuento histórico del precitado artículo 2536 del Código Civil, para finalizar indicando que, el 

término es de diez años: 

 

 
6 Sentencia SC5515-201 de la Corte Suprema de Justicia del 18 de noviembre de 2019. Radicación No 11001-31-03-018-2013-00104-
01. M.P. Margarita Cabello Blanco. 
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"El Código Civil del señor Andrés Bello, distinguió las acciones, desde el punto de 

vista del término de prescripción, en ordinaria y ejecutiva, con la particularidad de 

que el término de ésta es la mitad del de aquella y de que, prescrita la acción 

ejecutiva, el acreedor puede pedir, la revalidación del título ejecutivo, dentro del 

término que le falte para completar el máximo, que es el de la prescripción extintiva 

ordinaria (artículo 2536).  

(…) 

De ese modo, la prescripción de la acción ejecutiva quedaría en cinco años y la 

de la acción ordinaria en 10, con la posibilidad de recuperación de la acción 

ejecutiva por demanda instaurada dentro de los cinco años siguientes.  

Se aprovecha sí la oportunidad de la reforma, para dejar en claro que, tanto la 

interrupción, como la renuncia, hacen que, en ambos casos, se vuelva a contar el 

mismo término, como lo señaló la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, el 

24 de febrero de 1984 que es conveniente consolidar legalmente” 

 

En ese orden de ideas, en el caso de marras, el hecho base de la acción es el deceso del señor 

JOSÉ CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.) en el accidente de tránsito acaecido el día 24 de 

febrero de 2012, para lo cual una vez contado el referido termino de 10 años, se constata que las 

demandantes tenían hasta el día 24 de febrero de 2022 para haber presentado la respectiva 

demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual, no obstante, lo anterior, la demanda no 

fue presentada sino hasta el día 02 de junio de 2022, sin que el termino de prescripción hubiera 

sido interrumpido en los términos del artículo 2539 del código civil, el cual dispone: 

 

“ARTÍCULO 2539. INTERRUPCION NATURAL Y CIVIL DE LA PRESCRIPCION 

EXTINTIVA. La prescripción que extingue las acciones ajenas, puede 

interrumpirse, ya natural, ya civilmente. 
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Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya 

expresa, ya tácitamente. 

 

Se interrumpe civilmente por la demanda judicial; salvo los casos enumerados en 

el artículo 2524.” 

 

Lo anterior, toda vez que no obra en el plenario prueba de que de manera previa a la demanda se 

hubiera presentado reclamación formal al asegurado y a la Compañía Aseguradora, así como 

tampoco constancia de haber sido citados estos a audiencia de conciliación extrajudicial, teniéndose 

entonces que el asegurado no tuvo conocimiento de los hechos hasta la notificación de la presente 

demanda y mi procurada hasta la realización del llamamiento en garantía, circunstancias que se 

presentaron en un término mayor a los 10 años dispuestos en la norma. 

 

En conclusión, conforme a lo preceptuado en el artículo 2536 del Código Civil, la prescripción 

ordinaria es de 10 años y esta es contabilizada desde que el derecho se hizo exigible. Ahora bien, 

teniendo en cuenta que el hecho base de la acción es el deceso del señor JOSÉ CIRO LOPEZ 

HERNANDEZ (Q.E.P.D.) en el accidente de tránsito acaecido el día 24 de febrero de 2012, 

indefectiblemente se determina que la acción ordinaria se encuentra prescrita, por haberse 

presentado la demanda con posterioridad al término dispuesto en  el precitado artículo, sin que el 

mismo hubiera sido interrumpido, por lo tanto, se configuro la prescripción extintiva de los derechos 

pretendidos por las aquí accionantes. 

 

En virtud de todo lo anterior, de manera respetuosa solicito que se declare probada esta excepción. 

 

3. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD A CARGO DE LOS DEMANDADOS POR LA 

FALTA DE ACREDITACIÓN DEL NEXO CAUSAL. 
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El extremo actor formula la presente demanda con fundamento en que la causa adecuada del daño 

fue la conducta del señor NOEL HUMBERTO BARRERA CANTOR, quien alega la parte 

demandante presuntamente actuó de manera impudente “como consecuencia de la violación a las 

normas de tránsito, al invadir la berma por la cual se desplazaba el señor JOSE CIRO LOPEZ 

HERNANDEZ”. Sin embargo, debe advertirse desde ahora que no es cierto, puesto que tal tesis 

queda totalmente desvirtuada con el Informe Policial de Accidente de Tránsito, donde se estableció 

que la hipótesis del accidente corresponde a la causal 102 concerniente a “Maniobra de 

adelantamiento por la derecha de otro vehículo o hacer uso de la berma o parte de ella para 

sobrepasarlo”, la cual le fue atribuible única y exclusivamente al señor JOSE CIRO LOPEZ 

HERNANDEZ (Q.E.P.D.). 

 

La teoría de la causalidad aplicada en Colombia es la causalidad adecuada. A diferencia de la teoría 

de la equivalencia de condiciones en la que simplemente basta aplicar el método de la supresión 

mental hipotética y determinar si el hecho final se hubiere o no presentado o no con determinada 

actuación. La teoría de la causa adecuada exige un filtro adicional en el que de esa multiplicidad de 

causas que se pueden presentar en el mundo fenomenológico que pueden ser condiciones sine 

qua non, serán relevantes solo aquellas de las que fuera previsible el resultado. Doctrina autorizada 

y reciente confluye en aseverar que para declarar la responsabilidad es necesaria la concurrencia 

de tres elementos indispensables, a saber: 

 

“Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos 

absolutamente indispensables y necesarios: el daño, el hecho generador del 

mismo y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la conducta (acción 

u omisión) del agente generador. El nexo causal se entiende como la relación 

necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño probado. La 

jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado a 

una persona y declararla responsable como consecuencia de su acción u 

omisión, es indispensable definir si aquel aparece ligado a esta por una 
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relación de causa-efecto. Si no es posible encontrar esa relación mencionada, 

no tendrá sentido alguno continuar el juicio de responsabilidad.”7 – (Subrayado y 

negrilla por fuera de texto) 

 

En ese sentido, debe precisarse que una actividad peligrosa es la que puede producir daños 

incontrolables e imprevisibles, tal como lo advierte la sociología en las situaciones impredecibles, 

incalculables y catastróficas de la sociedad del riesgo contemporánea. De ahí, que la obligación de 

indemnizar en este tipo de responsabilidad no puede depender del control o la previsión de las 

consecuencias, pues ello supondría imponer un criterio de imputación basado en la previsión de lo 

imprevisible. Ahora bien, la labor persuasiva debe orientarse a establecer cuál de todos los 

comportamientos antijurídicos ocasionó el daño. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha 

manifestado lo siguiente: 

 

“(…) aquél que de acuerdo con la experiencia (las reglas de la vida, el sentido 

común, la lógica de lo razonable) sea el más ‘adecuado’, el más idóneo para 

producir el resultado, atendidas por lo demás, las específicas circunstancias que 

rodearon la producción del daño y sin que se puedan menospreciar de un tajo 

aquellas circunstancias azarosas que pudieron decidir la producción del 

resultado, a pesar de que normalmente no hubieran sido adecuadas para 

generarlo”8 

 

En efecto, el concepto de peligrosidad de la actividad, empero, no ha sido definido bajo un criterio 

jurídico general, sino que suele explicarse mediante ejemplos tales como la velocidad alcanzada, la 

naturaleza explosiva o inflamable de la cosa utilizada, la energía desplegada o conducida, entre 

otras situaciones cuya caracterización ha sido delimitada por la jurisprudencia. Del mismo modo, en 

 
7 Patiño, Héctor. “Responsabilidad extracontractual y causales de exoneración. Aproximación a la jurisprudencia del Consejo de Estado 
colombiano”. Revista Derecho Privado N14. Universidad Externado de Colombia. 2008 
8 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Sentencia del 15 de enero de 2008. Expediente 87300. 
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este punto es menester aclarar que la responsabilidad civil supone resarcir un daño generado con 

ocasión de un hecho que no tiene origen en un incumplimiento obligacional, sino que opera entre 

quienes ha vinculado únicamente el azar. En particular, la responsabilidad civil extracontractual en 

actividades peligrosas, como sucede con la conducción de vehículos automotores, supone (i) que 

la víctima demuestre el ejercicio de la actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad entre 

ambos, (ii) que el presunto responsable solo podrá exonerarse, salvo norma en contrario, 

demostrando la existencia de alguna causal eximente de responsabilidad que rompa el nexo causal, 

y (iii) que en los casos de actividades peligrosas concurrentes el juez deba examinar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produce el daño para establecer el grado de 

responsabilidad que corresponde a cada actor. 

 

De manera que en la investigación dirigida a establecer si fue destruido el nexo causal o a ponderar 

el grado de incidencia de la conducta de la víctima, entre los varios antecedentes que en forma 

hipotética ocasionaron el daño, únicamente deben dejarse los que, atendiendo los criterios dichos 

en la jurisprudencia, tuvieron la aptitud para producirlo, mas no los que simplemente emergieron 

como factores meramente circunstanciales. En el caso concreto, es menester señalar que la parte 

demandante en el presente asunto no acreditó los elementos para la configuración de la 

responsabilidad civil. En tal sentido, de conformidad con el artículo 2341 del Código Civil que 

dispone que quién ha inferido daño a otros está obligado a la indemnización, en relación con tal 

precepto, cuando un sujeto de derecho, a través de sus acciones u omisiones causa injustamente 

un daño a otro y existe además un factor o criterio de atribución subjetivo por regla general y 

excepcionalmente objetivo, que permita trasladar dicho resultado dañoso a quien lo ha generado. 

Surge a su cargo un deber de prestación y un derecho de crédito en favor de la persona que ha 

sufrido el detrimento y que en todo caso tiene como fin la reparación del daño inferido. 

 

Dicho lo anterior, resulta evidente que en el presente caso no se encuentra acreditado un nexo 

causal entre la conducta del señor NOEL HUMBERTO BARRERA CANTOR y la consecuencia final, 

toda vez que como se explicó, en este proceso operó la causal eximente de responsabilidad 
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denominada “hecho exclusivo de la víctima”. Dado que como se ha manifestado, la causa del 

accidente obedeció a la conducta imprudente del señor JOSE CIRO LOPEZ HERNANDEZ 

(Q.E.P.D.). En cualquier caso, dicho nexo causal que pretende hacer valer la parte demandante en 

este proceso no se encuentra acreditado mediante ninguna prueba documental y/o elemento de 

juicio que permita demostrar un verdadero nexo. Por el contrario, lo que se reflejó del análisis de 

las pruebas documentales, fue justamente que en este caso operó la causal eximente de 

responsabilidad denominada “hecho exclusivo de la víctima”. Razón por la cual, al no encontrarse 

acreditado un nexo causal, no podría endilgársele al extremo pasivo ningún tipo de responsabilidad 

por no encontrarse uno de los elementos estructurales de la responsabilidad. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

4. CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES PELIGROSAS 

 

En gracia de discusión y de manera subsidiaria, debe tenerse en cuenta que en el improbable y 

remoto evento en que se reconocieran una o algunas de las pretensiones esgrimidas por las 

demandantes, debe aplicarse la respectiva reducción de la indemnización, en proporción a la 

contribución que tuvo en el accidente la víctima, pues fue la motocicleta quien obstruyó la trayectoria 

en la vía del vehículo de placas USB101, causando así la colisión. Por supuesto, sin perjuicio de 

que como ya se demostró en las anteriores excepciones, existen pruebas y elementos de juicio 

suficientes tales como el Informe Policial de Accidente de Tránsito, para determinar que la maniobra 

de adelantamiento por la derecha la realizó la motocicleta. 

 

Para efectos de lo anterior, es importante traer a este escrito lo preceptuados en el Código Civil 

respecto a la reducción de la indemnización: 

 

“ARTÍCULO 2537. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN. La apreciación del 

daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él 
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imprudentemente.” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de justicia ha indicado que cuando un tercero ha sido participe del 

hecho, la indemnización debe reducirse: 

 

“Cuando el hecho lesivo es generado por la acción independiente de varias 

personas, sin que exista convenio previo ni cooperación entre sí, pero de tal suerte 

que aún de haber actuado aisladamente, el resultado se habría producido lo 

mismo, entonces surge la hipótesis de la causalidad acumulativa o concurrente, 

prevista en el artículo 2537 del ordenamiento civil, según el cual la apreciación del 

daño está sujeta a reducción (…)”9 

 

Conforme a lo dicho, el Despacho debe establecer un análisis causal de las conductas implicadas 

en el evento dañoso, a fin de determinar la incidencia de la víctima en la ocurrencia del daño. Lo 

anterior, a efectos de disminuir la indemnización si es que a ella hubiere lugar, en proporción a su 

contribución al daño sufrido, como consecuencia de sus propias conductas imprudentes. 

Comoquiera que la responsabilidad de los demandados resultó menguada por la participación 

determinante del señor JOSE CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.) en la ocurrencia del suceso. 

De tal suerte que queda completamente claro que el fallador debe considerar el marco de 

circunstancia en que se produce el daño, así como sus condiciones de modo, tiempo y lugar, a fin 

de determinar la incidencia causal de la conducta de la víctima quien conducía la motocicleta, en la 

ocurrencia del daño por el cual las demandantes solicitan indemnización. Así es como lo ha indicado 

la jurisprudencia en reiteradas ocasiones: 

 

“De ahí que, la autoridad judicial demandada se encontraba habilitada para 

estudiar si se configuraba alguno de los eximentes de responsabilidad, entre los 

 
9 Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia SC-56742018 (20001310300420090019001), Dic. 18/18. 
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que se encuentra, el hecho de la víctima, como efectivamente lo hizo. Por ello, al 

encontrar que la actuación de la víctima directa concurrió en la producción 

del daño, decidió reducir el valor de la indemnización. De modo que, contrario 

a lo alegado por el actor, el juez de segunda instancia no desbordó el marco de 

su competencia y tampoco incurrió en el defecto sustantivo alegado.”10 - 

(Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

En distinto pronunciamiento, la misma Corporación manifestó que en el caso en que la negligencia 

de la víctima incida para que se exponga imprudentemente al daño, deberá necesariamente 

realizarse una reducción de la indemnización. Lo anterior fue manifestado en un caso en el que se 

evidenció la culpa de la víctima en la ocurrencia del daño, estimada en una proporción del cincuenta 

por ciento (50%) de los perjuicios: 

 

“Todo ello, en pos de la responsabilidad que por el riesgo creado debe afrontar la 

entidad demandada ─Fiscalía General de la Nación─ implica que, en 

merecimiento de la culpa evidenciada de la víctima, se debe efectuar una 

reducción en la condena, la cual se estima, por el nivel de incidencia de la 

negligencia de los demandantes ─propietarios de edificio donde funcionaba el 

centro comercial─, equivalente al 50% de los perjuicios que lleguen a probarse y 

concederse en favor de estas personas, ya que del mismo tenor del riesgo que 

reclaman, fue la imprudencia de los demandantes en la no evitación del daño.”11 - 

(Subrayado y negrilla por fuera de texto)  

 

Como se lee, el fallador encontró probada la incidencia de la víctima en la causa generadora del 

daño en proporción a un cincuenta por ciento (50%) y en ese sentido redujo los perjuicios que se 

 
10 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección cuarta. C.P. Milton Chaves García. Radicación 2018-03357. 
11 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. C.P. Ramiro Pazos Guerrero. Sentencia del 24 de 

enero de 2019. Radicación No. 43112. 
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probaron en el proceso en el mismo porcentaje.  

 

En conclusión, al encontrarse acreditado por medio de las pruebas que obran en el expediente que 

el señor JOSE CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.), tuvo incidencia determinante y significativa 

en la ocurrencia del accidente de tránsito acaecido el 24 de febrero de 2012, pues justamente su 

fallecimiento se debió a la falta de pericia en la conducción del vehículo al obstruir la trayectoria del 

conductor del vehículo de placas USB101, deberá declararse que el porcentaje de la causación del 

daño por su parte a lo sumo es del noventa por ciento (90%). 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 
5. TASACIÓN EXORBITANTE DE LOS DAÑOS MORALES  

 

No hay lugar a reconocimiento alguno por concepto de daños morales, dado que no existe 

responsabilidad en cabeza de la parte pasiva dentro del presente asunto. Además, tampoco es 

jurídicamente viable imponer condena alguna tendiente al pago por concepto de esta tipología de 

perjuicio cuando no se allegó al proceso ni una sola prueba que acreditara la existencia del daño 

moral. Aunado a ello, sin que lo aquí expuesto constituya aceptación alguna de responsabilidad, es 

inviable el reconocimiento del daño moral en la suma pretendida por la parte demandante, por 

cuanto la tasación propuesta es exorbitante. 

 

La Corte Suprema de Justicia a través de sus múltiples pronunciamientos ha dejado decantados los 

límites máximos de reconocimiento de perjuicios, como lo es en el caso del daño moral. En tal 

sentido, es importante señalar que los perjuicios morales solicitados por la parte demandante 

resultan equivocados y exorbitantes. Puesto que, siguiendo con los lineamientos jurisprudenciales 

fijados por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia para la tasación de los perjuicios morales 

en casos análogos de fallecimiento, la Corte ha fijado como baremo indemnizatorio el tope de 

SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000) para los familiares en primer grado de 
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consanguinidad y afinidad, tal y como se muestra a continuación: 

 

“Atendiendo las pautas jurisprudenciales establecidas por esta Corporación de 

cara a las trágicas e inesperadas circunstancias en que aconteció la muerte del 

señor Ramírez Zuluaga, se fija en la suma de sesenta millones de pesos 

($60.000.000) el monto de los perjuicios morales que deberán ser resarcidos a la 

demandante en su calidad de cónyuge de la víctima”12 - (Subrayado y negrilla por 

fuera de texto) 

 

Según la jurisprudencia citada, es inviable el reconocimiento de los perjuicios morales en las sumas 

pretendidas por la parte demandante. Pues, en primer lugar, solicitar CIEN MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($100.000.000) para cada una de las demandantes, resulta exorbitante, dado que el tope 

indemnizatorio fijado por la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia corresponde a SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000) en los casos más 

graves, como el fallecimiento de la víctima. En virtud de lo anterior, las pretensiones invocadas por 

la parte demandante evocan un evidente ánimo especulativo. 

 

Por tanto, corresponderá al arbitrio del juez determinar el valor del daño moral, teniendo en cuenta 

los elementos probatorios que reposan en el expediente. Además, teniendo como parámetro y 

límite que en los más graves casos como lo son del fallecimiento de la víctima, la jurisprudencia ha 

reconocido una indemnización hasta de SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000) 

a sus familiares de primer grado de consanguinidad y primero de afinidad. Es por ello, que la suma 

solicitada de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($200.000.000) para las demandantes, 

resulta claramente exorbitante, pues la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Civil no reconoce tan alta cifra como indemnización por daños morales. 

 

 
12 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 07/03/2019. MP Octavio Augusto Tejeiro Duque, Rad: 05001 31 03 
016 2009-00005-01. 
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En conclusión, es inviable el reconocimiento del daño moral en la suma pretendida por la parte 

demandante, por cuanto la tasación propuesta es equivocada. En tal sentido, no hay lugar al 

reconocimiento de suma alguna por concepto que supere los montos fijados a partir del desarrollo 

jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia. Lo anterior, por cuanto en pronunciamiento de la 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 07 de marzo de 2019, se 

estableció que en los casos más graves como es el fallecimiento de un familiar cercano únicamente 

se le podrá reconocer a los familiares en primer grado de consanguinidad o afinidad la suma de 

SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000). En consecuencia, la suma solicitada 

resulta exorbitante y se encuentra por fuera de los lineamientos establecidos por la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción 

 

6. GENÉRICA O INNOMINADA  

 

Solicito al señor Juez decretar cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en el curso 

del proceso y que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo de las entidades 

demandadas y que pueda configurar otra causal que la exima de toda obligación indemnizatoria, 

ello en atención a lo reglado por el artículo 282 del Código General del Proceso. 

 

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

CAPITULO III 

CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

AL HECHO 1: Es cierto que, entre el señor FLORENTINO ACEVEDO LOPEZ y ALLIANZ 
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SEGUROS S.A. se concertó la Póliza de Seguros Motor Group RC Contra No. 12705398, mediante 

la cual se ampararon los perjuicios causados a terceros derivados de la responsabilidad civil 

extracontractual imputable al asegurado. No obstante, desde este momento el Despacho deberá 

tener en cuenta que esta no podrá ser afectada por los hechos que se debaten en este litigio, por 

cuanto, para que opere la obligación indemnizatoria de ALLIANZ SEGUROS S.A., es totalmente 

necesario que se acredite la realización del riesgo asegurado en la Póliza No. 12705398, 

circunstancia que en este caso no ha sucedido de acuerdo con lo dispuesto en la contestación de 

la demanda. 

 

AL HECHO 2: Es cierto. La Póliza de Seguros Motor Group RC Contra No. 12705398 se encontraba 

operando para la vigencia comprendida entre el 28 de octubre de 2011 y el 27 de octubre de 2012. 

No obstante, tal como fue dispuesto, en el caso concreto no se estructuraron los elementos de la 

responsabilidad, y por tanto no se ha realizado el riesgo asegurado. 

 

AL HECHO 3: Se observa que lo aquí expuesto es cierto de acuerdo con los documentos que 

obran en el expediente. 

 

AL HECHO 4: Es cierto que, para la fecha en la que se narran los hechos, la Póliza No. 12705398 

concertada con ALLIANZ SEGUROS S.A. se encontraba vigente. No obstante, se reitera que el 

Despacho deberá tener en cuenta que esta no podrá ser afectada por los hechos que se debaten 

en este litigio, por cuanto, para que opere la obligación indemnizatoria de ALLIANZ SEGUROS S.A., 

es totalmente necesario que se acredite la realización del riesgo asegurado en la referida Póliza, 

circunstancia que en este caso no ha sucedido de acuerdo con lo dispuesto en la contestación de 

la demanda. 

 

AL HECHO 5: Respecto a esta numeral, es de indicar que no se trata de un hecho frente al cual se 

pueda manifestar alguna posición, sino que por el contrario se trata de una consecuencia procesal 

del artículo 64 del Código General del Proceso. Ahora bien, si con la admisión del llamamiento en 
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garantía a mi procurada, se pretende que la misma indemnice a quienes integran la parte activa 

dentro del presente litigio, ante una eventual condena en contra de FLORENTINO ACEVEDO 

LOPEZ debe aclararse en todo caso que para que ello ocurra deberá primero acreditarse la 

responsabilidad del asegurado y así mismo, verificarse que las demás condiciones pactadas en el 

contrato de seguro en virtud del cual se formula el presente llamamiento se cumplan. 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1: ME OPONGO. Si bien ALLIANZ SEGUROS S.A. es la 

aseguradora que expidió la Póliza de Seguros Motor Group RC Contra No. 12705398 que ampara 

los perjuicios imputables al asegurado, FLORENTINO ACEVEDO LOPEZ, lo cierto es que en este 

caso no se ha acreditado la realización del riesgo asegurado y como consecuencia no podrá existir 

declaración alguna en contra de mi representada. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2: ME OPONGO a la pretensión elevada por el llamante en garantía 

debido a que la misma no tiene vocación de prosperidad, por cuanto según las pruebas aportadas 

al proceso no se dejó acreditado el nexo causal, pues no se ha demostrado que el accidente de 

tránsito haya ocurrido como consecuencia de las conductas desplegadas por el conductor del 

vehículo asegurado, por lo que no hay lugar a resolver sobre la relación contractual de las partes, 

el seguro en sí mismo y su clausulado. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3: ME OPONGO a esta pretensión por sustracción de materia, en 

tanto que resulta consecuencial a la primera pretensión, y al ser improcedente, esta también debe 

ser desestimada frente a ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
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1. NO EXISTE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE ALLIANZ SEGUROS S.A., 

TODA VEZ QUE NO SE HA REALIZADO EL RIESGO ASEGURADO. 

 

No existe obligación indemnizatoria a cargo de la Compañía Aseguradora respecto de la Póliza No. 

12705398, por cuanto no se ha realizado el riesgo asegurado y amparado en el contrato de seguro, 

esto es, la realización del hecho dañoso imputable al asegurado acaecido durante la vigencia de la 

póliza, es decir, entre el 28 de octubre de 2011 y el 27 de octubre de 2012, y cuya reclamación se 

presente por primera vez al asegurado o a la aseguradora durante la vigencia en la que acaecieron 

los hechos. Lo anterior en concordancia con las condiciones generales y particulares de la póliza 

en cuestión, que menciona como amparo:  

 

 

Ahora bien, el artículo 1072 del Código de Comercio define como siniestro: 

 

“ARTÍCULO 1072. DEFINICIÓN DE SINIESTRO. Se denomina siniestro la 

realización del riesgo asegurado.” – (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

Así las cosas, no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional en cabeza de mi mandante, 

teniendo en cuenta que el accidente fue producto de una causal extraña exonerativa de 

responsabilidad como lo es el “hecho exclusivo de la víctima”. Para el caso que nos ocupa, es 

totalmente claro que la conducta del señor JOSE CIRO LOPEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.) fue el 

único factor relevante y adecuado que incidió en el accidente de tránsito en el que lastimosamente 

perdió la vida. Por tal razón, resulta jurídicamente inviable imputarle responsabilidad a los 
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demandados, tal como se expuso en la excepción de mérito propuesta en la contestación de la 

demanda. Por todo lo anterior, no estando demostrados los elementos de la responsabilidad por 

parte de los demandados, no podrá en ninguna circunstancia afectarse la póliza en cuestión y surgir 

obligación alguna a cargo de mi prohijada. Dicho de otra manera, toda vez que no se realizó el 

riesgo asegurado, no se cumplió con la condición suspensiva necesaria para que surgiera la 

obligación indemnizatoria en cabeza de ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 

En conclusión, debido a que no existe responsabilidad en cabeza del extremo pasivo, no ha surgido 

la obligación condicional del asegurador, en la medida que no se ha realizado el riesgo asegurado. 

Por todo lo anterior, no demostrada la supuesta responsabilidad en cabeza de los demandados, no 

podrá bajo ninguna circunstancia afectarse Póliza No. 12705398. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

2. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA DE SEGUROS MOTOR 

GROUP RC CONTRA No. 12705398. 

 

En materia de seguros, el asegurador según el Artículo 1056 del Código de Comercio podrá a su 

arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado. Por lo 

tanto, es en el conjunto de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan 

o delimitan contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfico 

en el que el amparo opera, las causales de exclusión, o en general, las de exoneración. Por tanto, 

son esos los parámetros a los que se tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier 

pretensión que se base en la correspondiente póliza. Luego, obviamente el asegurador tiene la 

facultad de delimitar contractualmente los riesgos que asume, conforme a lo normado en el artículo 

1056 Código de Comercio. 

 

De las normas que regulan la delimitación de los riesgos asumidos por el asegurador (artículos 
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1056 y 1127 del 1056 Código de Comercio), se infiere lógicamente que la autonomía que otorgan 

esas normas a los sujetos contratantes está circunscrita no sólo a la relación riesgo-causa 

(responsabilidad civil) sino a la relación riesgo-efecto. Es decir, que resulta válido delimitar los 

efectos de la materialización del riesgo y el carácter patrimonial del mismo, asumiendo o no las 

consecuencias que ello genere, en todo o en parte, conforme al desarrollo jurisprudencial del 

derecho de daños. En virtud de lo anterior, es menester señalar que la Póliza de Seguros Motor 

Group RC Contra No. 12705398 en sus Condiciones Generales señala una serie de exclusiones 

respecto a la responsabilidad civil extracontractual, las cuales enuncio a continuación, porque de 

configurarse alguna de ellas, no podrá condenarse a mi prohijada: 

 

“2. Exclusiones 

 

No habrá lugar a indemnización por parte de la Compañía para los siguientes 

casos: 

 

(…) 

 

2.2. Para los amparos de Responsabilidad Civil Extracontractual y 

Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso 

 

2.2.1. Lesiones o muerte a personas que en el momento del accidente se 

encontraren reparando o atendiendo el mantenimiento o servicio del vehículo. 

2.2.2. Lesiones o muerte causadas al conductor del vehículo asegurado, o las 

causadas al cónyuge, al compañero(a) permanente o a los parientes por 

consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y primero civil, del 

asegurado o del conductor autorizado. 

2.2.3. Daños causados con el vehículo a cosas transportadas en él, o a bienes 

sobre los cuales el asegurado, su cónyuge, compañero(a) permanente, o sus 
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parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y 

primero civil, tengan la propiedad, posesión o tenencia. Idénticas condiciones 

aplican para el conductor del vehículo asegurado. 

2.2.4. Los perjuicios causados por el asegurado o conductor autorizado que estén 

cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, 

compañías de medicina prepagada, EPS, ARP, ARS, Fondos de Pensiones, o de 

otras entidades de seguridad social, además de la subrogación a que legalmente 

esté facultada cualquiera de las entidades mencionadas con ocasión del 

cumplimiento de sus propias obligaciones legales y/o contractuales. 

2.2.5. El pago de multas, costo y emisión de cauciones judiciales, o daños 

ambientales. 

2.2.6. Lesiones o muerte a personas y daños a cosas causados por la carga 

transportada. 

2.2.7. Daños a puentes, carreteras, caminos, viaductos, balanzas de pesar 

vehículos, señales de tránsito, semáforos, casetas de peajes, o afines a 

cualquiera de los anteriores; causados por vibraciones, peso, altura o anchura del 

vehículo. 

2.2.8. No se cubren los riesgos de circulación dentro del recinto de los puertos 

marítimos y aeropuertos de los vehículos destinados al servicio exclusivo de los 

mismos. 

2.2.9. Daños o perjuicios ocasionados por actos terroristas, movimientos 

subversivos, grupos al margen de la ley, huelgas, amotinamiento, asonadas o 

conmociones civiles. 

2.2.10. Cuando por haberse puesto en marcha el vehiculo, después de ocurrido 

un accidente o varada, sin habérsele efectuado antes las reparaciones 

provisionales necesarias, se causen daños, lesiones o muerte a terceros. 

 

(…) 
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2.4. Para los amparos de Responsabilidad Civil Extracontractual, 

Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso, Asistencia Jurídica en 

proceso penal y civil, Pérdida Total del Vehículo por Daños, Pérdida Parcial 

del Vehículo por Daños, y Amparo Patrimonial. 

 

2.4.1. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 

habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo al art. 26 

del Código Nacional de Tránsito, o no fuere apta para conducir vehículos de la 

clase y condiciones estipuladas en la presente póliza, de acuerdo a la categoría 

establecida en la licencia por el Ministerio de Transporte.” 

 

Asimismo, las condiciones del seguro establecen una serie de exclusiones para todos los amparos 

previstos en el contrato de seguro y que de probarse los supuestos fácticos de aquellas, tampoco 

habrá lugar a establecer indemnización a cargo de ALLIANZ SEGUROS S.A., veamos: 

 

“(…) 

 

2.1. Para todos los amparos 

 

2.1.1. Cuando el siniestro sea consecuencia de exceso de carga o sobrecupo de 

pasajeros y esta situación sea influyente y/o determinante en la ocurrencia del 

mismo o agrave o extienda las consecuencias que se llegaren a producir. 

2.1.2. Cuando el vehículo asegurado se emplee para uso distinto al estipulado en 

esta póliza, se destine a la enseñanza de conducción se encuentre afiliado o no 

a escuela de enseñanza, participe en competencia o entrenamiento 

automovilístico de cualquier índole, o cuando el vehículo asegurado remolque a 

otro vehículo con o sin fuerza propia, o cuando le han sido realizadas 
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adaptaciones o modificaciones para aumentar su rendimiento sin dar aviso a la 

Compañía. 

2.1.3. Cuando el vehículo asegurado sea dado en alquiler, en arrendamiento, o 

en comodato en cualquiera de sus formas, o transporte sustancias o mercancías 

ilegales, peligrosas, inflamables pertrechos de guerra y/o explosivos de cualquier 

naturaleza, así como los daños causados por las materias peligrosas que 

constituyen la carga transportada, sin previa notificación y autorización de la 

Compañía. 

2.1.4. Cuando el vehículo asegurado sea secuestrado, decomisado, aprehendido 

o usado por acto de autoridad y estando bajo cualquiera de las anteriores 

situaciones sufra o cause daños a bienes o personas. 

2.1.5. Cuando la reclamación ha sido objetada y el interesado, transcurrido el 

término de quince (15) días calendario a partir de la fecha de envío de la objeción, 

no ha retirado el vehículo asegurado o afectado de las instalaciones de la 

Compañía, ya sean propias o arrendadas, la Compañía no asumirá el cuidado del 

mismo, ni aceptará reclamaciones por daños o hurto, ni los costos por concepto 

de estacionamiento. 

2.1.6. Cuando el siniestro sea consecuencia de hurto agravado por la confianza, 

abuso de confianza o estafa, de acuerdo con su definición legal, cometido en 

contra del asegurado o conductor autorizado. 

2.1.7. Cuando el vehículo haya ingresado ilegalmente al país, su matrícula o 

tradición no hayan cumplido con el lleno de los requisitos legales y/o 

reglamentarios o estos hayan sido obtenidos a través de medios fraudulentos, su 

posesión o tenencia resulten ilegales, o haya sido objeto material de un ilícito 

contra el patrimonio de las personas, sean estas circunstancias conocidas o no 

previamente por el tomador, asegurado o beneficiario, sin importar que estos 

hayan participado o no en tales hechos. 

2.1.8. Cuando el vehículo asegurado sea conducido por persona no autorizada 
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por el asegurado. 

2.1.9. Cuando exista dolo o culpa grave en la ocurrencia del siniestro por parte 

del conductor autorizado, tomador, asegurado o beneficiario. 

2.1.10. Cuando exista mala fe del asegurado o del beneficiario, presente 

documentos falsos en la reclamación o comprobación del derecho al pago del 

siniestro. 

2.1.11. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 

indirectamente por guerra civil o internacional, o por fuerzas extranjeras, invasión, 

actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas, rebelión, 

revolución, insurrección, conmociones civiles que revelan el carácter de rebelión 

popular, poder militar o usurpado, sean éstas declarados o no. 

2.1.12. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 

indirectamente, en su origen o extensión, por irradiaciones procedentes de la 

transmutación o desintegración nuclear, o de la radioactividad de cualquier tipo 

de accidente causado por combustiones nucleares. 

2.1.13. Siniestros que cause o sufra el vehículo cuando no se movilice por sus 

propios medios, excepto cuando el vehículo sea remolcado o desplazado por 

grúa, cama baja o niñera. 

2.1.14. Cuando exista título traslaticio de dominio suscrito entre el asegurado y 

un tercero sobre el bien descrito en la carátula de la póliza. 

2.1.15. Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni en la 

fecha de ocurrencia de éste y que de acuerdo con el análisis pericial de la 

compañía no tengan relación ni concordancia con la mecánica de la colisión que 

motiva la reclamación.” 

 

En conclusión, de configurarse alguna de las exclusiones previamente mencionadas o las que 

constan en el clausulado general de la póliza, no podrá existir responsabilidad en cabeza del 

Asegurador, por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la Póliza de Seguros Motor Group 
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RC Contra No. 12705398 pues las partes acordaron expresamente pactar tales exclusiones. En 

consecuencia, si se evidencia dentro del proceso alguna de ellas, la Póliza no cubriría ninguna 

solicitud de indemnización por lo que deberán denegarse las pretensiones de la demanda. 

 

3. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO 

DE SEGURO, EL CLAUSULADO Y LOS AMPAROS 

 

Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del Código de Comercio, 

ALLIANZ SEGUROS S.A., podrá proponer a los beneficiarios, la excepciones que pueda alegar en 

contra del tomador y el asegurado cuando son personas distintas, por tanto, en caso de un fallo en 

contra este deberá ajustarse de acuerdo con las condiciones pactadas dentro del contrato de 

seguro, y dicha condena no podrá exceder los parámetros acordados por los contratantes. 

 

Por lo tanto, en caso de que prosperen las pretensiones de responsabilidad civil de los 

demandantes contra mi representada, ALLIANZ SEGUROS S.A., en ejercicio de la acción de 

reclamación directa de la víctima contra la aseguradora, tal relación deberá estar de acuerdo con 

el contrato de seguro denominado Póliza de Seguros Motor Group RC Contra No. 12705398, con 

vigencia desde el 28/10/2011 - 00:00 horas hasta el 27/10/2012 - 24:00 horas. 

 

4. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO DE LOS CONTRATOS DE SEGURO 

 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, esto 

es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el 

patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del 

riesgo. De modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, nunca 

podrá ser superior al riesgo asumido ni a los perjuicios plenamente acreditados. Al respecto, la 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio del Contrato 

de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065, dispuso: 
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“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se 

caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato 

de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a 

una prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la 

clase de seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado 

como limitante para la tolerancia de la garantía contratada, y que el asegurador 

debe efectuar una vez colocada aquella obligación en situación de solución o pago 

inmediato.”13 

 

Se puede concluir entonces que el Contrato de Seguro tiene un carácter meramente indemnizatorio 

y por tal motivo, tiene como finalidad llevar a la víctima al estado anterior, más no enriquecerla. Es 

por ello por lo que, aterrizando al caso en cuestión, no es de recibo indemnizar el daño tal y como 

fue pretendido por la parte demandante, más aún, teniendo en cuenta las tasaciones exorbitantes 

de sus perjuicios no probados. En tal sentido, el artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo 

siguiente: 

 

“Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. 

La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, 

pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso” – (Subrayado y negrilla por 

fuera de texto) 

 

Así las cosas, el carácter de los seguros de daños y en general de cualquier seguro, es meramente 

indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia alguna el asegurado/beneficiario con el 

pago de la indemnización, es decir no puede nunca pensarse el contrato de seguro como fuente de 

 
13 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 

de julio de 1999, expediente 5065 
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enriquecimiento. Conforme a ello, en caso de pagarse suma alguna que no esté debidamente 

acreditada por la parte accionante, se estaría contraviniendo el citado principio de mera 

indemnización del contrato de seguro.  

 

No puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de enriquecimiento y 

que el mismo tiene a un carácter meramente indemnizatorio. Así las cosas, es improcedente 

efectuar cualquier pago por concepto de daño moral, pues su reconocimiento significaria un 

enriquecimiento injustificado en beneficio de las actoras, por cuanto: (i) no existe responsabilidad 

en cabeza de la parte pasiva dentro del presente asunto, (ii) en el plenario de este proceso no se 

observa ni una sola prueba que indique si quiera sumariamente la existencia de un perjuicio moral 

que hayan sufrido las demandantes. 

 

Por todo lo anterior y teniendo en cuenta que dentro del plenario no se demostraron los perjuicios 

solicitados en el pétitum de la demanda, su reconocimiento claramente vulneraría el principio 

indemnizatorio. Lo anterior, por cuanto es inviable el reconocimiento por daño moral en las sumas 

pretendidas, pues desconocen los baremos establecidos por la Corte Suprema de Justicia. En 

consecuencia, reconocer los perjuicios tal y como fueron solicitados, transgrediría el carácter 

meramente indemnizatorio que reviste a los contratos de seguro.  

 

En virtud de lo anterior, respetuosamente solicito al Despacho, declarar probada la presente 

excepción.  

 

5. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO 

 

En esta excepción se pretende alegar la prescripción derivada del contrato de seguro frente a los 

demandantes. Al respecto debe decirse que el Código de Comercio consagra un régimen especial 

de prescripción en materia de seguros, y en su artículo 1081 establece previsiones no sólo en 

relación con el tiempo que debe transcurrir para que se produzca el fenómeno extintivo, sino 
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también respecto del momento en que el período debe empezar a contarse.  

 
Dicho precepto establece lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de las 

acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen 

podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 

hecho que da base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 

 

Por otro lado, en lo atinente a los seguros de responsabilidad, para evaluar la prescripción derivada 

del contrato de seguro es necesario analizar el artículo 1131 del Código de Comercio que establece: 

 

“ARTÍCULO 1131. OCURRENCIA DEL SINIESTRO.  En el seguro de 

responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que 

acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá 

la prescripción respecto de la víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde 

cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial.” (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 
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Así, deberá en los seguros de responsabilidad entenderse ocurrido el siniestro en el momento en 

que acaezca el externo imputable al asegurado. Al respecto ha precisado la Corte Suprema de 

Justicia:  

 

“Rememórese que, según el artículo 1131 del Código de Comercio, modificado 

por la ley 45 de 1990, en los seguros por responsabilidad se entiende «ocurrido 

el siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo imputable al 

asegurado...», momento que, además de ser el jalón para el comienzo del 

término prescriptivo, debe estar incluido en el plazo de vigencia de la póliza 

respectiva.”. 

(…) 

“Para señalar, por ejemplo, el debate del gobierno del artículo 1131 del Código 

de Comercio, en materia de prescripción por las imprecisiones que pudo 

presentar al aprobarse o ponerse en vigencia en 1971 el Código de Comercio 

Nacional vigente, al distinguir la fecha del siniestro para el asegurado y la 

víctima como factores detonantes de la prescripción, con la Ley 45 quedaron 

zanjadas todas las dudas o diferencias, en relación con los arts. 1081 del C. de Co. 

y 2536 del C.C., desapareciendo todo desequilibrio entre víctima, asegurado y 

aseguradora en el punto prescriptivo.” 14 - (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

En tal sentido, en el caso de acreditarse que la víctima reclamó al asegurado con anterioridad al 08 

de marzo de 2021, no habrá obligación indemnizatoria dado que habría prescrito la acción derivada 

del contrato de seguro que se encuentra en cabeza del llamante en garantía en los términos de los 

artículos 1081 y 1131 del Código de Comercio.   

 

 
14 Corte Suprema de Justicia, SC 130-180 del 12 de febrero de 2018, M.P. Arold Wilson Quiroz Monsalvo.  
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6. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LIMITE DEL 

VALOR ASEGURADO 

 

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que hoy nos ocupa 

sí presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo asegurado y 

que, en este sentido, sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de ALLIANZ SEGUROS 

S.A., exclusivamente bajo esta hipótesis, el Despacho deberá tener en cuenta entonces que no se 

podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la asegurada, incluso si se lograra 

demostrar que los presuntos daños reclamados son superiores. Por supuesto, sin que esta 

consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a cargo de mi representada. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 

previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la 

concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del 

Código de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia 

de la suma asegurada: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 

SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074.” 

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del 

asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de 

Justicia, ha interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar: 

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que 



Cali – Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del 
Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Oficina 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

ANZA 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 46 | 54 

 

tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por 

el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del 

Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los límites indicados en el 

artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del 

interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus 

significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar 

que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán de 

enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa de su 

realización”15 - (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite 

de la suma asegurada por parte de mi mandante, y en la proporción de dicha pérdida que le 

corresponda en razón de la porción de riesgo asumido, que en este caso resulta ser la siguiente, 

para los amparos que se relacionan: 

 

En ese sentido, el límite de responsabilidad de la aseguradora se estableció en el condicionado 

general, en los siguientes términos: 

 

“(…) Valor asegurado: constituye el límite máximo al que se obliga el Asegurador 

a responder de acuerdo al contrato suscrito.”  

 
15 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. EXP 
5952. 
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Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración que, 

en todo caso, dicha póliza contiene unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en 

cuenta en el remoto e improbable evento de una condena en contra de mi representada. 

 

7. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio, el valor asegurado se reducirá 

conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, por tanto, a 

medida que se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto 

a los mismo hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo que para la fecha de la 

sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá lugar a cobertura alguna. 

 

8. DEDUCIBLE PACTADO EN LA PÓLIZA DE SEGURO 

 

Subsidiariamente a los argumentos precedentes, sin perjuicio de los fundamentos expuestos a lo 

largo del escrito y sin que esta mención constituya aceptación de responsabilidad alguna por parte 

de mi representada. En el improbable evento en el que el honorable Despacho considere que la 

Aseguradora sí tiene la obligación de pagar indemnización alguna, resulta fundamental que tenga 

en cuenta el siguiente deducible pactado en el contrato de seguro: diez por ciento (10%) mínimo 6 

SMMLV. 

 

En este orden de ideas, resulta de suma importancia que el Honorable Juzgador tome en 

consideración que, tanto la definición del deducible como su forma de aplicación, ha sido 

ampliamente desarrollada por la Superintendencia Financiera de Colombia en distintos conceptos, 

como el que se expone a continuación: 

 

“Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma 
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que el asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la 

indemnización, de tal suerte que en el evento de ocurrencia del siniestro no 

indemniza el valor total de la pérdida, sino a partir de un determinado monto o 

de una proporción de la suma asegurada, con el objeto de dejar una parte del 

valor del siniestro a cargo del asegurado. El deducible, que puede consistir en 

una suma fija, en un porcentaje o en una combinación de ambos, se estipula con 

el propósito de concientizar al asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien 

o riesgo asegurado. 

 

En este orden de ideas, correspondería a las partes en el contrato de seguro 

determinar el porcentaje de la pérdida que sería asumido por el asegurado a título 

de deducible, condición que se enmarcaría dentro de las señaladas por el numeral 

11 del artículo 1047 del Código de Comercio al referirse a “Las demás condiciones 

particulares que acuerden los contratantes”16 (Subrayado y negrilla fuera de texto 

original) 

 

De esta manera, en el hipotético evento en el que mi representada sea declarada responsable en 

virtud de la aplicación del contrato de seguro. Es de suma importancia que el Honorable Juzgador 

descuente del importe de la indemnización, la suma pactada como deducible que, como se explicó, 

corresponde al diez por ciento (10%) mínimo 6 SMMLV. Lo anterior, como consta en la respectiva 

póliza de seguro: 

 
16 Superintendencia Financiera de Colombia. Concepto 2016118318-001 del 29 de noviembre de 2016. SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, DEDUCIBLE. 
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Así las cosas, en el improbable y remoto evento en que el Despacho decidiera desconocer todo lo 

anteriormente indicado respecto de las razones por las cuales resulta jurídicamente improcedente 

afectar la póliza de Seguro. Deberá tener en cuenta, los porcentajes de deducible plasmados en la 

imagen anterior, en la que se indica con precisión que para la cobertura de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, el deducible será del diez por ciento (10%) mínimo 6 SMMLV. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

9. GENERICA O INNOMINADA Y OTRAS 

 

Solicito a usted Señor Juez, decretar cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en 

curso del proceso, y que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo de mi procurada 

y que pueda configurar otra causal que la exima de toda obligación indemnizatoria, incluyendo la 

de prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro (artículo 1081 del Código de 

Comercio). 

 

IV. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes: 

 

1. DOCUMENTALES 

 



Cali – Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del 
Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Oficina 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

ANZA 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 50 | 54 

 

1.1. Copia de la Póliza de Seguros Motor Group RC Contra No. 12705398, su 

condicionado particular y general. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

2.1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora 

KAREN TATIANA LOPEZ SANCHEZ, en su calidad de demandante, a fin de que 

conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, el 

llamamiento en garantía, las contestaciones, y en general, de todos los argumentos 

de hecho y de derecho expuestos en este litigio. La señora KAREN TATIANA 

LOPEZ SANCHEZ podrá ser citada en la dirección de notificación relacionada en la 

demanda. 

 

2.2. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora 

ARAMINTA HERNANDEZ DE LOPEZ, en su calidad de demandante, a fin de que 

conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, el 

llamamiento en garantía, las contestaciones, y en general, de todos los argumentos 

de hecho y de derecho expuestos en este litigio. La señora ARAMINTA 

HERNANDEZ DE LOPEZ podrá ser citada en la dirección de notificación relacionada 

en la demanda. 

 

2.3. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

FLORENTINO ACEVEDO LOPEZ, en su calidad de llamante en garantía, a fin de 

que conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, 

el llamamiento en garantía, las contestaciones, y en general, de todos los 

argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El señor FLORENTINO 

ACEVEDO LOPEZ podrá ser citado en la dirección de notificación relacionada en el 

llamamiento en garantía. 
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2.4. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

NELSON JAVIER ACEVEDO CORDERO, en su calidad de demandado, a fin de que 

conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, el 

llamamiento en garantía, las contestaciones, y en general, de todos los argumentos 

de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El señor NELSON JAVIER 

ACEVEDO CORDERO podrá ser citado en la Carrera 80 No. 2 – 51, Corporación de 

Abastos de Bogotá S.A. – Corabastos, Bodega 4 Local 7, en la ciudad de Bogotá 

D.C.  

 
2.5. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

NOEL HUMBERTO BARRERA CANTOR, en su calidad de demandado, a fin de que 

conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, el 

llamamiento en garantía, las contestaciones, y en general, de todos los argumentos 

de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El señor NOEL HUMBERTO 

BARRERA CANTOR podrá ser citado en la Transversal 68 G No. 34 – 41 Sur, en la 

ciudad de Bogotá D.C. o al correo electrónico: noelhbarrera-@hotmail.com. 

 
3. DECLARACIÓN DE PARTE 

 

3.1. Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, 

respetuosamente solicito ordenar la citación del Representante Legal de ALLIANZ 

SEGUROS S.A. para que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos referidos 

en la contestación de la demanda y, especialmente, para exponer y aclarar los 

amparos, exclusiones, términos y condiciones de la Póliza de Seguros Motor Group 

RC Contra No. 12705398. 

 

4. TESTIMONIALES 

mailto:noelhbarrera-@hotmail.com
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4.1. Solicito se sirva citar a la doctora MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ, asesora 

externa de mi representada con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos 

narrados en la demanda, así como de los fundamentos de hecho y derecho sobre la 

Póliza de Seguro. Este testimonio se solicita igualmente para que deponga sobre las 

condiciones particulares y generales de la Póliza, y en general, sobre las 

excepciones propuestas frente a la demanda. 

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho 

acerca de las características, condiciones, tratativas preliminares, vigencia, 

coberturas, entre otros, del Contrato de Seguro objeto del presente litigio. El testigo 

podrá ser citado en la Carrera 72 C No. 22 A – 24, Conjunto Residencial Los Cerros 

de la ciudad de Bogotá D.C. o en el correo electrónico: camilaortiz27@gmail.com  

 

5. DICTAMEN PERICIAL  

 

Comedidamente anuncio que me valdré de prueba pericial de reconstrucción de accidente de 

tránsito a fin de ofrecer al Despacho una ampliación frente a las circunstancias en las cuales se 

presentó el accidente, realizando un análisis exhaustivo y detallado de las pruebas que obran en el 

expediente, para finalmente realizar un estudio de los factores que, según su experticia, determinen 

la causa eficiente del mismo, entre otros, la trayectoria de los vehículos, condiciones de la vía, 

condiciones climáticas, velocidad de los mismas. Esta se solicita y se anuncia de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 227 del Código General del Proceso, pues a la fecha no me es posible 

aportarla dada la complejidad técnica del mismo.  

 

En virtud de lo anterior, respetuosamente solicito al Despacho que se le conceda a mi representada 

un término no inferior a dos meses con el fin de aportar dictamen pericial realizado por un perito 

experto en el tema, el anterior termino, se justifica teniendo en cuenta la complejidad de dicho 

mailto:camilaortiz27@gmail.com
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dictamen, pues se hace necesario realizar un estudio minucioso a fin de lograr la reconstrucción 

requerida. El dictamen es conducente, pertinente y útil, teniendo en cuenta que el mismo podrá 

aclarar las circunstancias fácticas que intervinieron en el accidente de tránsito, las cuales, una vez 

analizadas, podrán determinar la causa eficiente del mismo.  

 

De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito al Despacho proceder de conformidad. 

 

V. ANEXOS 

 

1. Pruebas relacionadas en el acápite de pruebas.  

 

2. Certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., expedido por 

la Cámara de Comercio de Cali, en el que consta el poder general otorgado al suscrito. 

 
3. Certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., expedido por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

I. NOTIFICACIONES 

 

• La parte actora en el lugar indicado en la demanda. 

 

• El llamante en garantía en el lugar indicado en el llamamiento. 

 

• Mi representada, ALLIANZ SEGUROS S.A. en la Carrera 13 A No. 29 - 24, Piso 9, de la 

ciudad de Bogotá D.C. 

 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
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• El suscrito en la Calle 69 No. 4 - 48, Oficina 502 de la ciudad de Bogotá D.C.  

 
Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co    

 

Atentamente,  

  

  

 

________________________________ 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

 

mailto:notificaciones@gha.com.co


 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 
NIT No. 860.026.182-5 

CERTIFICA QUE: 

 

El cliente PROPIETARIOS DE CAMIONES S.A identificado con el NIT 860.534.357-6 contrato con 

nuestra compañía la Póliza de seguros Motor Group RC Contra No. 12705398 aplica 56. (Placa 

USB101) y cuyo asegurado figura el Sr. ACEVEDO LOPEZ FLORENTINO identificado con CC 

19289464 y el Sr. ACEVEDO CORDERO NELSON JAVIER identificado con CC 80737924. Póliza 

con vigencia desde las 00:00 horas del 28/10/2011 hasta las 24:00 horas del 27/10/2012. 

 Condiciones otorgadas: 

Garantía Capital Deducible 

RCE+AJPP          300.000.000  10% 6 SMMLV  

PTD          163.400.000  10% 0 SMMLV  

PPD          163.400.000  10% 6 SMMLV  

PTH          163.400.000  10% 0 SMMLV  

PPH          163.400.000  10% 6 SMMLV  

TTEV          163.400.000  10% 1 SMMLV  

AAV1              4.384.250    

RCEEXC1          600.000.000    

 

 

Elaborado por Catalina Quiroga Delegada del ramo de automóviles. 

La presente se firma a los veintinueve (29) días del mes de junio 2023. 

  

Sebastian Moreno Valderrama 

Allianz Colombia | Director Suscripción | Gerencia de Retail |   

Carrera 13ª No. 29-24, Bogotá |  

 

Correo electrónico sebastian.morenov@allianz.co| Visítanos en www.allianz.co  

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprimir si no es necesario 

  

http://www.allianz.co/
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Aseguradora Colseguros S.A. 

Nit. 860.026.182-5 
 
 
Seguro de Autos Livianos Particulares 
Condiciones Generales 
 
Aseguradora Colseguros S.A., denominada en adelante la Compañía, cubre durante la vigencia del seguro, los 
perjuicios, daños o pérdidas que sufra el asegurado, siempre y cuando sean consecuencia directa de un hecho 
súbito, imprevisto y accidental, de acuerdo con los amparos y deducibles contratados señalados en la carátula 
de la póliza, siempre y cuando no estén excluidos y se ajusten a las siguientes condiciones:  
 
1. Amparos 

• Responsabilidad Civil Extracontractual 
• Pérdida Total del Vehículo por Daños 
• Pérdida Parcial del Vehículo por Daños 
• Pérdida Total del Vehículo por Hurto 
• Pérdida Parcial del Vehículo por Hurto 
• Gastos de Grúa, Transporte y Protección del Vehículo Accidentado 
• Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica 
• Amparo Patrimonial 
• Asistencia Jurídica en Proceso Penal 
• Asistencia Jurídica en Proceso Civil 
• Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso 
• Accidentes Personales 
• Cobertura Gratuita de Vehículo de Reemplazo  
• Gastos de Movilización para Pérdida Total 

 
2. Exclusiones 
No habrá lugar a indemnización por parte de la Compañía para los siguientes casos: 
 
2.1. Para todos los amparos  
  
2.1.1. Cuando el siniestro sea consecuencia de exceso de carga o sobrecupo de pasajeros 
y esta situación sea influyente y/o determinante en la ocurrencia del mismo o agrave o 
extienda las consecuencias que se llegaren a producir. 
 
2.1.2. Cuando el vehículo asegurado se emplee para uso distinto al estipulado en esta 
póliza, se destine a la enseñanza de conducción se encuentre afiliado o no a escuela de 
enseñanza, participe en competencia o entrenamiento automovilístico de cualquier 
índole, o cuando el vehículo asegurado remolque a otro vehículo con o sin fuerza propia, o 
cuando le han sido realizadas adaptaciones o modificaciones para aumentar su 
rendimiento sin dar aviso a la Compañía.   
 
2.1.3. Cuando el vehículo asegurado sea dado en alquiler, en arrendamiento, o en 
comodato en cualquiera de sus formas, o transporte sustancias o mercancías ilegales, 
peligrosas, inflamables pertrechos de guerra y/o explosivos de cualquier naturaleza, así 
como los daños causados por las materias peligrosas que constituyen la carga 
transportada , sin previa notificación y autorización de la Compañía. 
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2.1.4. Cuando el vehículo asegurado sea secuestrado, decomisado, aprehendido o usado 
por acto de autoridad y estando bajo cualquiera de las anteriores situaciones sufra o 
cause daños a bienes o personas. 
 
2.1.5. Cuando la reclamación ha sido objetada y el interesado, transcurrido el término de 
quince (15) días calendario a partir de la fecha de envío de la objeción, no ha retirado el 
vehículo asegurado o afectado de las instalaciones de la Compañía, ya sean propias o 
arrendadas, la Compañía no asumirá el cuidado del mismo, ni aceptará reclamaciones por 
daños o hurto, ni los costos por concepto de estacionamiento.  
 
2.1.6. Cuando el siniestro sea consecuencia de hurto agravado por la confianza, abuso de 
confianza o estafa, de acuerdo con su definición legal, cometido en contra del asegurado 
o conductor autorizado.   
 
2.1.7. Cuando el vehículo haya ingresado ilegalmente al país, su matrícula o tradición  no 
hayan cumplido con el lleno de los requisitos legales y/o reglamentarios o estos hayan 
sido obtenidos a través de medios fraudulentos, su posesión o tenencia resulten ilegales, 
o haya sido objeto material de un ilícito contra el patrimonio de las personas, sean estas 
circunstancias conocidas o no previamente por el tomador, asegurado o beneficiario, sin 
importar que estos hayan participado o no en tales hechos.  
 
2.1.8. Cuando el vehículo asegurado sea conducido por persona no autorizada por el 
asegurado.  
 
2.1.9. Cuando exista dolo o culpa grave en la ocurrencia del siniestro por parte del 
conductor autorizado, tomador, asegurado o beneficiario.  
 
2.1.10. Cuando exista mala fe del asegurado o del beneficiario, presente documentos 
falsos en la reclamación o comprobación del derecho al pago  del siniestro.  
 
2.1.11. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente por guerra civil o internacional, o por fuerzas extranjeras, invasión, actos 
de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas, rebelión, revolución, 
insurrección, conmociones civiles que revelan el carácter de rebelión popular, poder 
militar o usurpado, sean éstas declarados o no. 
 
2.1.12. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente, en su origen o extensión, por irradiaciones procedentes de la 
transmutación o desintegración nuclear, o de la radioactividad de cualquier tipo de 
accidente causado por combustiones nucleares. 
 
2.1.13. Siniestros que cause o sufra el vehículo cuando no se movilice por sus propios 
medios, excepto cuando el vehículo sea remolcado o desplazado por grúa, cama baja o 
niñera.  
 
2.1.14. Cuando exista título traslaticio de  dominio suscrito entre el asegurado y un 
tercero sobre el bien descrito en la carátula de la póliza. 
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2.1.15. Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni en la fecha de 
ocurrencia de éste y que de acuerdo con el análisis pericial de la compañía no tengan 
relación ni concordancia con la mecánica de la colisión que motiva la reclamación. 
 
 
2.2. Para los amparos de Responsabilidad Civil Extracontractual y Responsabilidad Civil 
Extracontractual en Exceso 
 
2.2.1. Lesiones o muerte a personas que en el momento del accidente se encontraren 
reparando o atendiendo el mantenimiento o servicio del vehículo.  
 
2.2.2. Lesiones o muerte causadas al conductor del vehículo asegurado, o las causadas al 
cónyuge, al compañero(a) permanente o a los parientes por consanguinidad o afinidad 
hasta el segundo grado inclusive y primero civil, del asegurado o del conductor 
autorizado.  
 
2.2.3. Daños causados con el vehículo a cosas transportadas en él, o a bienes sobre los 
cuales el asegurado, su cónyuge, compañero(a) permanente, o sus parientes por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y primero civil, tengan la 
propiedad, posesión o tenencia. Idénticas condiciones aplican para el conductor del 
vehículo asegurado. 
 
2.2.4. Los perjuicios causados por el asegurado o conductor autorizado que estén 
cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, compañías de 
medicina prepagada, EPS, ARP, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras entidades de 
seguridad social, además de la subrogación a que legalmente esté facultada cualquiera 
de las entidades mencionadas con ocasión del cumplimiento de sus propias obligaciones 
legales y/o contractuales. 
 
2.2.5. El pago de multas, costo y emisión de cauciones judiciales, o daños ambientales. 
 
2.2.6. Lesiones o muerte a personas y daños a cosas causados por la carga transportada.  
 
2.2.7. Daños a puentes, carreteras, caminos, viaductos, balanzas de pesar vehículos, 
señales de tránsito, semáforos, casetas de peajes, o afines a cualquiera de los anteriores; 
causados por vibraciones, peso, altura o anchura del vehículo. 
 
2.2.8. No se cubren los riesgos de circulación dentro del recinto de los puertos marítimos 
y aeropuertos de los vehículos destinados al servicio exclusivo de los mismos.  
 
2.2.9. Daños o perjuicios ocasionados por actos terroristas, movimientos subversivos, 
grupos al margen de la ley, huelgas, amotinamiento, asonadas o conmociones civiles.  
  
2.2.10. Cuando por haberse puesto en marcha el vehiculo, después de ocurrido un 
accidente o varada, sin habérsele efectuado antes las reparaciones provisionales 
necesarias, se causen daños, lesiones o muerte a terceros. 
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2.3. Para los amparos de Pérdida Total del Vehículo por Daños y Pérdida Parcial del 
Vehículo por Daños. 
 
2.3.1. Daños eléctricos, electrónicos o mecánicos que no sean consecuencia de un 
accidente de tránsito, o fallas del vehículo debidas a su uso normal, desgaste natural, 
deficiente lubricación o mantenimiento, empleo indebido o no recomendado por el 
fabricante, o deficiencias de fabricación, así como los debidos a cualquier fallo del equipo 
electrónico. Sin embargo, las pérdidas o daños que sufra el vehículo como consecuencia 
de dichos eventos siempre y cuando causen vuelco, choque o incendio, estarán 
amparados por la presente póliza. 
 
2.3.2. Daños mecánicos o hidráulicos ocurridos al motor o a la caja de velocidades del 
vehículo por falta de lubricación o refrigeración por continuar funcionando después de 
ocurrido el accidente. 
 
2.3.3. Daños al vehículo por haberse puesto en marcha o haber continuado la marcha 
después de ocurrido el accidente sin haberse efectuado las reparaciones necesarias para 
el normal funcionamiento del mismo. 
 
2.3.4. Daños que sufra el vehículo asegurado como consecuencia de derrumbes, caída de 
piedras y rocas, avalancha, aluvión, daños súbitos de carreteras, de túneles, de puentes o 
caída de estos, siempre y cuando estos eventos estén cubiertos por las pólizas tomadas 
por el Estado.  
 
2.3.5. Daños que sufra el vehículo asegurado como consecuencia de Temblor, Terremoto 
o Erupción Volcánica cuando el amparo no haya sido previamente contratado. 
 
 
2.4. Para los amparos de Responsabilidad Civil Extracontractual, Responsabilidad Civil 
Extracontractual en Exceso, Asistencia Jurídica en proceso penal y civil, Pérdida Total del 
Vehículo por Daños, Pérdida Parcial del Vehículo por Daños, y Amparo Patrimonial. 
 
2.4.1. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o habiéndola 
tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo al art. 26 del Código Nacional de 
Tránsito, o no fuere apta para conducir vehículos  de la clase y condiciones estipuladas en 
la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por el Ministerio de 
Transporte.  
 
2.5. Para el amparo de Accidentes Personales 
 
2.5.1. Muerte o desmembración del asegurado como consecuencia diferente a un 
accidente de tránsito. 
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3. Definición de los amparos 
 
3.1. Responsabilidad Civil Extracontractual 
 
La Compañía indemnizará los perjuicios que cause el asegurado o el conductor autorizado con motivo de la 
Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente de un accidente de 
tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza. 
 
Cuando el asegurado es persona natural, el presente amparo se extiende al manejo lícito por parte del 
asegurado de otros vehículos de similares características al descrito en la carátula de la póliza, dándose 
aplicación a todo lo establecido para el presente amparo en este condicionado.  
 
Los límites de valor asegurado señalados en la carátula de la póliza se discriminan en su orden así: daños a 
bienes de terceros / muerte o lesiones a una persona / muerte o lesiones a dos o más personas. Este último 
límite en ningún caso podrá exceder para cada persona el límite señalado para muerte o lesiones a una 
persona. 
 
Estos límites operarán en exceso de los pagos correspondientes a incapacidad total o permanente, 
indemnizaciones por muerte, gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios o funerarios, que estén 
cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, compañías de medicina prepagada, 
EPS, ARP, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras entidades de seguridad social. 
 
3.2. Pérdida Total del Vehículo por Daños 
 
Se configura si los repuestos y la mano de obra necesarios para la reparación del vehículo más el respectivo 
impuesto a las ventas, tienen un valor igual o superior al 75% del menor valor entre el valor comercial del 
vehículo al momento de la ocurrencia del siniestro y el valor asegurado. Este cálculo se realiza sin tener en 
cuenta el valor de los accesorios no originales. 
 
El valor asegurado por este amparo corresponde al valor comercial del vehículo al momento de la ocurrencia del 
siniestro, conforme al código establecido en la carátula de la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, 
incluyendo el valor de los accesorios originales o no del vehículo, siempre y cuando se encuentren asegurados 
en La Compañía.  
 
Si el valor asegurado en la carátula de la póliza es mayor al valor comercial del vehículo al momento de la 
ocurrencia del siniestro, la Compañía sólo indemnizará hasta el valor comercial de la guía de valores de 
FASECOLDA según el código descrito en la carátula de la póliza. 
  
Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u otra análoga, el valor 
asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda colombiana cuando ingresó a territorio 
colombiano, sin contar pagos de impuestos o aranceles. Lo anterior no aplica para los vehículos de matricula 
Venezolana los cuales se regirán por la guía de valores INMA.    
 
3.3. Pérdida Parcial del Vehículo por Daños 
 
Se configura si los repuestos y la mano de obra necesarios para la reparación del vehículo, más el respectivo 
impuesto a las ventas, tienen un valor inferior al 75% del menor valor entre el valor comercial del vehículo al 
momento del siniestro y el valor asegurado. Este cálculo se debe hacer sin tener en cuenta el valor de los 
accesorios no originales. 
 
La Compañía asumirá el costo de las reparaciones del vehículo asegurado y, de ser necesario, el costo del 
reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que no fueren reparables, sin restar suma alguna 
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por concepto de demérito; pero se reserva el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o 
de algunas de sus partes, piezas o accesorios, y de elegir libremente el taller que debe efectuarlas. En caso de 
garantías de reparación, la Compañía tiene la potestad de seleccionar el taller para que ésta sea atendida.  
 
En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado sin autorización de la Compañía, ésta indemnizará previa 
revisión de las reparaciones efectuadas, con base en sus políticas y costos en que hubiera incurrido para 
realizar dichas reparaciones, y no será responsable de las garantías que se pudieran presentar. 
  
Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o reemplazo no se 
encontraren en el comercio local de repuestos, la Compañía pagará al asegurado el valor de las mismas según 
el último precio de lista, o a falta de ésta, del almacén que más recientemente los hubiese tenido. 
  
La Compañía no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen mejoras al vehículo. Habrá 
cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible, las mismas condiciones objetivas que poseía el bien en 
el momento inmediatamente anterior al siniestro, sin que sean de su cargo los perjuicios derivados de la 
demora en las reparaciones. 
 
La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago en dinero, o mediante 
la reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus partes. 
 
La Compañía se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o accesorios, averiados y que 
se encuentren cubiertos, y de los cuales haya asumido la reposición ya sea por reembolso o por suministro 
directo. 
 
El asegurado deberá cancelar el valor del deducible pactado para el amparo de Pérdida Parcial por Daños en el 
Taller autorizado por la Compañía para la reparación del vehículo. 
 
3.4. Pérdida Total del Vehículo por Hurto 
 
Es la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes, por causa de cualquier clase de hurto o 
sus tentativas; siempre y cuando el valor de reposición de las partes hurtadas o dañadas sea igual, o superior al 
75% del menor valor entre el valor comercial del vehículo al momento de la ocurrencia del siniestro y el valor 
asegurado. Este cálculo se realiza sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales. 
 
El valor asegurado por este amparo corresponde al valor comercial del vehículo al momento de la ocurrencia del 
siniestro, conforme al código establecido en la carátula de la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, 
incluyendo el valor de los accesorios originales o no del vehículo, siempre y cuando se encuentren asegurados 
en La Compañía.  
 
Si el valor asegurado en la carátula de la póliza es mayor al valor comercial del vehículo al momento de la 
ocurrencia del siniestro, la Compañía sólo indemnizará hasta el valor comercial de la guía de valores de 
FASECOLDA según el código descrito en la carátula de la póliza. 
  
Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u otra análoga, el valor 
asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda colombiana cuando ingresó a territorio 
colombiano, sin contar pagos de impuestos o aranceles. Lo anterior no aplica para los vehículos de matricula 
Venezolana los cuales se regirán por la guía de valores INMA.    
 
3.5. Pérdida Parcial del Vehículo por Hurto 
 
Es la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes, por causa de cualquier clase de hurto o 
sus tentativas; siempre y cuando el valor de reposición de las partes hurtadas o dañadas sea inferior al 75% del 
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menor valor entre el valor comercial del vehículo al momento de la ocurrencia del siniestro y el valor asegurado. 
Este cálculo se realiza sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales. 
 
Para este amparo se aplicarán las mismas políticas  de indemnización de la Pérdida Parcial por Daños. 
 
3.6. Gastos de Grúa, Transporte y Protección del Vehículo Accidentado 
Son los gastos que de manera indispensable y razonable demande la protección, transporte o remolque con 
grúa del vehículo asegurado en caso de pérdida total o parcial, hasta el taller de reparación, garaje o 
estacionamiento ubicado en la cabecera municipal más cercana al lugar del accidente o donde apareciere en 
caso de hurto, o en el sitio que la Compañía autorice, siempre y cuando no se haya hecho uso del servicio de 
asistencia establecido en esta póliza. Límite de cobertura por evento: 50 SMDLV. 
  
Se extiende la cobertura de este amparo al pago del estacionamiento cuando el vehículo sea llevado a los 
parqueaderos de la Secretaria de Tránsito, por causa de Pérdida Total Daños o Pérdida Parcial Daños, con 
heridos y/o muertos involucrados. Esta cobertura se dará por un periodo máximo de 10 días calendario y con 
una cobertura máxima de dos (2) SMDLV por día de estacionamiento. 
 
3.7. Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica 
Se cubren los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por temblor, terremoto, erupción volcánica, 
huracán, tifón, ciclón, tsunami, maremoto, y granizada. 
 
3.8. Amparo Patrimonial 
Este amparo cubre los perjuicios ocasionados con  el vehículo asegurado cuando el conductor desatienda las 
señales reglamentarias de tránsito, no acate la señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que 
exceda la permitida, o cuando el conductor se encuentre bajo el efecto de bebidas embriagantes, drogas 
tóxicas, heroicas o alucinógenos. 
 
Si el conductor autorizado del vehículo asegurado, no es el mismo asegurado, cónyuge no divorciado del 
asegurado, o su compañero(a) permanente o sus parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado inclusive y primero civil, la Compañía podrá subrogarse contra el conductor autorizado, hasta por la 
totalidad de la indemnización pagada, en todos los derechos del asegurado.  
 
3.9. Asistencia Jurídica en Proceso Penal 
La Compañía asumirá dentro de los límites pactados, los costos en que incurra el asegurado o el conductor 
autorizado por concepto de honorarios del abogado que lo apodere dentro del proceso penal que se inicie en su 
contra como consecuencia directa y exclusiva de lesiones personales y/o de homicidio culposo en accidente de 
tránsito, en el que se haya visto involucrado el vehículo descrito en la carátula de la póliza, siendo éste 
conducido por el asegurado o por el conductor autorizado. Este amparo está sujeto a las siguientes 
condiciones:  
 
3.9.1. Cuando el asegurado sea persona natural, este amparo se extiende a la conducción por parte de éste, 
de otros vehículos de similares características al descrito en la carátula de la póliza. 
 
3.9.2. Las sumas aseguradas se entienden aplicables por cada accidente de tránsito que de origen a uno o 
varios procesos penales. 
 
3.9.3. La suma asegurada para cada actuación procesal contratada es independiente de las demás y 
comprende la primera y la segunda instancia, si ésta fuera procedente. 
 
3.9.4. La Compañía reembolsará solamente cuando el asegurado o el conductor autorizado aporte los 
documentos que soporten la actuación realizada por su apoderado. 
 
3.9.5. El asegurado o conductor autorizado podrá asignar apoderado para la defensa de sus intereses, previa 
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autorización escrita por parte de la Compañía. 
 
3.9.6. Este amparo es independiente de los demás otorgados por la póliza, y por consiguiente ningún 
reembolso puede ser interpretado como aceptación tácita de la responsabilidad de la Compañía. 
 
3.9.7. El límite de valor asegurado señalado en la carátula de la póliza corresponde a la suma máxima de las 
coberturas otorgadas por los amparos de asistencia jurídica en proceso penal y asistencia jurídica en proceso 
civil. 
 
3.9.8. Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados por el asegurado, 
portadores de tarjeta profesional o licencia temporal vigente, que actúen como apoderados del sindicado, 
procesado o imputado  y que no hayan sido nombrados de oficio, conforme a las siguientes etapas de cada 
sistema procesal penal: ley 600 de 2000 y ley 906 de 2004. La Compañía realizará un solo pago por cada una 
de las etapas independientemente del número de actuaciones que se deban realizar. 
 
3.9.9. La Compañía prestará el servicio de Asistencia Jurídica en el Sitio del Accidente al conductor del vehículo 
asegurado mediante una asesoría telefónica y/o presencia de un abogado en el lugar de los hechos. El límite de 
cobertura operará de acuerdo con las tarifas establecidas por la compañía, se prestará directamente por la 
aseguradora y no dará lugar a reembolso. 
 
 
3.9.10 Definición de las etapas de acuerdo con la ley 600 de 2000 
 
Preliminar: comprende toda actuación o asesoría previa a la indagatoria o versión libre, la cual se acreditará 
con la correspondiente constancia firmada por el conductor del vehículo asegurado. Esta etapa incluye el 
proceso de recuperación del vehículo asegurado que se encuentre en poder de las autoridades competentes con 
posterioridad a la ocurrencia del siniestro, y la asesoría prestada al conductor del vehículo asegurado cuando es 
el lesionado y no ha sido vinculado al proceso como sindicado. Igualmente se cubre dentro de esta etapa el auto 
inhibitorio que dicta la autoridad competente como resultado de la imposibilidad de iniciar la acción penal por 
falta de  los requisitos de procedibilidad como la querella, cuando la acción penal no se puede proseguir, por 
desistimiento de la víctima, etc. 
Descargos: comprende la declaración rendida por el conductor del vehículo asegurado en calidad de sindicado 
y sus ampliaciones. Esta actuación puede comprender la versión libre, la indagatoria o su ampliación.  
Otras Actuaciones o Terminación: comprende el término en que se solicitan y practican pruebas, se 
interponen recursos, se proponen incidentes, se presentan alegatos de conclusión, se resuelve la situación 
jurídica del sindicado y se cierra la investigación. Igualmente incluye cualquier auto, resolución o providencia 
ejecutoriada emitida por el funcionario competente donde certifique la terminación del proceso. 
Juicio: comprende el trámite procesal que se inicia a partir de la ejecutoria de la resolución de acusación y 
termina con la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada. 
 
3.9.10.1. Coberturas (ley 600 de 2000) 
 
Preliminar: 49 SMDLV para lesiones y 65 SMDLV para homicidio. 
Descargos: 70 SMDLV para lesiones y 95 SMDLV para homicidio. 
Otras actuaciones o Terminación: 73 SMDLV para lesiones y 100 SMDLV para homicidio. 
Juicio: 90 SMDLV para lesiones y 110 SMDLV para homicidio. 
 
3.9.11. Definición de las etapas de acuerdo con la ley 906 de 2004 
Teniendo en cuenta la entrada en vigor del nuevo Código de Procedimiento Penal a partir del día 01 de enero 
de 2005, lo aquí señalado  operará para aquellos lugares del territorio Nacional en los cuales el Gobierno 
determine su obligatoriedad y aplicación. 

 
Reacción Inmediata: comprende toda actuación o asesoría previa a la audiencia preprocesal. Esta etapa 
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incluye el proceso de recuperación del vehículo asegurado que se encuentre en poder de las autoridades 
competentes con posterioridad a la fecha del siniestro, así como toda asesoría prestada al asegurado o al 
conductor autorizado cuando es señalado como posible responsable del accidente y no ha sido vinculado al 
proceso y en general cualquiera de las audiencias relacionadas en los artículos 153, 154, 155 del Código de 
Procedimiento Penal. Esta etapa se acreditará con copia del acta de entrega del vehículo asegurado o 
constancia firmada por el conductor certificando la asistencia. 
Audiencia de Conciliación Preprocesal: comprende toda actuación o asesoría prestada al asegurado o al 
conductor autorizado en desarrollo del artículo 522, concordantes y subsiguientes desarrollo del artículo 522, 
concordante y subsiguiente del Código de Procedimiento Penal. Esta etapa se acreditará con la certificación 
emanada de la autoridad competente. 
Audiencia de Formulación de la Imputación: comprende las actuaciones que se realicen en desarrollo de 
los artículos 286 a 294 del Código de Procedimiento Penal y cualquiera que esté relacionado.  
Audiencia de Formulación de la Acusación: comprende las actuaciones que se realicen en desarrollo de los 
artículos 336 a 343  del Código de Procedimiento Penal y cualquiera que esté relacionado. 
Audiencia Preparatoria: comprende las actuaciones que se realicen en desarrollo de los artículos 355 a 365 
del Código de Procedimiento Penal y cualquiera que esté relacionado.  
Audiencia de Juicio Oral: comprende las actuaciones que se realicen en desarrollo de los artículos  366 a  
454 Código de Procedimiento Penal y cualquiera que esté relacionado. 
Incidente de Reparación Integral: comprende las actuaciones que se realicen en desarrollo de los artículos 
101 a 103 del Código de Procedimiento Penal y cualquiera que esté relacionado.  
 
3.9.11.1. Coberturas ley 906 de 31 agosto de 2004 
 
Reacción Inmediata: 40 SMDLV para lesiones y 50 SMDLV para homicidio 
Audiencia de Conciliación Preprocesal: 32 SMDLV para lesiones y 40 SMDLV para homicidio.  
Audiencia de Formulación de la Imputación: 40 SMDLV para lesiones y 55 SMDLV para homicidio. 
Audiencia de Formulación de la Acusación: 50 SMDLV para lesiones y 60 SMDLV para homicidio. 
Audiencia Preparatoria: 50 SMDLV para lesiones y 65 SMDLV para homicidio. 
Audiencia de Juicio Oral: 50 SMDLV para lesiones y 70 SMDLV para  homicidio. 
Incidente de Reparación Integral: 20 SMDLV para lesiones y 30 SMDLV para homicidio. 
 
De igual forma la Compañía reconocerá adicionalmente a las etapas anteriores, las terminaciones anticipadas 
dentro del proceso, de acuerdo al momento procesal en que esta ocurra, a saber: 
 
Audiencia de Conciliación Preprocesal: 20 SMDLV 
Audiencia de Formulación de la Imputación: 50 SMDLV 
Audiencia de Formulación de la Acusación: 50 SMDLV 
Audiencia Preparatoria: 15 SMDLV 
 
3.10. Asistencia Jurídica en Proceso Civil 
La Compañía asumirá dentro de los límites pactados, los costos en que incurra el asegurado o el conductor 
autorizado por concepto de honorarios del abogado que lo apodere dentro del proceso civil que se inicie en su 
contra como consecuencia directa y exclusiva lesiones personales y/o de homicidio culposo, y/o daños a bienes 
de terceros en  un accidente de tránsito, en el que se haya visto involucrado el vehículo descrito en la carátula 
de la póliza, siendo éste conducido por el asegurado o por el conductor autorizado. Este amparo está sujeto a 
las siguientes condiciones: 
 
3.10.1. En caso de ser demandados conjuntamente por los mismos hechos tanto el asegurado como el 
conductor autorizado, la Compañía se hará cargo únicamente del valor de los honorarios del abogado que 
apodere al asegurado dentro del proceso civil. 
 
3.10.2. Cuando el asegurado sea persona natural, este amparo se extiende a la conducción por parte de éste, 
de otros vehículos de similares características al descrito en la carátula de la póliza. 
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3.10.3. Las sumas aseguradas se entienden aplicables para el o los asegurados por siniestro, así dé origen a 
uno o varios procesos civiles, no por cada demanda que se inicie. 
 
3.10.4. La suma asegurada para cada actuación procesal contratada es independiente de las demás. 
 
3.10.5. Este amparo sólo tiene cobertura para las actuaciones procesales realizadas en la primera instancia. 
 
3.10.6. Este amparo es independiente de los demás otorgados por la póliza, y por consiguiente ningún 
reembolso puede ser interpretado como aceptación tácita de la responsabilidad de la Compañía. 
 
3.10.7. La Compañía reembolsará solamente cuando el asegurado aporte los documentos que soporten la 
actuación realizada por su apoderado. 
 
3.10.8. La Compañía no designará a los abogados que prestarán estos servicios; por lo tanto la denominación y 
seguimiento a la actuación del abogado serán responsabilidad exclusiva del asegurado, quien tendrá la 
obligación de informar a La Compañía las actuaciones procesales llevadas a cabo. 
 
3.10.9. Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados por el asegurado, 
portadores de tarjeta profesional o licencia temporal vigente, que actúen como apoderados del conductor y que 
no hayan sido nombrados de oficio, conforme a las siguientes actuaciones procésales: contestación de la 
demanda, audiencia de conciliación, alegatos de conclusión y/o sentencia. La Compañía realizará un solo pago 
por cada una de las etapas independientemente del número de actuaciones que se deban realizar. 
 
3.10.10. La Compañía prestará el servicio de Asistencia Jurídica en el Sitio del Accidente al conductor del 
vehículo asegurado mediante una asesoría telefónica y/o presencia de un abogado en el lugar de los hechos. El 
límite de cobertura operará de acuerdo con las tarifas establecidas por la compañía, se prestará directamente 
por la aseguradora y no dará lugar a reembolso. 
 
 
3.10.11. Definiciones  
 
Contestación de la demanda: comprende el pronunciamiento escrito del asegurado frente a las pretensiones 
del demandante, presentado ante el funcionario competente; se acreditará mediante copia del escrito con sello 
de radicación por parte del despacho judicial.  
Audiencia de conciliación: constituye la actuación en virtud de la cual el juez cita a las partes para que 
personalmente concurran, con o sin apoderado, a audiencia de conciliación, saneamiento, decisión de las 
excepciones previas y fijación del litigio. Se acreditará mediante copia auténtica de la respectiva acta. 
Alegatos de conclusión: escrito en virtud del cual las partes, una vez vencido el término probatorio, solicitan 
al juez que el proceso se resuelva de acuerdo con las conveniencias de la parte defendida o asesorada.  
Sentencia: es la providencia en virtud de la cual el juez del conocimiento resuelve las diferencias de las partes, 
en primera instancia. Se acredita con copia de la respectiva providencia y constancia de su ejecutoria. 
  
3.10.12. Coberturas 
 
Contestación de la demanda: 83 SMDLV. 
Audiencia de conciliación: 25 SMDLV si se realiza la diligencia pero no se logra la conciliación. 75 SMDLV si 
se logra la conciliación. 
Alegatos de conclusión: 60 SMDLV. 
Sentencia: 60 SMDLV. 
 
3.11. Responsabilidad Civil Extracontractual en Exceso 
El valor indicado en la carátula de la póliza opera en exceso de la suma asegurada para la cobertura de 
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Responsabilidad Civil Extracontractual. Este valor se entenderá reducido en el monto de la indemnización 
pagado por la Compañía, y no podrá restablecerse. 
 
Sólo se otorgará cobertura de Responsabilidad Civil en Exceso por cada vehículo asegurado descrito en la 
carátula de la póliza. 
 
Este amparo operará sin deducible. 
 
3.12. Accidentes Personales 
Este amparo cubre la muerte o desmembración que sufra el primer asegurado, ocurrida como consecuencia 
única y exclusiva de un acontecimiento súbito, accidental, e independiente de su voluntad. Este amparo opera 
solamente si el asegurado es persona natural y la muerte o desmembración ocurre cuando vaya como conductor 
del vehículo descrito en la carátula de la póliza o de cualquier otro vehículo de similares características o como 
ocupante de cualquier vehículo automotor terrestre. 
 
Esta cobertura se extiende a cubrir al conductor autorizado cuando este sea el cónyuge, el compañero(a) 
permanente,  o los parientes por consanguinidad o afinidad hasta el primer grado inclusive y primero civil del 
asegurado. De igual manera se dará cobertura al conductor autorizado en caso que el asegurado sea una 
persona jurídica. Este amparo opera cuando el conductor autorizado vaya como conductor del vehículo descrito 
en la carátula de la póliza. 
 
En todo caso el limite de valor asegurado será el indicado en la carátula de la póliza y opera por vehiculo.  

 
Muerte: la Compañía pagará a los beneficiarios de acuerdo al artículo 1142 del Código de Comercio la suma 
estipulada en la carátula de la póliza para este amparo en caso de muerte del primer asegurado siempre que 
ésta ocurra instantáneamente o dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia del hecho como 
consecuencia de las lesiones sufridas.  
 
Desmembración: si con ocasión del accidente de tránsito cubierto por la póliza, el primer asegurado sufre una 
pérdida por desmembración instantánea o dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia del 
hecho, la Compañía reconocerá la indemnización a que haya lugar de acuerdo a las siguientes condiciones: 
 
Máximo 100% de la suma asegurada: ceguera irreparable; pérdida de ambas manos o de ambos pies o 
pérdida de mano y pie, pérdida de una mano o un pie, junto con la pérdida irreparable de la visión de un ojo; 
parálisis total e irrecuperable que impida todo trabajo; pérdida total e irreparable del habla; sordera total e 
irreparable de ambos oídos; pérdida total de ambos brazos, o ambas manos, o ambas piernas o ambos pies. 
Máximo 60 % de la suma asegurada: pérdida del brazo o mano derecha, o pierna o pie derecho. 
Máximo 50% de la suma asegurada: pérdida irreparable de la visión por un ojo, pérdida del brazo 
izquierdo o mano izquierda, o pierna o pie izquierdo si la persona es diestra, si es zurda la indemnización será 
máximo por el 60%. 
 
El presente amparo se extinguirá cuando el asegurado o los beneficiarios reciban cualquiera de las 
indemnizaciones relacionadas en el ítem anterior, o en el momento en que termine la vigencia de la presente 
póliza, salvo que cualquiera de las partes lo revoque con anterioridad. 
  
Para efectos de este amparo, e independientemente del número de pólizas de automóviles que contrate, cada 
asegurado podrá contratar solamente un amparo de accidentes personales, así tenga más de una póliza 
vigente. Las primas que se llegaren a pagar en exceso a uno de estos amparos serán devueltas. De igual forma, 
si la Compañía detecta haber pagado más de una indemnización con cargo a este anexo y la reclamación fue 
fundada en los mismos hechos, solicitará su reintegro.  
 
3.13 Cobertura Gratuita de Vehículo de Reemplazo 
La Compañía otorgará, en las ciudades capitales donde tenga convenio de arrendamiento, un vehículo de 
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reemplazo con una cobertura gratuita en kilometraje y numero de días de acuerdo con lo indicado en la 
carátula de la póliza para los amparos de pérdidas totales y de pérdidas parciales, siempre y cuando se 
ocasione la inmovilización del vehículo asegurado y una vez se completen los requisitos para autorizar la 
reclamación. El préstamo del vehículo se hará bajo las condiciones y disponibilidad del arrendador.  
 
3.14. Gastos de Movilización para Pérdida Total 
En caso de declaratoria de pérdida total del vehículo asegurado, la Compañía reembolsará al asegurado 
aquellos gastos necesarios para su transporte personal. La suma asegurada para este amparo será la indicada 
en la carátula de la póliza, que serán reconocidos desde el día siguiente a la fecha en que se completen los 
requisitos para autorizar la reclamación a la Compañía hasta el día del pago de la indemnización, sin exceder en 
ningún caso los 30 días calendario. 
 
4. Otras Definiciones 
 
4.1. Accesorios: son aquellos equipos, partes o piezas que han sido instalados en adición a los suministrados 
por la ensambladora según su modelo, clase o tipo y se hayan asegurado específicamente, de acuerdo con las 
políticas internas de la Compañía.  
 
4.2. Deducible: suma a cargo del asegurado que se descuenta del valor de la pérdida, de acuerdo con los 
montos establecidos en la carátula de la póliza. Se tomará como deducible el mayor valor que resulte entre: 
aplicar a la pérdida el porcentaje indicado en la carátula de la póliza; o, el monto en pesos equivalentes a la 
cantidad de SMMLV indicada igualmente en la referida carátula. Se aplicará el valor de SMMLV a la fecha de 
ocurrencia del siniestro. Si el valor de la pérdida es igual o inferior al monto del deducible, no habrá lugar a la 
indemnización. 
 
4.3. Valor comercial: Es el valor registrado en la guía Fasecolda, vigente para el vehículo asegurado. Se 
aclara que para los vehículos matriculados en Venezuela aplica la guía INMA. 
 
4.4. Valor asegurado: constituye el límite máximo al que se obliga el Asegurador a responder de acuerdo al 
contrato suscrito.  
 
4.5. Valor a nuevo: es el valor de venta del vehículo asegurado si estuviere en estado nuevo, es decir, sin 
tener en cuenta  el demérito por su uso ni su vetustez, incluyendo los recargos e impuestos legales, todo ello 
con arreglo a los catálogos de las casas vendedoras o listas de los organismos oficiales. En el supuesto de que 
el vehículo ya no se fabrique, o no se encuentre comprendido ente los citados catálogos o listas, se aplicará 
como valor a nuevo el correspondiente a un vehículo de análogas características. 
 
4.6. Interés Asegurable: es la relación económica amenazada en su integridad por uno o varios riesgos, en 
que el patrimonio del asegurado pueda resultar afectado directa o indirectamente por la realización del riesgo 
asegurado. El interés deberá existir en todo momento, desde la fecha en que el asegurador asuma el riesgo. La 
desaparición del interés deja sin efecto el contrato de seguro. 
 
4.7. Prima: es  el precio del seguro, contraprestación a cargo del Tomador y/o el asegurado. 
 
4.8. Infraseguro: se entiende como el déficit de la suma asegurada frente al valor real del interés asegurable. 
 
4.9. Supraseguro: se entiende como el exceso de la suma asegurada, frente al valor real del interés 
asegurable. 
 
4.10. Preexistencia: se entiende por preexistencia todo hecho ocurrido con antelación a la toma del seguro o 
a la ocurrencia del siniestro, que afecte el estado del riesgo y que no haya sido reportado previamente a la 
Compañía. 
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4.11.  Subrogación: el derecho de subrogación es aquel que le permite al asegurador buscar el resarcimiento 
de lo pagado frente al culpable del hecho; adquiere este derecho al pagar el valor de la indemnización y en 
virtud del contrato de seguro. 
 
4.12. Vehículo de similares características: aquel vehículo cuyo servicio, número de ruedas y número de 
ejes sean igual al del vehículo asegurado. 
 
4.13. SMMLV: se tomará como referencia el Salario Mínimo Mensual Legal Vigente del día de ocurrencia del 
siniestro. 
 
4.14. SMDLV: se tomará como referencia el Salario Mínimo Diario Legal Vigente del día de ocurrencia del 
siniestro. 
 
4.15. Mercancías o sustancias peligrosas: Son materiales perjudiciales que durante la fabricación, manejo, 
transporte, almacenamiento o uso, pueden generar o desprender polvos, humos, gases, líquidos, vapores, o 
fibras infecciosas, irritantes, inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de otra naturaleza 
peligrosa, o radiaciones ionizantes en cantidades que puedan afectar la salud de las personas que entran en 
contacto con estas, o que causen daño material. 
 
4.16. Inflamable: Que se enciende con facilidad y desprende inmediatamente llamas. 
 
4.17. Explosivas: Que hace o puede hacer explosión. 
 
4.18. Mercancías o sustancias ilegales: Aquellas que por reglamentación del Gobierno Nacional se 
encuentran prohibidas o está restringido su transporte, uso y/o comercialización. 
 
4.19. Actos terroristas: Son actos que incluyen, pero no se limitan al uso de fuerza o violencia y/o su 
amenaza por parte de cualquier persona o grupo(s) de personas que o bien actúan solas o por encargo o en 
conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s) y que sea cometido por razones políticas, religiosas, 
ideológicas o similares, incluyendo la intensión de influenciar en el Gobierno y/o crear temor y miedo en la 
opinión pública o parte de la misma. 
 
4.20. Zona de circulación: la zona principal de circulación y parqueo del vehículo asegurado es la registrada 
en la carátula de la póliza. 
 
 
5. Instalación del dispositivo de rastreo 
Cuando la póliza se suscriba bajo la condición de instalación de dispositivo de rastreo, el tomador y/o asegurado 
se obliga a instalarlo dentro de los 15 días calendario, contados a partir de la fecha de iniciación de vigencia de 
la póliza o su renovación. De igual manera responderá por su mantenimiento, revisión periódica, a fin de 
garantizar el adecuado funcionamiento. Si se incumple lo anterior la aseguradora podrá dar por terminadas las 
coberturas de hurto sobre el vehículo relacionado en la presente póliza, sin previa notificación al asegurado o al 
tomador del seguro, y la prima correspondiente no causada será reintegrada al tomador o asegurado previa 
solicitud de éste a la Compañía. 
 
De igual manera el asegurado y/o tomador de la póliza autoriza a la aseguradora a solicitar información al 
proveedor del servicio de monitoreo y/o rastreo en cualquier momento que esta lo estime conveniente durante 
la vigencia del contrato de seguro. 
 
6. Veracidad de la información 
El tomador, asegurado o beneficiario deberán entregar información veraz y verificable, y a actualizar por 
cualquier medio escrito sus datos personales, por lo menos anualmente, suministrando la totalidad de los 
soportes  documentales exigidos según la póliza. 
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7. Interés asegurable 
Se suscribe la presente póliza, bajo la expresa garantía del tomador y/o asegurado que los documentos que 
certifican la propiedad del vehículo, que ampara la póliza en referencia, serán presentados a la Compañía en un 
plazo no mayor de 30 días calendario, contados a partir de la fecha de iniciación de la vigencia de la póliza. Si 
vencido este plazo no se ha cumplido esta garantía, la aseguradora podrá dar por terminada toda cobertura del 
presente contrato sin previa notificación al asegurado y la prima correspondiente no causada será reintegrada 
al tomador o asegurado, previa solicitud de éste a la Compañía. 
 
8. Cambio de placa por tránsito libre 
En el caso que al momento de suscribir la póliza no se cuente con las placas definitivas, se suscribe esta póliza, 
bajo la expresa garantía del tomador y/o asegurado que las placas de tránsito libre  serán cambiadas por las 
placas definitivas en un plazo no mayor a 30 días calendario, contados a partir de la fecha de iniciación de la 
vigencia de la póliza. Vencido este plazo la compañía podrá dar por terminada la cobertura de la póliza sin 
previa notificación al asegurado y la prima correspondiente no causada será reintegrada al tomador o 
asegurado previa solicitud de este a la compañía. 
 
 
9. Renovación del Contrato de Seguro 
Salvo que una de las partes manifieste su intención de no continuar con el contrato, la vigencia del seguro se 
renovará por un periodo determinado por la compañía no mayor a 12 meses, siempre y cuando la prima de la 
vigencia anterior haya sido recaudada en su totalidad. Para la renovación de la póliza se aplicará la tarifa y 
condiciones establecidas por la Compañía, vigentes a la fecha de expedición del correspondiente certificado, y el 
tomador se compromete al pago de la prima según lo estipulado en el numeral 11. 
 
10. Vigencia del contrato 
La vigencia del contrato de seguro será la establecida en la carátula de la póliza. 
Tratándose de seguros que respalden la existencia de un crédito ante una entidad financiera, se entenderá que 
la cobertura de la póliza terminará con la cancelación total del crédito, sin perjuicio de las disposiciones legales 
referentes a la terminación del contrato, a la posibilidad de revocación dispuesta en el art. 1071 del Código de 
Comercio o por solicitud expresa del Tomador. 
 
11. Pago de la Prima 
El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más tardar en la fecha 
estipulada en el certificado de seguro que le sea entregado. En caso de no efectuar el pago de la prima en la 
fecha y condiciones establecidas en el certificado de seguro mencionado, el tomador se constituirá 
automáticamente en mora conforme a lo establecido a continuación: 
  
Si en la fecha límite de pago la totalidad de la prima efectivamente pagada es inferior a la prima devengada, la 
constitución en mora será el día siguiente a la fecha límite de pago del correspondiente certificado. Si en la 
fecha límite de pago la totalidad de la prima efectivamente pagada resulta superior o igual a la prima 
devengada, la fecha de constitución en mora será el día siguiente a aquel en que la prima efectivamente 
pagada sea equivalente a la prima devengada. 
 
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en 
ella, producirá la terminación automática del contrato de seguro. No se aceptarán pagos parciales del valor 
establecido en el certificado de seguro. 
 
12. Modificación del Valor Asegurado 
 
En caso de existir variación entre el valor asegurado y el valor comercial del vehiculo, y solamente durante la 
vigencia de la póliza, el asegurado podrá promover la modificación del valor asegurado antes de la ocurrencia 
de un siniestro. 
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13. Ajuste de Primas 

 
Si se promueve una modificación del valor asegurado, La Compañía revisará si hay lugar o no, a devolución o 
cobro adicional de la prima establecida por el tiempo no corrido de vigencia. 
  
Cuando haya ocurrido un siniestro por pérdida total del vehículo asegurado, no habrá lugar a devolución de 
prima. 
 
14. Obligaciones del Asegurado o del Beneficiario en Caso de Siniestro 
 
14.1. El asegurado o el beneficiario deberá informar a la Compañía dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga conocimiento, de toda reclamación judicial o extrajudicial de terceros 
damnificados o sus causahabientes, y acatar las instrucciones que la Compañía le imparta al respecto. 
  
14.2. Sin autorización expresa y escrita de la Compañía, el asegurado no podrá reconocer su propia 
responsabilidad, incurrir en gasto alguno, hacer pagos o celebrar arreglos, liquidaciones, transacciones o 
conciliaciones con respecto a cualquiera de las acciones que puedan originar la obligación para la Compañía de 
acuerdo con el amparo otorgado, salvo los gastos razonables, urgentes y necesarios para proporcionar los 
auxilios médicos, quirúrgicos, de enfermería, ambulancia y hospitalización. En caso de no existir tal 
autorización, la Compañía podrá deducir del monto de la indemnización los perjuicios que con esto le causaren.  
 
La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el asegurado sea condenado por la autoridad 
competente a indemnizar a la víctima mediante decisión ejecutoriada. 
 
El reconocimiento de responsabilidad sólo podrá darse en la declaración del asegurado a la Compañía sobre los 
hechos constitutivos del siniestro o accidente.  
 
14.3. Si transcurridos 60 días, contados a partir de la fecha en que se rinde la declaración de siniestro por 
pérdida total por daños, no se han tramitado los documentos de traspaso del vehículo asegurado a favor de la 
Compañía o cancelar matrícula cuando se le indique, correrán por cuenta del asegurado o del beneficiario los 
gastos de parqueo del vehículo, a razón de un (1) SMDLV por cada día de demora, que se deducirán de la 
indemnización. 
 
14.4. En el caso de pérdida total por hurto, si el vehículo hurtado fuera recuperado y el valor de las partes 
hurtadas o dañadas tengan un valor inferior al 75% del menor valor entre el comercial y el asegurado del 
vehículo al momento del siniestro, excluyendo los accesorios, el asegurado está obligado a recibirlo. 
 
14.5. En caso de pérdidas totales, el asegurado deberá realizar el traspaso del vehículo a favor de la Compañía, 
y/o cancelar la matrícula cuando se le indique, para poder obtener el respectivo pago de la indemnización. 
Cuando exista embargo pendiente que impida el traspaso a favor de la Compañía, el pago de la indemnización 
quedará supeditado al levantamiento de la medida. 
 
14.6. Emplear todos los medios que disponga para evitar la agravación del daño. 
 
14.7. Si el asegurado o el beneficiario incumplieren cualquiera de las obligaciones anteriores, la Compañía 
podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.  
 
 
15. Salvamento 
Cuando el asegurado sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas serán de propiedad de 
la Compañía. El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto, teniendo en cuenta 
el deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a este último. Se entiende por salvamento neto el valor 
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resultante de descontar de la venta del mismo, los gastos realizados por la Compañía, tales como los necesarios 
para la recuperación, mantenimiento, adaptación y comercialización de dicho salvamento. 
 
16. Jurisdicción Territorial 
Los amparos de la presente póliza, cuya contratación es de carácter voluntario, surtirán efecto únicamente 
respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la República de Colombia. Si el asegurado desea 
extender los efectos de todas o algunas de las coberturas en Venezuela, Bolivia, Ecuador o Perú, deberá 
consultar previamente con la Compañía, la cual estará en libertad de establecer las condiciones especiales a 
que haya lugar. No será necesaria esta consulta de extensión de las coberturas cuando la estadía del vehículo 
asegurado dentro de los países mencionados sea inferior a treinta (30) días calendario. 
 
17. Domicilio Contractual – Notificaciones 
Para los efectos relacionados con el presente contrato, sin perjuicio de las disposiciones procesales, se fija como 
domicilio contractual la ciudad colombiana donde se expide la póliza, la cual figura en la carátula de la misma. 
 
Las comunicaciones de la Compañía con destino al tomador, asegurado o beneficiario, se realizarán en el 
domicilio de éstos que figure en la póliza, salvo que los mismos hayan notificado a la Compañía el cambio del 
mismo. 
 
18. Código De Comercio 
Las demás condiciones no previstas en las presentes condiciones generales se regirán por el Código de 
Comercio de la República de Colombia, por las normas reglamentarias, por las normas que los modifiquen o 
adicionen, y por las demás normas aplicables al contrato de seguro. 
 
19. Información Recaudada 
La información recaudada que provea el tomador, asegurado o beneficiario, y aquella que sea obtenida por la 
Compañía con respecto a la suscripción de la póliza o referente a cualquier siniestro, puede ser usada por la 
Compañía con fines estadísticos y podrán ser verificados sin necesidad de previa autorización del tomador, 
asegurado o beneficiario. 
 
Igualmente la Compañía queda autorizada para solicitar, consultar, procesar, suministrar, reportar o divulgar a 
cualquier entidad válidamente autorizada para manejar o administrar bases de datos, información relacionada 
con la actividad financiera y /o comercial del tomador, asegurado o beneficiario. 
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USTED PUEDE ACCEDER  A LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA COLSEGUROS 
A TRAVES DE NUESTRAS LINEAS DE ATENCION AL CLIENTE: 

Bogota: 5941133 
Resto del País: 018000 513 500  

Celular Comcel o Movistar #COL (#265) 
 
 
 

 
Asistencia Colseguros 
Anexo de la Póliza de Seguro de Autos Livianos Particulares 
 
Aseguradora Colseguros S.A., denominada en adelante la Compañía, cubre a través de su red de proveedores y 
dentro de la vigencia del seguro, siempre y cuando tenga contratado y señalado el amparo Asistencia 
Colseguros en la carátula de la póliza, los conceptos definidos en el cuadro de amparos, con los términos, 
condiciones y limitaciones previstas en este documento. 
 
1. Amparos  
 
1.1. Para el vehículo   

 
Servicio de grúa por varada o accidente 
Carro taller: 

• Servicio de Despinchada 
• Servicio de Desvarada por Gasolina 
• Servicio de Cerrajería 
• Reiniciación de Batería 

Transporte, Depósito o Custodia del Vehículo 
Localización y Envío de Piezas de Repuesto 
Informe del Estado de Carreteras 
 
1.2. Para las personas 
 
Asistencia Médica Ambulatoria 

• Consultas médicas domiciliarias (Asegurado – Cónyuge) 
• Emergencias y urgencias por accidente de tránsito 
• Emergencias y urgencias por enfermedad 
• Traslado médico programado 

Estancia y Desplazamiento de los Ocupantes 
• Por Inmovilización del vehículo 
• Por Hurto simple o calificado 

Conductor de Regreso 
Conductor Profesional 
Gastos Adicionales de Casa-cárcel 
Asistencia en el extranjero 
 
 
 
 
 



 21

2. Exclusiones 
 
2.1. Para todos los amparos 
 
2.1.1. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de huelga, guerra, 
invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), 
rebelión, guerra civil, insurrección, terrorismo, pronunciamiento, manifestaciones o 
movimientos populares. 
 
2.1.2. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de eventos 
extraordinarios de la naturaleza tales como temblores, terremotos, erupciones 
volcánicas, inundaciones, maremotos y huracanes. 
 
2.1.3. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de las irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la radioactividad de 
cualquier tipo de accidente causado por combustibles nucleares. 
 
2.1.4. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de participación del 
beneficiario en actos criminales. 
 
2.1.5. Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la participación del 
vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos automovilísticos de cualquier 
índole, en exhibiciones, o en pruebas de seguridad o de resistencia.  
 
2.1.6. No se reembolsarán los gastos o arreglos de cualquier índole que realice el 
beneficiario en el lugar del accidente o posteriores a éste, con cualquier persona o 
autoridad, sin previa autorización de la Compañía. Tampoco serán reembolsados los 
gastos o arreglos originados por auto-asistencia del beneficiario, sin previa autorización 
de la Compañía. 
 
2.1.7. Quedan excluidas las motocicletas de cualquier tipo y los isocarros / motocarros. 
 
2.2. Para el amparo de Conductor de Regreso, Conductor Profesional, Asistencia Médica 
Ambulatoria, y Servicio de Grúa por Varada o Accidente 
 
2.2.1. Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse de zonas de 
alto riesgo. 
 
2.3. Para el amparo de Asistencia Médica  Ambulatoria 
 
No se cubre el tratamiento médico, farmacéutico, quirúrgico, hospitalario y ambulatorio 
por secuelas y/o complicaciones derivadas de: 
 
2.3.1. Autolesiones e intentos de suicidio. 
 
2.3.2. Enfermedades padecidas por los ocupantes del vehículo, incluidas las 
enfermedades mentales o alienación. 
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2.3.3. La participación del beneficiario o asegurado en deportes, o en cualquier clase de 
carreras y/o exhibiciones, y accidentes producto de actividades no propias de la 
conducción. 
 
2.3.4. Las situaciones o enfermedades derivadas o descubiertas durante chequeos 
médicos y/o consultas previamente concertadas. 
 
2.3.5. Exámenes de la vista, con el fin de conseguir o corregir una graduación, así como 
procedimientos quirúrgicos como queratotomías radiales u otro tipo de cirugías con el fin 
de modificar errores refractarios. 
 
2.3.6. Embarazos en los últimos tres meses antes de la fecha probable de parto, así como 
este último y los exámenes prenatales no dan derecho a los servicios de ambulancia. 
 
2.3.7. Cuando le sea negado al equipo médico el acceso a la historia clínica del 
beneficiario. 
 
2.4. Para el amparo de Grúa 
 
2.4.1. Zonas que estén determinadas por las entidades competentes y por la compañía 
como zonas rojas. 
 
2.4.2. Carretera con restricción horaria de tránsito, carretera destapada, barrios 
marginales, construcción en vías, estado del vehículo (Choque). 
 
 
 
3. DEFINICIÓN DE LOS AMPAROS 
 
AMPAROS PARA EL VEHÍCULO 
 
3.1. Servicio de Grúa por Varada o Accidente 
En caso de que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por varada o accidente, la Compañía se hará cargo 
de su remolque o transporte hasta un taller en la ciudad capital de departamento más cercana, o hasta donde 
el límite de cobertura le permita y se realizará un solo recorrido por evento. El límite de cobertura por evento en 
caso de varada es de 30 SMDLV; y por accidente de 60 SMDLV. En caso accidente y de  requerirse la Compañía 
asumirá el costo del rescate del vehículo hasta un límite 60 SMDLV. 
 
En caso de remolque del vehículo en los cuales no sea posible levantar un inventario, dejando original en poder 
del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante acompañen a la grúa durante el trayecto 
de remolque. También es necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente al 
momento de efectuar la  entrega del vehículo a la compañía de la grúa. El asegurado será responsable de la 
revisión y firma del inventario para efectos de cualquier reclamación sobre daños ocasionados en la 
presentación del servicio por parte del proveedor.  
 
 
3.2. Carro Taller 
 
3.2.1 Servicio de Despinchada 
En caso de inmovilización del vehículo asegurado a consecuencia de pinchazo, la Compañía prestará el servicio 
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de cambio de neumático con el fin de brindar solución en el lugar de ocurrencia. Se brinda el servicio, incluida 
la mano de obra, mas no los costos a que haya lugar por el valor de la despinchada. El límite de cobertura por 
evento es de 30 SMDLV. Tiene validez en las ciudades capitales de departamento en Colombia. 

 
3.2.2 Servicio de Desvarada por Gasolina 
En caso de inmovilización del vehículo asegurado por consecuencia de falta de gasolina, la Compañía prestará 
este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de ocurrencia. Se brinda el servicio, incluida la mano de 
obra, mas no los costos a que haya lugar por el valor de la gasolina. El límite de cobertura por evento es de 30 
SMDLV. Tiene validez en las ciudades capitales de departamento en Colombia. 

 
3.2.3 Servicio de Cerrajería 
En caso de extravío de las llaves o de quedarse éstas dentro del vehículo asegurado, y no siendo posible ubicar 
las llaves de repuesto, la Compañía prestará este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de 
ocurrencia. La apertura del vehículo se realizará siempre y cuando ésta fuere posible sin causar daños 
adicionales. El límite de cobertura por evento es de 30 SMDLV. Tiene validez en las ciudades capitales de 
departamento en Colombia. 
 
3.2.4 Reiniciación de Batería  
En caso de inmovilización del vehículo asegurado por deficiencia en carga de la batería, la Compañía prestará 
este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de ocurrencia. Este servicio se realizará siempre y cuando 
sea posible reiniciar sin causar daños adicionales, dependiendo del vehículo. No opera cuando el vehículo se 
encuentre con el motor sellado. El límite de cobertura por evento es de 30 SMDLV. Tiene validez en las 
ciudades capitales de departamento en Colombia.   
 
3.3. Transporte, Depósito o Custodia del Vehículo 
Si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior a 48 horas, o si en caso 
de hurto el vehículo es recuperado, la Compañía sufragará los siguientes gastos: 
 
3.3.1. El depósito y custodia del vehículo asegurado recuperado. El límite de cobertura es de 10 SMDLV. 
 
3.3.2. El transporte del vehículo asegurado hasta el domicilio habitual del asegurado. El límite de cobertura es 
de 50 SMDLV. 
 
3.3.3. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que éste designe hasta el lugar donde el vehículo 
asegurado sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, si aquel optara por encargarse del 
traslado del vehículo. El límite de cobertura es de 50 SMDLV. 
 
3.3.4. En caso de reparación, este amparo sólo aplica para eventos ocurridos por fuera del perímetro de la 
ciudad de domicilio habitual del asegurado. 
 
 
3.4 Localización y Envío de Piezas de Repuesto 
La Compañía se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la reparación del vehículo 
asegurado, cuando éste se encuentre varado en carretera y/o cuando no fuera posible su obtención en el lugar 
de reparación, y asumirá los gastos de envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre 
que éstas estén a la venta en Colombia. El costo de las piezas de repuesto quedará a cargo del asegurado. El 
límite de cobertura es de 20 SMDLV. 
 
3.5. Informe del Estado de Carreteras 
La Compañía informará el estado de las carreteras en Colombia, indicando si existen problemas de orden 
público, trabajos adelantados en las mismas, tráfico y cualquier situación que pueda afectar la libre circulación 
de los vehículos. 
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AMPAROS PARA LAS PERSONAS 
 
3.6. Asistencia Médica  Ambulatoria 
La Compañía brindará los servicios de asistencia médica  ambulatoria  para los siguientes casos: 
 
3.6.1. Consultas Médicas Domiciliarias  

• Cubre las consultas médicas domiciliarias que solicite el asegurado o su cónyuge. 
• Si su condición médica lo requiere, la Compañía cubrirá el traslado del asegurado o de su cónyuge al 

centro asistencial que corresponda. 
• Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la asistencia  ambulatoria. 
• Aplica dentro del perímetro urbano de ciudades capitales de departamento en Colombia. 

 
3.6.2. Emergencias y Urgencias por Accidente de Tránsito 

• Cubre la asistencia médica ambulatoria en el sitio del accidente de los ocupantes del vehículo 
asegurado y de los terceros afectados. Adicionalmente, si su condición médica lo requiere, se cubre el 
traslado al centro asistencial que le corresponda más cercano. 

• Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la asistencia médica  
ambulatoria. 

• Aplica exclusivamente para accidentes de tránsito en los cuales esté involucrado el vehículo asegurado. 
• Aplica para el territorio colombiano donde exista carretera transitable. 

 
3.6.3. Emergencias y Urgencias por Enfermedad 

• Cubre asistencias médicas  ambulatorias requeridas por  alguna sintomatología súbita de los ocupantes 
del vehículo asegurado durante el viaje. 

• Cubre el traslado de los ocupantes cuya condición médica lo requiera, al centro asistencial que le 
corresponda más cercano. 

• Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la asistencia médica  
ambulatoria. 

• Aplica para el territorio colombiano donde exista carretera transitable. 
 
3.7. Traslado Médico Programado 
Los ocupantes del vehículo asegurado afectados por lesiones derivadas del accidente de tránsito, obtendrán 
servicio de traslado programado terrestre o aéreo para la prestación de servicios médicos cuando su estado 
clínico lo requiera, de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 

• Tiene validez para desplazamientos dentro de Colombia, desde la ciudad origen hasta la ciudad más 
cercana que cuente con el centro médico que corresponda a las necesidades clínicas del afectado. 

• Durante este traslado se prestarán los servicios auxiliares de emergencia que sean necesarios hasta la 
entrega del paciente al centro asistencial. 

• La cobertura de traslados es válida para el número de acompañantes que se encuentre estipulado en la 
tarjeta de propiedad del vehículo, como capacidad máxima de pasajeros. 

• En cada caso, previa consulta con el médico tratante, el equipo médico decidirá cuándo es el momento 
más apropiado para el traslado y determinará las fechas y los medios más adecuados para el mismo. 

• El traslado aéreo aplicará sólo cuando las condiciones clínicas y el concepto médico lo determinen 
indispensable y bajo previa autorización de la Compañía. 

 
3.8. Estancia y Desplazamiento de los Ocupantes 
Las coberturas de hotel y desplazamiento serán válidas para máximo cinco ocupantes. Sólo aplica para eventos 
ocurridos por fuera del perímetro de la ciudad de domicilio habitual del asegurado. 
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Estas coberturas ofrecidas tienen validez a partir de la fecha de ocurrencia del siniestro o varada, y opera  
durante el recorrido en carretera a las ciudades de origen o destino final del viaje. 
 
3.8.1. Por Inmovilización del Vehículo  
En caso de varada o accidente del vehículo asegurado, la Compañía cubrirá uno de los siguientes gastos: 
 
3.8.1.1. La estancia de los pasajeros en un hotel, cuando la reparación del vehículo asegurado no pueda ser 
efectuada en el mismo día de su inmovilización y precise un tiempo inferior a 48 horas, según el criterio del 
responsable del taller elegido. El límite de cobertura por cada ocupante es de 12 SMDLV por noche y hasta dos 
noches. Esta cobertura es valida únicamente para gastos de hospedaje. 
3.8.1.2. El desplazamiento de los ocupantes hasta su domicilio habitual o hasta el destino final del viaje, 
cuando la reparación del vehículo asegurado precise un tiempo superior a 48 horas, según el criterio del 
responsable del taller elegido. El límite de cobertura para todos los ocupantes es de 35 SMDLV. 
 
3.8.2. Por Hurto Simple o Calificado del Vehículo 
En caso del hurto del vehículo asegurado, y una vez cumplidos los trámites de denuncia a las autoridades 
competentes, la Compañía cubrirá uno de los siguientes gastos: 
 
3.8.2.1. La estancia de los pasajeros en un hotel. El límite de cobertura por cada pasajero es de 12 SMDLV por 
noche y hasta dos noches. Esta cobertura es valida únicamente para gastos de hospedaje. 
3.8.2.2. El desplazamiento de los ocupantes hasta su domicilio habitual o hasta el destino final del viaje. El 
límite de cobertura para todos los pasajeros es de 35 SMDLV. 
 
3.9. Conductor de Regreso 
Cuando el asegurado se vea en incapacidad de conducir su vehículo por efectos de ingestión de bebidas 
alcohólicas o por enfermedad, la Compañía se hará cargo de enviar un conductor que se encargue de 
trasladarlo en el vehículo asegurado desde el sitio donde se encuentra hasta su domicilio, bajo las siguientes 
condiciones: 
 
3.9.1. Este servicio será brindado exclusivamente al asegurado, su conyugue o los familiares en primer grado 
de consanguinidad. 
 
3.9.2. Tiene validez en las ciudades capitales de departamento en Colombia. 
 
3.9.3. Debe ser solicitado mínimo con dos (2) horas de anticipación. 
 
3.9.4. Si el asegurado desea cancelar por algún motivo el servicio solicitado, debe comunicarse con nuestras 
líneas telefónicas, con una (1) hora de anticipación a la hora inicialmente indicada para la prestación del 
servicio. 
 
3.9.5. El traslado cubre desde el sitio donde el asegurado se encuentre ubicado, directamente hasta el 
domicilio del asegurado, hasta máximo 30 Km. desde el lugar de origen del servicio. 
 
3.9.6 Si el asegurado no cumpliera con alguna de las condiciones anteriores perderá el beneficio del servicio 
conductor de regreso en el resto de la vigencia de la póliza. 
 
3.9.7. La Compañía indemnizará los perjuicios patrimoniales que cause el conductor asignado al servicio, en 
razón de la responsabilidad civil por lesiones a terceras personas o daños al vehículo asegurado que le sean 
imputables con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley. 
 
3.10.  Conductor Profesional 
En caso de imposibilidad del asegurado para conducir el vehículo asegurado, debido a muerte, accidente o 
cualquier enfermedad, siempre que ninguno de los acompañantes pudiera sustituirle con la debida habilidad, la 
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Compañía proporcionará un conductor profesional para trasladar el vehículo con sus ocupantes hasta el 
domicilio habitual del asegurado en Colombia, o hasta el punto de destino previsto del viaje. Este amparo sólo 
aplica para eventos ocurridos por fuera del perímetro de la ciudad de domicilio habitual del asegurado y con un 
límite máximo de tres veces por vigencia de la póliza. 
 
3.11. Gastos Adicionales de Casa-cárcel 
En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, estando el 
conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley para ser remitido a una casa-
cárcel, la Compañía sufragará los gastos adicionales que se requieran para brindar mayor comodidad al 
conductor en una casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC. El límite de cobertura es de 45 SMDLV por 
una sola vez en la vigencia de la póliza. 
 
3.12. Asistencia en el Extranjero 
Esta cobertura le garantiza una ayuda  en forma de prestación económica o de servicios, en caso de un 
imprevisto ocurrido durante un viaje en el extranjero no mayor a 90  días,  realizado por cualquier medio de 
transporte. El beneficiario para esta cobertura y sus amparos será el asegurado descrito en la carátula de la 
póliza. 
 
3.12.1. Gastos Médicos y Odontológicos por Accidente o Enfermedad Imprevista 
Si durante el viaje al extranjero el beneficiario sufre un accidente o enfermedad imprevista, la Compañía 
asumirá los gastos que se generen por hospitalización, intervención quirúrgica, honorarios médicos y productos 
farmacéuticos prescritos por el médico tratante en el extranjero, hasta el equivalente en pesos de US$ 10.000. 
Para viajes a la Comunidad Económica Europea esta cobertura se amplía hasta 30.000 euros. 
 
Por gastos debidos a atención odontológica de urgencias la Compañía asumirá hasta el equivalente en pesos de 
US$ 200. 
 
3.12.1.1. Certificado de asistencia médica en el exterior para visas 
A solicitud del asegurado, la Compañía expedirá un certificado donde conste la cobertura establecida en el 
amparo Gastos Médicos y Odontológicos por Accidente o Enfermedad Imprevista, válida únicamente para viajes 
al extranjero no mayores a 90 días. 
 
3.12.2. Traslado de Menores de 15 Años 
Cuando con ocasión de accidente o enfermedad en el extranjero, el beneficiario deba permanecer hospitalizado 
y si entre los acompañantes se encuentren menores de quince años, la Compañía sufragará los gastos del 
traslado de los menores de quince años hasta su domicilio habitual, siempre y cuando el pasaje de regreso que 
estos tengan no sea válido para dicho propósito. Igualmente se les proporcionará una persona para que les 
atienda durante el viaje y/o se les hará todos los arreglos para coordinar con la aerolínea para su viaje en 
condición de "menor no acompañado". Esta cobertura tiene un límite de US$ 5.000. 
 
3.12.3. Repatriación del Beneficiario en Caso de Accidente o Enfermedad Súbita 
Cuando por prescripción del médico tratante, el beneficiario deba suspender su viaje, y se vea en la 
imposibilidad de regresar como pasajero normal en una aerolínea comercial, la compañía coordinará y pagará 
los gastos de traslado de repatriación, con un límite de desplazamiento de US$ 5.000. 
 
En caso de traslado o repatriación del beneficiario del servicio, el beneficiario deberá entregar a los 
representantes de la Compañía la parte del tiquete original no utilizado, o el valor del mismo, en compensación 
del costo de dicho traslado. Si hay lugar, la Compañía devolverá al beneficiario del servicio la diferencia que se 
produzca una vez deducido el costo del traslado o repatriación. 
 
3.12.4. Gastos Complementarios de Ambulancia 
En caso de repatriación, la Compañía organizará y pagará los servicios de traslado en ambulancia del 
beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una vez repatriado, desde el aeropuerto 
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hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario. Esta cobertura tiene un límite de US$ 1.000. 
 
3.12.5. Transporte en Caso de Accidente o Enfermedad Súbita del Beneficiario 
La Compañía coordinará y pagará los gastos de traslado del beneficiario cuando sufra un accidente o 
enfermedad súbita durante su viaje en el extranjero. El traslado se realizará en el medio más idóneo 
considerado por el médico tratante (ambulancia, automóvil, avión), hasta el centro hospitalario más cercano. 
Esta cobertura tiene un límite de US$ 1.000. 
 
3.12.6. Desplazamiento y Estancia de un Familiar del Beneficiario 
En caso de que la hospitalización del beneficiario en el extranjero sea superior a cinco (5) días, la Compañía 
cubrirá los gastos de transporte de ida y regreso de un familiar que se encuentre en Colombia, así como los 
gastos de alojamiento en hotel, con un límite para el total de la estancia y desplazamiento de US$ 1.000 en el 
extranjero. 
 
3.12.7. Desplazamiento del Asegurado por Fallecimiento en Colombia de un Familiar 
Cuando por muerte, en Colombia, del cónyuge o un familiar en primer grado de consanguinidad, el asegurado 
interrumpa su viaje, la Compañía pagará los gastos de su desplazamiento hasta el lugar de inhumación en 
Colombia, por un límite de cobertura de US$ 865. 
 
3.12.8. Repatriación del Beneficiario Fallecido 
En caso de fallecimiento de un beneficiario durante el viaje en el extranjero, la Compañía efectuará los trámites 
necesarios para el transporte y repatriación del cadáver o cenizas, y asumirá los gastos del traslado hasta su 
inhumación en Colombia. Esta cobertura tiene un límite de US$ 5.000. 
 
En caso de traslado o repatriación del beneficiario del servicio, el beneficiario deberá entregar a los 
representantes de la Compañía la parte del tiquete original no utilizado, o el valor del mismo, en compensación 
del costo de dicho traslado. Si hay lugar, la Compañía devolverá al beneficiario del servicio la diferencia que se 
produzca una vez deducido el costo del traslado o repatriación. 
 
3.12.9. Envío Urgente de Medicamentos 
En caso de viaje al extranjero, la Compañía se encargará de la localización y envío de medicamentos 
indispensables, de uso habitual del beneficiario, siempre que no sea posible obtenerlos localmente o sustituirlos 
por otros. Serán por cuenta del beneficiario el costo de tales medicamentos y los gastos e impuestos de 
aduana. Esta cobertura tiene un límite de US$ 500. 
 
3.12.10. Localización y Transporte de los Equipajes y Efectos Personales 
La Compañía asesorará al beneficiario para la denuncia del hurto o extravío de su equipaje y efectos personales 
en vuelo regular de aerolínea comercial en el extranjero. En caso de su recuperación se encargará de su 
traslado hasta el lugar de destino del viaje o hasta el domicilio del beneficiario, con un límite de US$ 240, 
descontando lo abonado por la aerolínea. 
 
3.12.11. Pérdida Definitiva del Equipaje 
En el caso de viaje al extranjero, si el beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su equipaje aforado durante 
su transporte internacional en aerolínea comercial, se le reconocerá la suma de US$ 17.2 dólares por Kg. hasta 
un máximo de 60 Kg. por viaje, descontando lo abonado por la aerolínea. 
 
3.12.12. Asistencia Jurídica 
A solicitud del beneficiario encontrándose en viaje en el extranjero, la Compañía podrá contactarle con 
abogados especialistas para asesorarle en asuntos de tipo legal (servicio de referencia). 
 
3.12.13. Transmisión de Mensajes Urgentes 
La Compañía se encargará de transmitir los mensajes urgentes o justificados de los beneficiarios relativos a 
cualquiera de las coberturas aquí otorgadas. 
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3.12.14. Asistencia Administrativa 
En caso de pérdida o hurto de un documento importante para la continuación del viaje en el extranjero, la 
Compañía proporcionará al beneficiario la información necesaria para reemplazar dichos documentos. 
 
4. Solicitud de Asistencia 
La cobertura de Asistencia Colseguros ofrecida en el presente contrato opera únicamente cuando el beneficiario 
informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda motivar una intervención asistencial, a los 
siguientes teléfonos:  
 
Desde Bogotá 594 11 33 
Desde su celular Movistar o Comcel #COL (#265) 
Línea Gratuita Nacional (no opera en Bogotá) 01800 05 13 500 
 
Atención las 24 horas del día, los 365 días del año.  
 
Cualquier reclamación relativa a una situación de asistencia deberá ser presentada a la Compañía dentro de los 
10 días calendario a partir de la fecha en la que se produzca, perdiendo su derecho a reclamar transcurrido 
dicho plazo. 
 
4.1. Imposibilidad de Notificación 
Sólo en casos de absoluta y comprobada urgencia o imposibilidad del beneficiario para solicitar los servicios 
expuestos en este anexo, podrá acudir directamente a terceros en solicitud de los servicios. En tal supuesto la 
Compañía reembolsará al asegurado las sumas en que hubiera incurrido, de acuerdo a los límites establecidos, 
para lo cual éste deberá presentar facturas originales debidamente canceladas. En el caso de falta de 
notificación sin las debidas sustentaciones, la Compañía considerará al beneficiario como responsable de los 
costos y gastos incurridos, y no procederá reembolso alguno. 
 
5. Normas Generales 
5.1. Para los efectos de este anexo serán beneficiarios el asegurado, su cónyuge, el conductor autorizado, los 
demás ocupantes del vehículo asegurado o los terceros afectados en accidente de tránsito, de acuerdo a las 
especificaciones y coberturas de cada amparo. 
 
5.2. El beneficiario está obligado a emplear todos los medios que disponga para evitar la agravación de la 
situación de asistencia. 
 
5.3. La Compañía quedará subrogada hasta el límite de los gastos realizados y de las cantidades pagadas al 
beneficiario del servicio, en los derechos y acciones que correspondan al beneficiario contra cualquier 
responsable de un accidente de tránsito o enfermedad que haya dado lugar a la prestación de los servicios de 
asistencia. 
 
5.4. En las solicitudes donde la seguridad de la Compañía o del prestador pueda estar comprometida 
imposibilitando la prestación del servicio, serán reembolsados los gastos de prestación del mismo, previa 
autorización de la Compañía. Se reembolsará mediante la presentación de facturas originales, hasta los montos 
establecidos en cada amparo, siempre y cuando dicho servicio no esté excluido. 
 
5.5. El asegurado no podrá acudir a terceros para la solicitud de los servicios; en ningún caso habrá lugar a 
reembolso de dinero. 
 
6. Responsabilidad Derivada 
Para los efectos de la prestación de los servicios de asistencia médica  ambulatoria y de traslado médico 
programado en caso de accidente de tránsito, las relaciones del asegurado con la Compañía en ningún caso se 
consideran vinculadas a las relaciones y servicios de las entidades médico-asistenciales que reciba el asegurado 
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auxiliado, pues estas entidades desarrollan sus actividades y prestan sus servicios con total autonomía 
científica, técnica y administrativa. 
 
7. Jurisdicción Territorial 
Los amparos del presente anexo, cuya contratación es de carácter voluntario, surtirán efectos únicamente 
respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la República de Colombia por donde exista carretera 
transitable. Si el asegurado desea extender los efectos de todas o algunas de las coberturas en Venezuela, 
Bolivia, Ecuador o Perú, deberá consultar previamente con la Compañía, la cual estará en libertad de establecer 
las condiciones especiales a que haya lugar. Este requisito no es necesario para los amparos con cobertura en 
el extranjero. 
 
8. Domicilio Contractual – Notificaciones 
Para los efectos relacionados con el presente contrato, sin perjuicio de las disposiciones procesales, se fija como 
domicilio contractual la ciudad colombiana donde se expide la póliza, la cual figura en la carátula de la misma. 
 
Las comunicaciones de la Compañía con destino al tomador, asegurado o beneficiario, se realizarán en el 
domicilio de éstos que figure en la póliza, salvo que los mismos hayan notificado a la Compañía el cambio del 
mismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
01/02/2010-1301-P-03-AUT058VERSIÓN8 
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Nombre: Allianz Seguros S.A. Sucursal Cali

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      178756-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  14 de agosto de 1986
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                28 de marzo de 2023

Dirección comercial:                    AV 6 # 29 A NORTE - 49 OF 502
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:                   3989339
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  AV 6 # 29 A NORTE - 49 OF 502
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal Allianz Seguros S.A. Sucursal Cali NO autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Demanda de:ADELAISY VALENCIA MUÑOZ Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:ORDINARIO
Documento: Oficio No.496 del 29 de agosto de 2014
Origen: Juzgado 3 Civil Del Circuito Descongestion de Cali
Inscripción: 01 de octubre de 2014 No. 1966 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
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Demanda de:FERNEY MARIN MURILLO
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.3823 del 20 de octubre de 2015
Origen: Juzgado 14 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 18 de noviembre de 2015 No. 2507 del libro VIII

Demanda de:ZAMARA LORENA SALINAS, JULIAN ANDRES ALVAREZ SALINAS, JORGE ALEJANDRO
ALVAREZ SALINAS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD EXTR.
Documento: Oficio No.260 del 12 de marzo de 2020
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 28 de agosto de 2020 No. 783 del libro VIII

Demanda de:PROYECTAR INGENIERIA S.A.S.
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMINTO DE COMERCIO

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (VERBAL-DECLARATIVO)
Documento: Oficio No.128 del 10 de febrero de 2021
Origen: Juzgado Septimo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 09 de julio de 2021 No. 1114 del libro VIII

Demanda de:WILSON ENRIQUE SIERRA FORONDA/GRACIELA FORONDA DE SIERRA/MARIA ELENA SIERRA
FORONDA/LUZ JACQUELINE SIERRA FORONDA/SANDRA MERCEDES SIERRA FORONDA/HENRY JAIR SIERRA
FORONDA
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL-RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.612 del 04 de octubre de 2021
Origen: Juzgado Diecinueve Civil Del Circuito de Bogota
Inscripción: 09 de noviembre de 2021 No. 2070 del libro VIII
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Demanda de:SEBASTIAN RENDON GIRALDO Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.256 del 12 de mayo de 2023
Origen: Juzgado Octavo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 31 de mayo de 2023 No. 891 del libro VIII

Nombre:                       ALLIANZ SEGUROS SA
NIT:                          860026182 - 5
Matrícula No.:                15517
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CR 13 A NO. 29 - 24
Teléfono:                     5188801

PROPIETARIO

QUE POR ESCRITURA NRO. 3.800 DEL 16 DE AGOSTO DE 1974, NOTARIA DECIMA DE BOGOTA,
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 13 DE AGOSTO DE 1986 BAJO LOS NROS. 27756 Y 1067
DE LOS LIBROS VI Y V, CONSTA QUE SE CONFIRMO LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE UNA
SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN LA CIUDAD DE CALI.

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 691 del 27 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 29 de agosto de 2014 con el No. 1820 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUBGERENTE SUCURSAL      ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMAN              C.C.67004161

NOMBRAMIENTO(S)

Por Acta No. 760 del 02 de diciembre de 2019, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 07 de septiembre de 2021 con el No. 1878 del Libro VI, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         BENITO JOSE FERNANDEZ HEIDMAN             C.C.79317757
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Por Escritura Pública No. 1461 del 09 de agosto de 2000  Notaria Septima de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de octubre de 2000 con el No. 247 del Libro
V POR MEDIO DE LA CUAL COMPARECIO EL SENOR JOSE PABLO NAVAS PRIETO, MAYOR DE EDAD Y
VECINO DE BOGOTA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.877.617 DE BOGOTA Y
MANIFESTO: QUE POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO OBRA EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE
LEGAL DE ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. Y QUE EN TAL CARACTER CONFIERE PODER GENERAL A LA
DOCTORA CLAUDIA ROMERO LENIS, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA
No. 38.873.416 EXPEDIDA EN BUGA, PARA QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD PODERDANTE EJERZA LAS
SIGUIENTES FACULTADES: A. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO
VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO,
BIEN SEA COMO DEMANDANTE O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTES U OPOSITORES. B. OTORGAR
EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. C.
REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ANTE
CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL. D. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI COMO ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA
SOCIEDAD QUE REPRESENTA. E. OBJETAR LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN LOS ASEGURADOS A
LAS SOCIEDADES PODERDANTES. F. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES
DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS
VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION,
RECONSIDERACION Y APELACION, TANTO ORDINARIOS COMO EXTRAORDINARIOS. G. REPRESENTAR A LA
CITADA SOCIEDAD EN LAS REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS
GENERALES DE SOCIOS DE SOCIEDADES EN QUE AQUELLA SEA ACCIONISTA O SOCIA Y OTORGAR LOS
PODERES DE REPRESENTACION PARA TALES ASAMBLEAS O JUNTAS, CUANDO SEA EL CASO. H. EN
GENERAL LA DOCTORA MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA PARA
INTERPONER CUALQUIER RECURSO CONSAGRADO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O
EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES O
DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
IGUALMENTE QUEDA FACULTADA EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, RECIBIR Y
DESIGNAR ARBITROS ASI COMO TAMBIEN PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

PODERES

Por Escritura Pública No. 3231 del 14 de agosto de 2007  Notaria Treinta Y Uno de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2007 con el No. 112
del Libro V , SE CONFIERE PODER GENERAL  A WILLIAM BARRERA VALDERRAMA, IDENTIFICADO CON
LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No.91.297.787 DE BUCARAMANGA, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES
ACTOS: A) OBJETAR LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS A LA SOCIEDAD PODERDANTE POR
ASEGURADORAS, BENEFICIARIOS Y EN GENERAL, CUALQUIER PERSONA, E IGUALMENTE PRONUNCIARSE
SOBRE LAS SOLICITUDES DE RECONSIDERACIÓN DE OBJECIONES QUE SEAN PRESENTADAS A DICHA
SOCIEDAD, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES. B) ASISTIR A AUDIENCIAS DE
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CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES QUE COMPROMETAN A LA
SOCIEDAD PODERDANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES.

Por Escritura Pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004  Notaria Veintinueve de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2008 con el No. 132 del Libro V
COMPARECIO CLAUDIA VICTORIA SALGADO RAMIREZ, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA
DE CIUDADANIA No. 39.690.201 DE USAQUEN Y MANIFESTO: QUE OBRA EN SU CONDICION DE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. QUE EN TAL CARÁCTER Y
POR MEDIO DE ESTE INSTRUMETO CONFIERE PODER GENERAL A LAS SIGUIENTES PERSONAS: ALBA
INES GOMEZ VELEZ, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.724.774 EXPEDIDA EN
PASTO Y CON TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADA No. 48.637 Y GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.395.114 EXPEDIDA EN BOGOTA Y CON
TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO No. 39.116, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS:
A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE POLICIA, JUZGADOS, FISCALIAS DE TODO NIVEL,
TRIBUNALES DE CUALQUIER TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTES, DEMANDADAS,
LLAMADAS EN GARANTIA, LITISCONSORTES, COADYUVANTES O TERCEROS INTERVINIENTES. B)
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE
DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL. C) ATENDER
LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS
DE LA ADMINISTRACION E INTENTAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD ANTES
MENCIONADA LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO
LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D) NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LA SOLICITUD Y PRACTICA DE
PRUEBAS ANTICIPADAS, ASI COMO EN DILIGENCIAS DE EXHIBICION DE DOCUMENTOS, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, COMPARECER A ASISTIR Y DECLARAR EN TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y
AUDIENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, PROCESALES O EXTRAPROCESALES, RECIBIR
NOTIFICACIONES O CITACIONES ORDENADAS POR JUZGADOS O AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS,
ASISTIR Y REPRESENTAR A LAS COMPAÑIAS EN TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACION
JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, RENUNCIAR A TERMINOS, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD
QUE REPRESENTA, QUEDANDO ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES Y COMPARECENCIAS
PERSONALES DE REPRESENTANTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES QUEDARAN VALIDA Y LEGALMENTE
HECHAS A TRAVES DE LOS APODERADOS GENERAL AQUÍ DESIGNADOS Y E) EN GENERAL, LOS ABOGADOS
MENCIONADOS QUEDAN AMPLIAMENTE FACULTADOS PARA ACTUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE, ASI
COMO PARA INTERPONER CUALQUIER RECURSO ESTABLECIDO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES
JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS
ORDENES. IGUALMENTE QUEDAN FACULTADOS EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, RECIBIR, TRANSIGIR Y
CONCILIAR, ASI COMO PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.
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Por Escritura Pública No. 2426 del 09 de julio de 2009  Notaria Veintitres de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2009 con el No. 121 del Libro V
, MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PODER GENERAL A MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, IDENTIFICADA
CON LA C.C. NRO. 38.873.416 DE BUGA CON TARJETA PROFESIONAL NRO. 83061 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA;PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES
MENCIONADAS EJECUTE EN EL VALLE DEL CAUCA Y EL CAUCA LOS SIGUIENTES ACTOS:
A. REPRESENTAR CON AMPLIAS FACULTADES A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE
ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE
POLICIA, FISCALIAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS Y TRIBUNALES DE TODO TIPO, INCLUIDOS
TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO DE CUALQUIER CLASE, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO
DEMANDANTES, DEMANDADAS, LITISCONSORTES, COADYUVANTE U OPOSITORES. B. REPRESENTAR CON
AMPLIAS FACULTADES A LAS SOCIEDADES PODERDANTES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCEDIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y
MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL. C. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES
PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE
HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES ANTES MENCIONADAS LOS RECURSOS ORDINARIOS
TALES COMO REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO LOS RECURSOS
EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D. REALIZAR LAS GESTIONES SIGUIENTES, CON AMPLIAS
FACULTADES DE REPRESENTACION: NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
EMANADAS DE FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL,
O DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS ORDENES, DESCORRER TRASLADOS, INTERPONER
Y SUSTENTAR RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, RENUNCIAR A TERMINOS, ASISTIR A TODA
CLAE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO TIPO DE
AUDIENCIAS DE CONCILIACION Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON
VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDADES PODERDANTES DE QUE SE TRATE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LAS SOCIEDADES QUE REPRESENTE. E.
RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, CONCILIAR, SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 3024 del 04 de diciembre de 2014  Notaria Veintitres de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2015 con el No. 238 del
Libro V , COMPARECIÓ ALBA LUCIA GALLEGO NIETO, IDENTIFICADA CON C.C.30278007 DE
MANIZALES, MANIFESTÓ: QUE ACTÚA EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE (I) ALLIANZ
SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. QUE POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA (I) ALLIANZ SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., (LAS
"SOCIEDADES"), EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 263 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,
CONFIEREN PODER A LOS GERENTES Y SUBGERENTES DE LAS SUCURSALES DE LAS SOCIEDADES, PARA
EJECUTAR, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, EN EL DEPARTAMENTO EN EL CUAL
SE ENCUENTRE UBICADA LA RESPECTIVA SUCURSAL LOS SIGUIENTES ACTOS:

1. EJECUTAR Y HACER EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE
LA JUNTA DIRECTIVA Y LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.
2. CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE AHORRO, QUE SEAN
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PROPIOS DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DE LAS SOCIEDADES, CUALQUIERA QUE SEA SU
CUANTÍA.
3. PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE
AHORRO, PRESENTANDO OFERTAS, DIRECTAMENTE O POR INTERMEDIO DE APODERADO, Y SUSCRIBIENDO
LOS CONTRATOS QUE DE ELLAS SE DERIVEN CUALQUIERA SEA SU CUANTÍA.
4. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE LOS RAMOS AUTORIZADOS A CADA UNA DE LAS SOCIEDADES,
INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A PÓLIZAS DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO, PÓLIZAS DE SEGUROS
DE VIDA, PÓLIZAS DE SEGUROS DE SALUD, PÓLIZAS DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES, PÓLIZAS DE
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD.
5. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE DISPOSICIONES LEGALES QUE OTORGUE ALLIANZ SEGUROS S.A. EN EL
RAMO DE CUMPLIMIENTO, CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
 DIAN.
6. RECAUDAR PRIMAS DE SEGUROS Y RECAUDAR CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS CRÉDITOS QUE
OTORGUEN LAS SOCIEDADES.
7. FIRMAR OBJECIONES A LAS RECLAMACIONES QUE LE SEAN PRESENTADAS A LAS SOCIEDADES
SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE ÉSTAS.
8. CUIDAR QUE TODOS LOS VALORES PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD Y LOS QUE ÉSTA TENGA EN
CUSTODIA, SE MANTENGAN CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS.
9. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRÁNSITO, INSPECCIONES DE POLICÍA, INSPECCIONES DEL TRABAJO, JUZGADOS,
FISCALÍAS DE TODO NIVEL, TRIBUNALES SUPERIORES, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS Y DE
ARBITRAMENTO.
10. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO
PÚBLICO DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
11. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICIÓN,
APELACIÓN Y RECONSIDERACIÓN, ASÍ COMO LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY.
12. FIRMAR, FÍSICA, ELECTRÓNICAMENTE O POR CUALQUIER MEDIO QUE ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS E IMPUESTOS
TERRITORIALES, LAS DECLARACIONES DE CUALQUIER TIPO DE IMPUESTOS U OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS QUE ESTÉN A CARGO DE LAS SOCIEDADES.
13. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN LAS REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LAS
ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS DE SOCIOS DE LAS SOCIEDADES EN LAS CUALES
LAS SOCIEDADES SEAN ACCIONISTAS O SOCIAS Y OTORGAR LOS PODERES DE REPRESENTACIÓN PARA
TALES REUNIONES, CUANDO SEA EL CASO.
14. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS.
15. FIRMAR TRASPASOS DE VEHÍCULOS QUE SE EFECTÚEN A NOMBRE DE LAS SOCIEDADES Y
ADELANTAR ANTE LAS ENTIDADES COMPETENTES TODAS LAS GESTIONES PERTINENTES AL TRÁMITE DE
LOS MISMOS SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE LAS SOCIEDADES.
16. CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEÑALEN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA
JUNTA DIRECTIVA DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.
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Actividad principal Código CIIU: 6511

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: SEGUROS GENERALES

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: ALLIANZ SEGUROS SA

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 4204 del 01/09/1969 de Notaria Decima de Bogota   15962 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 5319 del 30/10/1971 de Notaria Decima de Bogota   15963 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2930 del 25/07/1972 de Notaria Decima de Bogota   15964 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2427 del 05/06/1973 de Notaria Decima de Bogota   15965 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 1273 del 23/05/1983 de Notaria Decima de Bogota   86893 de 13/08/1986 Libro IX
E.P. 2858 del 26/07/1978 de Notaria Decima de Bogota   1211 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 3511 del 26/10/1981 de Notaria Decima de Bogota   1212 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1856 del 08/07/1982 de Notaria Decima de Bogota   1214 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1491 del 16/06/1983 de Notaria Decima de Bogota   1215 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1322 del 10/03/1987 de Notaria Veintinueve de     1216 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 3089 del 28/07/1989 de Notaria Dieciocho de       1217 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 4845 del 26/10/1989 de Notaria Dieciocho de       1218 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 2186 del 11/10/1991 de Notaria Dieciseis de       1219 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1115 del 17/04/1995 de Notaria Treinta Y Cinco de 1222 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 5891 del 21/06/1996 de Notaria Veintinueve de     1946 de 26/09/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1959 del 03/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1482 de 24/07/1997 Libro VI
Bogota
E.P. 0285 del 18/01/2002 de Notaria Veintinueve de     1493 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 8964 del 04/09/2002 de Notaria Veintinueve de     1494 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 5562 del 14/05/2003 de Notaria Veintinueve de     1495 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
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E.P. 0997 del 07/02/2005 de Notaria Veintinueve de     1496 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1903 del 28/05/2008 de Notaria Treinta Y Uno de   1497 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2736 del 08/04/2010 de Notaria Setenta Y Dos de   1498 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2197 del 14/07/2010 de Notaria Veintitres de      1499 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3950 del 16/12/2010 de Notaria Veintitres de      1500 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3759 del 15/12/1982 de Notaria Decima de Bogota   1501 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 447 del 30/03/1994 de Notaria Cuarenta Y Siete de 1502 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 9236 del 20/09/1996 de Notaria Veintinueve de     1503 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1572 del 21/02/1997 de Notaria Veintinueve de     1504 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2162 del 07/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1505 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1366 del 11/06/1997 de Notaria Treinta Y Cinco de 1506 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 6941 del 16/07/1997 de Notaria Veintinueve de     1507 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 12533 del 16/12/1997 de Notaria Veintinueve de    1508 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2432 del 24/09/1998 de Notaria Septima de Bogota  1509 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 3298 del 24/12/1998 de Notaria Septima de Bogota  1510 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1203 del 15/06/1999 de Notaria Septima de Bogota  1511 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1131 del 28/06/2000 de Notaria Septima de Bogota  1512 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 6315 del 24/08/2000 de Notaria Veintinueve de     1513 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 7672 del 02/10/2001 de Notaria Veintinueve de     1514 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 8774 del 01/11/2001 de Notaria Veintinueve de     1515 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 10741 del 11/12/2001 de Notaria Veintinueve de    1516 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALLIANZ SEGUROS S.A.

NIT: 860026182-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4204 del 01 de septiembre de 1969 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.
Escritura Pública No 1959 del 03 de marzo de 1997 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. absorbe a LA
NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. quedando esta última disuelta sin
liquidarse.
Escritura Pública No 8774 del 01 de noviembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la Resolución 1191 del 24 de octubre de 2001 mediante la cual la Superintendencia Bancaria
autoriza el acuerdo de fusión de  ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. como absorbente de
CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., antes LA NACIONAL DE SEGUROS DE VIDA S.A., quedando esta
última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 2197 del 14 de julio de 2010 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá
Escritura Pública No 676 del 16 de marzo de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
la razón social de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. por la de ALLIANZ SEGUROS S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la
suprema dirección y administración de los negocios, dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y
los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. En las faltas
absolutas del Presidente, entendiendo por tales la muerte, la renuncia aceptada y la separación del cargo por
más de treinta días sin licencia o causa justificada, la Junta Directiva procederá a elegir nuevo Presidente para
el resto del periodo. En las faltas accidentales, el Presidente será reemplazado por cualquiera de los
Vicepresidentes, el Secretario General y demás representantes legales que sean nombrados por la Junta
Directiva. FUNCIONES. Son funciones del Presidente: 1. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los contratos referentes al giro
ordinario de los negocios de la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar ofertas, directamente
o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de
ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Examinar y revisar los estados financieros de la
sociedad; 4. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
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litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 5. Presentar a la Junta directiva, en
tiempo oportuno, los estados financieros de propósito general individuales y consolidados, con sus notas,
cortados al fin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que señale la ley, y el informe de gestión, así
como el especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se presentará a la
Asamblea General de Accionistas; 6. Vigilar la marcha de la sociedad, cuidando, en general, su administración;
7. Someter a la aprobación de la Junta Directiva las cuentas, balances, presupuestos de gastos y demás
asuntos sobre los cuales aquella deba resolver; 8. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad, y
los que ésta tenga en custodia, se mantengan con las derivas seguridades; 9. Determinar los gastos
extraordinarios que demande el servicio de la sociedad. Si la operación supera el equivalente a un millón de
euros (1.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 10. Nombrar, cuando lo
considere oportuno, con los títulos y atribuciones que juzgue convenientes, todos los funcionarios que sean
necesarios para la buena marcha de la sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General
de Accionistas o a la Junta Directiva, y concederles licencias para separarse temporalmente de sus cargos. Así
mismo, podrá removerlos en cualquier tiempo; 11. Señalar los sueldos que deban percibir los empleados de la
sociedad, o determinar normas de carácter general para la fijación y modificación de tales sueldos; 12. Otorgar
préstamos con garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o
inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y
celebrar los contratos respectivos. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000),
es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 13. Constituir cauciones reales o personales
como garantía de las obligaciones que contraigan la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en
las que tenga interés. Si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000), es
necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 14. Fijar, teniendo en cuenta los resultados
obtenidos en cada ejercicio, las primas, bonificaciones o gratificaciones voluntarias que deban concederse a los
empleados de la sociedad, tanto de la oficina principal, como de las sucursales o agencias; 15. Autorizar y fijar
las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los negocios sociales. Si la operación
supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la
Junta Directiva; 16. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta
Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo; 17. Rendir cuentas comprobadas de su
gestión en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando se las exija el órgano que sea competente
para ello y dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo. Para tal efecto se presentarán
los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión; 18. Implementar las estrategias
y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de Control Interno (SCI); 19. Comunicar
las políticas y decisiones adoptadas por la Junta Directiva a todos y cada uno de los funcionarios dentro de la
organización. 20. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y metodologías inherentes al SCI, en
desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva garantizando una adecuada segregación de
funciones y asignación de responsabilidades; 21. Implementar los diferentes informes, protocolos de
comunicación, sistemas de información y demás determinaciones de la Junta relacionados con SCI; 22. Fijar
los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control, mediante la definición y puesta en
práctica de las políticas y los controles suficientes, la divulgación de las normas éticas y de integridad dentro de
la institución y la definición y aprobación de canales de comunicación, de tal forma que el personal de todos los
niveles comprenda la importancia del control interno e identifique su responsabilidad frente al mismo; 23.
Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de gobierno corporativo, 24. Proporcionar a
los órganos de control internos y externos, toda la información que requieran para el desarrollo de su labor; 25.
Proporcionar los recursos que se requieran por el adecuado funcionamiento del SCI, de conformidad con lo
autorizado por la Junta Directiva; 26. Velar por el estricto cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u
otros límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas por la sociedad, incluyendo las
adelantadas con administradores, miembros de junta, matriz, subordinadas y demás vinculados económicos;
27. Certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de la
correspondiente entidad; 28. Establecer y mantener adecuados sistemas de revelación y control de la
información financiera, para lo cual deberán diseñar procedimientos de control y revelación para que la
información financiera sea presentada en forma adecuada; 29. Establecer mecanismos para la recepción de
denuncias (líneas telefónicas, buzones especiales en el sitio Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten
eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los órganos competentes de la entidad; 30. Definir
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políticas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de una defraudación en la entidad; 31. Verificar la
operatividad de los controles establecidos al interior de la entidad; 31. Incluir en su informe de gestión un aparte
independiente en el que se dé a conocer al máximo órgano social la evalucación sobre el desempeño del SCI
en cada uno de los elementos señalados en el numeral 7.5 de la Circular Externa 014 de 2009. En el caso de
los grupo empresariales, la evaluación sobre la eficacia del SCI de la matriz debe incluir también a las
entidades subordinadas (filiales o subsidiarias). En general, el Presidente es el responsable de implementar los
procedimientos de control y revelación, verificar su operatividad al interior de la sociedad y su adecuado
funcionamiento, para lo cual no debe limitarse a la revisión de los informes que le presenten las diferentes
áreas de la organización sino que debe demostrar la ejecución de acciones concretas para verificar la
veracidad y confiabilidad del contenido de dichos informes y la eficacia de los controles. VICEPRESIDENTES
la sociedad tendrá los Vicepresidentes y los demás representantes legales que determine nombrar la Junta
Directiva. Estos funcionarios son también representantes legales de la sociedad. "ARTICULO 56. -
FUNCIONES. Los Vicepresidentes Nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1.
Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2.
Celebrar todos los contratos referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad cualquiera que su objeto
y cuantía y presentar ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas,
cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Constituir
mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia
que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad
y los que ésta tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Otorgar préstamos con
garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener
préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 6. Constituir cauciones reales o personales, en garantía de las
obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés;
si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva; 7. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con
destino al desarrollo de los negocios sociales; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros
(8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva.  8. Cumplir las demás funciones
que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la
naturaleza de su cargo." "ARTICULO 56 B- FUNCIONES DE LOS DEMÁS REPRESENTANTES LEGALES.
Los demás Representantes Legales nombrados por la Junta Directiva, diferentes a los Vicepresidentes y los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, tendrán las siguientes funciones:  1. Ejecutar y hacer ejecutar
las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar los contratos
referentes a los asuntos propios del área a cargo cualquiera que su objeto y cuantía y presentar ofertas,
directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas relativas a los asuntos propios
del área a cargo, cualquiera que sea el objeto y la cuantía  de ellas y suscribir los contratos que de ellas se
deriven; 3. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
litigio o controversia que tenga al sociedad o someterlo a arbitramiento, en relación con los asuntos propios del
área a cargo.  4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en custodia se
mantengan con las debidas seguridades; 5. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General
de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo."  FUNCIONES DE
LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES. Los Representantes legales para
asuntos judiciales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Representar a la
Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y administrativos ante
inspecciones de tránsito, inspecciones de trabajo, inspecciones de policía, fiscalías, juzgados, tribunales,
tribunales de arbitramento, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de
Justicia y el Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada, litisconsorte, coadyuvante u
opositor. 2. Representar a la sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. 3. Atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o de la
entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, en
nombre y representación de la Sociedad, los recursos ordinarios de reposición y apelación, así como los
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recursos extraordinarios conforme a la ley. 4. Notificarse, en representación de la Sociedad, de toda clase de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, departamental o
municipal o de entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer traslados, interponer y
sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquier de dichas autoridades y renunciar a términos, en
representación de la Sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, en
representación de la Sociedad. 7. Asistir, en representación de la Sociedad, a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a la Sociedad. 8.
Absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la Sociedad. (Escrituras Públicas 02736 del 8 de
abril de 2010 Notaria Setenta y Dos de Bogotá D.C y 3950 del 16 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá)
SECRETARIO GENERAL. La Compañía tendrá un Secretario General, nombrado por la Junta Directiva, quien
ejercerá las funciones de secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Este
funcionario es también representante legal de la sociedad.  "ARTICULO 58.- FUNCIONES. Son deberes del
Secretario General: 1. Autorizar con su firma las actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas
y de la Junta Directiva y llevar debidamente registrados en la cámara de comercio los libros de dichas actas; 2.
Llevar el libro registro de accionistas; 3. Mantener en completo orden los libros, papeles y archivo de la
sociedad, cuya guarda se le confíe. 4. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva; 5. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta
tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 6. Cumplir las demás funciones que le señalen
la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su
caro." (Escritura Pública No. 865 del 15/04/2014 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
David Alejandro Colmenares Spence
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2017

CC - 80470041 Presidente

Luisa Fernanda Robayo Castellanos
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 52251473 Vicepresidente

Santiago Lozano Cifuentes
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 79794934 Vicepresidente (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2023061470 del día 5 de
junio de 2023 que con
documento del 28 de abril de
2023 renunció al cargo de
Vicepresidente   y fue aceptada
por la Junta Directiva Acta No.
808 del 28 de abril de 2023.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Juan Francisco Sierra Arango
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019

CC - 1014178377 Vicepresidente Financiero

Giovanny Grosso Lewis
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 72167595 Vicepresidente Comercial

Andres Felipe Alonso Jimenez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2021

CC - 80875700 Secretario General

Tatiana Gaona Corredor
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 1020743736 Representante Legal
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Maria Claudia Romero Lenis
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011

CC - 38873416 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Andrés Vargas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011

CC - 79687849 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Antonio Luis Dávila García
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 72224652 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

William Barrera Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2014

CC - 91297787 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Miguel  Fernando Rodriguez Vargas
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2015

CC - 80190273 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Alejandra Almonacid Rojas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 35195530 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Andrés Camilo Pastas Saavedra
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 1144030667 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jinneth Hernández Galindo
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 38550445 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Constanza Ortega Rey
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2018

CC - 52021575 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan David Gómez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 10128270735 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Felipe Villa Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 71774212 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Gina Paola García Quintero
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1014216602 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Santiago Rojas Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1015429338 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Lina Carolina Romero Cardenas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1018453282 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Andrea Blanco Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1019086108 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edgar Hernando Peñaloza Salinas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1026575922 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Fernanda Ariza Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1032439324 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Tatiana Diaz Montenegro
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1085919034 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carolina Gómez Gonzalez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1088243926 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ninoska Patricia Ramírez Vassallo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1140823872 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Crhistian Germán Espinosa López
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 14623862 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Arturo Prieto Suárez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 3229696 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Claudia Sofia Flórez Mahecha
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 32735035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Mauricio Medina Casas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 79795035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Fernando Amador Rosas
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19074154 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Servio Tulio Caicedo Velasco
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19381908 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Eidelman Javier González Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 7170035 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Uribe De Urbina
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 79314754 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo Comercial, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y
petróleos, semovientes,  sustracción, terremoto, todo riesgo para contratista, transporte y Vidrios. Con
Resolución 1034 del 29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA
COLSEGUROS S.A. para operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 152 del 20 de enero de 1992 Multirriesgo Industrial, mediante circular externa 052 del 20
de diciembre de 2002 el ramo de multirriesgo industrial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo
Resolución S.B. No 1726 del 14 de mayo de 1992 Agricultura, mediante circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002 el ramo de agricultura se denominará en adelante ramo agrícola  con Resolución 1034 del
29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. para
operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 0608 del 30 de abril de 1999 Desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo Familiar se debe explotar bajo
el ramo de Hogar. b) El ramo de Multirriesgo Comercial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de Estabilidad y Calidad de la Vivienda
Nueva y Usada". d) El ramo de riesgo de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y
petróleos
Resolución S.B. No 0912 del 02 de septiembre de 2003 la Superintendencia Bancaria revocó la autorización
concedida a la Aseguradora Colseguros S.A., mediante Resolución R86024270-39 del 11 de abril de 1997,
para operar el ramo de Seguro de Accidentes Corporales Causados a las personas en accidentes de tránsito,
sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones contraídas por la aseguradora, con ocasión de la expedición
de pólizas correspondientes al precitado ramo.
Resolución S.B. No 1125 del 22 de octubre de 2003 la Superintendencia Bancaria aclara la Resolución 0912
del 02 de septiembre de 2003, en el sentido de indicar que el ramo de  seguros de accidentes corporales
causados a las personas en accidentes de tránsito, operado por la Aseguradora Colseguros S.A., fue
autorizado a la Nacional Compañía de Seguros Generales de Colombia, mediante Resolución 0004 del 03 de
enero 1992, entidad absorbida por la Aseguradora Colseguros S.A.
Resolución S.F.C. No 2053 del 22 de noviembre de 2007 Seguros de Crédito Comercial y Seguro de Crédito a
la Exportación.
Resolución S.F.C. No 0931 del 21 de mayo de 2013 Seguro Obligatorio de daños corporales causados a las
personas en Accidentes de Tránsito SOAT.Con Resolución 765 del 24 de junio de 2022 se revoca la
autorización concedida a ALLIANZ SEGUROS
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S.A. para operar el ramo de Seguro Obligatorio de Daños Corporales Causados a las Personas en Accidentes
de Tránsito - SOAT
Resolución S.F.C. No 2039 del 06 de noviembre de 2013 autorización para operar ramo de Seguro Agrícola
(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario.
Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así
como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales)
Resolución S.F.C. No 1248 del 19 de septiembre de 2022 autoriza para operar el ramo de cumplimiento

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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